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ACUERDO No 003   

30 DE MAYO DE 2024 

ñPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE 

TURBACO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 ï 2027ò. 

 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TURBACO ï BOLÍVAR 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en particular las conferidas por el numeral 

2° del Artículo 313 de la Constitución Política de la República de Colombia y la Ley 152 de 1994 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPCIÓN DEL PLAN: adóptese para el periodo constitucional 2024 a 

2027, el Plan de Desarrollo Municipio de Turbaco, que se describe así: 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
Los turbaqueros me eligieron alcaldesa porque confían en que juntos construimos un futuro mejor. 

 

Creo que, para construir ese futuro tan anhelado por los turbaqueros, debemos promover el 
desarrollo sostenible, la equidad social, la seguridad, el progreso económico y el fortalecimiento de 
la institucionalidad municipal. 

 

El plan de desarrollo que hoy ponemos a disposición de la ciudadanía está basado en la 
implementación de políticas y programas que abordan los desafíos a los que se ve sometida la 
comunidad de Turbaco. Su construcción es fruto de la participación ciudadana y del interés de los 
diferentes actores sociales por hacerse parte de la solución, vinculándose a la discusión de los 
problemas que aquejan a la sociedad de Turbaco, evaluando las causas de tales problemas y las 
consecuencias que estos acarrean en la comunidad. 

 

A partir de ese análisis y de la concertación de potenciales soluciones, se consignaron en el 
documento del plan de desarrollo 2024-2027 del municipio de Turbaco, las metas de resultado que 
esperamos lograr, con sus correspondientes programas y metas de productos e indicadores, junto 
con los recursos de las diferentes fuentes, que nos permitan transitar hacia las soluciones. 

 

Hemos logrado formular, con el esfuerzo, la dedicación y la participación de la ciudadanía, un plan 
de desarrollo para el periodo 2024-2027 basado en principios como el respeto a la vida, eficiencia, 
eficacia, rendición de cuentas, dialogo social, sostenibilidad ambiental, participación ciudadana, y 
colaboración intersectorial. 

 

Además, hemos acogido una serie de parámetros de conducta, actitudes y valores, que guiaran 
el funcionamiento y accionar del gobierno del municipio de Turbaco, en el interés de producir los 
cambios y las transformaciones con los que estamos seguros lograremos mejorar de manera 
estructural nuestro municipio junto con las condiciones de vida que nuestra gente añora y merece. 

 

El plan de desarrollo del municipio de Turbaco 2024-2027, es una herramienta de gestión pública del 
desarrollo, centrado en la gente y en la sostenibilidad del territorio, privilegiando el desarrollo humano 
y social, lo que significa la valoración, promoción y potenciación de las capacidades, 
oportunidades y libertades de las personas; el cuidado y protección del ambiente, buscando 
concientizar a cada uno de los habitantes de nuestro municipio sobre un fenómeno que es 
preocupación en el mundo, como es el calentamiento global y su consecuencia más apremiante, 
el cambio climático, una realidad que nos convoca a todos los habitantes del planeta, y nos llama 
a plantear las estrategias necesarias para mitigarlo y adaptarnos a sus efectos. 

 

Hemos dado el primer paso, para la construcción del futuro mejor, que el mandato popular nos ha 
encomendado. 

 

El pueblo nos acompaña, con el pueblo gobernaremos. 
 

¡Juntos construiremos un futuro mejor! 
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II. PRESENTACIÓN. 
 
 

En una sociedad como la nuestra, cuyo 

Estado está basado en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo y la 

solidaridad de las personas que la integran y 

en la prevalencia del interés general sobre el 

particular, la democracia se construye y se 

fortalece día a día, a partir de la acción 

conjunta del gobierno y la ciudadanía. 

Nuestro Estado Social de Derecho, se erige 

sobre unos cimientos que se construyen 

sobre la llamada democracia participativa, 

que le da al ciudadano, no solo 

representación sino también voz y 

posibilidad de incidir directamente sobre las 

acciones del gobierno en procura del 

desarrollo. 

De ahí que nuestra constitución y leyes de la 

Republica plantean el voto programático, 

como un instrumento que fortalece la 

democracia participativa, dándole la 

posibilidad al elegido y al elector, de coincidir 

en el tiempo para construir de manera 

conjunta, lo que será la carta de navegación 

que guie la acción del gobernante, y que al 

mismo tiempo sirva como instrumento de 

seguimiento y control al cumplimiento del 

contrato que surge desde el momento de la 

elección. 

En ese contexto, el Plan de Desarrollo 

Municipal- PDM, es el instrumento más 

importante que guiará la gestión pública 

durante el mandato conferido por el pueblo, 

para gobernar los destinos del ente territorial 

y concretar el cumplimiento de los 

compromisos adquiridos a través del 

Programa de Gobierno, por el cual los 

turbaqueros me eligieron democráticamente 

con un mandato claro: gobernar para todos 

los ciudadanos de forma pluralista e 

incluyente, acorde con sus necesidades y 

aspiraciones en busca del bienestar 

colectivo, la humanización del servicio 

público, con transparencia y un estilo de 

gobierno más cercano a los ciudadanos, 

basado en la confianza, corresponsabilidad y 

acción. 

El PDM, 2024 ï 2027, que entregamos al 

pueblo de Turbaco, recoge el contenido 

básico del Programa de Gobierno que 

pusimos a consideración de la ciudadanía, 

recibiendo el apoyo mayoritario en las urnas, 

como la propuesta que contenía los temas 

que despertaron el interés de la mayoría de 

los turbaqueros, para construir un futuro 

mejor. 

El plan es el resultado de la elaboración de 

un diagnóstico para cada uno de los sectores 

contenidos en los componentes de cada 

línea estratégica de nuestra propuesta de 

gobierno, de la elaboración del plan 

plurianual de inversiones a partir del marco 

fiscal de mediano plazo e información 

desagregada de nuestro municipio 

recaudada de fuentes nacionales, regionales 

y municipales. 

La parte estratégica del presente plan de 

desarrollo contiene cuatro líneas 

estratégicas, relacionadas con el tema 

social, económico y ambiental, seguridad e 

institucional. Cada una con sus 

correspondientes componentes que se 

desagregan en términos de indicadores de 

resultado, con sus correspondientes 



 

 

 

programas y productos e indicadores de 

productos. 

Para la elaboración de nuestra carta de 

navegación municipal, hemos convocado a 

los diferentes actores sociales, económicos, 

políticos, académicos, religiosos, y 

gremiales. En esta convocatoria no faltó el 

pueblo, hombres y mujeres del común que, 

con su presencia, su voz e ideas, legitimaron 

el proceso y nos ayudaron a construir un plan 

de desarrollo ambicioso, realizable, soñador y 

aterrizado, con el que juntos, remando 

todos en la misma dirección, llegaremos al 

puerto de la felicidad para todos. 

Utilizamos los instructivos contenidos en el 

kit que desde el Departamento Nacional de 

Planeación ï DNP, a través de la Plataforma 

SisPt tuvieron a bien colocar a disposición de 

los entes territoriales, para una elaboración 

con metodología unificada, que hiciera cada 

uno de estos instrumentos de planeación 

municipal, medibles y fáciles de evaluar. 

Confiamos profundamente en la capacidad 

de nuestra gente, en su coraje, en su empuje 

y sobre todo en el amor que todos tenemos 

por nuestro pueblo. 

Turbaco ha sido y es un pueblo de paz, de 

gente laboriosa, emprendedora y decidida. 

Contamos con una inmensa población joven 

cuya mayor virtud es su creatividad y 

capacidad de innovar, de reinventarse, son 

personas que esperan que desde la 

administración pública podamos generar las 

iniciativas e incentivos que sirvan para 

apalancar unas ilusiones que se mantienen 

vivas en el imaginario de nuestra gente. 

El plan que logramos construir, poniéndonos 

de acuerdo entre todos, tiene como insumo 

principal la fuerza de la gente de Turbaco, 

que se apoya en sus tradiciones, y 

costumbres, para aprovechar la enorme 

riqueza que le ofrece la diversidad de nuestro 

territorio. 

Creemos y ese es nuestro compromiso, que, 

a través del ejercicio de un gobierno honrado 

y comprometido, que convoque a la 

población y le inspire confianza, lograremos 

alcanzar los objetivos y metas que 

colectivamente hemos diseñado y 

consignado en el texto de nuestro Plan de 

Desarrollo Municipal 2024-2027. 

Hemos logrado construir, con la participación 

de buena parte de la comunidad de Turbaco, 

el instrumento guía, que cual mapa de ruta 

nos conducirá al mejoramiento de nuestro 

territorio y de las condiciones de vida de la 

gente que vive en él, para lograr el sueño de 

todos los turbaqueros de vivir felices y en 

paz. 

El plan de desarrollo del municipio de 

Turbaco 2024-2027, como instrumento de 

planeación del desarrollo se incorpora a todo 

este proceso que introduce la Constitución 

del 91, cuando nuestra democracia toma el 

carácter de democracia participativa, 

dejando en el pasado la democracia 

representativa de la Constitución de 1886. 

Este cambio en el carácter de nuestra 

democracia le da una importancia mayúscula 

al pueblo, pues no solo lo limita a participar 

cada cierto tiempo en la conformación del 

gobierno a través del voto, sino que le da una 

mayor injerencia en la toma de decisiones, 

ejecución y control de la gestión estatal en 

los diversos niveles de la administración 

pública. 

En Turbaco, la democracia participativa es 

una realidad viva, que se manifiesta en las 

acciones de la gente, que no deja solo al 

gobierno, sino que asume su rol como 

constituyente primario para la conformación 

del poder público, y el seguimiento a la 

gestión que ese poder, una vez establecido, 

realiza. 

Los turbaqueros hemos entendido la 

necesidad que tenemos de participar para 

construir de manera conjunta las 



 

 

 

oportunidades de bienestar que todos 

merecemos, en el entendido de que solo el 

El presente plan de desarrollo permite 

conciliar los intereses de la sociedad, en 

procura de propiciar mejores oportunidades 

para la gente, mayor desarrollo para el 

territorio y generar mejores condiciones de 

vida a toda la población. 

Es por eso que el plan de desarrollo que 

hemos sometido a la consideración del 

Honorable Concejo del municipio de Turbaco 

para su estudio, debate y aprobación, fruto 

de la participación ciudadana y de la 

concertación, recoge las iniciativas, 

propuestas y aspiraciones del grueso de la 

población, dirigidas a generar justicia social, 

crecimiento económico, seguridad, 

sostenibilidad ambiental y fortalecimiento de 

la institucionalidad municipal, en procura de 

actuar sobre la problemática que entre todos 

hemos identificado, produciendo las 

estrategias, programas y acciones que 

hemos dejado consignadas en el plan de 

desarrollo 2024 -2027 de nuestro municipio . 

Estamos todos comprometidos, a sacar 

adelante el municipio de Turbaco; la 

inversión pública que hemos contemplado 

realizar está principalmente dirigida a 

propiciar justicia social, una inversión que ha 

sido definida por los diferentes actores 

sociales que participaron en la construcción 

del plan y que se pusieron de acuerdo para 

priorizar los recursos de nuestros impuestos 

en los sectores con mayor apremio. 

Servicios públicos, espacio público 

adecuado para la convivencia ciudadana, 

arte, cultura, deporte, salvaguarda y 

aprovechamiento de nuestro patrimonio 

material e inmaterial, atención a la primera 

infancia, a nuestros jóvenes, a las mujeres, a 

los adultos mayores, a la población con algún 

grado de discapacidad, a la población 

LGBTIQ+, a las víctimas, a los afros y a los 

indígenas, a la población rural y campesina y 

pueblo libera al pueblo, haciendo coincidir los 

intereses del Estado y del Mercado. 

en general a todos los sectores y grupos 

sociales que hacen parte de lo que la gente 

definió como prioridad. 

El plan tiene un componente muy fuerte que 

busca dinamizar nuestra economía, 

aumentar nuestra productividad, lograr 

mayor competitividad a través de las 

intervenciones que hagamos para mejorar 

nuestros factores de competitividad, como 

una condición necesaria para aumentar el 

ingreso y el empleo de los turbaqueros, 

crecer el recaudo de tributos municipales, 

vigorizar nuestras finanzas y encausar de 

mejor manera la inversión pública de forma 

tal que redunde en más y mejor nivel de 

desarrollo humano y social. 

Ese es el mandato ciudadano que recibimos, 

el cual encuentra su materialización en los 

diferentes programas contenidos en el 

presente plan de desarrollo, como una 

apuesta para construir un futuro mejor para 

todos los turbaqueros, con mejores niveles 

de educación, en tanto y en cuanto no quede 

la educación de nuestros niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes como una 

responsabilidad exclusiva del gobierno 

departamental, sino que encuentre en el 

gobierno municipal un doliente de primer 

nivel, que se preocupe por nivelar por lo alto 

la educación que se imparte en nuestro 

municipio. 

El Plan de Desarrollo ñJuntos Construimos 

Futuroò 2024 - 2027 ha sido elaborado con la 

participación activa del pueblo de Turbaco, 

en el marco de nuestra constitución y 

nuestras leyes, de manera especial con la 

Ley 152 de 1994, que regula el proceso de 

formulación y aprobación. 

Entregamos por tanto al pueblo de Turbaco 

un plan que se articula con el Plan Nacional 

de Desarrollo 2022-2026 ñColombia Potencia 

Mundial de la Vidaò, con la propuesta de 



 

 

 

Gobierno del Gobernador Yamil Arana 

Padaui, Bolívar Mejor, con el Plan de Gestión 

Ambiental Regional ïPGAR, elaborado por la 

Corporación Autónoma del Canal del Dique 

ï CARDIQUE, y elaborado siguiendo los 

lineamientos metodológicos del 

Departamento Nacional de Planeación DNP, 

contenida en su herramienta SisPT para la 

elaboración, adopción y seguimiento de este 

importante instrumento de planeación. 

En su sabiduría, el Honorable Concejo 

Municipal de Turbaco, tuvo a bien estudiar, 

analizar y debatir el documento del plan y su 

contenido, para proceder a aprobarlo, 

dándonos la posibilidad de gobernar con este 

importante instrumento. 

. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: FUNDAMENTOS DEL PLAN DE 

DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 

TURBACO 2024-2027 



 

 

 

2.1 MARCO LEGAL. 

El Plan de Desarrollo Turbaco 2024-2027, 

encuentra su soporte legal en la Constitución 

Política de Colombia de 1991, en las leyes de 

la República, promulgadas para reglamentar 

su elaboración, ejecución y seguimiento, y en 

los decretos reglamentarios. 

Una sucinta relación de la normatividad que 

rige el proceso de planificación en el país se 

muestra a continuación: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA. Formulación y 

aprobación del Plan de Desarrollo. 

El artículo 339 precisa el contenido y el 

propósito del plan de desarrollo, al establecer 

que ñLas entidades territoriales elaborar§n y 

adoptarán de manera concertada entre ellas 

y el gobierno nacional, planes de desarrollo, 

con el objeto de asegurar el uso eficiente de 

sus recursos y el desempeño adecuado de 

las funciones que les hayan sido asignadas 

por la Constitución y la ley. Los planes de las 

entidades territoriales estarán conformados 

por una parte estratégica y un plan de 

inversiones de mediano y corto plazo.ò 

El artículo 340, por su parte, constituye el 

Sistema Nacional de Planeación, y da origen 

a los Consejos Territoriales de Planeación 

como instancia de participación ciudadana 

en el proceso de construcción, ejecución 

seguimiento y evaluación del plan de 

desarrollo del territorio. En el cuerpo del 

Art²culo 340 constitucional se lee ñEn las 

entidades territoriales habrá también 

consejos de planeación, según lo determine la 

leyò 

El mandato constitucional que da origen al 

Consejo Nacional de Planeación, como 

órgano consultivo, se extrapola a los entes 

territoriales los cuales constituyen sus 

Consejos Territoriales de Planeación, como 

organismos de participación y consulta, los 

cuales cuentan con autonomía para sus 

decisiones y acciones; Los Consejos 

 

 
Territoriales de Planeación están 

conformados por representantes de la 

sociedad civil de los sectores económicos, 

sociales, ecológicos, comunitarios y 

culturales con asiento en el territorio. 

La constitución política colombiana garantiza 

la participación ciudadana, a través de 

diversos artículos que amparan el derecho 

de la ciudadanía a informarse y participar en 

la gestión de los gobiernos. Es así como el 

artículo 23 por ejemplo, señala que toda 

persona puede solicitar información a las 

autoridades y debe obtener respuesta de 

ellas. 

El artículo 209 define el principio de la 

publicidad, obligando a la administración a 

poner en conocimiento de sus destinatarios 

los actos administrativos para que éstos se 

enteren de su contenido, los observen y 

puedan impugnarlos de ser necesario. El 

artículo 270 responsabiliza a la ley de 

organizar formas y sistemas de participación 

ciudadana que permitan vigilar la gestión 

pública. 

Desde la perspectiva legal encontramos la 

Ley 152 de 1994 que trae en su texto todo el 

proceso de planeación territorial como el eje 

fundamental de la acción de la 

administración pública territorial en cabeza 

de los gobiernos, esta ley señala el 

procedimiento para la elaboración y 

aprobación de los planes de desarrollo, con 

los plazos de ley en que se debe realizar 

cada una de las etapas del proceso. 

la Ley 152 de 1994 reglamenta la 

elaboración, aprobación, ejecución y 

evaluación de los planes de desarrollo 

conforme a las prioridades de los grupos 

sociales que conforman la entidad territorial y 

teniendo como base el programa de 

gobierno. 



 

 

 

También define los mecanismos para su 

armonización e interrelación con los 

procesos presupuestales, y las funciones de 

cada dependencia e instancia que participa 

en el proceso, enfatizando en la participación 

de la sociedad civil. 

Otras leyes y decretos aplicables son: 

¶ LEY 2294 DE 2023. ñPor la cual se 

expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2022- 2026 ñCOLOMBIA POTENCIA 

MUNDIAL DE LA VIDAò. 

¶ Ley 1098 de 2006, Código de la 

Infancia y la Adolescencia 

¶ Ley 731 de 2002, de la Calidad de Vida 

de la Mujer Rural 

¶ Ley 823 de 2003, Oportunidades para 

la Mujer (Modificada por la Ley 1496 de 

2011) 

¶ Ley 294 de 1996, Por la cual se 

desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política y se dictan 

normas para prevenir, remediar y 

sancionar la violencia intrafamiliar 

¶ Ley 101 de 1993, o Ley General de 

Desarrollo Agropecuario y Pesquero 

¶ Ley 300 de 1996, Ley General de 

Turismo 

¶ Ley 115 de 1994, o Ley General de la 

Educación 

¶ Ley 819 de 2003, "Por la cual se dictan 

normas orgánicas en materia de 

presupuesto, responsabilidad y 

transparencia fiscal y se dictan otras 

disposiciones". 

¶ Ley 1454 de 2011, por la cual se dictan 

normas orgánicas sobre ordenamiento 

territorial 

¶ Ley 388 de 1997, Ordenamiento 

Territorial 

¶ Ley 70 de 1993, o Ley de las 

Comunidades Negras, "Por la cual se 

desarrolla el artículo transitorio 55 de la 

Constitución Política Concejos 

comunitarios Convenio 169 de la OIT, 

de 1989, 

¶ Decret0 4849 de 2007, Reglamenta la 

ley de Infancia Decreto 4799 de 2011, 

Reglamenta la ley 1257. 

 

2.2 VISIÓN TURBACO 2027. 

En el año 2027, el Municipio de Turbaco será 

reconocido a nivel regional como el 

municipio, dentro de su categoría, con 

mejores niveles de productividad y 

competitividad de la región Caribe de 

Colombia, en el que la población ha 

mejorado su calidad de vida, el territorio ha 

sido técnicamente ordenado, con políticas de 

protección del medio ambiente que mitigan 

los efectos del cambio climático, la 

ciudadanía ha logrado elevados niveles de 

participación, y la gente vive, en condiciones 

de dignidad, en medio del respeto a los 

derechos humanos, en armonía y en paz. 

 

 
2.3  MISIÓN TURBACO 2024- 

2027. 

Turbaco es un municipio en el que se respeta 

y valora la diversidad y los derechos de las 

personas, se fomenta la participación 

ciudadana activa y la colaboración entre el 

gobierno y la sociedad civil, se promueve la 

transparencia y la rendición de cuentas en la 

gestión pública, al tiempo que se propicia el 

desarrollo integral de la gente, con políticas y 

prácticas que promueven la sostenibilidad 

ambiental y la mitigación y adaptación al 

cambio climático. En medio de un entorno 

urbano y rural planificado y sostenible, con 

infraestructura moderna, espacios verdes 

para el goce y disfrute de la población, una 

movilidad eficiente, donde las personas se 

desplazan con seguridad por las vías. 



 

 

 

2.4 OBJETIVO GENERAL DEL 
PLAN. 

Construir un mejor futuro para todos los 

turbaqueros, promoviendo desarrollo 

sostenible, ampliando las oportunidades, 

garantizando los derechos de toda la 

población, propiciando justicia social, 

desarrollo humano, crecimiento económico, 

seguridad y convivencia ciudadana, a partir 

de un gobierno municipal, al alcance de 

todos. 

 
 

2.5 PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN EL 
PROCESO DE DISCUSIÓN 
Y ELABORACIÓN DE LAS 
BASES DEL PLAN. 

Con el propósito de crear un ambiente de 

integración de la población alrededor de la 

construcción del plan de desarrollo, la 

Administración Municipal promocionó, en el 

marco de lo contemplado en la Ley 152 de 

1994, y garantizó escenarios participativos 

para recoger de parte de la ciudadanía sus 

aportes e ideas de cara a la elaboración del 

Plan. 

A través de la estrategia de comunicación 

ñJUNTOS CONSTRUIMOS FUTUROò se 

llevó a cabo la organización y puesta en 

funcionamiento de un esquema presencial y 

virtual de participación, a través del cual se 

divulgó la propuesta de gobierno y se 

convocó a la ciudadanía a que participara en 

la elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal de Turbaco 2024-2027. 

De manera comprometida y propositiva más 

de 500 personas participaron en las 

diferentes convocatorias de trabajo 

presencial realizadas, integrándose en las 

mesas temáticas con propuestas e ideas que 

enriquecieron el documento final. 

Atendiendo lo dispuesto por la Ley 1757 de 

2015, relacionado con la participación dentro 

del término que fija la ley, se hizo entrega del 

documento base del Plan de Desarrollo del 

Municipio de Turbaco 2024-2027, tanto al 

Consejo Territorial de Planeación como a la 

Corporación Autónoma Regional del Canal 

del Dique - Cardique. 

Dicho documento contenía los diferentes 

componentes del plan, para su análisis y 

discusión, con el fin de que estas dos 

entidades rindieran su concepto 

correspondiente y formularan las 

recomendaciones pertinentes. 

Dichos conceptos y recomendaciones fueron 

el origen de los ajustes y actualizaciones que 

se introdujeron antes del envío final del 

documento del plan de desarrollo, al 

Honorable concejo Municipal. 
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2.6 PRINCIPIOS 
ORIENTADORES. 

Primero la vida. 

El plan está diseñado para cuidar y proteger la 

vida y la integridad de los seres vivos, por 

encima de cualquier otra consideración. 

Eficiencia. 

La ejecución del plan se soporta en una 

administración pública municipal ordenada, 

coherente y honesta que basa su acción en la 

planeación, evaluación y control, sin excesos, 

haciendo bien con pocos recursos lo que otros 

hacían mal gastando muchos recursos 

teniendo siempre presente que los recursos 

son escasos y sagrados. 

Eficacia. 

El gobierno municipal hará lo necesario para 

lograr los objetivos propuestos en términos de 

resultados en el menor tiempo con los mínimos 

recursos necesarios 

 
 
Rendición de cuentas y dialogo social. 

La implementación del plan de desarrollo y en 

general de la gestión del gobierno municipal 

estará soportado sobre tres pilares: 

información, diálogo y responsabilidad. 

Sostenibilidad ambiental. 

La ejecución del plan se hará siempre 

cuidando la naturaleza y buscando minimizar 

el impacto de la actividad humana en ella. La 

administración municipal promoverá la vida en 

equilibrio con nuestro entorno, buscando 

prevenir la escasez que puede poner en riesgo 

la vida y las posibilidades de disfrute de las 

generaciones futuras. 

Participación ciudadana. 

El plan demanda para su cabal ejecución la 

intervención y el acompañamiento de la 

ciudadanía en la toma de decisiones por parte 

de la administración pública, respecto al 

manejo de los recursos y la implementación de 

programas y proyectos que impacten en el 

desarrollo de las comunidades. 

Transparencia. 

Garantizaremos información clara, 

comprensible, sin distractores. La acción del 

gobierno estará contenida dentro de una urna 

de cristal. 

Innovación y emprendimiento. 

Los resultados del plan se apoyan en procesos 

de innovación y emprendimiento, basados en 

la capacidad creativa y emprendedora de la 

población y en el apoyo que el gobierno 

municipal brindará para ellos. 

 
 

2.7 VALORES. 

Justicia. 

Promovemos la justicia como un valor 

fundamental en todas nuestras acciones y 

decisiones. Buscamos garantizar la igualdad 

de oportunidades y tratar a todas las personas 

con equidad y dignidad, sin importar su origen, 

género, orientación sexual, religión o condición 

social. 

Responsabilidad. 

Reconocemos nuestra responsabilidad como 

gobierno municipal en el bienestar de la 

comunidad. Nos comprometemos a gestionar 

de manera DEPENDENCIA RESPONSABLE 

los recursos públicos, tomando decisiones 

informadas y considerando los impactos a 



 

 

largo plazo. Asimismo, asumimos la 

responsabilidad de rendir cuentas a la 

ciudadanía por nuestras acciones. 

 
 
Honestidad. 

Actuar siempre con fundamento en la verdad, 

cumpliendo los deberes con transparencia y 

rectitud, y siempre favoreciendo el interés 

general. 

Solidaridad. 

Fomentamos la solidaridad como valor 

esencial en nuestra comunidad. Nos 

preocupamos por el bienestar de los demás y 

buscamos generar condiciones que 

promuevan la cooperación y el apoyo mutuo. 

Trabajamos para construir una sociedad en la 

que nadie se quede atrás y en la que todos 

podamos alcanzar nuestro máximo potencial. 

Respeto. 

Reconocer, valorar y tratar de manera digna a 
todas las personas, con sus virtudes y 
defectos, sin importar su labor, su procedencia, 
títulos o cualquier otra condición. 
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2.8 ENFOQUES DEL PLAN. 

 
Enfoque de Derechos. 

Hace relación al cumplimiento del marco legal 

que imponen los Tratados Internacionales, la 

Constitución Política de Colombia y las leyes 

de la República. 

Estudiosos del tema del enfoque de derechos 

han establecido que ñla raz·n fundamental del 

desarrollo es el crecimiento personal y 

colectivo de los miembros de una sociedad, 

ello significa poner en el centro de las políticas 

públicas el ejercicio efectivo de la ciudadanía 

para todas las personas cualquiera que sea su 

condición. 

Enfoque de cierre de brechas. 

La incidencia de la desigualdad en el bienestar 

de la población, hace necesario el enfoque de 

cierre de brechas para el logro de los objetivos 

de desarrollo sostenible. Este enfoque se 

origina en una metodología propuesta por el 

Departamento Nacional de Planeación con el 

fin de que los entes territoriales puedan crear 

metas realistas con las cuales se puedan 

generar cambios e impactar en determinados 

sectores con el fin de eliminar la tendencia 

creciente de la desigualdad e inequidad, 

logrando el cierre de brechas sociales. El 

enfoque de cierre de brechas se enmarca en el 

Sistema General de Regalías y la ley 2056 de 

2022. 

El enfoque poblacional. 

El Plan de desarrollo 2024-2027 del Municipio 

de Turbaco, ha sido diseñado bajo el enfoque 

poblacional, lo que significa que su ejecución 

centra la atención en los seres humanos con 

sus características individuales y colectivas, a 

partir de la categorización de particularidades 

por grupo etario, situación social, condición 

sexual, diversidad y/o identidad. 

La ejecución del plan entonces se debe basar 

con el reconocimiento de las características 

compartidas entre diferentes poblaciones, 

usualmente ligada a sus hábitos y costumbres 

por cuanto y en cuanto comparten elementos 

culturales relacionados con sus creencias, 

formas de vivir, modo, usos o costumbres e 

inclusive representaciones sociales comunes 

en la cotidianidad. 

Enfoque territorial de desarrollo sostenible. 

El Plan de desarrollo 2024-2027 del municipio 

de Turbaco, asume el territorio como una 

categoría que se transversaliza en lo social, en 

lo económico, en lo ambiental, y en lo cultural 

a partir de su connotación físico-espacial. 

El territorio tiene límites físicos que se 

extienden a partir de los imaginarios y de 

hábitos, tradiciones y costumbres, lo que 

impide circunscribirlo al interior de unos límites 

geográficos que le dan la división político- 

administrativa en cuyo marco se dan 

elementos para administrarlo y ordenarlo en 

función del progreso y bienestar de sus 

habitantes. 

Desde la perspectiva del enfoque territorial, el 

territorio es un sujeto del desarrollo a partir del 

cual se genera desarrollo para quienes lo 

ocupen. Este enfoque facilita que las 

orientaciones y actuaciones públicas 

sectoriales, estén ñgeogr§fica, social y 

poblacionalmente focalizadas e 

institucionalmente articuladasò para que 

verdaderamente respondan a los objetivos de 

desarrollo del gobierno municipal. 

Desde la perspectiva del enfoque territorial de 

desarrollo sostenible, el plan de desarrollo del 

municipio de Turbaco 2024-2027 incorpora 

una visión integral de la realidad del municipio, 



 

 

atendiendo los diversos sectores y niveles de 

decisión del gobierno en el transcurso del 

cuatrienio, con énfasis en lo micro local hasta 

ámbitos meso y macro regional y nacional, que 

en su conjunto permite aproximar estrategias, 

programas y proyectos con actores en procura 

a la solución de problemas de carácter 

territorial 

Enfoque de Igualdad de Género. 

El plan asume el enfoque de género como una 

herramienta poderosa para que, a modo de 

lupa, permita hacer visible las diferencias, 

asimetrías y desigualdades que la historia ha 

madurado en torno a las relaciones de género, 

para promover acciones impulsadas desde el 

gobierno para eliminar tales asimetrías que 

propician un estado de inferioridad inexistente 

de las mujeres frente a los hombres. 

Enfoque diferencial. 

La Jurisprudencia, la ley y la doctrina, han dado 

al enfoque diferencial un fin que se dirige a 

facilitar la inclusión a partir de acciones 

afirmativas a personas que tradicionalmente 

han estado excluidas y marginadas para que 

en condiciones de equidad puedan acceder, 

usar y disfrutar de los bienes y servicios de la 

sociedad. 

En el marco de las Orientaciones conceptuales 

del Plan Nacional de Desarrollo ñColombia 

Potencia Mundial de la Vidaò se trae a colaci·n 

la definición del enfoque diferencial étnico de la 

Honorable Corte Constitucional así: 

ñEl enfoque diferencial es un desarrollo del 

principio de igualdad, en tanto trata 

diferencialmente a sujetos desiguales. Busca 

proteger a las personas que se encuentran en 

circunstancias de vulnerabilidad o debilidad 

manifiesta, de manera que se logre una 

verdadera igualdad real y efectiva, con los 

principios de equidad, participación social e 

inclusión. Dentro del enfoque diferencial se 

encuentra el enfoque étnico, el cual tiene que 

ver con la diversidad étnica y cultural, de tal 

manera que, teniendo en cuenta las 

particularidades especiales que caracterizan a 

determinado grupos étnicos, se brinde una 

protección diferenciada basada en dichas 

situaciones específicas de vulnerabilidad, que 

en el caso de las comunidades indígenas, afro, 

negras, palenqueras, raizales y Rom; se 

remontan a asimetrías hist·ricasò 

(Constitucional, Diversidad y Pluralismo, 2020) 

El enfoque diferencial con el que se debe 

ejecutar el plan, busca que la realidad con 

todas sus complejidades pueda ser entendida 

y por tanto modificada a partir de la acción 

colectiva, liderada por el gobierno municipal, 

para que ninguna persona se sienta 

discriminada, segregada o excluida de la 

esfera social. 



 

 

 

 

2.9 MARCO TEORICO DEL 

PLAN. 

 
El Plan de desarrollo del municipio de 

Turbaco 2024-2027, parte de la necesidad 

de propiciar para todos sus habitantes, un 

desarrollo integral que permita a la población 

en su conjunto, mejorar su nivel de vida. 

Para ello, ha concebido como soporte teórico 

de su formulación y estructura, las siguientes 

teorías de desarrollo, elaboración surgida de 

la comunidad académica mundial, las cuales 

hemos recogido para que sirven de guía del 

presente plan, en el interés de lograr el futuro 

deseado, contenido en el mandato que la 

comunidad ha entregado a su alcaldesa. 

Tales teorías se resumen a continuación. 

Teoría del desarrollo integral. 

El plan de desarrollo del municipio de 

Turbaco 2024-2027, asume los problemas 

de bienestar de la población la desigualdad, 

la pobreza, la calidad de vida, la ausencia de 

desarrollo humano y la injusticia social 

asumiendo el concepto de capacidades, 

desarrollados por el economista Indio 

Amartya Sen. A partir de tal concepto, el plan 

de desarrollo es concebido como una 

plataforma con las transformaciones que 

desde la órbita municipal, departamental y 

nacional se deben incorporar para mejorar la 

calidad de vida de los habitantes del 

territorio, a partir del uso racional y equitativo 

de los bienes públicos y recursos disponibles 

en procura de mejorar las capacidades de la 

gente para alcanzar sus ideales, o llegar a 
 
 
 

1 Conferencia de Sen (1982), citada por . Martín J. Urquijo 

Angarita, Facultad de Humanidades, Universidad del Valle. 

Consultado en febrero de 2024 desde el Link: 
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Dialnet- 
LaTeoriaDeLasCapacidadesEnAmartyaSen- 
5010857%20(5).pdf. 

ser o hacer en libertad lo que sea de su 

interés para realizarse como ser humano1. 

A partir del concepto de capacidades, 

incorporamos como elemento de soporte 

conceptual del plan de desarrollo del 

municipio de Turbaco 2024-2027, la Teoría 

del Desarrollo Integral, que involucra 

conceptos y fundamentos sociológicos que 

junto con acciones políticas, sociales y 

económicas procuran la potenciación de la 

dignidad de las personas, a partir de 

conceptos como la solidaridad y la 

subsidiariedad, para mejorar las condiciones 

de desarrollo pleno de las familias y los 

individuos, buscando que la acción pública 

que se realice en el territorio del municipio de 

Turbaco, contribuya a crear y fortalecer un 

clima social y humano de confianza mutua, 

en el que todos los actores públicos y 

privados privilegien la atención de los 

problemas de aquellas personas que tienen 

menores posibilidades de acceso a los 

beneficios que la sociedad puede brindar. 

El Desarrollo Integral es un proceso que se 

logra a través del conjunto coordinado de 

acciones políticas, sociales y económicas 

que se fundan en la promoción de la dignidad 

personal, la solidaridad y la subsidiariedad 

para mejorar las condiciones de desarrollo 

pleno de las familias no sólo en el plano 

económico, sino también en el plano social, 

cultural, político y de toda índole2 

El Desarrollo integral se apoya en diversas 

dimensiones, una de ellas es llamado 

modelo del Desarrollo Económico Local, el 

cual nace y se fortalece a partir de las 

acciones desarrollada por los actores 

locales, desde la integración entre agentes 

 
2 La Promoción del Desarrollo Integral. Un desafío del siglo 
XXI para América Latina. Juan Emilio Cheyre (ed.) 
Consultado  en     febrero  de     2024     desde  el  Link: 
http://centroestudiosinternacionales.uc.cl/publicaciones/p 
ublicaciones-ceiuc/1297-la-promocion-del-desarrollo- 
integral 

http://centroestudiosinternacionales.uc.cl/publicaciones/publicaciones-ceiuc/1297-la-promocion-del-desarrollo-integral
http://centroestudiosinternacionales.uc.cl/publicaciones/publicaciones-ceiuc/1297-la-promocion-del-desarrollo-integral
http://centroestudiosinternacionales.uc.cl/publicaciones/publicaciones-ceiuc/1297-la-promocion-del-desarrollo-integral


 

 

 

públicos y privados teniendo como soporte 

procesos innovadores en las formas de 

gestión y organización productiva3 

Desde la perspectiva del desarrollo integral, el 

plan de desarrollo del municipio de 

Turbaco 2024-2027, ha formulado 

programas y acciones, a partir de una visión 

estratégica de los problemas locales, 

contando con la participación y colaboración 

de agentes económicos que contribuyan en 

el aprovechamiento de las ventajas 

comparativas del municipio y en la utilización 

de recursos endógenos. Se trata de una 

segunda dimensión en la que se soporta la 

Teoría del Desarrollo Integral, como es el 

Desarrollo Local Endógeno, entendido como 

una estrategia de desarrollo que busca 

propiciar crecimiento económico basado no 

únicamente en factores económicos sino 

también en factores sociales, culturales y 

territoriales4. 

Teoría Sobre El Desarrollo Sostenible. 

El Plan de Desarrollo del municipio de 

Turbaco 2024-2027, tiene como soporte 

conceptual, las teorías sobre el desarrollo 

sostenible, la cual concibe el desarrollo como 

un proceso armónico, donde la explotación 

de los recursos, la dirección de las 

inversiones, la orientación del cambio 

tecnológico y las transformaciones 

institucionales deben corresponderse con las 

necesidades de las generaciones presentes 

y futuras5. 

A partir de la Teoría del Desarrollo 

sostenible, el Plan de Desarrollo del 

municipio de Turbaco 2024-2027, establece 

una relación entre medio ambiente y 
 

3 Guía de herramientas municipales para la promoción del 
desarrollo económico local /  Fundación DEMUCA. ς San José, 
C.R.: DEMUCA, 2009. 188 p. Consultado en febrero de 2024 
desde el 
Link.https://www.cepal.org/sites/default/files/guia_herram 
ientas_municipales_demuca.pdf 
4 Retos y avances del desarrollo local. Caso El Codito /  Mónica 
Mendoza Molina y Juan David Guevara 
Salamanca. ςBogotá: Editorial Universidad del Rosario, 2011. 
236 p .    Consultado en febrero de 2024 desde el Link 

desarrollo, que permite, de acuerdo con la 

definición aceptada de este concepto, 

ñsatisfacer las necesidades presentes sin 

poner en peligro la capacidad de las 

generaciones futuras para satisfacer sus 

propias necesidades.ò 

Nuestro plan pretende lograr el más alto 

crecimiento económico en la historia del 

municipio de Turbaco, a partir de políticas, 

estrategias, programas y proyectos 

amigables con el medio ambiente y 

socialmente equitativas. 

El Desarrollo sostenible que sirve como 

soporte teórico al plan de desarrollo de 

Turbaco, engloba e incluye tres dimensiones 

de igual magnitud e importancia ñque 

constituyen los lados de un triángulo 

equilátero, cuya área representa la zona de 

equilibrio necesaria para que exista un 

verdadero desarrollo sostenible: Dimensión 

social, Dimensión económica y la Dimensión 

ambientalò 

ñLa dimensión económica del desarrollo 

sostenible está íntimamente relacionada con 

la manera como producimos bienes y 

servicios y cuanto afectamos en medio de los 

incrementos de la productividad, la 

naturaleza y sus ecosistemas. 

La dimensión ambiental, por su parte, es un 

componente del desarrollo sostenible que se 

soporta en el uso y consumo de los recursos 

en el marco de una economía circular, que 

garantiza el cierre de ciclos, tal como de 

manera espontánea sucede en la naturaleza. 

La dimensión ambiental en que se soporta 

esta teoría del desarrollo plantea la 

 
https://urosario.edu.co/sites/default/files/2023-01/retos-y- 
yavances-elcodito.pdf 
5 ARTÍCULO DE INVESTIGACIÓN, El Desarrollo sostenible. 
Perspectivas y enfoques en una nueva época. Tomado de 
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S086 
4- 
03942007000200001#:~:text=El%20concepto%20de%20des 
arrollo%20sostenible,las%20generaciones%20presentes%2 
0y%20futuras. 

http://www.cepal.org/sites/default/files/guia_herram
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S086


 

 

 

necesidad de diseña implementar sistemas 

productivos que principalmente utilicen 

energías renovables de tal manera que se 

disminuya la producción de residuos. 

La Dimensión social por su parte, tiene 

implícito el concepto de equidad como 

condición necesaria para un desarrollo 

sostenible. La equidad implica la inclusión de 

los grupos sociales menos favorecidos, tal es 

el caso de las mujeres, personas con algún 

grado de discapacidad y en general los 

miembros de grupos de especial atención 

constitucional, en la toma de decisiones que 

afecten el territorio, las personas y los 

factores de producción económica. El 

desarrollo social como dimensión del 

desarrollo sostenible procura satisfacer las 

necesidades esenciales de las personas más 

desfavorecidas, en procesos incluyentes que 

facilitan la movilidad socialò6 

Gobernanza en la gestión pública 

municipal7 

 
El plan de desarrollo del municipio de 
Turbaco 2024-2027, se apoya en el concepto 
de Gobernanza pública, y prevé que la 
ejecución del mismo se realice desde la 
observancia del concepto. La Gobernanza 
publica puede entenderse como ñel proceso 
mediante el cual los actores de una sociedad 
deciden sus objetivos de convivencia - 
fundamentales y coyunturales, y las formas 
de coordinarse para realizarlos: su sentido 
de dirección y su capacidad de direcci·nò. 

 

Desde esta perspectiva teórica, lo más 
importante no es el gobierno en sí mismo 
sino la acción de gobernar, y que 
administraciones, ejecutivos y legislativos -el 
gobierno en sentido amplio- solo son 

 

6López Molano Juan P., LA SOSTENIBILIDAD Y LOS 
COMPROMISOS AMBIENTALES INTERNACIONALES DE 
COLOMBIA: LA AMENAZA DE LA EXPLOTACIÓN MINERO- 
ENERGETICA EN EL COMPLEJO DE PÁRAMOS DE LA CUENCA 
DEL LAGO DE TOTA. Estudio de Caso Presentado como 
requisito para optar por el título de Profesional en Relaciones 
Internacionales y Estudios Políticos En la Facultad de 

Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad 
Universidad Militar Nueva Granada. 

trascendentes en función de lo que hacen 
con, desde y para otros actores sociales y 
económicos, antes que por y hacia sí 
mismos. 

 

El concepto de gobernanza hace referencia 
a todos los procesos de gobierno, 
instituciones, procedimientos y prácticas 
mediante los que se deciden y regulan los 
asuntos que atañen al conjunto de la 
sociedad. 

 
Así las cosas, el plan de desarrollo de 
Turbaco, 2024-2027, asume que su 
ejecución necesariamente va de la mano de la 
práctica de la buena gobernanza, esta se 
caracteriza por añadir una dimensión 
normativa o de evaluación al proceso de 
gobernar. 

 
El logro de los objetivos y metas propuestas 
por este plan, es inescindible de la práctica 
de una gobernanza publica, que convoca a la 
ciudadanía, no solo a que se entere de las 
acciones del gobierno, sino también a que 
las valide, en la medida que dichas acciones 
no le son extraña, porque han sido objeto de 
procesos de divulgación y acciones de 
participación, claros y espontáneos. 

 
El plan, que tiene un enfoque de derechos, 
incorpora el concepto de gobernanza publica 
como una manera de relacionamiento entre 
las instituciones y los ciudadanos, de manera 
que los segundos estén al corriente de los 
asuntos públicos que lideran y adelantan los 
miembros de las instituciones públicas, 
desde la gestión de recursos hasta la 
inversión de los mismos, actuando en tal 
relacionamiento los ciudadanos como parte 
de la acción gubernamental. 

 

 
7 Concepto extraído del texto contenido en la revista Estado 
Responsable y participación en la seguridad ciudadana en 
América Latina SAPIENTIAE: Revista de Ciencias Sociais, 
Humanas e Engeñarías, vol. 6, núm. 2, 2021 Universidad 
Óscar Ribas. Consultado en febrero de 2024 desde el link: 
https:// www.redalyc.org/journal/5727/572765408009/htm 
l/#:~:text=90)%20la%20gobernanza%20es%20%E2%80%9C 
el,y%20su%20capacidad%20de%20direcci%C3%B3n%E2%8 
0%9D. 

http://www.redalyc.org/journal/5727/572765408009/htm


 

 

 

La 'buena gobernanza', como parte del 
proceso de administrar los recursos y bienes 
públicos requiere que en el que hacer de la 
administración pública los principios, valores, 
y enfoques dejen de ser simplemente 
enunciativo para convertirse en el soporte 
axiológico de quienes tienen bajo su 
responsabilidad propiciar bienestar, 
desarrollo y progreso para toda la 
ciudadanía. 

 

El ejercicio de la buena gobernanza publica, 
hace normal la ejecución de las acciones del 
gobierno desde la perspectiva de la 
transparencia, la responsabilidad, la 
rendición de cuentas, la participación 
informada por parte de la ciudadanía y la 
disposición permanente y sincera del 
gobierno de compartir información pública y 
dar respuestas a los cuestionamientos que 
nacen desde la ciudadanía. 

 

2.10 DETERMINANTES 

AMBIENTALES DEL 

PLAN. 

 
Hemos construido el Plan de Desarrollo del 

Municipio de Turbaco 2024-2027 teniendo 

como marco referencial en lo concerniente al 

tema ambiental, el mandato constitucional, 

las disposiciones de carácter legal vigentes 

que regulan esta materia, el conjunto de 

Políticas Públicas, Decretos y Resoluciones 

reglamentarias emanadas del nivel nacional; y 

a nivel departamental, además de las 

Ordenanzas, Decretos y Resoluciones 

originadas desde esta jurisdicción, los 

documentos de planeación ambiental 

emanados de la Corporación Autónoma 

Regional del Canal del Dique ï CARDIQUE, 

que es la entidad de carácter ambiental con 

jurisdicción en la zona de desarrollo 

económico y social a la que pertenece el 

municipio de Turbaco, la Zodes Norte. 

 

De manera especialísima el presente plan de 

desarrollo está basado en el contenido del 

documento, Plan de Gestión Ambiental 

Regional ï PGAR aprobado recientemente 

por la Corporación Autónoma Regional del 

Canal del Dique ï CARDIQUE, para un 

periodo que va desde la presente anualidad 

2024, hasta el año 2035. 

El Plan de Gestión Ambiental Regional ï 

PGAR es un instrumento para la planificación 

ambiental regional de largo plazo, para 

orientar de manera coordinada el manejo, 

administración y aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables, y para 

contribuir desde lo ambiental a la 

consolidación de alternativas de desarrollo 

sostenible en el corto, mediano y largo plazo, 

de acuerdo con las características y 

dinámicas biofísicas, económicas, sociales y 

culturales de la región. 

Como instrumento de planificación 

estratégico de largo plazo de la Corporación 

Autónoma Regional del Canal del Dique ï 

CARDIQUE, el PGAR es el referente de la 

acción del gobierno municipal para 

garantizar en su territorio una adecuada 

gestión ambiental, articulada con todos los 

actores del Municipio de Turbaco. 

El Plan de Gestión Ambiental Regional ï 

PGAR construido y aprobado por 

CARDIQUE es nuestra guía y referente para 

garantizar una adecuada gobernanza del 

ambiente, a partir de acciones que le 

apuesten a la conservación y restauración de 

la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos, fortalecer la institucionalidad 

y el conocimiento, mejorar el saneamiento, la 

gestión del riesgo y del cambio climático para 

aumentar la resiliencia en el municipio. 



 

 

 

2.11 INSTRUMENTOS 

RECTORES DEL PLAN. 
 

 

El plan de desarrollo del municipio de 

Turbaco 2024-2027, se ha construido 

teniendo como guía las medidas adoptadas 

por los líderes mundiales para proteger el 

planeta, luchar contra la pobreza y tratar de 

erradicarla, con el objetivo de construir un 

mundo más próspero, justo y sostenible para 

las generaciones futuras. Estas medidas han 

sido denominadas Objetivos De Desarrollo 

 

Sostenible ï ODS y son un conjunto de 

objetivos globales para erradicar la pobreza. 

Además, nuestro plan se basa en 

instrumentos de planeación de nivel nacional 

y departamental, así como políticas públicas 

ya definidas de carácter municipales. 

Entre los que destacamos: 

 

¶ Los objetivos de desarrollo sostenible 
 

 

 

Ilustración 1. Objetivos de desarrollo sostenible 
 

¶ El Plan Nacional de Desarrollo 2022- 

2026, Colombia, Potencia mundial 

de la Vida. 

¶ Propuesta de Gobierno ñBol²var 

Mejorò 2024-2027 del Gobernador 

elegido del Departamento de 

Bolívar. 

¶ Propuesta de gobierno ñJuntos 

Construimos Futuroò 2024-2027 

inscrita por Claudia Espinosa Puello 

como candidata a la Alcaldía del 

municipio de Turbaco. 

 
¶ Plan Nacional de Seguridad vial 

2022-2031. 

¶ Plan Nacional de Gestión de Riesgo 

y Desastre. 

¶ Plan departamental de Gestión de 

Riesgo y Desastre. 

¶ Informe de empalme e informe de 

gestión del gobierno del municipio 

de Turbaco 2020-2023. 

¶ Derechos de primera infancia, 

infancia, adolescencia y juventud. 



 

 

 

¶ Acuerdo final para la terminación 

del conflicto y la construcción de 

una paz estable y duradera. 

¶ Fichas de caracterización territorial, 

fichas de ámbito local y 

supramunicipal, orientaciones, 

diagnóstico y fichas de 

caracterización supramunicipal, 

contenidas en el Sistema de 

Planeación Territorial -SisPT, 

diseñado por Planeación nacional. 

¶ Políticas sectoriales y poblacionales 

vigentes tanto departamentales 

como del municipio de Turbaco, 

entre otras: Primera infancia, 

infancia, adolescencia y familia; 

Discapacidad e inclusión social; 

Envejecimiento y vejez; Equidad de 

género y autonomía de la mujer; 

Diversidad sexual y equidad de 

género; Seguridad alimentaria; 

Juventud. 

 

2.12 ARTICULACIÓN DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL 

PLAN CON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLES ï ODS 

LINEAS ESTRATEGICAS DEL PLAN 
DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 

TURBACO 2024-2027 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLES 

 
 
 
 

TURBACO SOLIDARIO PARA 
EL DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 

 

 

 

 

 

 
. 

 

 
. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

UNA ECONOMÍA QUE IMPULSE 
EL PROGRESO DE TURBACO Y SU 

GENTE 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TURBACO SEGURO, 
LA GENTE EN PAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

TURBACO CON INSTITUCIONES 
FUERTES Y GOBIERNO EFICIENTE. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1. Articulación de las líneas del plan con los ODS. 



 

 

 

2.13 ARTICULACIÓN DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL 

PLAN CON LAS TRANSFORMACIONES DEL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2022-2026, COLOMBIA, 

POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA. 
 

 
LINEAS ESTRATEGICAS DEL PLAN 

DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 
TURBACO 2024-2027 

 

TRANSFORMACIONES DEL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 2022-2026 

COLOMBIA, POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA 

 
 
 
 
 
 
 

 
TURBACO SOLIDARIO PARA EL 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
UNA ECONOMÍA QUE IMPULSE EL 

PROGRESO DE TURBACO Y SU 
GENTE 

 
 
 
 

 



 

 

 

  

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

TURBACO SEGURO, 
LA GENTE EN PAZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

TURBACO CON INSTITUCIONES 
FUERTES Y GOBIERNO EFICIENTE. 

 

 

 

Tabla 2. Articulación de las líneas del plan con los las transformaciones del Plan Nacional de Desarrollo. 



 

 

 
 

2.14 DESCRIPCION DEL 

MUNICIPIO DE 

TURBACO. 

 
Turbaco es uno de los municipios más 

importantes del Departamento de Bolívar. 

Está clasificado como un municipio de 3ª 

categoría, de conformidad con la Ley 617 de 

2000. Tiene una superficie de 196 Km² de los 

cuales 5,34 conforman el área urbana y 

5,069 el área rural. Hace parte del ZODES 

Norte de ese departamento, junto con los 

municipios de Clemencia, Santa Catalina, 

Turbana, Santa Rosa de Lima, Villanueva, y el 

Distrito de Cartagena de Indias. 

Geográficamente está situado a los 

10°19'30" segundos de latitud norte; y a 

1°17'29" de longitud oeste del meridiano de 

Bogotá. Su cabecera municipal se ubica a 

cerca de 200 metros sobre el nivel del mar y 

su temperatura promedio es de 27 °C. 

El suelo del municipio de Turbaco es fértil en 

un 80%, seco, de roca caliza con restos de 

corales petrificados, muy permeable a las 

aguas lluvias. En él abunda la piedra de 

naturaleza calcárea. 

Turbaco está ubicado a 10 kilómetros de 

Cartagena de Indias al lado sur de esta 

ciudad, y debido al desarrollo urbanístico de 

los dos entes territoriales y su comunicación 

por la doble calzada de la Troncal de 

Occidente, se encuentran prácticamente 

unidos entre sí 

De acuerdo con información consignada en 

el documento de diagnóstico del Diagnostico 

. 

territorial formulado por Asodique/Municipio de 

Turbaco 2022-2034, el municipio de 

Turbaco presenta dos tipos de clima, uno 

cálido árido y el otro cálido, semiárido. 

El territorio, está conformado por diversos 

tipos de rocas entre las que se destacan las 

ígneas, sedimentarias y algunos depósitos; 

en ellas se presentan algunas fallas 

geológicas. 

En la geografía del territorio del Municipio de 

Turbaco, se encuentran algunos volcanes de 

lodo, y diarismo, que se convierten, los 

volcanes en un atractivo turístico aun sin 

explotar de manera formal. 

Una característica muy particular del 

municipio son las microcuencas y el sistema 

acuífero que están regidos por los POMCAS 

del canal del Dique y el de la Ciénaga de la 

Virgen. Buena parte de las cuencas del 

municipio desembocan y drenan sus aguas 

en estos importantes cuerpos de agua 

Esta condición hidrográfica, sus cuencas y 

microcuencas junto con la variedad climática, 

hacen de Turbaco un municipio cuyas tierras 

son aptas para cierto tipo de cultivos, 

además las subcuencas funcionan como 

fuentes de abastecimiento.8 

En cuanto a su ubicación, no podía ser más 

privilegiada, pues Turbaco hace parte de la 

esquina de Sur América, que conforma la 

Región Caribe Colombiana, lo que lo sitúa a 

escasas horas de importantes centros 

financieros, de exportaciones y comercio, 

como son Panamá y el Estado de la Florida, 

junto con Méjico y otros países de 

Centroamérica. 

 
 

8 POT Turbaco. Plan de Ordenamiento Territorial 
2024-2034 



 

 

 
 
 

 
 

Ilustración 2. Municipios limítrofes de Turbaco 

 
 

En el territorio del Municipio de Turbaco está 

la Sede de la Gobernación del Departamento 

de Bolívar., La extensión del municipio es de 

20,281.46 hectáreas en el que se cuentan 

37.409 predios en sus áreas rural y urbana, 

según datos del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi 

De acuerdo con la última proyección del 

DANE con base en el Censo 2018, para 2024 

la población de Turbaco se estima en 

115.544 habitantes de los cuales el 50,6% 

son mujeres y 49,4% hombres. La Turbaco 

tiene una densidad poblacional de 589,51 

Habs / Km² 

Desde el punto de vista demográfico y 

poblacional, tenemos la siguiente pirámide 

poblacional en el municipio, por rango de 

edad; 



 

 

 

Población desagregada por área 2024 
 
 

Ilustración 3. Población desagregada por área 2024 
 

Fuente: DANE, proyecciones de población con base en el Censo 2018 

 

 

La población de Turbaco se concentra 

mayoritariamente en el casco urbano, que 

está dividido en seis (6) comunas con sus 

correspondientes barrios. 8.9 % de la 

población del municipio se concentra en el 

sector rural, en los corregimientos de 

Cañaveral, San José de Chiquito y la vereda 

Aguas Prietas 

 
 
 

 

Edades 
 

Mujeres 
Proporción 
respecto al 
grupo etario 

 

Hombres 
Proporción 
respecto al 
grupo etario 

 

Total 
Proporción 

respecto al total 
de la población 

Menos  

10.537 
 

48,5% 
 

11.183 
 

51,5% 
 

21.720 
 

18,6% de 12 

Años 

12 a 17 
5.608 48,9% 5.871 51,1% 11.479 9,9% 

Años 
18 a 24 

6.611 49,2% 6.834 50,8% 13.445 11,5% 
Años 
25 a 29 

6.414 58,6% 4.525 41,4% 10.939 9,4% 
Años 
30 a 34 

4.592 51,2% 4.383 48,8% 8.975 7,7% 
Años 
35 a 39 

4.460 51,5% 4.198 48,5% 8.658 7,4% 
Años 
40 a 44 

4.195 52,0% 3.875 48,0% 8.070 6,9% 
Años 



 

 

 

45 a 49 
3.683 51,8% 3.423 48,2% 7.106 6,1% 

Años 

50 a 54 
3.337 51,5% 3.137 48,5% 6.474 5,6% 

Años 
55 a 59 

3.003 51,9% 2.782 48,1% 5.785 5,0% 
Años 

60 a 64 
2.464 52,6% 2.222 47,4% 4.686 4,0% 

Años 
65 años 

4.957 54,1% 4.213 45,9% 9.170 7,9% 
o más 

Total 59.861  56.646 578% 116.507 100% 
Tabla 3.Población de Turbaco por edad y sexo en 2023. 

 

Fuente: Proyecciones del DANE para 2023 con base en el censo de 2018 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con el 

Código de la Infancia y la Adolescencia, las 

niñas y niños son los menores de 12 años; 

en 2023 Turbaco tenía 21,720 menores de 

12 años: 10,537 niñas (48.5%) y 11,183 

niños (51.5%). Los menores de 12 años 

representaban el 18.6% de la población total 

de Turbaco en 2023. 

 
De igual manera, atendiendo que se 

consideran adultos mayores a las personas 

que tienen 60 años o más, podemos afirmar 

que en 2023 Turbaco tenía 13,856 adultos 

mayores, de ellos 7,421 eran mujeres 

(53.6%) y 6,435 hombres (46.4%). Los 

adultos mayores representaban el 11.9% de la 

población total de Turbaco en 2023. 

El mismo Código de la Infancia y la 

Adolescencia, establece que los 

adolescentes son las personas que tienen 

entre 12 y 17 años. Lo que quiere decir que en 

2023 en  Turbaco teníamos 11,479 

adolescentes: 5,608 mujeres (48.9%) y 5,871 

hombres (51.1%). Los adolescentes 

representaban a 2023 el 9.9% de la 

población total de Turbaco en ese año. 

La tabla anterior se muestra gráficamente, 

para ilustrar la población de Turbaco por 

edad y sexo en 2023, según proyecciones 

del DANE para 2023 con base en el censo de 

2018. 



 

 

 

 

 
 

Ilustración 4. Población de Turbaco por edad y sexo en 2023 

De acuerdo con las proyecciones 

poblacionales municipales  2020-2035 

hechas por el DANE, la distribución 

poblacional del municipio es como sigue: 

 
 
 

 

 
Municipio 

 

 
Indígena 

 

Gitano 
(a) o 
Rom 

 
 

Raizal del 
Archipiélago 

 
 

Palenquero(a) 
de San Basilio 

 
Negro (a) mulato 

(a) 
Afrodescendiente 

 

Sin 
identificación 
étnico ï racial 

 

Turbaco 
 

0.19 % 

 

0.00 
% 

 
0.02 % 

 
0.04 % 

 
1.94 % 

 
97.81 % 

Tabla 4. Proyecciones poblacionales municipales del municipio de Turbaco 2020-2035 

Fuente: Proyecciones poblacionales municipales 2020-2035, DANE. 

Con base en el Censo de 2018, el DANE 

desarrolló la medida de pobreza 

multidimensional (IPM) a nivel de municipio, 

basándose en quince privaciones que 

pueden experimentar los hogares: 1) 

analfabetismo, 2) bajo logro educativo, 3) 

barreras a servicios para cuidado de la 

primera infancia, 4) barreras de acceso a 

servicios de salud, 5) tasa de dependencia, 

6) hacinamiento crítico, 7) inadecuada 

eliminación de excretas, 8) inasistencia 

escolar, 9) material inadecuado de paredes 

exteriores, 10) material inadecuado de pisos, 

11) rezago escolar, 12) falta de acceso a 

fuentes de agua mejorada, 13) falta de 

aseguramiento en salud, 14) trabajo infantil, 

y 15) trabajo informal. Finalmente, para el 

cálculo de la pobreza multidimensional, un 

hogar se considera pobre si sufre cinco de 

estas 15 privaciones. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

60 



 

 

 

 

Fuente: DANE ïMedida de pobreza multidimensional municipal de fuente censal 2018. 

De acuerdo con esas mediciones del DANE 

2018, el municipio de Turbaco tiene un Índice 

de Pobreza Multidimensional de 30.48. 

Cuando ese índice se desagrega 

encontramos que a nivel de la cabecera el 

IPM de Turbaco es de 28.40, mientras que a 

nivel rural el índice se sube al 57.80. 

En esta medición del DANE, se destacan 

como las privaciones más recurrentes en 

Turbaco, el bajo logro escolar y el trabajo 

infantil. 

 

Aptitud productiva del territorio. 
 

 
Top 1 
Prod. 

 

Top 2 Prod. 
 

Top 3 Prod. 
 

Top 4 Prod. 
Top 5 
Prod. 

 

 

Municipio 

P
ro

d
u

c
to

 

 

Ha. 

 

Prod. 

 

Ha. 

 

Prod. 

 

Ha. 

 

Producto 

 

Ha. 

 
 

Producto 

H
a
. 

 

 
Turbaco 

A
vicu

ltu
ra

 

 

16.997 

 

Ovinos 

 

11.364 

 

Maracuyá 

 

11.306 
Maíz 

tradicional 

 

9.546 

 
Bovino 
(Carne) 

7
.8

1
3
 

Tabla 5. Aptitud productiva del territorio - Turbaco. 
 

Fuente: Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), Min Agricultura 

El municipio de Turbaco cuenta con cerca 

de 2043 hectáreas dedicadas a la 

agricultura, sobresaliendo entre sus 

productos de cultivo el ñame, la yuca y el 

maíz entre otros, además de algunas frutas 

en las que sobresale el cultivo de caña y 

naranja, como se muestra a continuación: 

 

 
 Cultivo 1 Cultivo 2 Cultivo 3 Cultivo 4 Cultivo 5 

 
Municipio 

 
 

Cultivo 

 
 

Ton. 

 
 

Cultivo 

 
 

Ton. 

 
 

Cultivo 

 
 

Ton. 

 
 

Cultivo 

 
 

Ton. 

 
 

Cultivo 

T
o

n
. 

 

Turbaco 

 
 

Yuca 

 
 
3.400 

 
 

Maíz 

 
 

1.520 

 
 

Ñame 

 
 
1.292 

 
 

Caña 

 
 

1.113 

 
 
Naranja 

1
0

8
 

Tabla 6. Disposición de cultivos en área productiva. 
 

Fuente: Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), Min Agricultura 
 

A continuación, se muestran los cinco principales cultivos por área cosechada en hectáreas en el 

municipio de Turbaco: 



 

 

 

 Cultivo 1 Cultivo 2 Cultivo 3 Cultivo 4 Cultivo 5 

Municipio Cultivo Ha. Cultivo Ha. Cultivo Ha. Cultivo Ha. Cultivo Ha.. 

 
Turbaco 

 

Yuca 
 

850 
 

Maíz 
 

738 
 

Ñame 
 

369 
 

Caña 
 

38 
 

Naranja 
 

18 

Tabla 7. Principales cultivos por área cosechada en el Municipio de Turbaco. 

Fuente: Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), Min Agricultura 

Índice de Ventaja Comparativa - IVC. 

Colombia viene realizando el cálculo del 

Índice de ventaja comparativa (IVC), como 

una herramienta utilizada para medir la 

competitividad municipal en la producción de 

productos agrícolas. Este índice copara la 

participación de la producción de un producto 

en la producción total del municipio, en 

comparación con la producción total de ese 

mismo producto a nivel nacional. 

Dicho índice se calcula para un producto 

agrícola en particular de un determinado 

municipio. Si el índice resultante es mayor 

que 1 significa que el municipio tiene una 

ventaja comparativa en la producción de ese 

producto. Así si un municipio tiene un IVC de 

10 para un producto determinado, significa 

que la proporción de producción de ese 

producto en ese en el municipio es 10 veces 

mayor respecto a la producción de ese 

producto a nivel nacional. Lo que significa 

que el municipio se especializa en la 

producción de ese producto, y tiene costos 

relativos más bajos en comparación otros 

municipios, lo que lo hace más competitivo 

en ese cultivo. 

En resumen, el índice de ventaja 

comparativa revelada revela en qué 

productos agrícolas un municipio tiene una 

ventaja competitiva basada en su 

especialización y eficiencia en la producción 

de esos productos en comparación con el 

país en su conjunto. 

Índice de Ventaja Comparativa Revelada para el Municipio de Turbaco 
 

 Top 1 Cultivo Top 1 Cultivo Top 1 Cultivo Top 1 Cultivo Top 1 Cultivo 

Municipio 
 

Cultivo 
 

IVCR 
 

Cultivo 
 

IVCR 
 

Cultivo 
 

IVCR. 
 

Cultivo 
 

IVCR 
 

Cultivo 

IV 
C 
R 

 
Turbaco 

 
Pomelo 

 
112.59 

 
Ñame 

 
31.67 

 
Yuca 

 
14.31 

 
Maíz 

 
8.58 

Guaná. 
bana 

8.1 
9 

Tabla 8. Índice de ventaja comparativa revelada para el municipio de Turbaco. 
 

Fuente: Cálculos propios DNP-SPT con base en información de UPRA (Min Agricultura) 

En algún tiempo la ganadería fue una actividad prospera en el municipio de Turbaco, hoy quedan 

vestigios de la otrora tierra ganadera. 
 

 

Municipio 
Ganaderos con 
menos de 100 

bovinos 

# de 
bovinos 

Promedio de bovinos por 
ganadero 

Turbaco 150 5.027 30 
Tabla 9. Actividad ganadera en el municipio de Turbaco. 

Fuente: FEDEGAN - FNG 



 

 

 

El turismo encuentra en el municipio de 

Turbaco una serie de potencialidades, 

ligadas a su ubicación geográfica, a un 

ambiente colmado de diversidad de factores 

bióticos que incluye una vegetación variada, 

grandes paisajes y diversidad de especies 

animales aun silvestres, además de los 

factores abióticos, en los que resaltan la 

calidad del suelo, sus aguas subterráneas, 

su temperatura y minerales, lo que en su 

conjunto le da un gran atractivo al municipio 

para ser visitado y recorrido por visitantes de 

la región, del país o del mundo. 

No es por casualidad que a Turbaco se le 

reconoce como el Balcón Turístico de 

Bolívar. 

Turbaco tiene una idiosincrasia propia, 

atractiva para el foráneo, basada en unas 

tradiciones, hábitos y costumbres que 

construyen una cultura que privilegia la 

atención del visitante, que es atendido a 

partir de una gastronomía autóctona, que 

cada día gana más reconocimiento, al igual 

que sus artesanías y los sitios de interés que 

atraen por su historia, su belleza natural y 

paisajística. La industria turística en Turbaco 

está por despegar, ya afloran algunas 

locaciones para alojar de manera cómoda a 

visitantes y ofrecerle una serie de actividades 

que complementen su permanencia en el 

territorio y aumente la frecuencia de visitas al 

municipio. 

Al respecto, así se refiere a este desarrollo la 

Dra. Leidy J. Torres Castillo. 

ñCartagena y Turbaco, como dos hermanas 

siamesas, incluidas desde una misma zona 

metropolitana, están comprometidas a no 

vivir separadas y por consiguiente obligadas 

a ayudarse mutuamente, como manifiesto de 

las buenas relaciones entre las dos urbes. Es 

inminente el crecimiento de la ciudad a lo 

largo y ancho desde donde se pueda ver, 

Cartagena ejerce una fuerte tendencia de 

crecer hacia la zona de Ternera Turbaco, en 

un proceso de conurbación, con predominio 

del uso residencial desarrollado en 

urbanizaciones de estratos bajos y medios y 

proyectos recreacionales que se encuentran 

dentro de los predios de Turbaco, pues ya 

hay lugares en donde solo las separa una 

calle. 

Barrios tales como San José de los 

Campanos, Villa Grande, Rodeo, están 

siendo habitados por gente prospera con un 

despampanante desarrollo casi que mágico, 

en cuanto a la velocidad que lleva esta 

atropelladora dinámica donde treinta años 

atrás no se daba mucho por estas zonas; sin 

embargo, la historia hoy en día es totalmente 

diferente y nadie quiere quedarse atrás de lo 

que se ha convertido en un verdadero polo 

de crecimiento casi que inesperado, 

refiriéndonos al factor tiempo. 

Hoy por hoy, ya se pueden encontrar dentro 

de estos predios la valorización por parte de 

los empresarios que han abastecido la zona 

con almacenes de cadena, plazas 

comerciales, colegios, centros de salud, 

viviendas y facilidades de transporte público 

como el Transcaribe que permite una 

comunicación cómoda, agradable y 

costeable. Importantes empresas como 

ñTenaris tubo caribeò ñEl parque central 

industrial terneraò la presencia de la 

ñUniversidad Tecnol·gica de Bol²varò y el 

centro educativo ñSENAò, instalados en esta 

jurisdicción, han atraído nuevas compañías 

sobre todo del sector de la construcción. De 

todo esto, nace el más importante polo de 

desarrollo urbano ñLa Gobernación de 

Bol²varò que consolidara a una futura §rea 

metropolitana y que está ubicada en los 

límites de Cartagena y Turbaco, más 

exactamente en la subida del KM3 24 del 

municipio de Turbaco. El desarrollo territorial 

de estos tiempos tiene un porvenir de talla 

mundial, pues es de esperar prontamente 



 

 

 

espacios más habitacionales y facilidades 

tur²sticasò9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9 ά¢¦wL{ah 9b ¢¦w.!/hΣ .h[N±!wέ tǊƻȅŜŎǘƻ 
de grado presentado para optar por el título de 
PROFESIONAL EN ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS ς finanzas y negocios internacionales. 

universidad tecnológica de bolívar. 2018 
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ARTÍCULO TERCERO: COMPONENTE 

ESTRATEGICO DEL PLAN. 



 

 

 

3.1. ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PLAN. 
 

El Plan de Desarrollo del Municipio de 

Turbaco 2024 - 2027, tiene una estructura 

programática con la siguiente configuración: 

Línea Estratégica ï Dimensiores ï 

Programas ï Productos ï Indicadores. 

 

Que se resume de manera esquemática en la siguiente tabla. 
 

No. LINEAS ESTRATEGICAS DIMENSIONES PROGRAMAS PRODUCTOS INDICADORES 

 

1 
Turbaco Solidario para 
el Desarrollo Humano y 
Sostenible 

 

12 
 

34 
 

145 
 

189 

 

2 
Una Economía que 
Impulse el Progreso de 
Turbaco y su Gente 

 

9 
 

28 
 

121 
 

146 

3 
Turbaco Seguro, la 
Gente en Paz. 

4 8 32 34 

 

4 
Turbaco con 
Instituciones Fuertes y 
Gobierno Eficiente 

 

4 
 

12 
 

30 
 

48 

 Capítulo especial de 
víctimas 

 
4 22 25 

 TOTAL 29 86 350 442 

Tabla 10. Estructura programática del plan. 

Las líneas estratégicas, sectores y 

programas del Plan de Desarrollo del 

Municipio de Turbaco 2024- 2027 se 

muestran resumidas a continuación, con sus 

correspondientes productos e indicadores 

Tanto los programas como los productos e 

indicadores están alineados con los sectores 

de inversión según la competencia territorial 

 
municipal y el Sistema de Planeación 

Territorial - SisPT, una herramienta digital 

puesta a disposición de los entes 

Territoriales por el Departamento Nacional 

de Planeación para construir y hacer 

seguimiento a los Planes de Desarrollo 

Territoriales. 



 

 

 

 

LINEA ESTRATEGICA 1: TURBACO SOLIDARIO PARA EL DESARROLLLO HUMANO Y 
SOCIAL. 

DIMENSIONES PROGRAMAS PRODUCTOS INDICADORES 

 
 

Pobreza. 

 

Lucha contra el hambre 
 

2 
 

2 

 

Turbaco incluyente. 
 

9 
 

9 

TOTAL 11 11 

 
 
 
 
Salud. 

Aseguramiento y prestación 
integral de servicios de salud 

 

8 
 

9 

Inspección, Vigilancia y 
Control 

 

5 
 

5 

Salud pública. 
20 20 

TOTAL 33 34 

 
 
 

 
Primera infancia 

Atención integral a la primera 
infancia y adolescencia. 

 

6 
 

7 

Fomento a vocaciones y 
formación, generación, uso y 

apropiación social del 
conocimiento de la ciencia, 

tecnología e innovación 

 

1 

 

2 

TOTAL 7 9 

 
 
 
 
 
 

Educación. 

Infraestructura educativa para 
una educación al alcance de 

todos. 

 

5 
 

6 

Turbaco educa con calidad. 3 8 

En la permanencia está el 
éxito. 

6 8 

Turbaco impulsa la educación 
superior. 

3 5 

Turbaco facilita la conectividad 
en las escuelas. 

 

3 
 

3 

Calidad y equidad para todos. 3 3 

Educación inclusiva para 
personas con discapacidad. 

2 2 

TOTAL 25 35 



 

 

 

 
 

 
Jóvenes 

Jóvenes participan. 5 5 

Fortalecimiento de la política 
criminal del estado 

colombiano. 

 

3 
 

3 

Turbaco incluye a sus jóvenes 
1 1 

TOTAL 9 9 

 
 
 
 
 

 
Mujeres 

Las mujeres de Turbaco 
producen. 

 

1 
 

2 

 

Las mujeres en Turbaco, 
seguras y en paz 

 
1 

 
2 

¡Las mujeres se respetan! 
3 3 

Mujeres de Turbaco 
emprendedoras. 

 

4 
 

4 

Turbaco incluye a la mujer 
rural. 

2 2 

TOTAL 11 13 

 
Adultos mayores. 

Turbaco atiende sus adultos 
mayores. 

5 5 

TOTAL 5 5 

 
 

 
Arte, la cultura y su 
patrimonio 

 

Promoción y acceso efectivo a 
procesos culturales y 

artísticos. 

 

11 

 

20 

Gestión, protección y 
salvaguardia del patrimonio 

cultural colombiano 

 
4 

 
5 

TOTAL 18 25 

 
 
 
 

Deporte y 
recreación 

Turbaco mejora la salud física 
de la gente. 

 

5 
 

16 

Formación y preparación de 
deportistas. 

 

8 
 

9 

TOTAL 13 26 

Turbaco garantiza derechos a 
sus grupos étnicos. 

 

3 
 

12 

TOTAL 3 12 



 

 

 

 
 

 
Población con 
discapacidad. 

Turbaco atiende a las 
personas con discapacidad. 

1 1 

Turbaco cierra brechas en 
derechos, de las personas con 

discapacidad. 

 

1 
 

1 

Personas con discapacidad 
con acceso a las TIC. 

2 2 

 
TOTAL 

4 4 

 

 
Diversidad sexual y 
población 
LGBTIQ+. 

Atención a población 
LBGTIQ+ 

1 1 

Turbaco respeta los derechos 
de la población LBGTIQ+ 

2 2 

La población LBGTIQ+ accede 
a la justicia. 

 

2 
 

2 

TOTAL 5 5 

Total programas, 
productos e 
indicadores 

 

34 
 

137 
 

181 

Tabla 11. Composición de la línea estratégica 1. 
 
 
 

 

LINEA ESTRATEGICA 2: UNA ECONOMIA QUE IMPULSE EL PROGRESO DE TURBACO Y 
SU GENTE. 

DIMENSIONES PROGRAMAS PRODUCTOS INDICADORES 

 
 

 
Movilidad y 
transporte 

Turbaco con movilidad eficiente y 
segura. 

6 8 

Turbaco planea su movilidad. 2 2 

Prestación de servicios de transporte 
público de pasajeros. 

 

1 
 

1 

TOTAL 9 11 

 
 
 
 

Medio ambiente y 
5sostenibilidad. 

Turbaco cuida sus fuentes hídricas 
2 2 

Protección de sistemas ambientales 
4 5 

Conservación de la biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos. 

 

2 
 

3 

Turbaco enfrenta el cambio climático 3 3 

Educación ambiental. 
1 1 

Turbaco líder en bienestar animal. 
4 4 



 

 

 

 
TOTAL 16 18 

 
 
 
 

Gestión del riesgo. 

 

Turbaco minimiza el riesgo de 
desastres. 

 

4 

 

5 

Turbaco solidario ante las 
emergencias. 

 

3 
 

3 

 

TOTAL 
 

7 
 

8 

 
 
 

 
Infraestructura 

 

Amoblamiento urbano para la gente 
 

4 
 

4 

Infraestructura red vial regional 13 13 

 
Turbaco crea y protege su espacio 

público. 

 
6 

 
8 

TOTAL 23 25 

 
 
 

Ciencia, 
Tecnología e 
innovación. 

Turbaco conectado al mundo. 
3 6 

Fomento del desarrollo de 
aplicaciones, software y contenidos 
para impulsar la apropiación de las 
tecnologías de la información y las 

comunicaciones (tic) 

 

7 

 

9 

Empleabilidad 
12 21 

 
TOTAL 

26 40 

 
 
 

 
Economía local. 

Turbaco productivo. 1 2 

Infraestructura productiva y 
comercialización. 

 
5 

 
5 

Turbaco apoya sus campesinos 
 

6 
 

7 

 
TOTAL 

12 14 

 
Viviendas. 

Acceso a soluciones de vivienda. 
4 5 

Turbaco mejora sus barrios. 1 1 



 

 

 

  
TOTAL 

5 5 

 
 
 
 

Servicios públicos. 

Acceso de la población a los servicios 
de agua potable y saneamiento 

básico. 

 
9 

 
9 

Acceso al servicio público domiciliario 
de gas combustible. 

2 2 

Consolidación productiva del sector 
de energía eléctrica. 

 

3 
 

3 

TOTAL 14 14 

 
 
Turismo 

Turbaco destino turístico. 4 5 

Ven, conoce Turbaco. 5 6 

 
TOTAL 

9 11 

Total, programas, 
productos e 
indicadores 

 

28 
 

122 
 

149 

Tabla 12. Composición de la línea estratégica 2. 
 
 
 

LINEA ESTRATEGICA 3: TURBACO SEGURO, LA GENTE EN PAZ. 

DIMENSIONES PROGRAMAS PRODUCTOS INDICADORES 

 

Efectividad 
Policiva y Judicial 

 
Promoción al acceso a la justicia 

6 6 

 

Promoción de los métodos de 
resolución de conflictos 

 

2 
 

2 

TOTAL 8 8 

 
 
 

 
Convivencia 
comunitaria. 

Fortalecimiento de la convivencia y la 
seguridad ciudadana. 

 

1 
 

2 

Turbaco garantiza los derechos 
humanos 

4 4 

¡No más drogas! 1 1 

Formulación y coordinación de la 
política integral frente a las drogas y 

actividades relacionadas. 

 
1 

 
2 

TOTAL 7 9 

Cultura 
Ciudadadana 

Turbaco con cultura ciudadana. 
4 4 

TOTAL 4 4 
 Seguridad para todos. 13 13 



 

 

 

Seguridad 
Ciudadana. 

   

TOTAL 13 13 

Total programas, 
productos e 
indicadores 

 

8 
 

32 
 

34 

Tabla 13. Composición de la línea estratégica 3. 
 
 
 

LINEA ESTRATEGICA 4: TURBACO CON INSTITUCIONES FUERTES Y GOBIERNO 
EFICIENTE 
DIMENSIONES PROGRAMAS PRODUCTOS INDICADORES 

 
 
 
 
 

Institucional y de 
Gobierno. 

Turbaco ordena su territorio. 2 4 

Fortalecimiento del buen gobierno 
para el respeto y garantía de los 
derechos humanos 

 

4 
 

11 

Turbaco apoya las Juntas de Accion 
Comunal. 

 

4 
 

6 

Turbaco apoya la libertad religiosa, 
de cultos y conciencia. 

1 2 

Política Macroeconómica y fiscal 
Presupuesto Participativo 

1 1 

Generación de la Información 
geográfica del territorio Nacional ï 
CATASTRO MULTIPRORÓSITO 

 

2 
 

2 

TOTAL 16 28 

 

 
Transparencia 

Gestión municipal transparente. 
3 6 

Infraestructura para la atencion 
ciudadana 

2 2 

TOTAL 5 8 

 
Finanzas Públicas 

Turbaco cuida sus finanzas. 5 8 

TOTAL 5 8 

Lucha contra la 
corrupción 

Lucha contra la corrupción. 
4 4 

TOTAL 4 4 

Total programas, 
productos e 
indicadores 

 

12 
 

30 
 

48 

Tabla 14. Composición línea estratégica 4. 



 

 

 
 
 

CAPITULO ESPECIAL DE VICTIMAS Y CONSTRUCCION DE PAZ 
DIMENSIONES PROGRAMAS PRODUCTOS INDICADORES 

 
 
 
 
 

Atención de 
victimas 

Atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas 

9 11 

Generación y formalización del empleo ï 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 
CON EMPRENDIMIENTOS E INGRESOS 
EN TURBACO. 

 

1 

 

2 

Atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas - Retornados 

10 10 

Fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector Inclusión Social y Reconciliación ï 
TURBACO REINTEGRA Y 
REINCORPORA EXCOMBATIENTES Y 
DESMOVILIZADOS. 

 

 
2 

 

 
2 

TOTAL 22 25 

Total, programas, 
productos e 
indicadores 

4 22 25 

Tabla 15. Composición Capítulo Especial de Víctimas y Construcción de Paz. 
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3.2. LÍNEA 1. TURBACO SOLIDARIO PARA 

EL DESARROLLLO HUMANO Y SOCIAL. 
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3.2.1. Menos pobreza, más 

equidad. 

Usualmente se entiende la pobreza como la 
privación de recursos económicos y 
materiales que sufren las personas en un 
territorio determinado. La exclusión por su 
parte, está relacionada con la falta de 
recursos materiales, la imposibilidad de 
participar en los asuntos del estado y de la 
sociedad en general, en temas de carácter 
económico, político, social y de toda índole. 
Se ha establecido que la pobreza es el 
principal enemigo del progreso. 

 

Enfrentar los flagelos de la pobreza, y de la 
exclusión social es una de las 
responsabilidades del Estado. 

 
En Turbaco, esa tarea de derrotar la pobreza 
y eliminar la exclusión la haremos entre 
todos. Esa es la razón por la que nuestro 
Plan habla de solidaridad, porque el mandato 
ciudadano impone la necesidad de que todos 
ayudemos a todos para poder salir adelante 
como sociedad. 

 
De la pobreza hay una condición que lleva a 
las personas al límite, a la marginalidad y a 
la desesperanza, es la pobreza extrema, una 
condición que no toleraremos en Turbaco, y 
para la que este Plan presenta programas y 
metas en procura de mejorar las condiciones 
de vida de las personas y lograr su movilidad 
social a estándares que les permita una vida 
larga y saludable. El plan tiene 
planteamientos programáticos que enfatizan 

en la consecución de ingresos y trabajo, 
mejoramiento de vivienda, construcción de 
vida financiera a las personas a través del 
acceso a la bancarización y 
consecuentemente al ahorro, 

 
El emprendimiento es para el Plan, un 
vehículo hacia la generación de ingresos. 
Como la identificación de las personas, a 
través de la expedición de sus 
correspondientes documentos de identidad 
desde el nacimiento y durante el ciclo de 
vida, lo es para la garantía de derechos. 

 

Además, La gente puso sobre la mesa como 
parte del debate público a través de las 
mesas de discusión y concertación para la 
formulación de este Plan de Desarrollo 2024- 
2027, planteamientos en torno a la 
necesidad de garantizar la nutrición y 
alimentación, especialmente de niños, niñas 
y adolescentes, junto con una educación 
continua y de calidad en los diferentes 
niveles de estudio, además de salud y 
garantía de acceso a la justicia. 

 

El Plan parte del concepto de Índice de 
Pobreza Multidimensional, que es una 
medición de la pobreza que refleja las 
múltiples carencias que enfrentan las 
personas pobres al mismo tiempo en áreas 
como educación, salud, entre otros, 
desagregándolas en alrededor de 15 
mediciones que nos permiten una mirada 
más cercana al problema, y una mejor 
aproximación a la solución. 



 

 

 

Relación de componente con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

 
 
 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 
 

 

 

 
 
 

 

Ilustración 5. Relación del componente pobreza con el PND y los ODS 

 
 

 

Diagnóstico Situacional de la 

pobreza en el municipio de 

Turbaco. 

En el año 2022, de acuerdo con información 

reportada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadificas - 

DANE el 36,6% de la población del país se 

encontraba en condición de pobreza 

(ingresos de hasta $396.864 por persona al 

mes), y el 13,8% (ingresos menores o iguales 

a $198.698 por persona al mes). 

Según estas estadísticas, cerca de 18 

millones de colombianos tenían a 2022, 

dificultades para adquirir los elementos 

básicos de la canasta familiar, por lo que 

vivían con privaciones en el consumo de 

bienes y/o servicios para llevar una vida 

digna. 

Sumado a lo anterior, el DANE reportaba en 

el mismo año, que el 30,7% de los 

Colombinos se encontraban en condiciones 

de vulnerabilidad, mientras que el 29,9% 

pertenecía a la clase media y el 2,8% se 

ubicó en la clase alta. 

El municipio de Turbaco en el anterior 

contexto no muestra estadísticamente una 

cifra de Línea de Pobreza, sería especulativo 

sostener que la población esté en mejor o 

peores condiciones que las mostradas por la 

estadística nacional. No obstante, en 2020, 

94.695 de los habitantes en el municipio de 

Turbaco estaban registrados en el Sistema 

de Identificación de Potenciales Beneficiarios 

de Programas Sociales - SISBEN, el cual es 

un sistema de información que clasifica a la 

población según sus condiciones de vida e 

ingresos. 

Si bien, el Sistema de Identificación de 

Potenciales Beneficiarios de Programas 

Sociales - SISBEN no es un indicador 

determinante de pobreza, si es una 

aproximación a la precariedad del ingreso de 

buena parte de los habitantes de nuestro 

municipio 



 

 

 

En términos monetarios, lo que sí se puede 

concluir a partir de esa cifra es que el 89,61% 

del total de la proyección del DANE de 

habitantes de Turbaco, presentan ingresos 

económicos limitados. 

Otro indicador de pobreza muy utilizado, y el 

cual se tomará como referencia, es el Índice 

de Pobreza Multidimensional ï IPM, este es 

un índice integrado que permite analizar 

múltiples dimensiones de la pobreza que son 

experimentadas simultáneamente por los 

hogares. Se compone de 5 dimensiones, que 

agrupan 15 indicadores. 

 

A continuación, se relacionan las 15 dimensiones del IPM para Turbaco. 
 

 

INDICADORES 

COLOMBIA TURBACO 

 
TOTAL 

 
CABECERA 

CENTROS 

POBLADOS Y RURAL 

DISPERSO 

 
TOTAL 

 
CABECERA 

CENTROS 

POBLADOS Y 

RURAL DISPERSO 

Analfabetismo 8,4 5,7 17,6 10,4 9 29 

Bajo logro educativo 42,2 33,3 72,5 35,1 32,5 71,5 

Barreras a servicio para 

cuidado de la primera 

infancia 

 
7,6 

 
7,6 

 
7,9 

 
2,2 

 
2,1 

 
2,9 

Barreras de acceso a 

servicios de salud 
2,2 2,1 2,6 4,4 4,4 4,4 

Desempleo de larga 

Duración 
14,2 14,5 13,1 37,2 36,9 41,3 

Hacinamiento crítico 7,9 8,1 7,1 16 16,4 10,6 

Inadecuada eliminación de 

Excretas 
10,2 6,9 21,5 72,4 75,3 31 

Inasistencia escolar 16,4 12,4 30,1 2,9 2,7 4,9 

Material inadecuado para 

paredes exteriores 
2,5 2,8 1,5 3,4 3,2 7,1 

Material inadecuado de 

Pisos 
6,3 2,2 20,2 4 2,8 21,1 

Regazo escolar 25,9 24,9 29,5 15 14,5 21,1 

Sin acceso a fuente de agua 

Mejorada 
9,7 2,5 34,3 22,7 19,1 72,8 

Sin aseguramiento en salud 10,8 11,4 8,6 17,5 17,6 15,3 

Trabajo infantil 1,2 0,8 2,8 0,4 0,3 1,4 

Trabajo informal 74,2 69,5 90,4 83,2 82,7 90,6 

Tabla 16. Dimensiones del IPM para Turbaco 
 

. Fuente: DANE ï Índice de Pobreza Multidimensional, 2018 

El Índice de pobreza multidimensional 

calculado para el municipio de Turbaco, 

muestra unos resultados de cerca de 10 

puntos por debajo del promedio nacional, 

más de 20 puntos por debajo del IPM del 

: 

departamento de Bolívar, y 17 y 12 puntos 

por debajo del valor de ese índice, medido a 

los municipios vecinos de Arjona y Turbana 

respectivamente, como se muestra a 

co0ntinuacion 



 

 

 

IPM Nacional, Departamental y Municipal. 
 
 
 

 Nación Bolívar Turbana Turbaco Arjona 

Indice de Pobreza 
Muntidimensional - IPM 

 

40.91 % 
 

57.18 % 

 
42.80 % 

 
30.40 % 

 
47.40 % 

Tabla 17. Índice de pobreza multidimensional ï IPM 

Fuente: DANE -CNPV. 2018 

Como se observa en la tabla anterior, el 

índice de pobreza multidimensional ï IPMD 

del municipio de Turbaco, no solo está más 

de 10 puntos por debajo del nacional y cerca 

de 27 puntos por debajo del que registra el 

departamento de Bolívar, sino que cuando se 

compara el resultado de Turbaco en ese 

indicador con el arrojado por municipios 

vecinos, tal es el caso de Arjona y Turbana, 

 
 

se encuentra que Turbaco sigue siendo el de 

mejor resultado en ese indicador. 

Sin embargo, este indicador desagregado, 

en términos de la cabecera municipal, y el 

sector rural agrupando centros poblados y 

rural disperso de Turbaco, arroja un 

guarismo preocupante, que alcanza a 

situarse en 57,8 %. 

 

IPM Turbaco ï desagregado 
 
 
 

 
Turbaco 

Turbaco - 
Cabecera 

Turbaco - 
Rural 

Indice de Pobreza 
Muntidimensional - 

IPM 

 

30.40 % 
 

28.40 % 
 

57.80 % 

Tabla 18. Índice de Pobreza Multidimensional Turbaco desagregado. ï IPM 

Fuente: DANE -CNPV. 2018 

 

Lo anterior nos indica que a pesar de tener 

un IPMD en Turbaco, por encima del 

promedio nacional y departamental, la 

pobreza en el municipio de Turbaco, sigue 

siendo una tarea pendiente que requiere una 

atención integral y políticas públicas 

enfocadas en mejorar las condiciones de 

vida de los grupos más vulnerables, 

fortalecer el acceso a oportunidades y a 

servicios básicos, además de reducir las 

disparidades socioeconómicas dentro de la 

comunidad. 

La situación de la pobreza en este municipio 

se caracteriza por una combinación de 

factores socioeconómicos que afectan a una 

parte significativa de su población. Ello a 

pesar de que Turbaco es un municipio que 

muestra un crecimiento económico en 

ascenso y una ubicación geográfica 

estratégica y privilegiada, por su cercanía a 

la ciudad de Cartagena, aún enfrenta 

desafíos importantes en términos de pobreza 

y desigualdad. 



 

 

 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 

ü Escasa oferta laboral, que 
produce desempleo 

ü Ingresos Bajos: Una parte 
considerable de la 
población en Turbaco 
enfrenta ingresos bajos y 
condiciones de trabajo 
precarias, especialmente 
en sectores como la 
agricultura 
(corregimientos), la 
construcción y el comercio 
informal. Muchos hogares 
dependen de empleos 
informales y temporales, lo 
que dificulta el acceso a 
ingresos estables y 
suficientes para cubrir las 
necesidades básicas. 

ü Acceso Limitado a 
Servicios públicos básicos 
(agua potable, 
alcantarillado, recolección 
de basuras y transporte 
público.) 

ü La exclusión social que 
limita el acceso a 
educación, servicios de 
salud, vivienda digna y 
empleo 

ü Déficit cualitativo y 
cuantitativo de Vivienda 

ü La corrupción en el manejo 
de los recursos públicos. 

ü El crecimiento de la 
población. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POBREZA 

 

ü Limitado acceso a 
educación inicial, 
educación superior y a la 
educación para el trabajo y 
el desarrollo humano. 

ü Altos índices de morbilidad 
y mortalidad. 

ü El hambre, la mala 
nutrición, y la desnutrición, 
especialmente a nivel rural 
y sectores subnormales lo 
que repercute en el 
desarrollo físico y mental 
de los niños. 

ü Disminuye la productividad 
y la competitividad del 
municipio. 

ü Disminuye el recaudo de 
impuestos en el municipio. 

ü Disminuye la convivencia y 
la participación ciudadana. 

ü Aumenta la inseguridad en 
las comunidades. 

ü Profundiza la desigualdad 
entre los géneros, 
propiciando que las niñas y 
mujeres se vean 
enfrentadas a riesgos en su 
integridad debido a roles y 
estereotipos de género 
arraigados. 

ü Incrementa los problemas 
ambientales por prácticas 
insostenibles que dañan el 
ambiente. 

 
 

Tabla 19. Factores socioeconómicos de la población de Turbaco 



 

 

 

Objetivos del componente. 

Objetivo general. 

Este sector tiene como propósito disminuir la 

pobreza y la exclusión social en el municipio 

de Turbaco, mejorando las condiciones de 

vida de las personas, facilitando el acceso a 

bienes públicos de calidad, e interviniendo 

las diferentes dimensiones y privaciones que 

impactan en el bienestar de los habitantes 

del municipio de Turbaco. 

 
 

Objetivos específicos. 

¶ Identificar y atender los grupos 

poblacionales más vulnerables dentro dl 

municipio de Turbaco. 

¶ Priorizar el gasto público municipal y la 
responsabilidad social empresarial 
hacia las zonas y grupos 
socioeconómicos más vulnerables de 
nuestro municipio. 

¶ Disminuir, en el territorio del municipio 
de Turbaco, el número de personas en 
condición de pobreza extrema. 

¶ Brindar ayuda, por parte del gobierno 
municipal a las familias en precariedad 
económica y/o en condiciones de 
pobreza extrema 

¶ Promover la creación de una Gerencia 
Municipal contra la Indigencia, la 
pobreza y la desigualdad. 

¶ Incorporar a las personas y hogares en 
condición de pobreza extrema en el 

municipio, a las redes sociales del 
estado para llevarles la oferta 
institucional. 

¶ Procurar la inclusión económica, política 
y social de las personas en condición de 
pobreza extrema asentadas en el 
municipio de Turbaco. 

¶ Lograr ingreso, trabajo, vivienda nueva 
y/o mejorada, bancarización y ahorro, 
emprendimiento, ingreso, identificación, 
nutrición, alimentación, educación. 
Salud y acceso a la justicia para 
personas en condición de pobreza 
extrema 

¶ Garantizar una buena nutrición a las 
personas en condición de precariedad 

¶ Iniciar una lucha frontal contra el hambre y 
la desnutrición en nuestro municipio. 

¶ Definir las necesidades nutricionales de 
nuestra población en especial de la primera 
infancia, niños, niñas, jóvenes, 
adolescentes y adultos mayores. 

¶ Garantizar la nutrición de la mujer 
embarazada, neonatos y mujeres lactantes. 

¶ Implementar restaurantes comunitarios 
que atiendan los diferentes grupos 
etarios en condición de vulnerabilidad. 

¶ Promover la soberanía popular alimentaria 
en el municipio de Turbaco. 

¶ Incentivar la producción de alimentos en 
todo nuestro territorio; en especial en el 
sector rural a partir del concepto de patios 
productivos. 



 

 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 
 

 

CODIGO 
DEL 

INDICADOR 

INDICADOR 

BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

140010005 
Pobreza - IPM - 

Cabecera 
% 28.48 2018 DANE 25 

140010006 
Pobreza - IPM - 

Rural 
% 57.8 2018 DANE 54 

 

PROGRAMAS 

Programa No. 4103: Inclusión social y 

productiva para la población en situación 

de vulnerabilidad - LUCHA CONTRA EL 

HAMBRE. Orientado a reducir la prevalencia 

 

 
de la inseguridad alimentaria y mejorar el 

acceso a alimentos nutritivos y suficientes 

para todos los habitantes del municipio de 

Turbaco. 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas. 
 
 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR 

INDICADOR U. DE 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

 
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 

4103017 

Identificar y 
apoyar a 

los hogares 
en situación 

de 
inseguridad 
alimentaria. 

 
 
 
 

410301700 

 

 
Personas 

beneficiadas 
con raciones 
de alimentos 

 
 
 
 

# 

 
 
 

36000 

 
 

Secretaría de 
Salud. 

 
4103024 

Comedores 
comunitario 
s dotados 

 
410302400 

Comedores 
comunitarios 

dotados 

 

# 
 

2 
Secretaría de 
Integración 



 

 

 

Programa No. 4103: Inclusión social y 

productiva para la población en situación 

de vulnerabilidad ï TURBACO 

INCLUYENTE 

Orientado a: 

¶ Facilitar la inserción de la población 

vulnerable y desplazada al mercado de 

trabajo, mediante el fortalecimiento de 

capacidades y el acompañamiento para 

la superación de algunas barreras que 

tiene la población para conseguir trabajo. 

¶ Generar oportunidades y desarrollar 

capacidades para la creación y/o 

desarrollo de proyectos productivos, 

que se conviertan en un medio para 

la generación de ingresos. 

¶ Generar oportunidades y desarrollar 

capacidades para la creación y/o 

desarrollo de proyectos productivos, 

que se conviertan en un medio para 

la generación de ingresos. 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas. 
 
 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR 

INDICADOR UNIDAD 
MEDIDA 

META 
ESPERADA A 

2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 

4103005 

 
 

Servicio de 
asistencia técnica 

para el 
emprendimiento. 

 
 
 
 

410300500 

 
 
 

Proyectos 
productivos 
formulados 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

24 

 

Sec Integración 
Social 

 
 

4103008 

Servicio de 
asistencia técnica 
en alianzas para 

la 
comercialización 

 
 

410300800 

 
Personas 
asistidas 

técnicamente 

 
 

# 

 
 

72 

 

Sec Integración 
Social 

 
 

 
4103051 

Servicio de 
asistencia técnica 

para el 
autoconsumo de 
los hogares en 

situación de 
vulnerabilidad 

social 

 
 

 
410305100 

 
 

 
Hogares 
asistidos 

técnicamente 

 
 

 
# 

 
 

 
200 

 

Sec Integración 
Social 

 
4603004 

Servicio de 
educación 
Informal 

 
460300400 

Personas 
capacitadas 

 
# 

 
40 

Sec Integración 
Social 

 
 

4103052 

Servicio de 
gestión de 

oferta social 
para la 

población 
vulnerable 

 
 

410305201 

 
Beneficiario 

s de la 
oferta social 
atendidos 

 
 

# 

 
 

89.162 

 
 

Oficina Sisben 

 
4103015 

Servicio de 
información 

para la atención 

 
410301502 

Personas 
asistidas 

técnicament 

 
# 

 
4 

 
Oficina Sisbén. 



 

 

 

 de población 
vulnerable 

 e en el 
manejo del 
sistema de 
información 

para la 
atención de 
población 
vulnerable 

   

 

 
4103015 

Servicio de 
información 

para la atención 
de población 
vulnerable 

 

 
410301501 

 

Usuarios del 
sistema. 

 

 
# 

 
 

10 

 

 
Oficina Sisben. 

 

 
4103015 

Servicio de 
información 

para la atención 
de población 
vulnerable 

 

 
410301503 

 

Consultas 
realizadas. 

 

 
# 

 

 
30 

 

 
Oficina Sisbén. 

 

3.2.2. Turbaco con más y mejor 

salud. 

 
La salud es esencial para el bienestar de la 

población, la reducción de enfermedades, el 

desarrollo económico, la cohesión social y la 

sostenibilidad ambiental. Es fundamental 

priorizar la salud y promover políticas y 

programas que fomenten estilos de vida 

saludables y una atención médica accesible. 

El Articulo 319 de la Constitución Política de 

Colombia define que el derecho a la salud 

implica la garantía real a gozar de un estado 

Turbaco tiene las funciones y recursos en 

salud lo que lo obliga a la construcción social, 

técnica, política y administrativa del sistema 

de salud desde lo local, buscando acercar al 

ciudadano a la gestión pública para obtener 

mayores niveles de eficiencia y eficacia en la 

gestión y los servicios. 

físico, mental, emocional y social que permita 

al ser humano desarrollar en forma digna y al 

máximo sus potencialidades, en bien de sí 

mismo, de su familia y de la colectividad en 

general. 

Turbaco goza de autonomía en el manejo de 

los recursos que le son asignados desde el 

nivel nacional para el manejo de la salud en su 

territorio. Por lo que hace parte entonces del 

Sistema nacional de Salud, lo que lo obliga 

a practicar la subsidiariedad, coordinación 

y complementación de los servicios, así 

como los niveles de atención, entre otros. 

Como parte de las funciones del municipio en 

el tema de salud está el aseguramiento en 

salud. Es decir, la afiliación de las personas 

a dos tipos de entidades que deben 

responder frente a las contingencias y 

riesgos derivados del proceso de salud- 

enfermedad. 

 
 

Relación de la temática de Salud con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 



 

 

 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla 20. Relación del Sector Turbaco con más y mejor salud Con los ODS y PND 

 

 

A continuación, se describen las entidades 

involucradas con el sector salud: 

¶ Ministerio de Salud y Protección Social. 

¶ Viceministerio de Salud Pública Y 

prestación de Servicios. 

¶ Viceministerio de Ordenamiento 

Ambiental del Territorio. 

¶ Adres. 

¶ Super Intendencia de Salud. 

¶ Instituto Nacional de Salud. 

¶ Invima. 

¶ Instituto Nacional de Cancerología. 

¶ Subdirección de Salud del DNP 

¶ Dirección de Desarrollo Social DNP. 

¶ Secretaria de Salud del Departamento 

de Bolívar. 

A continuación, las principales temáticas del 

sector SALUD, teniendo en cuenta los 

planteamientos del PND y que tienen 

aplicabilidad territorial para que las 

Entidades Territoriales puedan establecer 

acciones en los planes relacionados con 

estas orientaciones. el Plan de Desarrollo 

2022-2026, ñColombia Potencia Mundial de 

la Vidaò ha fijado cuatro apuestas claves en 

el sector salud, las cuales son aplicables a 

nivel municipal, para que los entes 

territoriales establezcamos las acciones 

correspondientes a partir de tales 

orientaciones. 

¶ Colombia como territorio saludable con 

Atención Primaria en Salud a partir de 

un modelo preventivo y predictivo 

¶ Determinantes sociales en el marco del 

modelo preventivo y predictivo. 

¶ Más gobernanza y gobernabilidad, 

mejores sistemas de información en 

salud; participación y vinculante en 

salud de la ciudadanía 

¶ Fortalecimiento de la Política de ciencia, 

tecnología e innovación en salud. 

A partir de tales apuestas nacionales se 

priorizan las siguientes temáticas a nivel 

territorial: 

¶ Atención Primaria en salud. 

¶ Salud pública con enfoque de 

determinantes sociales y poblacional. 

¶ Gobierno y Gobernanza del modelo de 
salud 



 

 

 

Diagnóstico Situacional del sector 

salud del municipio de Turbaco 

Aseguramiento en salud. 

 

El Sistema de Salud del municipio de 

Turbaco, lo representa principalmente la 

E.S.E., Hospital Local Turbaco, la cual es la 

única entidad pública asistencial que presta 

servicios de atención en salud en este 

municipio. Esta entidad oferta servicios de 

salud de baja, y mediana complejidad. 

Desde hace más de 15 años, 2021 la E.S.E. 

Hospital Local Turbaco se ha mantenido 

operando, en medio de una crisis fiscal, 

financiera y administrativa. A partir de 2021 

la entidad se ha sometido al cumplimiento de 

un Plan de Gestión Integral del Riesgos, con 

la tutoría de la Superintendencia Nacional de 

Salud, en procura de viabilizar un Programa 

de Saneamiento Fiscal y Financiero (PSFF), 

ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

La oferta de servicios de salud en el 

municipio es complementada por IPSôs de 

mediana y alta Complejidad ubicadas en la 

ciudad de Cartagena de Indias, en especial 

por la E.S.E. Hospital Maternidad Rafael 

Calvo el Hospital Infantil Napoleón Franco 

Pareja y la E.S.E., de alta complejidad 

Hospital Universitario del Caribe. 

Turbaco cuenta con cerca de 22 IPS 

operando en su territorio, especialmente en 

la zona urbana, donde la ESE Local cuenta 

con el Centro de Salud Pumarejo, en 

operación con una infraestructura aceptable, y 

el Centro de Salud San Pedro que se 

espera sea reinaugurado en el corto plazo. 

Actualmente en el sector rural se construye 

la siguiente infraestructura: Centro de Salud 

Cañaveral, Centro de Salud San José de 

Chiquito y el Centro de Salud Aguas Prietas. 

Mientras esas construcciones se reciben, los 

servicios de salud en esos corregimientos se 

están prestando en infraestructura 

provisional 

Las modalidades de prestación de servicios 

de salud habilitados son de carácter 

presencial, tanto en la ESE Hospital Turbaco 

como en las diferentes IPS de carácter 

particular instaladas en el municipio. 

A pesar de la infraestructura medico 

asistencial descrita párrafos arriba, es de 

destacar que tal infraestructura es 

insuficiente para la atención de la población 

asentada en el territorio, en zona urbana, 

rural y rural disperso. 

Del total de las atenciones en el 2020, las 

enfermedades no transmisibles fueron las de 

mayor frecuencia de atención por los 

servicios de salud, excepto en el curso de 

vida primera infancia, donde el mayor 

número de consultas está dado por 

condiciones transmisibles y nutricionales. 

Las condiciones mal clasificadas, ocupan el 

segundo lugar en los cursos de vida de 

infancia, adolescencia, juventud, adultez y 

persona mayor de 60 años, considerado 

como una debilidad del sistema, por cuanto 

el criterio médico no establece consulta de 

diagnóstico definida según protocolo. 

En cuanto a los trastornos mentales y de 

comportamiento, debido al uso de sustancias 

psicoactivas, para el 2021 se observa un 

mayor número de consultas comparado con el 

2020, con un incremento del 95% ya que 

para el 2020 se atendieron 826 consultas y 

para el 2021 fueron 1.606. Los cursos de vida 

con mayor demanda en la atención por esta 

causa se encuentran en la adolescencia 

seguida de la juventud y adultez. 

Uno de los padecimientos de mayor 

recurrencia en el municipio es la Enfermedad 

Renal Crónica -ERC, la cual se ha visto 

incrementada en los últimos años, lo que 

lleva a una progresión de las personas a 



 

 

 

estadios más avanzados, lo que incide de 

manera negativa en los programas 

preventivos. 

En los últimos años, 52% de los pacientes 

con Enfermedad Renal Crónica, se 

presentaron en nivel 3, que es una etapa de la 

ERC en la que los riñones tienen daños 

leves o moderado, en el nivel 4 se 

encuentran el 6,7% de los pacientes, este es 

un nivel en el que el daño es avanzado, en el 

nivel 5 se encuentra el 4.2% de las personas 

con ERC en Turbaco, es el nivel más crítico 

de la enfermedad, en él, las personas tienen 

un daño renal severo, lo que requiere un 

tratamiento que puede llevar a la necesidad 

de un reemplazo renal. 

La hipertensión arterial ha permanecido 

estable en los últimos 4 años en el municipio 

y la diabetes mellitus va al incremento. 

Otra de las alteraciones en la salud frecuente 

en nuestro municipio es la relacionada con el 

sistema nervioso, seguido de las 

alteraciones del movimiento del cuerpo, 

manos, brazos, las afecciones del sistema 

cardiorrespiratorio y las defensas. 

Entre las principales barreras de acceso a los 

servicios de salud en el municipio de 

Turbaco, se tiene la falta de un recurso 

humano suficiente en número y experticia, 

para la atención oportuna y con altos 

estándares de calidad, tanto en el casco 

urbano como en el sector rural de este 

municipio, además de la muy deficiente 

dotación de insumos en los puesto de salud 

que atiende la población en el sector rural, y 

los deficientes recursos en términos de 

tecnología, tanto en software, hardware, 

redes de comunicaciones e internet 

De otra parte, las redes habilitadas no 

responden al 100% para la atención integral 

de la salud de la población, por cuanto la 

capacidad resolutiva es solo del primer nivel 

A partir de estas redes, solo se realiza la 

referencia cuando se requiere, de acuerdo 

con el diagnóstico que recibe el paciente; 

existen demoras en la regulación de las IPS 

de segundo nivel, debido a la falta de camas 

disponibles por lo que hay un alto grado de 

dificultad para cumplir con la 

contrarreferencia. 

Teniendo en cuenta esta situación, es 

importante que el municipio enfoque a la 

población a actividades encaminadas a 

estilos de vida saludables, por lo que es 

importante incluir programas y proyectos que 

ayuden a mitigar los factores de riesgo y 

contribuir a la disminución de la carga de las 

enfermedades transmisibles y no 

transmisibles, no solo en la adultez y en 

población adulto mayor, también en el grupo 

de infancia, adolescentes y jóvenes que 

aportan más del 24,4% en la frecuencia de 

consultas por este motivo. 

En materia financiera el Hospital Local de 

Turbaco está a la espera de la aprobación del 

plan de saneamiento financiero, los servicios 

que presta en la actualidad la E.S.E Hospital 

local Turbaco son: urgencias, medicina 

general, laboratorio, psicología, pediatría, 

medicina interna, ginecológica, odontología. 

sala de parto y vacunación. 

De otra parte, no se cuenta con equipos 

básicos de la salud operando en Turbaco, 

tampoco tenemos caracterizados servicios 

sociosanitarios intersectoriales y 

comunitarios disponibles. 

No hay evidencias que permitan afirmar, que 

en el municipio de Turbaco se hayan 

implementado estrategias por parte de las 

Entidades Administradoras de Planes de 

Beneficios - EAPB, para monitorear las 

actividades destinadas a impactar los 

modos, condiciones y estilos de vida. 

Tampoco existen evidencias ni información 

oficial que permita concluir que algunas IPS 



 

 

 

de las que operan en el territorio, hayan 

habilitado el servicio de Telemedicina. 

La atención primaria en salud en el municipio 

de Turbaco es bastante regular, los tiempos 

de espera son largos, debido a la falta de 

suficiente recurso humano. 

El municipio recibe tutelas durante el año, en 

razón del servicio de salud. Además, no se 

ha realizado una caracterización del contexto 

social y demográfico de los diferentes grupos 

poblacionales asentados en el territorio, 

referido a Población NARP, migrante, 

habitante de calle, víctimas, adulto mayor, 

LGTBIQ+, lo que dificulta identificar las 

condiciones de salud y trabajo de tales 

grupos poblacionales, usualmente ligados a 

la economía popular y comunitaria. 

Por otra parte, Turbaco no cuenta con rutas 

y procesos de atención integral, tomando en 

consideración las particularidades, 

características y afectación desigual por 

determinantes sociales y ambientales en 

salud, para las poblaciones étnicas, 

migrante, habitante de calle, víctimas, adulto 

mayor, LGTBIQ+ 

En los últimos años, debido al fenómeno de 

trasformación social y convergencia cultural, 

el Municipio de Turbaco ha experimentado el 

fenómeno de jóvenes en riesgo, envueltos en 

situaciones de delincuencia común, 

consumo de sustancias psicoactivas y 

alcoholismo, con una presencia marcada en 

algunas zonas del municipio; razón por la 

cual, se han tomado acciones de prevención 

a través del Plan de Intervenciones 

Colectivas. Se identifican problemas 

relacionados con intentos de suicidio y 

suicidios. En el tema del aseguramiento, 

Turbaco ha tenido el siguiente 

comportamiento: 

 
 

Cobertura de aseguramiento por regímenes en el Municipio de Turbaco, año 2022. 
 

REGIMEN # AFILIADOS % 

CONTRIBUTIVO 42530 39,63 

SUBSIDIADO 59412 55,37 

ESPECIAL 3188 2,97 

PPNA 2163 2,01 

TOTAL 107293 99,98 

Tabla 21. Cobertura de aseguramiento por regímenes en el Municipio de Turbaco, año 2022 
 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social -Dirección de regulación de la operación del Aseguramiento en salud, Riesgos 
laborales y Pensiones. Año 2022. 

 

Cobertura de afiliación al Sistema General de Seguridad Social. 
 

INDICADOR 2020 2021 2022 

Cobertura de afiliación al Sistema General de Seguridad 
Social 

67,38 % 68,64 % 71,66 % 

Tabla 22. Cobertura de afiliación al Sistema General de Seguridad Social. 

Fuente: http://rssvr2.sispro.gov.co/reportesasis2 

http://rssvr2.sispro.gov.co/reportesasis2


 

 

 

En lo que respecta a los indicadores de 

vacunación del municipio de Turbaco en 

cobertura con dosis prevalentes de 

vacunación con DPT 3 dosis (pentavalente) 

para el año 2021 arrojó como resultado un 

indicador de cobertura en vacunación con el 

88,58 % sin embargo, aunque se mejoró el 

indicador del año 2019 que se ubicaba en 

55,22%, en este periodo de tiempo 2019- 

2021 no se ha llegado a la cobertura de 

vacunación adecuada que es del 95%. 

Indicadores de Vacunación Municipio de Turbaco 
 

INDICADOR 2019 2020 2021 

Coberturas administrativas de vacunación con BCG para nacidos 
vivos 

26,68 37,54 24,73 

Coberturas administrativas de vacunación con DPT 3 dosis 
(pentavalente) en menores de 1 año 

 
76,12 

 
55,22 

 
85,58 

Coberturas administrativas de vacunación con polio 3 dosis 
en menores de 1 año 

 
79,47 

 
55,7 

 
85,67 

Coberturas administrativas de vacunación con triple viral 
dosis en menores de 1 año 

 
84,21 

 
57,74 

 
85,57 

Tabla 23. Indicadores de Vacunación Municipio de Turbaco. 

Fuente: http://rssvr2.sispro.gov.co/reportesasis2 

En cuanto a la tasa de mortalidad, se 

evidencia que no se presentaron casos de 

mortalidad en niños menores de 5 años por 

infección respiratoria aguda en los años 2020 

y 2021.

 

 

A continuación, se muestra el 

comportamiento de la mortalidad materna 

infantil y la mortalidad en menores de un (1) 

año y en niños menores de 5 años por causa 

de infección respiratoria aguda, y la tasa de 

mortalidad en neonatos. 

http://rssvr2.sispro.gov.co/reportesasis2


 

 

 

Mortalidad Materno Infantil y Niñez Municipio de Turbaco 
 

 

INDICADOR 

2019 2020 2023 

Por cada 100.000 nacidos vivos 

RAZÓN DE MORTALIDAD MATERNA A 42 
DIAS 

 
97,28 92.9 

TASA DE MORTALIDAD EN MENORES DE 
UN AÑO 

11,25 5,84 8,36 

TASA DE MORTALIDAD EN NIÑOS 
MENORES DE 5 AÑOS POR INFECCIÓN 

RESPIRATORIA AGUDA 

 

10,76 

  

8,36 

TASA DE MORTALIDAD NEONATAL 5,62 3,89 6,33 
Tabla 24. Mortalidad Materno Infantil y Niñez Municipio de Turbaco. 

 

FUENTE: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 ï 2021. 

La tasa de mortalidad por sexo y edad 

muestra que la mortalidad por enfermedades 

del sistema circulatorio fue la mayor causa en 

el año 2021, con 129 casos. De igual forma, 

los casos de mortalidad por Signos, síntomas 

y afecciones mal definidas, aumentaron del 

año 2019 de 288 casos a 462 para el año 

2021. 

Mortalidad Grandes Causas 
 

Grandes causas de 
muerte 

CASOS 2019 CASOS 2020 CASOS 2021 

Enfermedades 
transmisibles 

23 88 111 

Neoplasias 52 60 69 

Enfermedades sistema 
circulatorio 

90 135 129 

Ciertas afecciones 
originadas en el período 
perinatal de 0 a 4 años 

 

1 
 

3 
 

3 

Causas externas 30 28 41 

Todas las demás 
enfermedades 

83 115 103 

Signos, síntomas y 
afecciones mal definidas 

288 430 462 

Tabla 25. Mortalidad Grandes Causas. FUENTE: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ï Registro de Estadísticas Vitales, 2005 - 
2021 



 

 

 

En cuanto a los actores presentes en el 

territorio con los que podríamos articularnos 

para un mejor servicio en salud tenemos 

Alianza de usuarios, Comités de 

Participación Comunitaria, los Comités de 

Vigilancia Epidemiológica Comunitaria, 

Juntas de Acción Comunal, ediles, Guardia 

Ambiental, Defensa Civil, Bomberos, Comité 

de Emergencia y Desastres, Secretaría de 

Salud Departamental e Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar ICBF, gestores 

comunitarios en Salud, entre otros 

A continuación, se detalla el problema del 

sector salud en el municipio de Turbaco, con 

sus causas y consecuencias. 



 

 

 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 

ü Poca gestión por parte de 
las entidades del 
aseguramiento en salud de 
grupos poblacionales 
vulnerables. 

ü Falta de continuidad de la 
atención entre el nivel 
primario y 
complementarios. 

ü Inadecuada distribución de 
la oferta de servicios de 
salud en el municipio 

ü Poca atención e 
intervención por parte de 
los prestadores a los 
Determinantes Sociales en 
Salud 

ü Baja calidad en el servicio 
de salud. 

ü Falta de articulación entre 
servicios de salud y 
servicios socio sanitarios. 

ü Limitada participación de la 
ciudadanía en los espacios 
de toma de decisiones del 
sistema de salud municipal. 

ü Dificultades para que las 
personas sean encuestadas 
para ingresar al Sistema de 
Beneficiarios - SISBEN 

ü El Copago y/o cuota 
moderadora que asume el 
paciente. 

ü Desconocimiento por parte 
de la población de sus 
derechos respecto a la 
asistencia en salud. 

ü Escasas acciones de 
promoción y mantenimiento 
de salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIFICULTAD DE LA 
POBLACION PARA 
ACCEDER A LOS 

SERVICIOS DE SALUD EN 
FORMA OPORTUNA. 

ü Aumento en la 
vulnerabilidad de los 
derechos de la población 

ü Aumento de carga de 
enfermedad en la 
población 

ü Inequitativa distribución de 
la oferta de servicios de 
salud. 

ü Disminuye la productividad 
del territorio 

ü Aumenta la pobreza 

ü Se crea un imaginario 
negativo por parte de la 
ciudadanía, respecto al 
derecho a la salud 

ü Disminución de la calidad 
de vida de las personas. 

ü Pérdida de capacidad 
laboral 

ü Aumenta la morbilidad y 
mortalidad 

ü Se pierde la confianza de 
los pacientes en el sistema 
de salud. 

ü Se agravan y persisten 
síntomas y se pierde la 
funcionalidad 

ü Vulneración del derecho 
fundamental a la salud de 
la población 

ü Aumento de carga de 
enfermedad en la 
población 

ü Baja influencia en políticas 
y programas 

ü Inapropiada respuesta en 
la gestión de la salud 
pública y la prestación de 
servicios de salud. 

 

Tabla 26. Causas y consecuencias de la dificultad de la población para acceder a los servicios 
de salud. 



 

 

 

Objetivos del componente. 

Objetivo general. 

Garantizar una vida saludable a los 

habitantes del municipio de Turbaco, a partir 

de una verdadera gobernanza del sistema de 

salud del municipio, eliminando los factores 

de riesgo y barreras de acceso al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud - 

SGSSS y realizando de manera eficiente y 

oportuna las acciones de promoción, 

mantenimiento de la salud, vigilancia y 

control de la salud pública. 

Objetivos específicos. 

¶ Sanear fiscal y financieramente la ESE - 
Hospital de Turbaco. 

¶ Aumentar la infraestructura y dotación en 
salud, para garantizar acceso efectivo y de 
calidad a la población a los servicios de 
salud que presta el municipio. 

¶ Mejorar la infraestructura y dotación 
existente para la prestación de servicios de 
salud a la población. 

¶ Ofertar en la ESE Local Hospital de 
Turbaco, más servicios de especialistas. 

¶ Mejorar la calidad y continuidad del servicio 
de salud. 

¶ Garantizar el bienestar de empleados, 
médicos y personal asistencial. 

¶ Garantizar la atención en salud de los 
turbaqueros de manera oportuna y calidad 
en el territorio de Turbaco, aun a nivel de 
servicios médicos especializados. 

¶ Implementar una Gestión Integral del 
Riesgo en Salud basada en la articulación e 
integración de los diversos agentes que 
conforman el sistema de salud junto con 
otros sectores institucionales, públicos y 
privados, que permitan realizar acciones de 
promoción, prevención y recuperación de la 
salud, en el marco de un control minucioso 
y riguroso del gasto. 

¶ Conformar grupos interdisciplinarios para la 
promoción y la prevención, a partir del 
monitoreo y seguimiento de los riesgos para 
la salud de las personas en sus hogares. 

¶ Anticiparnos la enfermedad a partir de una 
cultura de la prevención. 

¶ Garantizar la atención de la salud en el 
barrio a través de puestos de salud 
sectorizados, verdaderamente operativos 
que brinden servicio de medicina general de 
manera articulada con la ESE Local 
Hospital de Turbaco. 

¶ Garantizar atención en salud a los 
habitantes del municipio de Turbaco 7x24. 

¶ Promover el cuidado, seguimiento y 
atención del embarazo de la mujer gestante. 

¶ Garantizar un parto seguro a todas las 
mujeres del municipio de Turbaco, y salud 
integral al binomio madre-hijo. 

¶ Diseñar y poner en operación la ruta 
cardiovascular, para la prevención de 
infartos y accidentes cerebro vasculares. 

¶ Promover hábitos de vida saludables en la 
población para disminuir los riesgos de 
enfermedades 



 

 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

 

CODIGO 
DEL 

INDICADOR 

 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
LÍNEA 

BASE 

AÑO DE 

LÍNEA 

BASE 

 
FUENTE LÍNEA 

BASE 

META DE 

RESULTADO 

/ BIENESTAR 

A 2027 

140010004 Pobreza - Índice de 
pobreza 

multidimensional - 
IPM 

 

% 

 

30.4 

 

2018 

 

DANE 

 

27 

 
 

050010004 

 

Aseguramiento ï 
Cobertura del 

régimen subsidiado 

 

 
% 

 

 
98,3 

 

 
2023 

BDUA - 

SISPRO 

MSPS y 

Proyecciones 

de población 

Censo DANE 

 

 
100 

 
 

050010007 

 

 
Aseguramiento - 

Afiliados al SGSSS 

 

 
Personas 

 

 
81,26 

 

 
2023 

BDUA - 

SISPRO 

MSPS y 

Proyecciones 

de población 

Censo DANE 

 

 
99% 

 
050020002 

Tasas y coberturas - 
Razón de mortalidad 
materna a 42 días 

Casos por 

cada 100.000 

nacidos vivos 

 
92,9 

 
2023 

RUAF-ND- 

SIVIGILA 

MUNICIPAL 

 
0 

 
050020017 

Tasas y coberturas - 
Mortalidad por 
desnutrición en 

menores de 5 años 

Casos por 

cada 1.000 

nacidos vivos 

 
0 

 
2023 

RUAF-ND- 

SIVIGILA 

MUNICIPAL 

 
0 

 

 
050020015 

Tasas y coberturas - 

Mortalidad en 

menores de 5 años 

por enfermedad 

diarreica aguda 

(EDA) 

 
Casos por 

cada 1.000 

nacidos vivos 

 

 
0 

 

 
2023 

 
RUAF-ND- 

SIVIGILA 

MUNICIPAL 

 

 
0 

 

 
050020016 

Tasas y coberturas - 
Mortalidad en 

menores de 5 años 
por infección 

respiratoria aguda 
(IRA) 

 
Casos por 

cada 1.000 

nacidos vivos 

 
 

0 

 
 

2023 

 
RUAF-ND- 

SIVIGILA 

MUNICIPAL 

 
 

0 

 
050020014 

Tasas y coberturas - 
Tasa de mortalidad 
infantil en menores 

de 5 años 

Casos por 

cada 1.000 

nacidos vivos 

 
8,36 

 
2023 

RUAF-ND- 

SIVIGILA 

MUNICIPAL 

 
3,71 



 

 

 

 
 

050020025 

 
Tasas y coberturas - 
Tasa de mortalidad 

prematura por 
enfermedades del 

sistema circulatorio 

Defunciones 

por cada 

100.000 

habitantes 

entre 30 y 70 

años 

 

 
76,91 

 

 
2023 

 
 

RUAF-ND 

MUNICIPAL 

 

 
37,52 

 

050020027 

Tasas y coberturas - 
Tasa ajustada de 

mortalidad por tumor 
maligno de la mama 

de la mujer 

Defunciones 

por cada 

100.000 

mujeres 

 
19,55 

 
2023 

RUAF-ND- 

SIVIGILA 

MUNICIPAL 

 
6,52 

 

050020013 

Tasas y coberturas - 
Tasa de fecundidad 

específica en 
mujeres de 10 a 19 

años 

Nacidos 

vivos de 

mujeres entre 

10 y 19 años 

 
19,18 

 
2023 

RUAF-ND 

MUNICIPAL 

DANE 

 
9,64 

 

050020012 

Tasas y coberturas - 
Tasa de fecundidad 

específica en 
mujeres de 10 a 14 

años 

Nacidos 

vivos de 

mujeres entre 

10 y 14 años 

 
2,36 

 
2023 

RUAF-ND 

MUNICIPAL 

DANE 

 
1.07 

 

050020028 

Tasas y coberturas - 
Tasa ajustada de 

mortalidad por tumor 
maligno del cuello del 

útero 

Defunciones 

por cada 

100.000 

mujeres 

 
3,26 

 
2023 

RUAF-ND- 

SIVIGILA 

MUNICIPAL 

DANE 

 
0 

 

050020004 

Tasas y coberturas - 
Tasa de fecundidad 

(x cada 1.000 
mujeres en edad 

fértil) 

Casos por 

cada 1.000 

mujeres en 

edad fértil 

 
34,05 

 
2023 

RUAF-ND 

MUNICIPAL 

DANE 

 
38,0 

 
050020041 

Tasas y coberturas - 

Incidencia de la 

tuberculosis 

Casos por 

cada 100.000 

habitantes 

 
19,48 

 
2023 

SIVIGILA 

MUNICIPAL 

DANE 

 
9,17 

 
050020006 

Tasas y coberturas - 

Porcentaje de 

nacidos vivos con 

bajo peso al nacer 

Porcentaje 

(el valor está 

multiplicado 

por 100) 

 
10.68 

 
2023 

RUAF-ND 

MUNICIPAL 

DANE 

 
2,64 



 

 

 

PROGRAMAS 

Programa No. 1906: Aseguramiento y 

prestación integral de servicios de salud. 

 

Orientado a garantizar la afiliación en 

servicio de salud. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas. 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 

1906004 

 
 
 

Personas 
afiliadas en 
al Sistema 
General de 
Seguridad 

Social 

 
 
190600401 

Personas 
afiliadas al 
régimen 

subsidiado 

 
 
 
 

 
Numero 

 
 

6000 

 
 
 
 

Sec. Salud 
 
 
 
190600403 

Personas 
migrantes 
no afiliadas 
atendidas 

con 
servicios de 

salud en 
urgencias 

 
 

 
100 

 

1906039 

Documento 
de 

lineamientos 
técnicos 

 

190603900 

Documentos 
de 

lineamientos 
técnicos 

realizados 

 

Numero 

 

16 

 

Sec. Salud 

 
1906037 

Documentos 
de 

planeación 

 
190603700 

Documentos 
de 

planeación 
realizados 

 
Numero 

 
10 

 
Sec. Salud 

 
1906040 

Documentos 
de 

evaluación 

 
190604000 

Documentos 
de 

evaluación 
realizados 

 
Numero 

 
16 

 
Sec. Salud 

 

1906001 

Hospitales 
de primer 
nivel de 
atención 

adecuados 

 

190600100 

Hospitales 
de primer 
nivel de 
atención 

adecuados 

 

Numero 

 

1 

 

Sec. Salud 

 
 

 
1906022 

Servicio de 
apoyo a la 
prestación 
del servicio 

de 
transporte 

de 
pacientes 

 
 

 
190602200 

Entidades 
de la red 
pública en 

salud 
apoyadas 

en la 
adquisición 

de 
ambulancias 

 
 

 
Numero 

 
 

 
2 

 
 

 
Sec. Salud 



 

 

 

 
1906026 

Servicio de 
apoyo para 
la dotación 
hospitalaria 

 
190602600 

Elementos 
de dotación 
hospitalaria 
adquiridos 

Numero  
2 

 
Sec. Salud 

 

 
1906030 

Hospitales 
de primer 
nivel de 

atención 
construidos 
y dotados 

 

 
190603000 

Hospitales 
de primer 
nivel de 

atención 
construidos 
y dotados 

Numero  

 
2 

 

 
Sec. Salud 

. 
 

Programa No. 1903: Inspección, Vigilancia y Control. 

Orientado a Incrementar la Cobertura de 

Acciones de Inspección, Vigilancia y Control 

al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud en el Departamento de Bolívar. 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas. 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

1903011 

Servicio de 
inspección, 
vigilancia y 

control 

 

190301100 

 

Visitas 
realizadas 

 

# 

 
10000 

 
Sec. Salud 

 

 
1903023 

Servicio de 
asistencia 
técnica en 
inspección, 
vigilancia y 

control 

 

 
190302300 

Asistencias 
técnicas en 
Inspección, 
Vigilancia y 

Control 
realizadas 

 

 
# 

 

 
200 

 

 
Sec. Salud 

 

1903046 
Documentos 

metodológicos 

 

190304600 
Documentos 

metodológicos 
elaborados 

 

# 
 

12 
 

Sec. Salud 

 
 
 
 

1903015 

 

Servicio de 
adopción y 

seguimiento 
de acciones y 

medidas 
especiales 

 
 
 
 

190301500 

acciones y 
medidas 
especiales 
ejecutadas 

/ 
Saneamiento 
Fiscal de la 

E.S.E. 
Hospital Local 

Turbaco 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

1 

 
 

 
Sec. de 

Hacienda. 

 
1903016 

Servicio de 
auditoría y 
visitas de 

inspección 

 
190301600 

Auditorías y 
visitas de 
inspección 
realizadas 

 
# 

 
40 

 
Sec. Salud 



 

 

 

Programa No. 1905: Salud pública. 

Orientado a disminuir el porcentaje de 

enfermedades adquiridas por factores 

 

ambientales y sanitarios en los municipios 

del departamento de Bolívar. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas. 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 

1905035 

Servicio de 
gestión 
territorial 

para 
atención en 

salud - 
pandemias- 
a población 
afectada por 
emergencia 

s o 
desastres 

 
 
 
 

190503500 

 
 
 
 

Personas en 
capacidad de 
ser atendidas 

 
 
 
 

# 

 
 
 

 
200 

 
 
 
 

Sec. Salud 

 
 

1905014 

Documentos 
de 

lineamientos 
técnicos 

 
 
190501400 

Documentos 
de 

lineamientos 
técnicos 

elaborados 

 
 

# 

 
 

16 

 
 

Sec. Salud 

 
 

1905027 

Servicio de 
gestión del 
riesgo para 
enfermedad 

es 
inmunoprev 

enibles 

 
 

190502700 

Campañas de 
gestión del 
riesgo para 

enfermedades 
inmunopreveni 

bles 
implementadas 

 
 

# 

 
 

40 

 
 

Sec. Salud 

 
 

1905022 

Servicio de 
gestión del 
riesgo en 
temas de 

trastornos 
mentales 

 
 

190502200 

Campañas de 
gestión del 
riesgo en 
temas de 
trastornos 
mentales 

implementadas 

 
 

# 

 
 

40 

 
 

Sec. Salud 

 
 

 
1905020 

 

Servicio de 
gestión del 
riesgo en 
temas de 

consumo de 
sustancias 
psicoactivas 

 
 

 
190502001 

Personas 
atendidas con 
campañas de 

gestión del 
riesgo en 
temas de 

consumo de 
sustancias 

psicoactivas 

 
 

 
# 

 
 

 
500 

 
 

 
Sec. Salud 



 

 

 

 
 

1905021 

Servicio de 
gestión del 
riesgo en 
temas de 

salud sexual 
y 

reproductiva 

 
 

190502100 

Campañas de 
gestión del 
riesgo en 

temas de salud 
sexual y 

reproductiva 
implementadas 

 
 

# 

 
 

32 

 
 

Sec. Salud 

 
1905050 

Servicio de 
asistencia 
técnica 

 
190505000 

Asistencias 
técnicas 

realizadas 

 
# 

 
28 

 
Sec. Salud 

 
 
 

1905043 

Servicio de 
gestión del 
riesgo para 
abordar 

situaciones 
endemo- 

epidémicas 

 
 
 
190504300 

Campañas de 
gestión del 
riesgo para 
abordar 

situaciones 
endemo- 

epidémicas 
implementadas 

 
 
 

# 

 
 
 

46 

 
 
 

Sec. Salud 

 
 
 
 

1905031 

Servicio de 
promoción 
de la salud y 
prevención 
de riesgos 

asociados a 
condiciones 

no 
transmisible 

s 

 
 
 
 

190503100 

Campañas de 
promoción de 

la salud y 
prevención de 

riesgos 
asociados a 

condiciones no 
transmisibles 
implementadas 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

96 

 
 
 
 

Sec. Salud 

 
 
 

1905023 

Servicio de 
gestión del 
riesgo para 
abordar 

condiciones 
crónicas 

prevalentes 

 
 
 
190502300 

Campañas de 
gestión del 
riesgo para 
abordar 

condiciones 
crónicas 

prevalentes 
implementadas 

 
 
 

# 

 
 
 

96 

 
 
 

Sec. Salud 

 
 

 
1905040 

Servicio de 
certificación 

de 
discapacida 
d para las 
personas 

con 
discapacida 

d 

 
 

 
190504000 

 

 
Personas con 

servicio de 
certificación de 
discapacidad 

 
 

 
# 

 
 

 
1500 

 
 

 
Sec. Salud 

 
1905019 

Servicio de 
educación 
informal en 
temas de 

 
190501900 

 

Personas 
capacitadas 

 
# 

 
38 

 
Sec. Salud 



 

 

 

 salud 
pública 

     

 
 
 
 

1905026 

Servicio de 
gestión del 
riesgo para 
enfermedad 

es 
emergentes, 
reemergent 

es y 
desatendida 

s 

 
 
 
 

190502600 

 

Campañas de 
gestión del 
riesgo para 

enfermedades 
emergentes, 
reemergentes 

y desatendidas 
implementadas 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

36 

 
 
 
 

Sec. Salud 

 
 
 
 

1905028 

Servicio de 
gestión del 
riesgo para 
temas de 

consumo, 
aprovecham 

iento 
biológico, 
calidad e 

inocuidad 
de los 

alimentos 

 
 
 
 

190502800 

Campañas de 
gestión del 
riesgo para 
temas de 

consumo, 
aprovechamie 
nto biológico, 

calidad e 
inocuidad de 
los alimentos 

implementadas 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

30 

 
 
 
 

Sec. Salud 

 
 
 

 
1905024 

Servicio de 
gestión del 
riesgo para 
abordar 

situaciones 
de salud 

relacionada 
s con 

condiciones 
ambientales 

 
 
 

 
190502400 

Campañas de 
gestión del 
riesgo para 
abordar 

situaciones de 
salud 

relacionadas 
con 

condiciones 
ambientales 

implementadas 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
32 

 
 
 

 
Sec. Salud 

 

1905054 

 

Servicio de 
promoción 
de la salud 

 

190505400 

Estrategias de 
promoción de 

la salud 
implementadas 

 

# 

 

48 

 

Sec. Salud 

 
 
 

1905025 

Servicio de 
gestión del 
riesgo para 
abordar 

situaciones 
prevalentes 
de origen 
laboral 

 
 
 
190502500 

Campañas de 
gestión del 
riesgo para 
abordar 

situaciones 
prevalentes de 
origen laboral 

implementadas 

 
 
 

# 

 
 
 

16 

 
 
 

Sec. Salud 



 

 

 

 

 
1905049 

Servicio de 
promoción 

de la 
participación 

social en 
salud 

 

 
190504900 

Estrategias de 
promoción de 
la participación 
social en salud 
implementadas 

 

 
# 

 

 
16 

 

 
Sec. Salud 

 
 

1905036 

 
Documentos 
metodológic 

os 

 
 
190503600 

 
Documentos 
metodológicos 

realizados 

 
 

# 

 
 

4 

 
 

Sec. Salud 

 
 

1905012 

 
Cuartos 

fríos 
adecuados 

 
 
190501200 

 
Cuartos fríos 
adecuados 

 
 

# 

 
 

1 

 
 

Sec. Salud 

. 

 
 
 

3.2.3. Primera infancia: 

Cuidados desde el 

vientre atendidos para 

siempre. 
 

Los estudios sobre la primera infancia han 
concluido que ñLos primeros cinco a¶os de 
vida son críticos en la vida de un niño o una 
niña, es en esta etapa que se forman miles 
de neuronas y millones de conexiones 
sinápticas ¡el volumen del cerebro se 
duplica! lo cual determina su desarrollo 
neurobiológico, cognitivo y socioemocional, es 
decir sus habilidades para aprender, 
resolver problemas y relacionarse con los 
demás.10ò De ahí la importancia de la 
atención a la primera infancia, y al núcleo 
familiar donde nuestros niños y niñas crecen, 
en el entendido que el ambiente en que 
crecen los niños define elementos 
fundamentales para el resto de su vida. 

 

De hecho, el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026: Colombia Potencia 

 
 

10 Consultado en Marzo de 2024 del link: 
https://earlyinstitute.org/sipimexico/?gad_sour 

Mundial de la Vida trata el tema de la primera 
infancia bajo el titulo; ñCrece la generaci·n 
para la vida y la paz: niños, niñas y 
adolescentes protegidos, amados y con 
oportunidadò 

 
El municipio de Turbaco, en consonancia con 
la Constitución Nacional de 1991, los 
Tratados Internacionales de Protección de 
los Derechos Humanos, la Declaración 
Universal de los Derechos del Niño y en 
cumplimiento de la ley 1098 de 2006, cuenta 
desde el año 2017, con una Política Pública 
diferencial y prioritaria de Primera Infancia, 

 
Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento 
Familiar ï PPPIIAFF. 

 
 

 
ce=1&gclid=EAIaIQobChMIv4mFzuOLhQMVJa1a 
BR1L8gZtEAAYAiAAEgK77fD_BwE 



 

 

 

A través de dicha política, ella se ha 
propiciado la articulación entre los distintos 
actores que intervienen en la protección de la 
familia y los Niños, Niñas y Adolescentes - 
NNA, dentro del marco de operación del 
Sistema Municipal de Bienestar Familiar. 

 
La Política Pública diferencial y prioritaria de 
Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y 
Fortalecimiento Familiar se constituye para la 
actual Administración, en la plataforma 
desde la que continuaremos desarrollando 
junto con el sector privado y la comunidad de 
Turbaco en general, la realización de 
acciones afirmativas que permitan lograr que 
los niños, niñas, adolescentes y familias del 
municipio, tengan un desarrollo integral, con 
el cual consigan su máximo potencial, 
mediante la garantía y goce efectivo de sus 
derechos humanos, constitucionales y 
legales. 

 

Los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes estarán orientados a cuatro 
aspectos centrales: 

 

¶ Existencia: que tengan las condiciones 
esenciales para preservar su vida 

¶ Desarrollo: que tengan las condiciones 
básicas para progresar en su condición y 
dignidad humanas 

¶ Ciudadanía: que sean tratados como 
ciudadanos (es decir, como personas 
participantes y con todos los derechos) y 
que tengan las condiciones básicas para 
la vida en sociedad y ejercer la libertad 

¶ Protección: que no sean afectados por 
factores perjudiciales para la integridad 
humana 

Para que los niños, niñas y adolescentes 
puedan ejercer plenamente sus derechos, la 
política pública contempla 11 objetivos 
básicos, que se enmarcan en la Existencia, 
el Desarrollo y la Ciudadanía, como se 
muestra: 

 
Existencia. 

 
¶ Todos vivos (que ninguno muera cuando 

pueda evitarse) 

¶ Ninguno sin familia. 

¶ Ninguno desnutrido. 

¶ Todos saludables. 

 
Desarrollo. 

 
¶ Que tengan las condiciones básicas para 

la vida en sociedad y ejercer libertad. 

 
Ciudadanía. 

 
¶ Todos registrados. 

¶ Todos registrados. 

¶ Todos participando en los espacios 
sociales. 

 

Protección. 

 
¶ Todos jugando. 

¶ Todos capaces de manejar los afectos, 
las emociones y la sexualidad. 

¶ Que no sean afectados por factores 
perjudiacel para la integridad humana. 

¶ Todos con educación. 



 

 

 

 

Relación de la temática de primera infancia, adolescencia y familia con el 
Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
 
 
 

Transformaciones del PND. Principales ODS relacionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Tabla 27. Relación de la temática de primera infancia, adolescencia y familia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 

 
Entidades nacionales involucradas con el tema de niñez se muestran en el 

siguiente esquema. 

¶ Instituto Colombiano del Bienestar Familiar. 

¶ Ministerio de Educación Nacional. 

¶ Ministerio del Deporte. 

¶ Ministerio de Justicia. 

¶ Ministerio de Salud y Protección Social. 

¶ Departamento para la Prosperidad Social. 

¶ Departamento Nacional de Planeación. 



 

 

 

A continuación, las principales temáticas del 

sector de primera infancia, adolescencia y 

familia teniendo en cuenta los 

planteamientos del PND y que tienen 

aplicabilidad territorial para que las 

Entidades Territoriales puedan establecer 

acciones en los planes relacionados con 

estas orientaciones. 

 
Las apuestas claves que plantea el PND, 

referidas a la Niñez y Familias son: 

 

¶ Universalización de la atención integral a 
la primera infancia en los territorios con 
mayor riesgo de vulneración de 
derechos para la niñez. 

¶ Protección de la trayectoria de vida y 
educativas a través del arte, deporte, 
cultura, ambiente y ciencia y tecnología. 

¶ Fortalecimiento de las familias y las 
comunidades. 

¶ Consolidación del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar y del gasto público 
para la niñez. 

¶ Creación del Sistema Nacional de 
Justicia Familiar para atender las 
vulneraciones de derechos que afectan a 
las niñas, niños y adolescentes. 

¶ Derecho humano a la alimentación: más 
y mejores alimentos. 

 
Así mismo, las temáticas que desde el 

Departamento Nacional de Planeación - DNP 

se recomienda priorizar para la construcción 

de los Planes de Desarrollo Territorial - PDT 

en el sector de Niñez y Familias son: 

 

¶ Desarrollo integral de la primera infancia 

¶ Desarrollo integral de la infancia y la 
adolescencia. 

¶ Apoyo y fortalecimiento a las familias 

¶ Protección y atención ante vulneraciones 
de derechos. 

¶ Derecho Humano a la Alimentación 

Diagnóstico Situacional de la niñez 

y la adolescencia en el municipio 

de Turbaco. 

Garantizar los derechos de los niños, niñas, 

adolescentes y en general de la familia, es 

nuestra prioridad principal. Creemos que, 

desde el embarazo, la mujer debe ser objeto 

de atención y cuidados especiales, a efectos 

de que, desde la concepción, tanto la madre 

como la criatura sean atendidos en su salud 

y nutrición. Una vez nacida la criatura 

velaremos porque este y su madre sean 

objeto de los mejores cuidados, 

garantizándole al neonato sus ciclos de 

vacunación, alimentación adecuada y 

protección contra los peligros físicos y de 

toda índole a que está expuesto, y hacia 

adelante, garantizarle la educación inicial. 

Desde el vientre, vamos a garantizarle al 

nuevo ser su bienestar, procurando su 

vinculación al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, además del cuidado de un 

adulto, el acceso a guardería o preescolar, y 

una alimentación que le entregue los 

nutrientes para su desarrollo corporal y 

neuronal. 

El municipio cuenta con la presencia 

institucional, la disposición y buenos oficios 

del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, que ha dispuesto un Centro Zonal 

en este municipio con tres defensorías, 

además de contar con un Centro de Atención 

Especializada para atender adolescentes del 

sistema de responsabilidad penal donde 

adolescentes y jóvenes cumplen sanciones 

privativas de la libertad impuesta por una 

autoridad judicial. 

La población de los cursos de vida de 

primera infancia, infancia y adolescencia del 

municipio de Turbaco es de cerca de 35.069, 

distribuidos por edades de acuerdo con la 

siguiente tabla. 



 

 

Población de primera infancia, infancia y adolescencia en Turbaco11. 

 
Grupo etario Población 

0-2 años 5.571 niños y niñas 

3 -5 años 5744 niños y niñas 

6 - 13 años 16.000 niños y niñas 

14 - 17 años 7754 adolescentes 

Total 35.069 individuos 
Tabla 28. Población de primera infancia, infancia y adolescencia en Turbaco. 

Fuente: Proyecciones del DANE para 2023 con base en el censo de 2018 

 

Actualmente el Instituto de Bienestar 

Familiarï ICBF. cuenta en Turbaco para la 

atención de la primera infancia con 77 

lugares físicos donde presta servicios ï UDS. 

Esta entidad ha construido el llamado Índice 

de Principales Problemáticas asociado al 

riesgo de niños, niñas y adolescentes en 

cada uno de los municipios del país. Este es 

un indicador en una escala que va de 0 a 1, 

entre más cercano a 1 mayor es el riesgo. 

A continuación, se muestra el resultado para 

el municipio de Turbaco de ese indicador, 

comparado con municipios con los que 

tenemos conurbación. 

 
 
 
 
 

Índice de Principales Problemáticas asociado al riesgo de niños, niñas y adolescentes 
 Arjona Turbaco Turbana Cartagena 

Índice de Principales Problemas 0.35 0.36 0.29 0.36 
Tabla 29. Índice de Principales Problemáticas asociado al riesgo de niños, niñas y adolescentes. 

Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ï ICBF, 2023 

Por otra parte, el Grupo de Niñez y Familias 

de la Subdirección de Salud del DNP (2022), 

Calculado el llamado Índice de Interrelación 

de Problemáticas (IIP). Este índice es un 

instrumento clave que proporciona una 

perspectiva más completa de las situaciones 

que afectan a niñas, niños y adolescentes en 

el país. Mediante la aplicación del Análisis de 

Componentes Principales (ACP), el IIP 

evalúa siete indicadores relevantes y revela 

cómo estos problemas están 

interrelacionados. 

El índice involucra los siguientes indicadores: 

¶ Tasa de violencia contra niños, niñas y 

adolescentes, expresada por 100.000 

habitantes para un período de un año. 

2020. 

¶ Porcentaje de mujeres adolescentes 

entre 14 y 17 años con hijos nacidos 

vivos. 

¶ Porcentaje de mujeres adolescentes 

entre 14 y 17 años que tienen o han 

tenido una unión. 

¶ Número de hogares que según el Índice 

de Pobreza Multidimensional están 
 
 

 

11Sistema Único de Información de la Niñez del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Consultado en 
marzo de 2024 a través del link: https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/indicadores-de-politica-integral 



 

 

 

privados en trabajo infantil dividido en el 

número total de hogares. 

¶ Número de niñas, niños y adolescentes 

inscritos en el Registro Único de 

Víctimas (RUV 

¶ Número de niñas, niños y adolescentes 

en hogares en pobreza multidimensional 

dividido en el número total de hogares. 

¶ Casos de niños y niñas que mueren por 

desnutrición. 

¶ Los resultados para los municipios de 

Turbaco, Arjona y Turbana, junto con el 

Distrito de Cartagena de Indias, se 

muestran a continuación 

 
 
 

 
Índice de presencia simultánea de problemáticas  

Indicadores Turbana Turbaco Arjona Cartagena 

Pobreza 48.2 34.1 51.5 26.8 

Desnutrición 16.9   12.8 

Trabajo infantil 0.3 0.4 0.7 0.7 

Uniones tempranas 11.89 8.45 14.54 9.56 

Victimas 0.77 2.37 3.25 5.32 

Embarazo en adolescentes 4.91 4.30 7.67 5.37 

Tasa de violencia 18.4 54.7 103.2 153.1 

Índice de presencia simultánea de 
problemáticas 

28.33 18.97 37.51 24.08 

Tabla 30. Índice de presencia simultánea de problemáticas. Fuente: DANE proyección 2023. 

Caracterización por beneficiarios de la primera infancia en el municipio de Turbaco. 
 
 
 

 
Nombre del servicio 

Estado de atención Beneficiario 

Activo Inactivo 

Desarrollo infantil en medio familiar con Arriendo 
familiar 

1.126 373 

CDI con arriendo institucional 1.126 183 

HCB ï Comunitario 741 43 

CDI sin arriendo institucional 356 34 

Hogares infantiles institucionales 135  

Desarrollo infantil en medio familiar sin Arriendo 
familiar 

50 20 

HCB FAMI - Familiar 12 9 
Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ï ICBF, 2023 Tabla 31. Caracterización por beneficiarios de la primera infancia 

en el municipio de Turbaco 

 
 

La población atendida de primera infancia es 

de 4208 niños y niñas, de los cuales el 84.3 

% se encuentran activos, versus un 15.7% 

están inactivos. El 69.5 % de la población de 

niños y niñas atendidas por el ICBF se 

encuentra ubicada en el sector urbano del 

municipio, mientras que el 30.5 % está en el 

sector rural. 

De esa población atendida el 96.3 % es 

colombiana, mientras que el 3.7 % es de 

nacionalidad venezolana. 



 

 

 

La Tasa de violencia contra niños, niñas y 

adolescentes, es clasificada como violencia 

intrafamiliar, violencia interpersonal y 

exámenes medico legales por presunto delito 

sexual, y es calculada a partir de información 

suministrada por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses 

(INMLyCF). 

En el municipio de Turbaco, la Tasa de 

violencia contra niños, niñas y adolescentes 

es de 43.22. en Bolívar es de 29.6 en 

Cartagena es de 245.56 en Turbana es de 

110.54 y en Arjona es de 102.99 

El índice de desnutrición es usado para 

focalizar la atención a municipios con 

problemáticas de desnutrición y riesgo de 

desnutrición, a partir de la interrelación de 

indicadores, tasas e índices que impactan en 

la nutrición y desnutrición, tales como bajo 

peso al nacer, mortalidad por desnutrición, 

pobreza extrema, acceso al agua entre otros. 

A continuación, se relacionan los resultados 

de este indicador en el municipio de Turbaco, 

y se comparan con municipios vecinos y con 

el Departamento de Bolívar 

 
 
 
 
 

 
Arjona Turbaco Bolívar Turbana Cartagena 

 

Índice de desnutrición 
 

54.61 
 

38.15 
 

55.25 
 

51.99 
 

32.25 

Tabla 32. índice de desnutrición. Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ï ICBF, 
2023 

Por su parte, el porcentaje de mujeres 

adolescentes entre 14 y 17 años con hijos 

nacidos vivos de acuerdo con el Censo 

Nacional de Población y Vivienda, 2018, es 

de 4.30. La misma fuente nos muestra que 

para el año 2018, en el municipio de Turbaco, 

el porcentaje de mujeres adolescentes entre 

14 y 17 años que tienen o han tenido pareja, 

o una unión temprana es de 8.45. 

Se encuentra que el número de hogares que 

según el Índice de Pobreza Multidimensional 

están ligados al trabajo infantil dividido en el 

número total de hogares es de 0.4. 

Al tiempo que el Número de niñas, niños y 

adolescentes en hogares en pobreza 

multidimensional dividido en el número total 

de hogares, de acuerdo con información 

extraída del Censo Nacional de Población y 

Vivienda es de 34.7 %. 

El municipio de Turbaco no registra casos de 

niños y/o niñas menores de 5 años, que 

mueren por deficiencias nutricionales y/o 

anemias causadas por problemas 

nutricionales. 

Hemos identificado que el principal problema 

que afronta la primera infancia, niñez y 

adolescencia en el municipio de Turbaco, es 

la pobreza en sus múltiples dimensiones que 

no encuentran en buena parte del territorio, 

una atención pertinente, integral, oportuna y 

de calidad. 

Como se puede apreciar a partir del análisis 

de los diferentes índices presentados, la 

situación de la niñez en el municipio de 

Turbaco, con relación a municipios vecinos, 

e inclusive el mismo Distrito de Cartagena, es 

mucho mejor, lo que no indica que se pueda 

dejar de hacer esfuerzos para mejorar la 

situación de este grupo poblacional tan 



 

 

 

sensible a los cambios sociales y 

económicos del entorno. 

A partir de esta información, hemos podido 

llegar a la definición de la problemática de 

niños, niñas y adolescentes en Turbaco, 

concluyendo que tal problemática está 

íntimamente ligada a la situación de pobreza 

de los hogares donde crece este grupo 

poblacional. 

 

 

Relación de causas y efectos de este problema se muestran en la siguiente tabla. 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 
 

ü Desarticulación de los actores de 
la atención integral en el 
territorio. 

ü Recursos insuficientes para la 
implementación de la atención 
integral a la primera infancia en 
el territorio. 

ü Desconocimiento por parte de 
funcionarios, comunidad, 
madres, padres y cuidadores 
sobre la atención integral para la 

ü primera infancia. 
ü Inexistencia o insuficiencia de 

estrategias flexibles y pertinentes 
para la atención de niñas y niños 
que habitan en la ruralidad, que 
pertenecen a comunidades 
étnicas o campesinas, población 
con discapacidad, migrantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 

NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES VIVIENDO EN 

HOGARES CON ALTO ÍNDICE DE 
POBREZA MULTIDIMENSIONAL 

 

. 

 

ü Las niñas y los niños no cuentan 
con registro civil, afiliación al 
sistema de seguridad social y 
alimentación adecuada. 

ü Å Las niñas y niños tienen 
desnutrición aguda y crónica. 

ü Å Las niñas, los niños y los 
adolescentes no cuentan con 
esquema de vacunación 
completa. 

ü Å Las niñas, niños y 
adolescentes no cuentan con 
valoración integral de 
crecimiento y desarrollo. 

ü Las niñas y niños tienen EDA e 
ERA y enfermedades 
prevenibles. 

ü Å Las niñas y los niños no 
cuentan con educación inicial y 
presentan problemas en su 
desarrollo. 

ü Los niños y niñas de Turbaco no 
tienen una atención pertinente, 
integral, oportuna y de calidad. 

Tabla 33. Relación de causas y efectos de este problema niñas, niños y adolescentes viviendo en hogares con alto nivel de 
pobreza multidimensional. 

Objetivos del componente. 

Objetivo general. 

Impulsar el desarrollo y protección integral de 

niños, niñas, adolescentes y en general de la 

familia, a partir de acciones de prevención 

intervención y fortalecimiento de las 

capacidades institucionales y familiares para 

garantizar la dignidad, integridad y ejercicio 

pleno de los derechos de nuestros niños, 

niñas y adolescentes 

Objetivos específicos: 

¶ Garantizar, de manera preferencial, los 

derechos constitucionales y legales de la 

población de niños, niñas, adolescentes 

y en general de las familias del municipio 

de Turbaco. 

¶ Priorizar el cuidado y atención integral de 

los niños y niñas menores de 6 años. 

¶ Brindar bienestar, acceso a 

oportunidades y respuestas efectivas a 

la población de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes en situaciones 

de vulneración. 



 

 

 

¶ Gestionar a nivel departamental y 

nacional para aumentar el número de 

CDIôs en nuestro municipio. 

¶ Aumentar la cobertura de atención a la 

primera infancia y garantizar su cuidado 

y atención. 

¶ Diseñar e implementar la Ruta Integral 

de Atención a la primera infancia. 

¶ Promover el cuidado de la mujer 

gestante, garantizándole alimentación y 

nutrientes 

¶ Promover la formación, capacitación y 

entrenamiento de recurso humano local 

para el fortalecimiento de capacidades 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

CODIGO 
DEL 

INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR 

Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

140010005 Pobreza - IPM - 
Cabecera 

% 28.4 2018 DANE 25 

140010006 Pobreza - IPM - 
Rural 

% 57.8 2018 DANE 54 

 
 

 

PROGRAMAS 

Programa No. 4102: Desarrollo integral de 

la primera infancia, la juventud, y 

fortalecimiento de las capacidades de las 

familias de niñas, niños y adolescentes. 

ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

Orientado a : 

¶ A garantizar los servicios dispuestos 

para atender a los niños y niñas en 

primera infancia, con el fin de promover 

su desarrollo integral a través de la 

atención en educación inicial, cuidado 

calificado, salud, nutrición, protección y 

acompañamiento familiar. 

¶ A generar estrategias mediante las 

cuales se difunde, motiva y sensibiliza a 

 

la sociedad en general acerca de la 

información de promoción y prevención 

de los derechos de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes y se dan a 

conocer los mecanismos para su 

restablecimiento. Incluye las acciones 

que se realizan para el intercambio de 

experiencias, con los agentes del 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

¶ A prestar servicios mediante los cuales 
se socializan a los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes; al igual que a 
sus padres, madres, cuidadores y 
docentes, los temas relacionados con el 
reconocimiento de los derechos de la 
niñez, la adolescencia y la juventud 



 

 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 

 

U. DE 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

ENTIDAD 
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 

 
4102045 

 
 
 

Servicios de 
educación 

informal a niños, 
niñas, 

adolescentes y 
jóvenes para el 
reconocimiento 

de sus 
derechos. 

 
 
 
 
 

410204500 

 
 
 
 

Personas 
capacitadas / 
sobre Código 
de Infancia y 
Adolescencia 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
# 

 
 
 
 
 

 
400 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria de 
Integración Social 

 
 

 
410204501 

Adolescentes 
atendidos 

/ 
Procesos 

Psicopedagógic 
os sobre 
prácticas 
amorosas 

 
 

 
800 

 
 
 
 
 

4102046 

 
 
 
 
 

Servicios de 
promoción de 

los derechos de 
los niños, niñas, 
adolescentes y 

jóvenes 

 
 
 
 
 
 

 
410204600 

Campañas de 
promoción 
realizadas 

/ 
prevención 
abuso y 
explotación 
sexual y 
comercial en 

NNA 
/ 

Prevención de 
embarazo en 
adolescente y 
matrimonio 

infantil precoz 

 
 
 
 
 
 

 
# 

 
 
 
 
 
 

 
8 

 
 
 
 
 

 
Secretaria de 

Integración Social. 

 
 

 
4102051 

 
 
 

 
Documentos de 

planeación 

 
 
 
 
 

410205100 

Documentos de 
planeación 
elaborados - 
Publicación 

sobre el 
derecho al 
juego y las 
prácticas 

amorosas de 
crianza y de 
cuidado, 

realizadas 

 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 

 
Secretaria de 

Integración Social 

 

 
4102043 

Servicio de 
promoción de 

temas de 
dinámica 

relacional y 
desarrollo 
autónomo 

 
 

 
410204301 

Niños, niñas y 
adolescentes 

atendidos - 
Intervenciones 

de apoyo a 
niños, niñas y 
adolescentes 
víctimas del 

 
 

 
% 

 
 

 
100 

 
 

Secretaria de 
Integración Social 



 

 

 

   conflicto 
armado 
realizadas 

   

 
 

 
4102038 

Servicios 
dirigidos a la 
atención de 
niños, niñas, 

adolescentes y 
jóvenes, con 

enfoque 
pedagógico y 
restaurativo 

encaminados a 
la inclusión 

social 

 
 
 
 
 

410203800 

Niños, niñas, 
adolescentes y 

jóvenes 
beneficiados 

/ 
NNA atendidos 
en los servicios 

de 
restablecimient 

o en la 
administración 

de justicia 

 
 
 
 
 

% 

 
 
 
 
 

100 

 
 
 

 
Secretaria de 

Integración Social 

 

 
4102052 

 
Servicio de 
protección 

integral a niños, 
niñas, 

adolescentes y 
jóvenes 

 
 
 

410205202 

 
Programas de 
prevención de 
la vulneración 

de los derechos 
NNA creado e 
implementado 

 
 
 

# 

 
 
 

4 

 
 

 
Secretaria de 

Integración Social 

 

Programa No. 3906: Fomento a 

vocaciones y formación, generación, uso y 

apropiación social del conocimiento de la 

ciencia, tecnología e innovación. 

Nuestros niños con vocación científica. 

Servicio que presta el Ministerio del Trabajo a 

nivel nacional y territorial para dar a 

conocer los lineamientos, estrategias, rutas 

de atención y demás mecanismos para 

promover la prevención y erradicación del 

trabajo infantil. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 
 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 

 

U. DE 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

ENTIDAD 
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

  

Servicio de 

  

 
Niños y niñas 
apoyados en 
su vocación 
científica 

   

 apoyo 
financiero para 

 
390600101 

  
200 

 

 

3906001 
el 

fortalecimiento 
de las 

  

# 
 

Secretaria de 
Integración Social 

 vocaciones 
científicas en 

CTI 

    

 
390600102 

Adolescentes 
apoyados en 
su vocación 

 
200 

   científica    

.. 



 

 

 

 

3.2.4. Educación 

 
Relación de la temática de Educación con el Plan Nacional de Desarrollo y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
 
 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 34. Relación del sector educación con los ODS y el PND. 
 

Las apuestas claves que plantea el Plan 

Nacional de Desarrollo, recomendadas 

para ser tenidas en cuenta en la 

formulación de los Planes de Desarrollo 

Territoriales, referidas a la 

educación, son las siguientes: 

 
¶ Educación Inicial en el marco de la 

atención integral 

¶ Principal apuesta: Primera infancia 

protegida 

¶ Contratación del servicio educativo 

Principal apuesta: La contratación del 

servicio educativo como un 

mecanismo excepcional, 

¶ Infraestructura educativa como centros 

de vida comunitaria 

¶ Principal apuesta: Plan Nacional de 

Espacios Educativos como centro de la 

vida comunitaria: 

¶ Fondo de Financiamiento de la 

 
Infraestructura Educativa (FFIE) 

¶ Principal apuesta: 536 colegios nuevos 

y ampliados. 

¶ Ampliación de la Jornada Escolar 

¶ Principal apuesta: Formación integral y 

Re significación de la jornada escolar 

¶ Formación Integral desde la Primera 

Infancia 

¶ Principal apuesta: Formación integral y 

Resignificación de la jornada escolar: 

¶ Consolidación de la planta y formación 

de docentes y educadores 

¶ Principal apuesta: Poder pedagógico 

para la dignificación de la labor 

docente - 

¶ 25 mil cupos para la formación inicial 

y avanzada de docentes 

¶ Programa de Alimentación Escolar 

equitativo con cobertura universal 

Principal apuesta: Alimentación 

Escolar para la seguridad alimentaria: 



 

 

 

¶ Permanencia y Re vinculación al 

sistema educativo 

¶ Principal apuesta: Garantizar la 

permanencia y Re vinculación al 

sistema educativo de las niñas, niños, 

adolescente y jóvenes en el territorio 

¶ Alfabetización en la ruralidad y 

poblaciones con mayores riesgos de 

vulneración 

¶ Principal apuesta: Alfabetizar 800.000 

personas - Reducir analfabetismo en 

población campesina de 9.3 % a 4.3 %. 

¶ Fortalecimiento de las capacidades de 

gestión territorial en el sector 

educativo. 

¶ Principal apuesta: Fortalecer la gestión 

institucional y comunitario-popular de 

la educación en los territorios. 

¶ Sistemas de Educación Media y 

Superior (SIMES) 

¶ Principal apuesta: Un solo equipo 

transformando el territorio. 

¶ Universidad en tu territorio 

¶ Principal apuesta: Ampliación de 

cobertura - Universidad en tu Territorio 

 

 

Diagnóstico Situacional del 

sistema educativo del municipio 

de Turbaco 

Actualmente, el municipio de Turbaco no 

tiene entre sus competencias misionales y 

funcionales la dirección, planificación y 

prestación del servicio educativo, en los 

niveles de educación preescolar, básica 

primaria, básica secundaria y media que se 

imparte en su territorio, dado que en lo que 

respecta al sistema educativo. 

Turbaco no es una Entidad Territorial 

Certificada - ETC, lo que conlleva a que la 

organización de la oferta y demanda 

educativa, así como el desarrollo de todas 

las estrategias para garantizar el acceso y la 

continuidad en el sistema educativo de la 

población en edad escolar, la contratación 

del servicio educativo y la atención completa 

de las necesidades propias que genera la 

prestación efectiva de dicho servicio están a 

cargo de la Secretaría de Educación del 

Departamento de Bolívar. 

Hoy, el Municipio de Turbaco cuenta con 

8 Instituciones Educativas Oficiales en 

14 sedes, que en su conjunto albergan 

para el año 2024 13.334 estudiantes, 

como se muestra a continuación 



 

 

 
 

N° Institución Educativa 2023 2024 

 
1 

I.E.T. Crisanto Luque 2.264 2197 

¶ Sede Bonanza 472 558 

¶ Sede Puente Honda 470 452 

¶ Sede Papayal 125 130 

 
2 

I.E. Docente de Turbaco 2.221 2.201 

¶ Sede Lastenia María Tono 518 540 

¶ Sede Mixta Número Uno 735 717 

 
3 

I.E. Cuarta Poza De Manga 1.294 1.322 

¶ Sede Nuestra Señora Del Socorro 308 312 

¶ Sede Hilda Marrugo 214 240 

 
4 

I.E.T.A. La Buena Esperanza 1.296 1.286 

¶ Sede San Francisco de Asís 263 260 

¶ Sede Bellavista 299 291 

5 
I.E.T. Alfonso López Pumarejo 1.213 1.245 

¶ Sede Colonia Escolar 186 181 

 
6 

I.E. Felipe Santiago Escobar 876 879 

¶ Sede María Auxiliadora 254 264 

¶ Sede Juan XXIII 161 133 

¶ Sede Nueva Colombia 72 63 

7 
I.E. De Cañaveral 767 722 

¶ Sede San José De Chiquito 86 88 

8 Centro Educativo Aguas Prietas 169 152 

TOTAL 14.263 14.233 

:Tabla 35. Instituciones educativas oficiales en el municipio de Turbaco. Fuente: SIMAT 2023 a corte del mes de noviembre y 

SIMAT 2024 a corte del mes de febrero. 

En lo que respecta a cobertura los reportes 
de esta variable, en cuanto a cobertura 
bruta, en la que se cuenta el total de la 
población matriculada aún con extra edad y 

a cobertura neta, referida a la población 
matriculada en el nivel que le corresponde 
de acuerdo con la edad, se muestran en la 
tabla siguiente: 

 

 
Nivel de Educación 

Cobertura Bruta Cobertura Neta 

2022 2022 

Transición 106.81 94.24 

Educación Primaria 108.47 92.90 

Educación Secundaria 107.32 78.27 

Educación Media 143.51 54.93 

Total, cobertura educativa municipal 113.01 94.35 

Tabla 36. Cobertura educativa en el municipio de Turbaco. Fuente: Indicadores de cobertura, Sistema de Planeación Territorial. 
(SisPT). Actualización Octubre 2023 

Así mismo, la deserción escolar en el 

municipio ha sido usualmente un valor muy 

por debajo del valor de deserción nacional, 

sin embargo, en el año 2022 la deserción 



 

 

 

escolar en Turbaco de acuerdo con reporte 

del Informe de Gestión y Balance de 

Resultados ñHacia La Prosperidad Con 

Valoresò 2020-2023 se ubicó en 3.78% 

2020 fue de 5.35%, según datos reportados 

por el Ministerio de Educación Nacional. 

 
 Clasificación de planteles Grado 11 

mientras que la deserción escolar nacional 

se ubicó en el 3.55%. La tasa de repitencia 

por su parte, para el año 

 
En términos de calidad, las pruebas saber 

11, los resultados obtenidos por las 

instituciones educativas del municipio en el 

año 2023 son las siguientes: 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLASIFICACIÓN ÍNDICE TOTAL 

Docente de Turbaco B 0.6908 

Cuarta Poza de Manga C 0.6623 

Crisanto Luque C 0.6509 

Centro Educativo de Aguas Prietas C 0.6347 

Alfonso López Pumarejo D 0.5986 

Felipe Santiago Escobar D 0.5947 

Cañaveral D 0.5526 

La Buena Esperanza D 0.5437 
Tabla 37. Resultados obtenidos por las instituciones educativas del municipio en las pruebas Saber en el año 2023, Fuente: 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación ICFES. 

En cuanto a la primera infancia, en el 

municipio de Turbaco se desarrolla el 

programa nacional de Cero a Siempre, del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF) dirigidos a niños y niñas de 0 a 5 

años, brindando una atención integral con 

valoración nutricional y acompañamiento 

psicosocial. Estos programas son 

desarrollados por operadores designados 

por el Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y 

las actividades son articulados con la 

Secretaría de Educación del municipio. 

En el año 2023 se atendiendo 2400 niños y 

niñas de los sectores más vulnerables del 

municipio. 

La implementación de estrategias para 

programas de Alfabetización por parte del 

Municipio de Turbaco, durante el cuatrienio 

2020-2023, de acuerdo con el informe de 

empalme del gobierno municipal de ese 

cuatrienio, dirigido a jóvenes, adultos y 

adultos mayores, benefició a 178 habitantes 

del municipio, cerca del ochenta por ciento 

(80%) de los beneficiaros eran adultos 

mayores que vivían en los sectores más 

vulnerables del municipio. 

El municipio tiene la necesidad de contratar 

transporte particular para poder llevar a 

estudiantes que se encuentran a una 

distancia considerablemente alejados de las 

sedes de las instituciones educativas. Son 

estudiantes en condición de pobreza que no 

cuentan con los recursos para por su propia 

cuenta sufragar los costos de transporte 

escolar. A través del servicio de transporte 

escolar se atiende a cerca de 500 

estudiantes al año por intermedio de cerca de 

10 rutas. 

En cuanto a la alimentación escolar, el 

Municipio de Turbaco viene adelantando el 

Programa de Alimentación Escolar (PAE), 

con el cual benefició a 11.509 estudiantes 

año, es decir, atendió al 80.7 % de la 

población matriculada en 2023, 



 

 

 

pertenecientes a seis (6) de las Instituciones 

Educativas Oficiales. 

En lo que respecta a educación superior, en el 

año 2023 el municipio de Turbaco graduó 

3232 jóvenes como bachilleres. De ellos, el 

29.2 % es decir, 945 bachilleres egresaron 

de las instituciones educativas oficiales; 

mientras que el restante 70.8 % es decir, 

2287 salieron de las instituciones educativas 

privadas. 

Una de las grandes dificultades a la que se 

enfrentan los estudiantes de Turbaco, una 

vez graduados de bachiller, es la dificultad de 

acceso a la educación terciaria, por diversas 

razones. 

Una de estas razones es la ausencia de 

Instituciones de Educación Superior - IES en 

el territorio, otra de las razones es la baja 

calidad del sistema educativo en el municipio 

de Turbaco, que arroja muy pobres 

resultados en pruebas Saber 11. 

Las pruebas Saber 11 son usualmente 

usadas como requisito de acceso en las IES 

ï públicas en el territorio nacional, también 

está el problema de pobreza en buena parte 

de la población, que es una barrera que 

impide acceder a la oferta privada de 

educación superior. 

Es escasa la información estadística que se 

consigue con relación a la educación 

superior en el municipio de Turbaco, en 

cuanto al acceso y permanencia de la 

población que se gradúa de bachiller en este 

municipio. Las bases estadísticas publicadas 

por el Ministerio de Educación Nacional son 

del año 2010 y registran información en este 

campo hasta el año 2018. 

El reporte de matrícula del año 2010 al 2018, 

del municipio de Turbaco registrada y 

publicada por el Ministerio de Educación 

Nacional - MEN es como se muestra a 

continuación 

: 

Matrícula educación superior Municipio de Turbaco. 
 

 AÑOS 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2017 

Matricula educación 
superior 

 
210 

 
716 

 
1017 

 
752 

 
623 

 
523 

 
1 

 
57 

 
92 

Tabla 38. Matrícula educación superior Municipio de Turbaco. Fuente: Ministerio de Educación Nacional - MEN 

Por su parte, la tasa de absorción inmediata 

o de tránsito inmediato a educación superior, 

es un indicador de acceso y eficiencia del 

sistema educativo que da cuenta de la 

proporción de bachilleres que ingresan a 

programas de educación superior en el año 

siguiente a la culminación de la educación 

media. Para el caso de Turbaco la 

información publicada por el MEN es el 

siguiente alrededor de ese indicador. 



 

 

 

Tasa de tránsito inmediato a educación superior Municipio de Turbaco. 
 
 
 

 
 

Total, 
Matrícula 
Grado 11 

2015 

 
Bachilleres 

que 
ingresaron 

a 
educación 
superior 
en 2016 

 
 

Tasa de 
Tránsito 
Inmediato 

2016 

 
 

Total, 
Matrícula 
Grado 11 

2016 

 
Bachilleres 

que 
ingresaron 

a 
educación 
superior 
en 2017 

 
 

Tasa de 
Tránsito 
Inmediato 

2017 

 
 

Total, 
Matrícula 
Grado 11 

2017 

 
Bachilleres 

que 
ingresaron 

a 
educación 
superior 
en 2018 

 
 

Tasa de 
Tránsito 
Inmediato 

2018" 

874 378 0,43 935 450 0,48 979 503 0,51 

Tabla 39. Tasa de tránsito inmediato a educación superior Municipio de Turbaco Fuente; Ministerio de Educación Nacional. MEN 

. 

El municipio viene de crear en el año 2023 el 

Fondo Municipal para la Financiación de la 

Educación Superior, Innovación, Ciencia y 

Tecnología, como ejes constructores de paz 

ñSUPERAT-TU INNOVA, que busca facilitar 

a los habitantes del municipio el ingreso y la 

permanencia en las Instituciones de 

Educación Superior, así como el de estimular 

y fomentar la ciencia, la tecnología y la 

innovación en el territorioio. 

Durante la vigencia 2023 apenas se 

entregaron 19 becas para los mejores 

estudiantes de las instituciones educativas 

Oficiales y se asignaron 175 cupos para 

cursar programas técnicos y tecnológicos en 

convenio con el Servicio Nacional de 

Aprendizaje. (SENA) 

A continuación, se presentan los problemas 

que enfrenta el sistema de educación de 

Turbaco, con sus causas y consecuencias. 



 

 

 
 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 
 

ü Escasez de recursos 
municipales para financiar 
la educación. 

ü Falta de infraestructura 
educativa por efecto del 
crecimiento demográfico 
del municipio de Turbaco. 

ü No hay autonomía por 
parte del municipio de 
Turbaco para el manejo 
administrativo del servicio 
educativo en su territorio. 

ü Población escolar reside 
en sectores donde no hay 
infraestructura educativa 
disponible. 

ü Infraestructura no 
apropiada para atender 
población con algún grado 
de discapacidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COBERTURA 

 
 
 
 
 
 

ü Población escolar por 
fuera del sistema 
educativo. 

ü Población en extra edad 
por fuera del sistema 
educativo 

ü Necesidad de contratar 
transporte escolar por 
parte del municipio 

ü Bajos niveles de 
escolaridad 

 
 

ü Altos índices de pobreza 
en la población. 

ü Inadecuada alimentación 
de la población estudiantil 
- Hambre 

ü Insuficiente servicio de 
transporte para garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes de los 
sectores y estratos 
vulnerables o que viven 
en condiciones de 
pobreza extrema pueden 
llegar a las aulas. 

ü Población escolar reside 
en sectores donde no hay 
infraestructura educativa 
disponible 

ü No hay autonomía por 
parte del municipio de 
Turbaco para el manejo 
administrativo del servicio 
educativo en su territorio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESERCIÓN ESCOLAR 

 
 
 
 

ü Aumento de delincuencia 
juvenil. 

ü Alta repitencia 
ü Incremento de población 

en extra edad. 
ü Limita las oportunidades 

de desarrollo personal y 
profesional de los 
estudiantes. 

ü Perpetúa los ciclos de 
pobreza. 

ü Limita la movilidad social 
ü Limita el progreso social y 

económico del municipio. 

 
ü El modelo educativo no se 

basa en las habilidades de 
los estudiantes, sino en la 
estandarización 

ü La metodología aplicada 
en el modelo educativo no 

  
 

ü Bajo nivel de rendimiento 
escolar, 

ü Dificultades de los 
estudiantes para entender 
bien lo que leen, y para 
redactar un texto. 



 

 

 

despierta el interés ni 
motiva a los estudiantes. 

ü Obsolescencia 
tecnológica en el sistema 
educativo Escasa 
dotación básica en 
establecimientos 
educativos 

ü Establecimiento educativo 
sin dotación 
especializada. 

ü Los padres de familia no 
se integran como parte 
del proceso de enseñanza 
aprendizaje. 

ü Hogares disfuncionales 
que no brindan apoyo a 
los estudiantes. 

BAJO NIVEL DE CALIDAD 
EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO. 

ü Dificultades para resolver 
problemas matemáticos. 

ü Bajos niveles en los 
resultados de las pruebas 
Saber 

ü Dificultad para ingresar al 
Sistema Público de 
educación Superior 

ü No se generan 
competencias en el uso 
de nuevas tecnologías. 

ü No se generan 
competencias en el 
manejo de lenguas 
extranjeras 

 
 

ü Dificultad en el acceso al 
sistema educativo 

ü Precariedad económica y 
social. 

ü Insuficiencia de oferta de 
cupos especialmente en 
el sector rural 

ü Escases de escuelas y 
maestros. 

ü Elevada deserción 

 
 
 
 
 
 

 
ANALFABETISMO 

 

 
ü Disminuye la posibilidad 

de adquirir competencias 
para la vida. 

ü Limita la participación 
ciudadana. 

ü Afecta la democracia. 
ü Afecta el desarrollo 

humano y social. 
ü Afecta el entorno familiar 

 

ü Escases de oferta de 
educación superior 

ü Escases de oferta de 
educación para el trabajo 
y el desarrollo humano 

ü Escaso fomento e 
incentivo estatal en 
Ciencias, Tecnología e 
Innovación en el 
municipio. 

 
 
 
 

ACCESO A EDUCACION 
TERCIARIA 

 
 
 

Restringe el acceso a los 
beneficios del desarrollo y 
obstaculiza el goce de 
otros derechos humanos. 

Tabla 40. Causas y consecuencias de la cobertura en el municipio de Turbaco. 



 

 

 

 
 

 
Objetivos del componente. 

Objetivo general. 

Garantizar a la población estudiantil del 

municipio de Turbaco un sistema educativo 

de calidad, con una infraestructura atractiva, 

moderna y adecuada que permita el acceso 

de todos los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes en edad de estudiar, y motive la 

permanencia en el sistema, para al final del 

ciclo educativo integrar a los egresados a la 

sociedad como ciudadanos formados e 

informados 

Objetivos específicos. 

¶ Convertir al municipio de Turbaco en una 

Entidad Territorial Certificada - ETC 

¶ Garantizar que todos los niños, niñas y 

adolescentes en edad escolar tengan un 

cupo para estudiar. 

¶ Aumentar la infraestructura educativa del 

municipio. 

¶ Trabajar de la mano con rectores y 

docentes de nuestras instituciones 

educativas para mejorar la calidad de la 

educación que reciben nuestros 

estudiantes. 

¶ Propiciar espacios de entrenamiento y 

formación para que nuestros estudiantes 

enfrenten de mejor manera las pruebas 

Saber. 

¶ Mejorar la infraestructura educativa de 

nuestro municipio 

 
I 

¶ Mejorar los ambientes escolares del 

municipio. 

¶ Liderar espacios en la comunidad para 

atender de manera prioritaria a niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes con mayor 

problemática sicosocial. 

¶ Identificar a la población estudiantil con 

necesidad de apoyo extracurricular para 

brindarles acompañamiento en jornada 

contraria a la de su escolaridad. 

¶ Facilitar el acceso de nuestra población 

docente, administrativa y estudiantil a la 

tecnología. 

¶ Mejorar la disponibilidad de acceso a 

internet en nuestras instituciones 

educativas. 

¶ Promover y apoyar la capacitación de 

nuestros docentes y directivos docentes. 

¶ Liderar un plan municipal para el 

mejoramiento de nuestra infraestructura 

educativa que permita reparar, recuperar 

rehabilitar y dotar nuestras escuelas, con 

énfasis en la infraestructura sanitaria, 

ambientes y recursos escolares. 

¶ Fomentar la educación para personas 

adultas 

¶ Propiciar espacios de concertación entre 

la comunidad educativa y la sociedad 

civil para el diseño del proyecto 

educativo institucional -PEI. 

¶ Facilitar el acceso de nuestros 

bachilleres al sistema de educación 

superior. 

¶ Incentivar la creación de programas de 

educación para el trabajo y el desarrollo 

humano en el municipio. 



 

 

 
 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

 

CODIGO DEL 
INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR 

Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

140010004 Pobreza - 
Índice de 
pobreza 

multidimens 
ional - IPM 

 

 
% 

 

 
30.4 

 

 
2018 

 

 
DANE 

 

 
27 

 
040010012 

Acceso a la 
educación - 
Cobertura 

neta en 
educación 

 

% 

 

 
94.35 

 

 
2022 

Indicador 
es de 

Cobertura 
SisPT- 
2023 

 

 
96 

 
 
 
 
 

 
040020001 

Permanenci 
a y rezago - 

Tasa de 
deserción 
intra-anual 
del sector 
oficial en 
educación 
básica y 

media 
(Desde 

transición 
hasta once) 

 
 
 
 
 

 
% 

 
 
 
 
 

 
3.78 

 
 
 
 
 

 
2022 

 
 
 
 

Empalme 
administra 

ción 
municipal 

2020- 
2023 

 
 
 
 
 

 
3 

 
 

040040001 

Calidad - 
Puntaje 

promedio 
Pruebas 
Saber 11 - 
Matemática 

s 

 
 
 

Puntos 

 
 

46 

 
 

2023 

 

Resultado 
s pruebas 
SABER 
11 2023, 
ICFES 

 
 

50 

 
 

040040002 

Calidad - 
Puntaje 

promedio 
Pruebas 

Saber 11 - 
Lectura 
crítica 

 

Puntos 

 
 

50 

 
 

2023 

 

Resultado 
s pruebas 
SABER 
11 2023, 
ICFES 

 
 

56 

. 



 

 

 

PROGRAMAS 

Programa No. 2201: Calidad, cobertura y 

fortalecimiento de la educación inicial, 

prescolar, básica y media ï 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA 

UNA EDUCACIÓN AL ALCANCE DE 

TODOS. 

Orientado a garantizar: 

¶ La construcción de sedes nuevas 

e infraestructura para residencias 

escolares, en nuevos lotes: 

corresponde a la creación de una 

sede nueva con DANE nuevo en 

un nuevo lote, se caracteriza por 

ampliar la capacidad instalada 

para atender nuevos cupos 

escolares por demanda de 

servicio: 

¶ Ejecutar acciones de 

construcción y remodelación del 

 
 

colegio Buena Esperanza y del 

colegio Docente 

¶ La construcción de nuevas sedes 

por restitución total o reubicación 

total de la sede existente: 

Corresponde a la construcción de 

nuevas sedes derivadas de 

procesos de restitución total en el 

mismo lote o reubicación total en 

lote nuevo, se caracteriza por ser 

construcciones completamente 

nuevas que garantizan capacidad 

instalada para jornada única o 

nueva matricula la mayoría 

derivada de condiciones de 

riesgo o vulnerabilidad. 

¶ El mejoramiento, reforzamiento 

restauración, ampliación o 

nuevas etapas, restitución o 

reubicación parcial en la sede 

existente, obras de Emergencia. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 

PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 

INDICADOR 

INDICADOR  
UDM 

META 

ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

 
 

 
2201051 

 

Infraestructura 

educativa 

construida 

 

 
220105100 

Sedes 

educativas 

nuevas 

construidas 

 
 
 

# 

 

 
2 

 
 

Secretaría de 

educación. 
 

220105103 

Aulas 
nuevas 

construidas 

 

10 

 
2201052 

Infraestructura 

educativa 

mejorada 

 

 
220105200 

Sedes 

educativas 

mejoradas 

 
# 

 
12 

Secretaría de 

educación 

 

2201062 

Infraestructura 

educativa 

mantenida 

 

220106200 

 
Sedes 

mantenidas 

 

 
# 

 

 
10 

 
Secretaría de 

educación 



 

 

 

 
 
 
 
 

 
2201017 

 
 

Servicio de 

fomento para 

el acceso a la 

educación 

inicial, 

preescolar, 

básica y 

media. 

 
 
 
 
 

 
220101700 

Personas 

beneficiadas 

con 

estrategias 

de fomento 

para el 

acceso a la 

educación 

inicial, 

preescolar, 

básica y 

media. 

 
 
 
 
 

 
# 

 
 
 
 
 

 
120 

 
 
 
 

 
Secretaría de 

educación 

 
2201032 

Servicio de 

alfabetización 

 
220103200 

Personas 

alfabetizadas 

 
 

# 

 
 

240 

 
Secretaría de 

educación 

 

Programa No. 2201: Calidad, cobertura y 

fortalecimiento de la educación inicial, 

prescolar, básica y media ï TURBACO 

EDUCA CON CALIDAD. 

Orientado a: 

¶ Garantizar la dotación básica escolar de 
mobiliario, material didáctico ï 
pedagógico, implementos básicos para 
funcionamiento. (Manejo de Residuos 
del Establecimiento Educativo, Menaje y 
Equipos de Cocina, Enfermería, Equipos 
de Manejo de Emergencias y Equipo 
Básico de Mantenimiento.) y dispositivos 
electrónicos en el marco de los 
lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

¶ Garantizar el diseño, desarrollo, 
sistematización, análisis, proyección de 
resultados y demás procesos que 
permitan la aplicación y análisis de las 
pruebas de medición de la calidad 
educativa. Así mismo, Incluye el diseño, 
aplicación, procesamiento y calificación 
de resultados de un examen de práctica 
o simulacro de evaluación de la 
educación en territorio, estas acciones 
no son financiables con recursos 
provenientes del Sistema General de 
Participaciones. 

¶ Garantizar el apoyo prestado a 
docentes, directivos docentes y agentes 
educativos para la realización de 
estudios en los diferentes niveles 
educativos con el fin de que estos 
fortalezcan sus capacidades. 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 

PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 

INDICADOR 

 
INDICADOR 

 
 

UDM 

META 

ESPERADA A 

2027 

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 

 
2201069 

 
 
 
 
 
 

 
Infraestructura 

educativa dotada 

 
 

220106904 

 

Sedes dotadas 

con dispositivos 

tecnológicos 

 
 
 
 
 
 

 
# 

 
 

12 

 

Secretaría TIC/ 

Secretaría de 

Educación 

 

 
220106903 

 

Sedes dotadas 

con mobiliario. 

 

 
12 

 
 
 
 
 

Secretaría de 

Educación  

 
220106907 

 

Estudiantes 

beneficiarios de 

dotaciones 

escolares 

 
 

 
2000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2201073 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicio de 

evaluación de la 

calidad de la 

educación inicial, 

preescolar, básica 

y media 

 
 

 
220107300 

 
 

Estudiantes 

evaluados con 

pruebas de 

calidad educativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

# 

 

 
7000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría de 

Educación 

 

 
220107303 

 

Estudiantes de 

básica evaluados 

con pruebas 

nacionales 

 

 
2000 

 

 
220107304 

 

Estudiantes de 

media evaluados 

con pruebas 

nacionales 

 
 

5000 

 
 
 

220107308 

 

 
Simulacros 
realizados 

 
 
 

10 

 
 
 

 
2201074 

 
Servicio de 

fortalecimiento a 

las capacidades de 

los docentes de 

educación Inicial, 

preescolar, básica 

y media 

 
 
 

 
220107400 

Docentes y 

agentes 

educativos de 

educación inicial, 

preescolar, 

básica y media 

beneficiados con 

estrategias de 

mejoramiento de 

sus capacidades 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
60 

 
 
 
 

Secretaría de 

Educación 



 

 

 

Programa No. 2201: Calidad, cobertura y 

fortalecimiento de la educación inicial, 

prescolar, básica y media. ï EN LA 

PERMANENCIA ESTÁ EL ÉXITO. 

Orientado a 

¶ Garantizar la realización de estudios o 

investigaciones que permitan reportar 

información sobre el abandono escolar. 

¶ Garantizar la implementación de 

estrategias de alimentación escolar para 

fortalecer las acciones de retención 

estudiantil. 

¶ Garantizar la implementación de 

estrategias de transporte escolar para 

fortalecer las acciones de retención 

estudiantil. 

¶ Garantizar la implementación de 

estrategias para fortalecer las acciones 

de retención estudiantil de la población 

vulnerable escolarizada en el sistema 

educativo. 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas. 
 

 
CÓDIGO 

PRODUCTO 

 

PRODUCTO 

 
CÓDIGO 

INDICADOR 

 

INDICADOR 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META 

ESPERADA 

A 2027 

 
DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

 Servicio de      

 evaluación de      

 

 
2201012 

la 

permanencia 

en la 

educación 

inicial, 
preescolar, 

 

 
220101200 

Documentos sobre 

evaluación de 

permanencia en la 

educación 

elaborados 

 

 
# 

 

 
8 

 
 

Secretaría de 

Educación 

 básica y      

 media      

 Servicio de      

 apoyo a la      

2201028 
permanencia 

con 
220102800 

Raciones 

contratadas 
# 1.284.204 

Secretaría de 

Educación 
 alimentación      

 escolar      

 Servicio de      

 
2201029 

apoyo a la 

permanencia 
con transporte 

 
220102900 

Beneficiarios de 

transporte escolar 

 
# 

 
2.140 

Secretaría de 

Educación 

 escolar      

  
 

Servicio de 

 

 
220103300 

 

Personas 

beneficiarias de 

  

 
200 

 

 fomento para  estrategias de    

 
2201033 

la 

permanencia 
en programas 

 permanencia  

# 

 
Secretaría de 

Educación 

 de educación 

formal 

  

 
 

 

220103304 
Estrategias 

implementadas 
2 

  
220103305 Eventos realizados 

 
4 

 



 

 

 

 

 
2201081 

Servicio de 
apoyo a la 
atención 

integral para la 
convivencia 

escolar 

 

 
220108100 

Sedes educativas 
apoyadas en la 

implementación de 
la ruta de atención 

integral para la 
convivencia escolar 

 

 
# 

 

 
8 

 
 

Secretaría de 
Educación 

 
2201086 

Servicio de 
atención 

psicosocial a 
estudiantes 

 
220108600 

 
Alumnos atendidos 

 
# 

 
140 

 

Secretaría de 
Educación 

 
 
 
 

Programa No. 2202 calidad y fomento de 

la educación superior ï TURBACO 

IMPULSA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Orientado a garantizar el otorgamiento de: 

¶ becas y créditos en todas sus 

modalidades 

¶ Orientado a garantizar el otorgamiento 

de créditos - beca y subsidios en todas 

sus modalidades para fortalecer las 

acciones de retención estudiantil en la 

educación superior o terciaria 

¶ Orientado a garantizar la entrega de 

estímulos a la graduación a los 

estudiantes de educación superior o 

terciaria a través la condonación de 

créditos educativos una vez cumplidos 

los requisitos. 

¶ Orientado a promover la generación de 

ideas, métodos y herramientas que 

impactan el desarrollo económico y 

generan transformaciones en la 

sociedad. En el desarrollo de estos 

métodos y herramientas está implícita la 

investigación que genera conocimiento 

enfocado en la solución de problemas 

sociales, técnicos y económicos. 

 
 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 

PRODUCTO 
PRODUCTO 

CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UDM 

META 

ESPERADA 

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

    

Beneficiarios de 
   

   estrategias o    

   programas de    

   apoyo    

  

Servicio de 
 

220200700 
financiero para 
el acceso a la 

  

80 
 

 apoyo  educación    

 
2202007 

financiero para 

el acceso a la 

educación 

 superior o 

terciaria 
 

# 

 
Secretaría de 

Educación 

 superior o      

 terciaria      

   Beneficiarios de    

   estrategias o    

  220200800 programas de 

apoyo 
 80  

   financiero para    



 

 

   la permanencia    



 

 

 

   en la educación 

superior o 

terciaria 

   

 
 
 
 

220204800 

Beneficiarios de 

estrategias o 

programas 

de apoyo 

financiero para 

el fomento de la 

graduación en 

la educación 

superior o 

terciaria 

 
 
 
 

80 

 

 
3903002 

Servicio de 

apoyo para el 

desarrollo 

tecnológico y la 

innovación 

 

 
390300200 

Proyectos 

financiados 

para el 

desarrollo 

tecnológico y la 

innovación 

 

 
# 

 

 
8 

 
Secretaría de 

Educación 

 
 
 

 
0101005 

 
 
 
 

Documentos de 

investigación 

 
 
 

 
010100501 

 
 

Convenios 

realizados con 

institutos de 

educación 

superior 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
3 

 
 
 
 

Secretaría de 

Educación 

 

Programa No. 2201: Calidad, cobertura y 

fortalecimiento de la educación inicial, 

prescolar, básica y media ï TURBACO 

FACILITA LA CONECTIVIDAD EN LAS 

ESCUELAS. 

Orientado a garantizar la instalación del 

servicio de internet en los establecimientos 

educativos para fines pedagógicos. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas. 
 

 
CÓDIGO 

PRODUCTO 

 

PRODUCTO 

 
CÓDIGO 

INDICADOR 

 

INDICADOR 

 

UDM 

 
META 

ESPERADA 

 
DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

 

 
2201050 

Servicio de 

accesibilidad 

a contenidos 

web para 

fines 

pedagógicos 

 

 
220105001 

 
Establecimientos 

educativos 

conectados a 

internet 

 

 
# 

 

 
10 

 
 

Secretaría de 

Educación 

 
2301027 

Servicio de 

conexiones a 

redes de 

acceso 

 
230102700 

Conexiones a 

internet fijo y / o 

móvil 

 
# 

 
10 

 
Secretaría de 

Educación 



 

 

 

 
2201086 

Servicio de 
atención 

psicosocial a 
estudiantes 

 
220108600 

 

Alumnos 
atendidos 

 
# 

 
140 

 

Secretaría de 
Educación. 

 

 
Programa No. 2299: Fortalecimiento de la Gestión 

y Dirección del sector Educación - CALIDAD Y 

EQUIDAD PARA TODOS. 

¶ Orientado a garantizar la elaboración de 

documentos cuyo objetivo es describir y 

explicar instrumentos, estándares, 

requisitos y condiciones necesarias para 

llevar a cabo un proceso o actividad. 

¶ Orientado a garantizar la realización de 

procesos de identificación de 

necesidades de dotación administrativa, 

así como la adquisición e instalación de 

mobiliario y demás elementos no 

 

¶ consumibles requeridos para apoyar la 

prestación de los servicios de la entidad. 

¶ Orientado a garantizar la 

implementación de mecanismos de 

monitoreo y seguimiento en el 

marco del mejoramiento de la 

calidad y la equidad educativa de 

conformidad con los indicadores 

definidos en los modelos de 

desempeño en gestión. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 
CÓDIGO 

PRODUCTO 

 

PRODUCTO 

 
CÓDIGO 

INDICADOR 

 

INDICADOR 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META 

ESPERADA 

A 2027 

 
DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

 
2299053 

Documentos 

de 

lineamientos 

técnicos 

 
229905300 

Documentos de 

lineamientos 

técnicos 

realizados 

 
# 

 
1 

 
Secretaría de 

Educación 

2299071 
Sedes 

dotadas 
229907100 Sedes dotadas # 1 

Secretaría de 

Educación 

 
 

 
2201005 

 
 

Documentos 

de 

lineamientos 

técnicos 

 
 

 
220100501 

Documentos de 

lineamientos 

técnicos 

formulados en el 

marco de las 

estrategias de 

calidad 

educativa. 

 
 

 
# 

 
 

 
1 

 
 
 

Secretaría de 

Educación 

 

 
Programa No. 2203: Cierre de brechas 

para el goce efectivo de derechos 

fundamentales de la población en 

condición de discapacidad. ï 

EDUCACION INCLUSIVA PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

¶ Orientado a garantizar la puesta en 

marcha de propuestas de educación 

formal que permiten atender a población 

en condiciones de discapacidad, que 

presenta dificultades para participar en la 

oferta educativa tradicional. 



 

 

 

¶ Orientado a garantizar la 

implementación de estrategias 

diferentes a las financieras para 

fortalecer las acciones de retención 

estudiantil de la población con 

discapacidad. 

¶ Orientado a garantizar aquellos servicios 

que se presten a los alumnos para 

mitigar, superar o prevenir daños e 

impactos psicológicos o emocionales. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 
CÓDIGO 

PRODUCTO 

 

PRODUCTO 

 
CÓDIGO 

INDICADOR 

 

INDICADOR 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META 

ESPERADA 

A 2027 

 
DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

 Servicio de      

 atención con  Personas con    

 modelos  discapacidad    

2203002 
alternativos de 

educación y 
de 

 
220300200 

beneficiarias 

con modelos 
educativos 

# 590 
Secretaría de 

Educación 
 organización  flexibles y    

 de la oferta  pertinentes    

 educativa      

 Servicio de  Población con    

 apoyo para la  discapacidad    

2203006 
permanencia 

en todos los 

niveles del 

 
220300600 

beneficiaria de 

apoyo para la 

permanencia 
# 120 

Secretaría de 

Educación. 
 sistema  en el sistema    

 educativo  educativo    

 
 

2.2.5. Jóvenes, en Turbaco está su presente y futuro. 

 
De acuerdo con la Ley Estatutaria 1622 de 

2013 modificada por la Ley Estatutaria 1885 

de 2018 se entiende por joven,ò toda persona 

entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de 

consolidación de su autonomía intelectual, 

física, moral, económica, social y cultural que 

hace parte de una comunidad política y en 

ese sentido ejerce su ciudadanía. 



 

 

 

Relación de la temática para la inclusión de las y los jóvenes con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Transformaciones del PND Principales ODS Relacionados 

  

Tabla 41. Relación de la temática para la inclusión de las y los jóvenes con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

 

A continuación, se describen las entidades 

involucradas con el sector de juventud. 

¶ Ministerio de la Igualdad Social. 

¶ Viceministerio de Juventud. 

¶ Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. 

De igual manera el Viceministerio de 
Juventudes tiene una serie de entidades 
aportantes, públicas y privadas que actúan 
como aportantes y apalancan la financiación 
de programas y proyectos desde los 
territorios, para lograr los objetivos 
misionales del Viceministerio de Juventudes. 
Estas entidades son: 



 

 

 

 
Ilustración 6. Relación principales entidades aportantes 

 

A continuación, las principales temáticas del 

sector de juventud, teniendo en cuenta los 

planteamientos del PND y que tienen 

aplicabilidad territorial para que las 

Entidades Territoriales puedan establecer 

acciones en los planes relacionados con 

estas orientaciones. 

Las apuestas claves para la inclusión de las 

y los jóvenes consignadas en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2022-2026 ñColombia 

Potencia Mundial de la Vidaò que deben ser 

tenidas en cuenta por los gobiernos 

territoriales, al momento de construir su Plan 

de Desarrollo y posteriormente en la 

ejecución de los mismos. Tales apuestas 

son; 

¶ Oportunidades para que las juventudes 

construyan sus proyectos de vida. 

¶ Salud y bienestar para las juventudes 

¶ Juventudes artífices de la Paz Total 

¶ Juventudes protagonistas de las 
transformaciones. 

 

Además, recomiendan priorizar en los 

Planes de Desarrollo Territorial para la 

inclusión de la población joven, las siguientes 

temáticas: 

¶ Trabajo digno e inclusión productiva para 

los jóvenes. 

¶ Educación, cultura y TIC para los y las 

jóvenes. 

¶ Deporte y Recreación para los y las 

jóvenes. 

¶ Salud integral para los y las jóvenes. 

¶ Gestión ambiental y ordenamiento 

alrededor del agua para los y las 

jóvenes. 

¶ Justicia, paz y seguridad para los y las 

jóvenes. 

¶ Formación y participación ciudadana 
para las y los jóvenes. 

 

Diagnóstico Situacional. 

En el municipio de Turbaco, hay una 

población de jóvenes, cercana a los 30.138 

individuos, de acuerdo con las proyecciones 

del DANE para 2023 con base en el Censo 

de 2018; de ellos 50.84 % son hombres y 

49.26 % son mujeres. Los jóvenes 

representan el 25.9 % del total de la 

población del municipio. 



 

 

 

Cómo se puede notar, los jóvenes son una 

cuarta parte de la población total de Turbaco, 

es decir, una parte significativa de la 

población. 

No obstante, ello, la población joven de 

Turbaco enfrenta una serie de problemas 

que limitan su bienestar, y disminuyen su 

capacidad para construir sus sueños y 

alcanzar sus metas. 

Dos son los principales problemas que 

enfrentan los jóvenes de Turbaco. Por una 

parte, está el acceso a la educación superior, 

y por la otra está la limitada oferta de empleo 

en el municipio, lo que los lleva a desplazarse 

a las ciudades vecinas especialmente a 

Cartagena en busca de oportunidades, o 

permanecer En el municipio incorporándose 

a la informalidad laboral, al ñrebusqueò y en 

general al subempleo. 

Téngase en cuenta que, a nivel nacional, a 

enero de 2024, Colombia registraba una tasa 

de ocupación (TO) para el total de personas 

entre 15 y 28 años del 45,1%. Por su parte, 

la tasa de desocupación de la población 

joven se ubicó en 18,0%, para el mismo año. 

La limitante mayor que tienen los jóvenes 

para el acceso a la educación superior es la 

baja calidad del sistema educativo en el 

municipio, desde la básica primaria, la básica 

secundaria y la educación media, fenómeno 

que se acompaña con una alta deserción 

escolar. Muchos jóvenes abandonan sus 

estudios debido a factores como la falta de 

recursos económicos, la violencia en sus 

comunidades, la falta de oportunidades 

laborales e inclusive el microtráfico de 

drogas y las pandillas 

A continuación, se describe la 

problemática de la población joven, 

causas que la originan, y consecuencias 

de esta problemática en la sociedad. 



 

 

 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

ü Las condiciones de pobreza y 
de extrema pobreza de la 
mayor parte de los hogares de 
los jóvenes en Turbaco. 

ü Altas tasas de desempleo. 
juvenil, alta informalidad 
laboral y baja calidad en el 
empleo. 

ü Falta de oportunidades de 
empleo. 

ü Limitado acceso a 
oportunidades laborales y de 
emprendimiento. 

ü La sociedad mira con recelo, 
estigmatiza y margina a los 
jóvenes en razón de sus 
prácticas artísticas y 
culturales. 

ü Embarazos a temprana edad. 
ü Abandono temprano del 

sistema educativo para 
acceder a la economía del 
rebusque. 

ü Falta de cupos en el sistema 
de educación superior. 

ü Falta de oportunidades para 
adquirir competencias 
laborales. 

ü Deficiente calidad del sistema 
educativo ï básica y media 

ü Limitada participación de los 
jóvenes en escenarios de 
decisión política 

ü Aumento de inseguridad en el 
territorio 

ü Falta de cultura de 
sostenibilidad ambiental. 

ü Falta de escenarios culturales 
ü Consumo de Spa. 
ü Bulling y/0 Matoneo. 
ü Falta de apoyo estatal a las 

actividades artísticas, 
culturales y deportivas. 

ü Falta de apoyo para 
emprendimientos juveniles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BARRERAS ECÓNOMICAS, 
SOCIALES, POLÍTICAS Y 

DE ACCESO A LA 
EDUCACIÓN, QUE NO 

DEJAN OPCIONES A LA 
POBLACIÓN JÓVEN DE 

TURBACO, PARA 
DESARROLLAR SUS 

CAPACIDADES Y DEFINIR 
LIBREMENTE LA VIDA 
QUE QUIEREN VIVIR. 

 

 
ü Aumento del trabajo 

informal. 
ü Aumento de los niveles 
ü De pobreza. 

ü Limitada inclusión 
productiva de los jóvenes, 
en particular de las mujeres 
jóvenes rurales 

ü Desaprovechamiento de las 
oportunidades de empleo 
para la mano de obra local. 

ü Limitadas posibilidades de 
acceso a oportunidades 
laborales por no tener 
competencias laborales. 

ü Deterioro de la salud física 
y mental. 

ü Nulos proyectos de vida. 
ü Falta de apropiación e 

incidencia sociopolítica. 
ü Afectación de la integridad y 

patrimonio de los jóvenes. 
ü Perjuicios en los entornos y 

ecosistemas de los jóvenes. 
ü Deserción escolar. 
ü Desinterés en desarrollo de 

habilidades artísticas, 
deportivas y culturales. 

 
 

Tabla 42. Causas y consecuencias de las barreras 
económicas, sociales, políticas de acceso a la educación. 



 

 

 

Objetivo del componente. 

Objetivo general. 

Promover la orientación de proyectos de vida 

de los jóvenes, a través de su reconocimiento 

como sujetos de derecho, inclusión y 

participación social. Vincularlos a diferentes 

ofertas para la adecuada utilización del 

tiempo libre y potencializar de manera 

transversal su rol como actores estratégicos 

del desarrollo. 

Objetivos específicos 

¶ Adoptar y aprobar la política Pública de 
Juventud. 

¶ Trabajar en la prevención de adicciones, 

¶ Promover y gestionar la creación de la 
casa de la juventud. 

¶ Promover jornadas de orientación 
vocacional para jóvenes. 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 

¶ Facilitar el acceso a la educación 
superior y la adquisición de 
competencias laborales. 

¶ Brindar atención Psicológica a los 
jóvenes de acuerdo con sus 
necesidades. 

¶ Garantizar a la población joven 
orientaciones sobre salud sexual y 
reproductiva. 

¶ Propiciar espacios de sana diversión, 
recreación y esparcimiento para la 
población joven. 

¶ Garantizar espacios de formación y 
atención a los padres. 

¶ Promover la integración familiar 

¶ Erradicar el fenómeno de pandillas 
juveniles en el municipio. 

¶ Impulsar el programa ñJ·venes gestoresò 

¶ Promover campañas de inserción laboral 
de jóvenes. 

 

 

CODIGO DEL 
INDICADOR 

INDICADOR 

BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE RESULTADO 

/ BIENESTAR A 
2027 

 
140010004 

Pobreza - Índice de 
pobreza 

multidimensional IPM 

 

% 
 

30.48 
 

2018 
 

DANE 
 

27 

140010006 Pobreza - IPM - Rural % 57.8 2018 DANE 54 
. 

 

 

PROGRAMAS 

Programa No. 4102 Desarrollo integral de 

la primera infancia la juventud, y 

fortalecimiento de las capacidades de las 

familias de niñas, niños y adolescentes. 

 
 

Servicios dirigidos a la atención de niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes, con enfoque 

pedagógico y restaurativo encaminados a la 

inclusión social. 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 

 
4102045 

Servicios de 
educación 
informal a 

niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes para 

el 
reconocimient 

o de sus 
derechos 

 
 

 
410204500 

 
 

 
Personas 

capacitadas 

 
 

 
4 

 
 

 
400 

 
 

 
Integración 

Social 

 
 
 

4102046 

Servicios de 
promoción de 
los derechos 
de los niños, 

niñas, 
adolescentes 
y jóvenes ï 

semana de la 
juventud 

 
 

410204600 

 
 

Campañas 
de 

promoción 
realizadas 

 
 

 
# 

 
 

 
2 

 
 

Integración 
Social 

 
 

4102051 

Documentos 
de planeación 
- Adopción y 
aprobación 

Política 
Publica de 
Juventud 

 

 
410205100 

 
Documentos 

de 
planeación 
elaborados 

 

 
# 

 

 
1 

 
 

Integración 
Social 

 

 
4102052 

Servicio de 
protección 
integral a 

niños, niñas, 
adolescentes 

y jóvenes 

 
 
410205200 

 

Niños, niñas, 
adolescente 
s y jóvenes 

beneficiados 

 
 

# 

 
 

200 

 
Integración 

Social 

 
 
 
 

 
4102042 

Servicio de 
asistencia 
técnica a 

comunidades 
en temas de 

fortalecimiento 
del tejido 
social y 

construcción 
de escenarios 
comunitarios 
protectores de 

derechos 

 
 
 
 

410204200 

 
 
 

Acciones 
ejecutadas 

con las 
comunidade 

s 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

8 

 
 
 

 
Integración 

Social 

. 



 

 

 

Programa No. 4502: Fortalecimiento del 

buen gobierno para el respeto y garantía 

de los derechos humanos ï JOVENES 

PARTICIPAN. 

Orientado: 

¶ Al diseño y desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como objetivo 

brindar oportunidades para apropiar, 

complementar, actualizar, perfeccionar, 

renovar o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y prácticas, este 

conocimiento libre y espontáneo 

adquirido, puede provenir de personas, 

entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y otros no 

estructurados y su duración es inferior a 

160 horas. 

¶ Al diseño e implementación de 

acciones y estrategias que 

promuevan el ejercicio de la 

participación ciudadana. 

¶  Al servicio de información, 

asistencia técnica y educación 

informal implementado. 

¶ Al servicio de información, asistencia 

técnica y educación informal 

implementado. 

¶ Al diseño e implementación de 

acciones y estrategias que 

promuevan el ejercicio de la 

participación ciudadana. 

¶ Al servicio de información, asistencia 

técnica y educación informal 

implementado. 
 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

 
4502001 

 

Servicio de 
promoción a 
la 
participación 
ciudadana 

 
 

 
450200109 

Iniciativas 
organizativ 

as de 
participació 

n 
ciudadana 

DE 
JÒVENES 

promovidas 

 
 

 
# 

 
 

 
4 

 
 
 

Integración 
Social 

 
 
 

 
4502022 

 
 

 
Servicio de 
asistencia 
técnica 

 
 

 
450202208 

Personas 
JOVENES 
asistidas 

técnicament 
e para el 

ejercicio del 
control 
social, 

rendición de 
cuentas y 

participación 
ciudadana 

  
 
 
 

400 

 
 
 

 
Integración 

Social 



 

 

 

 
4502025 

Servicio de 
organización 
de procesos 
electorales 

 
450202500 

Procesos 
electorales 
realizados 

 
# 

 
2 

 

Integración 
Social 

 

Programas No 1207: Fortalecimiento de la 

política criminal del Estado colombiano. 

Dirigido al apoyo técnico y de conocimiento 

que se brinda durante los espacios de 

orientación, acompañamiento y asistencia en 

materia de justicia restaurativa, tanto para los 

programas orientados a adolescentes y 

jóvenes como al programa a orientado 

adultos. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

1207017 

 

Servicio de 
asistencia 
técnica en 
prevención 
del delito 

 
 

120701704 

Campañas 
de 

divulgación 
en temas de 

política 
criminal 

realizadas 

 
 

# 

 
 

4 

 
Secretaría de 
Integración 

Social 

. 

 

 

3.2.5. En Turbaco las mujeres 
gobiernan, participan y 
facturan. 

Las mujeres han sido, son y serán el soporte 
de la sociedad. El municipio de Turbaco, 
dirigido en esta oportunidad por una mujer, 
queremos saldar la deuda histórica que se 
tiene con ellas, para lo cual El Plan de 
Desarrollo 2020 - 2027 contiene las políticas, 
estrategias y programas, metas y acciones 

para cerrar la brecha entre hombres y 
mujeres en nuestro municipio y así lograr la 
equidad de género en el territorio, de manera 
que la mujer turbaquera alcance el pleno 
desarrollo con el acceso oportuno y efectivo 
a sus derechos y oportunidades. 

 
Para lograr ese propósito se tendrá en 
cuenta las diferentes dimensiones de la 
política pública que existe en el municipio: 
ñMujeres Turbaqueras Empoderadas 
Conquistando Nuestros Derechosò 



 

 

 

Relación de la temática de Género con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 43. Relación de la temática de Género con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 

A continuación, se describen las 

entidades involucradas con el sector de 

Género. 

¶ Ministerio de la Igualdad. 

¶ Viceministerio de las Mujeres. 

¶ Viceministerio de Poblaciones y 

territorios. 

 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
Colombia Potencia Mundial de la Vida, 
plantea el enfoque de género de manera 
transversal y define un capítulo de cambio 
con las mujeres. 



 

 

 

 
 
 

 
Ilustración 7. Enfoque de género de manera transversal. 

 

A continuación, las principales temáticas del 
sector de genero teniendo en cuenta los 
planteamientos del PND y que tienen 
aplicabilidad territorial para que las 
Entidades Territoriales puedan establecer 
acciones en los planes relacionados con 
estas orientaciones 

 

Desde el nivel nacional han definido seis 
apuestas claves en el tema de género, las 
cuales son aplicables a nivel municipal, para 
que los entes territoriales establezcamos las 
acciones correspondientes a partir de tales 
orientaciones 

 

¶ Acceso a tierras para las mujeres 

¶ Empleabilidad de mujeres 

¶ Vida libre de violencias 

¶ Paz y participación 

¶ Derechos sexuales y reproductivos 

¶ Transformación cultura 

 
Al mismo tiempo, el Sistema 

Nacional de las Mujeres ha priorizado la 
siguiente temática, para que sea incluida en 
los planes de desarrollo territoriales. - PDT 

 
¶ Trabajo digno e inclusión productiva 

para las mujeres. 

¶ Educación, cultura, deporte, y 
acceso a las TIC. 

¶ Acceso equitativo a la 

infraestructura, el transporte y la 
vivienda. 

¶ Mujeres rurales, cuidadoras del 
ambiente y el territorio. 

¶ Salud física y mental de las 
mujeres. 

¶ Derechos sexuales y reproductivos. 

¶ Vida libre de violencia contra las 
mujeres 

¶ Mujeres, justicia, paz y seguridad. 

¶ Paridad y participación de las 
mujeres. 

¶ Institucionalidad de género y 
transformación cultural. 

¶ Sistema Nacional de cuidado. 
 

Diagnóstico Situacional 

Si bien las mujeres han alcanzado 
importantes conquistas en los últimos años 
en Colombia, en términos de la igualdad de 
género y empoderamiento y posición en la 



 

 

 

sociedad, a nivel de los territorios tales 
conquistas aun no son una realidad. 

 
En lo que tiene que ver con derechos 
humanos de las mujeres, e igualdad en los 
campos de la educación, empleo, 
participación política etc., hay aún un gran 
rezago en los municipios de Colombia, y el 
municipio de Turbaco no es la excepción a 
esa regla. 

 
Turbaco enfrenta aún grandes desafíos para 
cerrar las brechas de género y avanzar en el 
propósito nacional de garantizar los 
derechos de las mujeres, la equidad de 
Género y en especial garantizar a la mujer 
turbaquera una vida libre de violencia y 
discriminación de todo tipo. 

Estas normas proporcionan un marco sólido 
para avanzar en derechos de las mujeres, 
siguen existiendo desafíos para su plena 
aplicación, como muestran los datos sobre 
las brechas de género. 

 
De acuerdo con la última proyección del 

DANE, con base en el Censo 2018, para 

2024 la población de Turbaco se estima en 

115.544 habitantes de los cuales el 50,6% 

son mujeres y 49,4% hombres, Turbaco ha 

experimentado un proceso de transición 

demográfica y con tasas de fecundidad y 

mortalidad relativamente bajas, así como 

una estructura etaria en lo que refiere a 

mujeres 

 
 

 

Población femenina en el municipio de Turbaco a 2024. 
 

Rango de edad 
en años 

# de mujeres 

0 - 4 4.032 

5 ï 9 4.518 

10 ï 14 4.655 

15 ï 19 4.649 

20 ï 24 4.694 

25 ï 29 4.643 

30 - 34 4.645 

35 ï 39 4.518 

40 ï 44 4.261 

45 ï 49 3.753 

50 ï 54 3.346 

55 - 59 3.038 

60 ï 64 2.543 

65 - 69 1.942 

70 ï 74 1.384 

75 ï 79 874 

80 o mas 954 

Total 58449 
Tabla 44. Población femenina en el municipio de Turbaco a 2024. Fuente: DANE - Proyecciones de población con base en el 
Censo 2018. Elaboración DNP 

 

En Turbaco el fenómeno de violencia de 

género es frecuente, más que lo que llega a 

las comisarías y estaciones de policía. Uno 

de los factores que puede catalogarse entre 

los determinantes sociales de la violencia de 

género es la cultura patriarcal, basada en 

hábitos, tradiciones y costumbres 

ancestrales, con una serie de estereotipos 



 

 

 

que dan origen a una cultura machista que 

pretende validar una supremacía del hombre 

sobre la mujer, invisibilizándola y 

supeditándola a la voluntad del hombre. Este 

es el antecedente sociológico de las 

agresiones contra las mujeres en el núcleo 

familiar. 

La violencia de género en Turbaco, como en 

muchos municipios de Colombia tiene 

orígenes históricos. Sin embargo, en la 

modernidad la mujer turbaquera ha abierto 

sus propios espacios a partir de luchas que 

se han dado desde el colectivo, es así como 

hoy el municipio tiene a varias 

organizaciones trabajando en procura de 

defender los derechos de la mujer 

denunciando y visibilizando los casos de 

violencias de género, la violencia que la 

pareja ejerce contra la mujer, la violencia 

sexual, la violencia que se da en el seno de 

la familia contra niños, niñas y adolescentes, 

que si no se controla a tiempo puede llegar a 

casos de homicidios usualmente de mano de 

la pareja o expareja. 

La tasa de violencia de pareja a mujeres por 

cada 100.000 habitantes en Turbaco registra 

46.89, de acuerdo con datos consignados en 

la plataforma SisPT con fuente del Ministerio 

de Defensa del año 2022. La misma fuente 

registra que la tasa de violencia intrafamiliar 

por cada 100.000 habitantes en Turbaco es de 

131,51. Turbaco no registra feminicidios en 

los últimos años 

Las mujeres de Turbaco enfrentan muchas 

más dificultades para encontrar trabajo que 

los hombres, y cuando lo encuentra suele 

hacerlo en cargos de menor categoría y en 

condiciones de vulnerabilidad dado a que 

usualmente, y tal vez debido a imaginarios 

culturales, se establecen roles laborales en 

función del sexo, para la mujer es más difícil 

conciliar su vida laboral con la vida familiar, 

debido al rol de crianza cuidado que la 

sociedad turbaquera le otorga a la mujer. 

Además, el municipio no ofrece medios de 

transporte públicos cómodos y seguros para 

las mujeres y no hay en el municipio acceso al 

servicio de cuidado. 

Históricamente La sociedad turbaquera 

sigue encasillando a la mujer en unos roles 

ligados al mantenimiento y cuidado del hogar 

tales como la limpieza, el cuidado de la ropa 

o la preparación de comidas, mientras que el 

papel del hombre en estas tareas es 

secundario, al menos en el tiempo invertido 

en su realización. Por otra parte, otra de las 

barreras a las que se enfrentan las mujeres 

en el mundo laboral y en su cotidianidad es 

al acoso sexual y psicológico 

En el tema de empleo, la mujer turbaquera es 

un componente importante de la fuerza de 

trabajo del municipio. Desafortunadamente, la 

información estadística alrededor del tema del 

empleo en Colombia no baja a niveles 

municipales, sino que se concentra en los 

departamentos y en las grandes ciudades. 

Esta es la razón por la que el análisis de 

empleabilidad a nivel local, relacionado con 

el tema de genero debe hacerse 

extrapolando la situación mundial y nacional 

que es un vivo reflejo de lo que pasa en 

municipios como el de Turbaco, obviamente 

que en muchos casos la realidad de las cifras 

se aleja de la realidad de la calle. 

Es así como encontramos que el índice 

actual de participación de las mujeres en la 

población activa en el mundo se aproxima al 

49%. En cambio, el de los hombres es del 

75%. Por lo tanto, existe una diferencia de 

casi 26 puntos porcentuales y, en algunas 

regiones, la disparidad supera los 50 puntos 

porcentuales. 

Vale decir que ñLa participaci·n de las 

mujeres en la economía remunerada es un 

derecho cuyo ejercicio fortalece su 

autonomía y su capacidad de tomar de 

decisiones sobre proyectos propios, además 

que les permite contar con mayor libertad 

para hacer elecciones de vida. No ejercer 



 

 

 

este derecho tiene implicaciones en el 

ejercicio de otros derechos.ò12 

Para el caso de Colombia, la tasa de 

participación en la fuerza de trabajo es de 

82.6% para hombres y de 58.8 % para 

mujeres, lo que indica que la brecha de 

género en la tasa de participación en la 

fuerza de trabajo es de 23.8 puntos 

porcentuales. Esta es una situación que es 

seguramente superada por la realidad de 

nuestro municipio, si bien no hay datos 

estadísticos que sirvan de soporte. 

En el documento de ONU Mujeres, DANE, y 

la Consejería Presidencial para la Equidad 

de la Mujer, titulado ñMujeres y Hombres: 

 
La Tasa Global de Participación, Tasa de 

Ocupación y Tasa de Desocupación por sexo 

Brechas de Género en Colombiaò se 

establece que ñEn términos de relación 

mujeres-hombres, también conocida como 

índice de paridad de género (IPG)20, en el 

trimestre enero-marzo 2021, por cada 100 

hombres que formaban parte de la fuerza de 

trabajo, solo 69 mujeres lo hacían. Si bien a 

inicios de 2022 esta relación aumentó a 73 

mujeres por cada 100 hombres (ver Tabla 4), 

la diferencia es amplia, consistente con la 

brecha de participación econ·mica.ò 

No encontramos información sobre el cálculo 

del índice de paridad de género en el 

municipio de Turbaco, pero la experiencia 

enseña que debe ser un valor muy por 

encima de la media nacional, 

entre 2021 y 2022 en Colombia se muestra a 

continuación 

 

 
 

Ilustración 8. Mujeres y hombres brechas de género en Colombia. 
 

Tomado de: MUJERES Y HOMBRES BRECHAS DE GÉNERO EN COLOMBIA ï 2ª EDICIÓN 25. Una publicación de ONU 
Mujeres, DANE, y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

A nivel nacional, el problema de la tasa de 

ocupación y participación se acentúa cuando 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

12 https:/ en cualquiera que sea el año en que 
semida./colombia.unwomen.org/sites/defaul
t/files/2022-11/MyH%20BrechasColombia-
NOV5- 17Nov%20%284%29.pdf 

 

 
 
     



 

 

 

se calcula y compara las cabeceras 

municipales con la ruralidad, como se 

muestra a continuación 

 
 

TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN, TASA DE OCUPACIÓN Y TASA DE DESOCUPACIÓN 
SEGÚN LUGAR DE RESIDENCIA Y SEXO, 2021 - 2022 

 

Ilustración 9. TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN, TASA DE OCUPACIÓN Y TASA DE DESOCUPACIÓN SEGÚN LUGAR DE 
RESIDENCIA Y SEXO, 2021 - 2022 

 
 

Tomado de: MUJERES Y HOMBRES BRECHAS DE GÉNERO EN COLOMBIA - 2a EDICIÓN 25. Una publicación de ONU Mujeres, 

DANE, y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 

El mismo análisis a nivel departamental nos 

acerca más a nuestra realidad municipal 

cuando centramos nuestra atención de estas 

variables, medidas en el departamento de 

Bolívar, encontrando que en nuestro 

departamento la brecha de género, respecto 

a la tasa Global de Participación por sexo es 

31.4, podemos colegir extrapolando esas 

cifras que en el municipio de Turbaco esta 

esta brecha se mantiene por encima del valor 

departamental. 



 

 

 

TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN POR DEPARTAMENTO, SEGÚN SEXO, 2021 
 

Ilustración 10. TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN POR DEPARTAMENTO, SEGÚN SEXO, 2021 
 

Tomado de: MUJERES Y HOMBRES RECHAS DE GÉNERO EN COLOMBIA - 2a EDICIÓN 25. Una publicación de ONU Mujeres, 

DANE, y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 

 

 

En lo que tiene que ver con el desempleo, el 

departamento de Bolívar para 2021 

mostraba una tasa de desempleo para 

hombres del 6 % mientras que para las 

mujeres era del 15.4 %, con lo cual la brecha 

de desempleo entre hombres y mujeres era de 

9, 4 puntos. Situación que en el municipio de 

Turbaco en el mejor de los casos es igual, 

aunque no es difícil suponer que es mayor. 

 
 

 

TASA DE DESEMPLEO POR DEPARTAMENTO SEGÚN SEXO, 2021 
 

Ilustración 11. TASA DE DESEMPLEO POR DEPARTAMENTO SEGÚN SEXO, 2021 
 

Tomado de: MUJERES Y HOMBRES BRECHAS DE GÉNERO EN COLOMBIA - 2a EDICIÓN 25. Una publicación de 

ONU Mujeres, DANE, y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 

En cuanto a la distribución de la población 

por tipo de actividad laboral según sexo, la 

Gran Encuesta Integrada de Hogares, 

realizada por el DANE, muestra como las 

Mujeres en el país aún siguen relegadas a 

los oficios del hogar, y que su participación 

en las actividades de estudio aún sigue muy 

por debajo  de  lo que sucede  con los 



 

 

 

hombres, tal como se logra apreciar en el 

siguiente cuadro. 

 
 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN FUERA DE LA FUERZA LABORAL POR 
TIPO DE ACTIVIDAD, SEGÚN SEXO, 2022 

 

 
Ilustración 12. TASA DE DESEMPLEO POR DEPARTAMENTO SEGÚN SEXO, 2021 

 
Tomado de: MUJERES Y HOMBRES BRECHAS DE GÉNERO EN COLOMBIA - 2a EDICIÓN 25. Una publicación de ONU Mujeres, 
DANE, y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 

 

La desigualdad de género en Colombia, que 
como viene dicho pueden extrapolarse a los 
municipios de Colombia en condiciones 
similares, se evidencia aún más cuando se 
analiza la distribución porcentual de 

población ocupada por posición ocupacional 
según sexo, esta información es extraída de la 
Gran Encuesta Integrada de Hogares 
realizada por el DANE en el año 2022 para 
todo el país, y se muestra la tabla siguiente. 

 

TASA DE DESEMPLEO POR DEPARTAMENTO SEGÚN SEXO, 2021 
 

 
Ilustración 13. TASA DE DESEMPLEO POR DEPARTAMENTO SEGÚN SEXO, 2021 

 
Tomado de: MUJERES Y HOMBRES BRECHAS DE GÉNERO EN COLOMBIA - 2a EDICIÓN 25. Una publicación de ONU Mujeres, 
DANE, y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 



 

 

 

En este caso se encuentra que una de las 

categorías con mayor proporción de mujeres 

ocupadas es la de empleo doméstico, en 

donde por cada 100 hombres ocupados en 

esta categoría hay en Colombia 1472 

mujeres, o el trabajo familiar sin 

remuneración donde por cada 189 mujeres 

hay 100 hombres; en tanto que como 

patronas o empleadoras solo hay 35 mujeres 

por cada 100 hombre13 

A continuación, se muestran las ramas de la 

actividad económica que concentran en 

Colombia a hombres y mujeres. 

 

TOTAL DE POBLACIÓN OCUPADA POR RAMA DE LA  ACTIVIDAD ECONÓMICA  Y 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL, SEGÚN SEXO, 2022. 
 

Ilustración 14. TOTAL DE POBLACIÓN OCUPADA POR RAMA DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y DISTRIBUCIÓN 
PORCENTUAL, SEGÚN SEXO, 2022. 

 

Tomado de: MUJERES Y HOMBRES BRECHAS DE GÉNERO EN COLOMBIA - 2a EDICIÓN 25. Una publicación de ONU Mujeres, 

DANE, y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 

 
 

 

13 : MUJERES Y HOMBRES BRECHAS DE GÉNERO EN 

COLOMBIA - 2a EDICIÓN 25. Una publicación de ONU Mujeres, 
DANE, y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 

Consultado en el mes de marzo, del link: https:/ en cualquiera que 
sea el año en que se 
mida./colombia.unwomen.org/sites/default/files/2022- 



 

 

11/MyH%20BrechasColombia-NOV5-
17Nov%20%284%29.pdf 
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También encontramos en la población 

femenina en el municipio de Turbaco, altos 

índices de violencia, las violencias más 

frecuentes en contra de las mujeres en su 

orden son la física, psicológica, sexual, 

económica, patrimonial y política. La 

naturalización de las violencias es 

probablemente la razón más importante para 

que las mujeres no identifiquen las violencias 

estructurales. 

La tasa de violencia de pareja a mujeres por 

100.000 habitantes en Turbaco registra 46,89, 

de acuerdo con datos consignados en la 

plataforma SisPT con fuente del Ministerio de 

Defensa del Año 2022 la misma fuente registra 

que la tasa de violencia intrafamiliar por cada 

100.000 habitantes en Turbaco es de 131,51. 

Turbaco no registra feminicidios en los últimos 

años 

La mayoría de las violencias ocurres en sus 

hogares, a este le siguen la calle, sitios de 

diversión, espacios laborales, redes sociales y 

en el transporte público. 

El acoso es una de las violencias más difícil de 

identificar debido a que se ha naturalizado. La 

sociedad acepta los piropos, y las formas 

irrespetuosas para dirigirse a las mujeres, 

niñas y jóvenes como un derecho de los 

hombres; por esta razón, es difícil de 

sancionar, ya que la cultura les concede el 

derecho de calificar a las mujeres de acuerdo 

con los estereotipos sexuales y estéticos. 

En relación con el tema de acoso, las mujeres 

identificaron que los compañeros permanentes 

o esposos son los actores que con más 

frecuencia las agreden, seguido por otro 

familiar. 

Se confirma que las mujeres corren mayor 

riesgo de ser violentadas por las personas que 

están llamadas a brindarles consideración y 

respeto. 

Se observa que la violencia de género en 

Turbaco, como en muchos municipios de 

Colombia tiene orígenes históricos. Sin 

embargo, en la modernidad, la mujer 

turbaquera ha abierto sus propios espacios a 

partir de luchas que se han dado desde el 

colectivo, es así como hoy el municipio tiene 

varias organizaciones trabajando en procura 

de defender los derechos de la mujer, 

denunciando y visibilizando los casos de 

violencias de género, la violencia que la pareja 

ejerce contra la mujer, la violencia sexual, la 

violencia que se da en el seno de la familia 

contra niños, niñas y adolescentes, que si no 

se controla a tiempo puede llegar a casos de 

homicidios usualmente de mano de la pareja o 

expareja. 

En lo que se refiere al nivel de escolaridad de 

las mujeres en Turbaco, especialmente en 

educación superior se puede afirmar que es 

muy bajo. 

En general, el 19.6% de la población femenina 

logra culminar los estudios de educación 

básica y media, y solo el 7.2% logra culminar 

estudios universitarios. El déficit de 

profesionales es una barrera para el desarrollo 

social, económico, cultural y político del 

territorio municipal 



 

 

 

. 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 15. Educación SISBEN. 
 

Fuente: tomado del Informe sobre la población de Juventud y Mujeres del municipio de Turbaco, 
SISBEN 2022. 

 

En términos generales encontramos diversos 
problemas manifestados por las mujeres del 
municipio de Turbaco, los cuales fueron 
priorizados en las mesas de trabajo, al igual 

que las soluciones que ellas plantean, para 
garantizar así la equidad de género en el 
próximo cuatrienio. 

 
 

 

Sistematización mesa autonomía de la mujer y equidad de género. 
 

 PROBLEMAS PRIORIZADOS SOLUCION PLANTEADA 

 
 
 
 

1. 

 
 

 
Feminización de la Pobreza que crea 
dependencia económica 

 

ü Creación de negocios y adecuación de 
espacio permanente para la venta de 
productos (Callejón de las Mujeres) 

ü Programas de acceso a créditos capital 
semilla para organizaciones de mujeres y 
emprendimientos particulares con bajos 
costos de intereses y flexibilidad en 
criterios para obtenerlos 

 

2. 

Falta de implementación de la Ley 1257 
de 2008 y sus decretos reglamentarios 
(Violencia contra la mujer como una 
violación a sus derechos humanos) 

 

ü Construcción del Hogar de Acogida para 
las mujeres, donde se empleen mujeres 
víctimas de violencias amparadas en la ley 
1257. 



 

 

 

  ü Capacitar a mujeres y hombres en 
derechos humanos y las diversidades de 
género. 

 

 
3. 

 

Hacinamiento, insalubridad y ausencia 
de los servicios básicos y falta de 
oportunidades para adquirir una vivienda 
digna 

ü Crear programas de vivienda (nueva, 
mejorada o construcción en sitio propio) 
para las mujeres. 

ü Generar el acceso y titulación de tierras 
con proyectos para la productividad y 
soberanía alimentaria 

 
 
 

4. 

 
 

Desconocimiento de las políticas 
públicas de equidad de género 

ü Escuelas de formación política de las 
mujeres para promover respeto a los 
derechos políticos de éstas, con enfoques 
diferenciales. 

ü Implementar en el municipio el Plan de 
Acción de la resolución 1325 del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas Paz 
y Seguridad 

 
 
 

5. 

 

 
Deficiencia en la atención de las 
entidades prestadoras de salud EPS- 
EPSS 

ü Establecer programas de veeduría 
ciudadana en salud, para hacer 
seguimiento a las EPS-EPSS que se 
encuentren en el municipio. 

ü Generar programas psicosociales 
continuos permanentes que disminuyan 
los riesgos de suicidios, depresión, estrés, 
ansiedad entre otras. 

Tabla 45. Principales problemas relacionados a la mujer en el municipio de Turbaco. 
 

En general, los problemas de equidad de 

género en Turbaco, junto con sus causas y 

las consecuencias que genera se muestran 

a continuación: 



 

 

 
 

CAUSAS 
 

PROBLEMA 
 

CONSECUENCIA 

 

ü Son las mujeres las que se 
dedican al trabajo 
doméstico. 

ü Las mujeres son las que 
realizan el trabajo de 
cuidado de personas 
mayores, enfermas o con 
discapacidad., sin recibir 
remuneración. 

ü Alto nivel de pobreza de los 
hogares. 

ü Pocas oportunidades de 
formación y capacitación. 

ü Escaso apoyo estatal para 
emprender proyectos 
productivos. 

ü Estereotipos sociales y 
culturales que limitan el 
acceso de las mujeres a 
algunas actividades 
laborales. 

ü Escasa oferta laboral en el 
municipio. 

ü No hay una oferta para 
formación por 
competencias para mujeres 
en el municipio. 

ü La construcción de 
imaginarios respaldados 
por representaciones 
sociales sin sentido 
científico. 

ü  Falta de oportunidades de 
trabajo formal 

ü Falta de oportunidades 
para formalizar ideas de 
negocios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCASAS OFERTAS 
LABORALES PARA LAS 

MUJERES Y 
DIFICULTADES PARA 

ACCESO A CREDITOS DEL 
SECTOR FINANCIERO 

PARA SUS 
EMPRENDIMIENTOS. 

 
 
 
 
 
 

ESCASA PROTECCION A 
LA MUJER EN SU 

INTEGRIDAD FISICA Y 
EMOCIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ü Las mujeres tienen 
menores ingresos para 
solventar su situación 
económica. 

ü Las mujeres se vuelven 
dependiente de los 
hombres para resolver sus 
problemas económicos. 

ü Aumenta la prostitución. 

 
 

 
ü Aumenta el abuso sexual. 
ü Aumenta la violencia contra 

las mujeres. 
ü Aumenta el maltrato 

psicológico contra las 
mujeres. 

ü Disminuye la productividad 
del territorio 

Tabla 46. Problemas de equidad de género en Turbaco 

 

 

A partir del diagnóstico contemplado en la 

política pública de mujeres existente en el 

municipio y lo recopilado en las mesas de 

participación para la construcción del Plan de 

Desarrollo Municipal 2024-2027, se plantean 

los objetivos para dar respuesta a las 

inquietudes planteadas por la población 

femenina. 



 

 

 

Objetivos en el componente. 

Objetivo general. 

Este sector tiene como propósito reconocer, 

garantizar y restablecer el pleno goce de los 

derechos de las mujeres del municipio de 

Turbaco, propiciando la reducción de 

brechas de inequidad de género, a través de 

acciones de promoción, transversalización y 

empoderamiento, que posibiliten la 

autonomía y el desarrollo integral de las 

mujeres como garantía de sus derechos 

humanos 

Objetivos específicos. 

¶ Luchar contra la desigualdad histórica 

que ha padecido la mujer turbaquera. 

¶ Luchar contra la discriminación y la 

violencia contra la mujer turbaquera en 

todas sus manifestaciones. 

¶ Impulsar y materializar acciones 

afirmativas para que la equidad de 

género sea una realidad en nuestro 

municipio. 

¶ Gobernar con y para las mujeres. 

¶ Brindar formación y apoyo a las mujeres 

en sus iniciativas de negocios. 

¶ Apoyar de manera especial, en la 

generación de ingresos, a la mujer 

cabeza de familia. 

¶ Promover de manera integral y 

transversal la perspectiva de género en 

todos los programas, planes y acciones 

del gobierno municipal 

¶ Visibilizar los mecanismos 

institucionales de atención y protección a 

la mujer. 

¶ Vigilar los procesos que permitan lograr 

una sanción integral y efectiva contra los 

maltratadores. 

¶ Diseñar e implementar en nuestro 

municipio ñla Ruta de atención de la 

mujer maltratadaò 

¶ Promover y gestionar la creación de la 

casa de la mujer turbaquera. como un 

Hogar para protección y resguardo de 

mujeres víctimas de cualquier tipo de 

violencia. 

¶ Promover campañas institucionales y 

programas de formaci·n para que ñNI 

una M§sò sea vulnerada en sus 

derechos. 

¶ Promover campañas institucionales para 

sensibilizar a la población en su conjunto 

sobre los derechos de las mujeres. 

¶ Velar por hacer efectiva una política 

pública de inclusión y equidad de la 

mujer para erradicar la violencia y el 

machismo que padece la mujer 

turbaquera 

¶ Promover la formación y el 

fortalecimiento de colectivos de mujeres 

y organizaciones sociales conformados 

por mujeres. 

¶ Priorizar la formación de la mujer, a 

través de programas de estímulos y 

becas. 



 

 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

 

CODIGO DEL 
INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

 
140010005 

Pobreza - IPM - 
Cabecera 

 
% 

 
28.48 

 
2018 

 
DANE 

 
27 

140010006 Pobreza - IPM - 
Rural 

 
% 

 
57.8 

 
2018 

 
DANE 

 
54 

 

 
060020011 

Convivencia 
ciudadana - Tasa 

de violencia de 
pareja a mujeres 
por cada 100 mil 

habitantes 

 

Tasa por 
cada 

100.000 
habitantes 

 
 
 
46.89 

 

 
2022 

 

 
Min. 

Defensa 

 
 
 

40 

 

PROGRAMAS: 

Programa No. 4103: Inclusión social y 

productiva para la población en situación 

de vulnerabilidad ï LAS MUJERES DE 

TURBACO PRODUCEN. 

 
Productos, indicadores, unidades de 

medida y líneas esperadas 

 

 
Incluye el desarrollo de acciones 

encaminadas a generar dinámicas de 

atención conjunta, articulada y eficiente entre 

las instituciones del estado hacia la 

población vulnerable. 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR 

INDICADOR U. 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

  
Servicio de 

  
Mujeres 

   

 
 

4103052 

gestión de 
oferta social 

para la 
población 

 
410305201 

beneficiarias de la 
oferta social 
atendidos 

 

 
# 

200 
 

Sec. 
Integración 

Social 
 vulnerable.   

 Madres cabeza  

   de hogar  100  

  410305204 atendidas    

 

Programas No. 4501: Fortalecimiento de 

la convivencia y la seguridad ciudadana ï 

LAS MUJERES EN TURBACO, SEGURAS 

Y EN PAZ. 

Servicio enfocado a orientar a las mujeres en 

casos de violencia contra su género a través 

de líneas de comunicación dispuestas para 

esto. 



 

 

 

Productos, 
indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4501050 

 

Servicio de 
orientación a 

casos de 
violencia de 

género 

 

450105001 

 
Mujeres 

atendidas 

 

# 

 

500 

 
Sec. De Gobierno de 

Turbaco 

450105002 
Hombres 
atendidos 

# 100 
Sec. De Gobierno de 

Turbaco 

 

 

 
Programas No. 4502: Fortalecimiento del 

buen gobierno para el respeto y garantía 

de los derechos humanos ï ¡LAS 

MUJERES SE RESPETAN! 

Orientados 

¶ Al servicio de orientación a casos de 

violencia de género 

¶ A Implementar decisiones de instancias 

internacionales frente a violaciones de 

Derechos Humanos para el 

cumplimiento de las obligaciones que 

tiene el Estado colombiano. 

¶ Al diseño y desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como objetivo 

brindar oportunidades para apropiar, 

complementar, actualizar, perfeccionar, 

renovar o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y prácticas, este 

conocimiento libre y espontáneo 

adquirido, puede provenir de personas, 

entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y otros no 

estructurados y su duración es inferior a 

160 horas. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

U. de 
MEDID 

A 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4502037 

Servicio de 
apoyo para el 

acceso a 
programas de 

educación para 
el trabajo y el 

desarrollo 
humano 

 
 

 
450203702 

 

Programas de 
educación en 
prevención de 
violencia de 

género 
implementados 

 
 

 
# 

 
 

 
4 

 
 

Sec. Integración 
Social. 



 

 

 
 
 

 
4502001 

 
 

 
Servicio de 

promoción a la 
participación 
ciudadana 

 
 
 
 
 

450200112 

Estrategias 
para el fomento 

de la 
participación 
de las mujeres 
en los espacios 

de 
participación 
política y de 

toma de 
decisión 

implementadas 

 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 

 
Sec. Integración 

Social. 



 

 

 

 
 
 

4502024 

Servicio de 
apoyo para la 
implementació 
n de medidas 
en derechos 
humanos y 
derecho 

internacional 
humanitario 

 
 

 
450202402 

 

Casas de 
Igualdad de 

oportunidades 
para la mujer y 

el joven 

 
 

 
# 

 
 

 
1 

 
 

 
Sec. Integración 

Social. 

 
 
 

Programas No. 3602: Generación y 

formalización del empleo ï MUJERES DE 

TURBACO EMPRENDEDORAS. 

Dirigido al acompañamiento a asociaciones 

de productores ya conformadas o en proceso 

de conformación en temas administrativos y 

de organización. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

3602004 

 
Servicio de 
colocación 

laboral 

 
 

360200404 

Colocaciones de 
mujeres a través 

del Servicio 
Público de 
Empleo 

 
 

# 

 
 

40 

 
Sec. Integración 

Social. 

 
 
 

 
3602013 

 
 

 
Servicio de 

gestión para el 
emprendimiento 

 
 
 

 
360201301 

 
 
 

Unidades 
productivas 
creadas 

 
 
 
 

# 

 
 
 

 
100 

 

 
Sec. Integración 

Social. 

 

 
3602029 

Servicio de 
asistencia 

técnica para la 
generación y 
formalización 

del empleo 

 

 
360202902 

 
Jornadas de 

sensibilización 
realizadas 

 

 
# 

 

 
8 

 
Sec. Integración 

Social. 

 
3602040 

Servicio de 
educación 
informal 

 
360204000 

Personas 
capacitadas 

 
 

# 

 
400 

Sec. Integración 
Social. 

 

Programa No. 1702: Inclusión productiva 

de pequeños productores rurales ï 

TURBACO INCLUYE A LA MUJER RURAL. 

Orientado a otorgar subsidio o cofinanciación 

para el establecimiento o fortalecimiento de 

proyectos productivos agropecuarios. 



 

 

 

Productos, 
indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR U. 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

 
1702007 

Servicio de 
apoyo 

financiero 
para 

proyectos 
productivos 

 

 
170200703 

 
 

Mujeres 
beneficiadas 

 

 
# 

 

 
40 

Sec. Integración 
Social 

 

 
1702011 

Servicio de 
asesoría para 

el 
fortalecimient 

o de la 
asociatividad 

 

 
170201102 

 
Asociaciones de 

mujeres 
fortalecidas 

 

 
# 

 

 
10 

Sec. Integración 
Social 

 

3.2.6. Turbaco cuida a sus 

adultos mayores. 

 
Muchos de las personas adultas mayores de 

Turbaco se encuentran en condiciones 

desfavorables debido al deterioro de sus 

condiciones físicas y mentales, y a la poca 

atención que encuentran de la mano del 

estado. 

El adulto mayor es un ser con capacidades 

por explotar, en especial dada la experiencia 

lograda a lo largo de los años, al 

conocimiento de la realidad del municipio y 

de su historia que bien podría ser usada para 

ilustrar a las nuevas generaciones de 

turbaqueros que emergen. 

Hoy las personas de la tercera edad, en 

especial aquellas que viven en los sectores 

menos favorecidos de nuestra población 

enfrentan dificultades en su salud, en su 

alimentación y en su recreación. 

Normalmente padecen problemas 

nutricionales, y estados de ánimos que 

convergen en problemas de salud mental. 



 

 

 

Relación de la temática de pobreza con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
 

 
Transformación del PND Principales ODS relacionados. 

 

 

 
 

Tabla 47. Relación de la temática de pobreza con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

A continuación, se describen las entidades 

involucradas con el sector Cuidado ï Adulto 

Mayor. 

¶ Vicepresidencia de la Republica. 

¶ Ministerio de la Igualdad. 

¶ Viceministerio de Poblaciones y 

Territorios. 

 
Desde el nivel nacional han definido cinco 
apuestas claves en el tema del cuidado, las 
cuales son aplicables a nivel municipal, para 
que los entes territoriales establezcamos las 
acciones correspondientes a partir de tales 
orientaciones 

 

 
 

Ilustración 16. Apuestas claves en el tema del cuidado del adulto mayor. 

 

Al mismo tiempo, el Sistema Nacional de las Mujeres ha priorizado la siguiente temática, para 



 

 

 

que sea incluida en los planes de desarrollo 
territoriales. - PDT 

 

¶ Servicios e infraestructura de 
cuidado para reducir el trabajo de 
cuidado no remunerado de las 
mujeres. 

¶ Reconocimiento del trabajo del 
cuidado y de quienes lo realizan. 

Diagnóstico Situacional 

La dependencia del adulto mayor lo lleva a la 

frustración, cuando encuentran que ya no 

son tenidos en cuenta ni por la sociedad ni 

por la familia. 

¶ Recompensación del trabajo del 
cuidado y a quienes lo realizan. 

¶ Representación del trabajo del 
cuidado y a quienes lo realizan. 

¶ Transformación cultural y 

comportamental para redistribuir el 
trabajo del cuidado 

 
 

 
La población de Turbaco por edad a 2023 es 

como se muestra a continuación: 

 

 
 

Ilustración 17. Población de Turbaco por edad en el 2023. 
 

Fuente: Proyecciones DANE con base en el Censo 2018. 

En Colombia, los adultos mayores son las 

personas que tienen 60 años o más. Los 

adultos mayores representaban en 2023 el 

12 % de la población total de Turbaco, dado 

más de 60 años y hacen parte de la 

población adulto mayor, es decir cerca de 

13.856 personas en Turbaco hacen parte de 

la población adulto mayor. 

De esa población, 7.421 son mujeres 

(53.6%) y 6.435 hombres (46.4%). 

En Turbaco son nulas las oportunidades que 

tienen los adultos mayores para acceder a 

espacios de formación y aprendizaje. De 

hecho, es en este grupo etario donde se 



 

 

que, en 

ese año, 

las proyecciones del Dane ubicaban a 

Turbaco con 116.507 habitantes, de 

los cuales el 12 % tiene 

 
presentan los mayores niveles de 

analfabetismo. 

De otra parte, aunque esta 

población tiene aseguramiento en 

salud, sus posibilidades de 

desplazamiento a los sitios de 

atención son usualmente una gran 

dificultad pues requieren del apoyo 

de algún acompañante para sus 

desplazamientos. 

En la mayor parte del territorio 

nacional, la edad en el adulto mayor 

es un limitante para 



 

 

 

la participación ciudadana, para la 

formulación y presentación de iniciativas que 

tienen que ver con su cosmovisión. 

Así mismo, la recreación y el esparcimiento, el 

aprovechamiento del tiempo libre del 

adulto mayor no encuentra espacios 

habilitados para su goce y disfrute. 

Actualmente la oferta de servicios para 

personas adultas mayores en Turbaco se 

circunscribe al programa ñla Casa del Adulto 

Mayorò ubicada en el barrio Recreo, en 

donde se apoya el Programa Nacional de 

Protección Social al Adulto Mayor ï 

ñColombia Mayorò el cual beneficia con un 

subsidio económico a cerca de 3.666 adultos 

mayores desamparados, en extrema 

pobreza y que no cuenta con una pensión. 

Otro los Programas del Municipio es El 

Programa de Atención Integral al Adulto 

Mayor, que se lleva a cabo en el Centro de 

Vida La Granja, el cual cuenta actualmente 

con una cobertura de 200 adultos mayores. 

Así mismo hay presencia permanente e 

itinerante en el municipio de algunas 

Organizaciones No Gubernamentales que 

realizan labores de servicio y cuidado al 

adulto mayor sin la participación de la 

administración municipal. 

En general, los problemas de la población 

adulto mayor en Turbaco, junto con sus 

causas y consecuencias que genera se 

muestran a continuación 

 
 

 
 

CAUSAS 
 

PROBLEMA 
 

CONSECUENCIA 



 

 

 

ü Limitada infraestructura 
municipal para el cuidado. 

ü No existe infraestructura 
municipal para el cuidado 
del adulto mayor en el 
sector rural del municipio. 

ü Hay una limitada oferta de 
servicios de cuidado para 
personas adultas mayores. 

ü La labor de cuidado queda 
en cabeza de las mujeres 
del hogar del adulto mayor. 

ü Dificultad del adulto mayor 
para acceder a los servicios 
de salud. 

ü Los adultos mayores no 
cuentan con espacios de 
aprovechamiento del 
tiempo libre 

ü Hay limitados mecanismos 
de participación ciudadana 
de las personas adulas 
mayores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES SIN 
AUTONOMÍA ECONÓMICA, 
CULTURAL, FÍSICA Y DE 
TOMA DE DECISIONES 

ü Mayor vulnerabilidad frente 
a los riesgos de la salud. 

ü Reducción de la esperanza 
de vida. 

ü Aumentan las morbilidades. 
ü Se aumentan las tasas de 

discapacidad en la 
población adulto mayor. 

ü Aumenta la dependencia 
económica de familiares y 
amigos. 

ü Aumenta la mendicidad. 
ü Se incrementa el maltrato al 

adulto mayor, por descuido, 
negligencia o abandono, 

ü Invisibilización del trabajo 
de cuidado y de las 
personas que lo realizan. 

ü Disminuye la autoestima 
del adulto mayor. 

ü Personas adultas mayores 
con mayores problemas de 
salud y emocionales. 

ü Las personas cuidadoras, 
en especial, las mujeres, se 
ven obligadas a suspender 



 

 

 

  o finalizar sus trayectorias 
académicas y laborales por 
responsabilidades de 
cuidado. 

 

Objetivos en el componente. 

Objetivo general. 

Garantizar a los adultos mayores del 

municipio de Turbaco las condiciones de 

dignidad, respeto y reconocimiento, para que 

puedan disfrutar, sin barrera alguna, de sus 

derechos fundamentales, que les permitan 

una vejez digna, saludable, autodeterminada 

e inclusiva, tanto a los adultos mayores de 

hoy como a los del futuro 

Objetivos específicos. 

¶ Liderar la construcción de una política 

pública de envejecimiento. 

¶ Garantizar a nuestros adultos mayores 

asistencia social, sanitaria y alimentaria. 

¶ Garantizar sana recreación y 

esparcimiento a nuestros adultos 

mayores para que disfruten de una vida 

digna 

¶ Promover la creación de mini centros de 

vida sectoriales. 

¶ Atender a población desprotegida y 

habitante de calle. 

¶ Aprovechar los saberes y experiencias 

de nuestros adultos mayores. 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 48. Problemas, causas y consecuencias de los Adultos mayores en Turbaco. 
 

CODIGO 
DEL 

INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR 

Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

 
140010005 

Pobreza - IPM - 
Cabecera 

 
% 

 
28.4 

 
2018 

 
DANE 

 
27 

140010006 Pobreza - IPM - 
Rural 

 
% 

 
57.8 

 
2018 

 
DANE 

 
54 

 

 

PROGRAMAS: 

PROGRAMA No. 4104: Atención integral 

de población en situación permanente de 

desprotección social y/o familiar ï 

 
TURBACO ATIENDE SUS ADULTOS 

MAYORES. 

Orientado a: 



 

 

 

¶ La dotación destinada al ofrecimiento de 

servicios de hospedaje, bienestar social 

y cuidado integral de manera 

permanente o temporal a los adultos 

mayores en condiciones de descuido, 

abandono o víctimas de violencia 

intrafamiliar. 

¶ La creación de condiciones para la 

promoción del envejecimiento activo, a 

través de acciones que favorezcan la 

prevención de la enfermedad, la 

promoción de la salud, la participación 

social y comunitaria, la ocupación del 

tiempo libre y ocio productivo. 

¶ Fortaleceremos las actividades 

intergeneracionales y redes de apoyo, la 

garantía de derechos, con el fin de 

apuntar al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población adulta mayor 

vulnerable. 

¶ El desarrollo de acciones encaminadas a 

generar dinámicas de atención conjunta, 

articulada y eficiente entre instituciones 

de carácter público y/o privado hacia la 

población habitante de la calle. 
 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4104007 

Centros de 
protección 
social para el 
adulto mayor 

dotados 

 
 

410400700 

Centros de 
protección 
social para el 
adulto mayor 

dotados 

 
 

# 

 
 

1 

 
Sec. Integración 

Social 

 
 

4104008 

Servicio de 
atención y 
protección 
integral al 

adulto mayor 

 
 

410400800 

Adultos 
mayores 

atendidos con 
servicios 
integrales 

 
 

# 

 
 

400 

 
Sec. Integración 

Social 

 
 

 
4104010 

Servicio de 
educación 

informal a los 
cuidadores del 
adulto mayor 

 
 

410401000 

 
Cuidadores 
cualificados 

 
 

# 

 
 

100 

 
Sec. Integración 

Social 

 
 

 
3704014 

 
 

Documentos de 
planeación 

 

 
370401400 

Documentos de 
planeación 
realizados 

/ 
Formulación 

Política Publica 
envejecimiento 

y vejez 

 
 

 
# 

 
 

 
1 

 
 

Sec. Integración 
Social 

 

3704015 
Servicio de 

apoyo 
financiero en 
participación 
ciudadana 

 

370401500 
 

Organizaciones 
beneficiadas 

 
 

# 

 
 

8 

 
Sec. Integración 

Social 



 

 

 

3.2.7. Turbaco vive el 

arte, la cultura y su 

patrimonio. 

 
Turbaco es un municipio con una gran 

riqueza cultural, artística y patrimonial, 

basada en el talento y la creatividad de su 

gente. El arte y en general la cultura son de 

una importancia mayor en la cotidianidad del 

turbaquero. De hecho, a través del arte y las 

manifestaciones culturales, la gente de 

Turbaco pareciera encontrar un paliativo a la 

pobreza, a la exclusión y a la desigualdad. 

Los turbaqueros se expresan a través del 

arte, en una construcción de un lenguaje a 

través del cual expresan sentimientos y 

emociones, critican y viven. El arte y la 

cultura han sido, son y serán para la gente de 

Turbaco un vehículo con el que transitan en 

esa construcción de identidad. El Turbaquero 

vive y disfruta sus costumbres, mantiene sus 

hábitos, celebra sus tradiciones y a través del 

lenguaje y el arte mantienen viva su historia. 

Turbaco en sí mismo, es un escenario natural 

para las artes y los desarrollos culturales. Es 

por ello que el presente plan de desarrollo, 

fiel a las voces de artistas y personas del 

común que participaron en las mesas de 

trabajo, durante el proceso de construcción 

colectiva de este plan, mantiene una mirada 

fija en el arte y la cultura, como un importante 

espacio para la recreación, el deleite 

estético, y de contenido simbólico, y como un 

instrumento de desarrollo humano y 

económico, desde la perspectiva del arte y la 

cultura como industrias creativas que 

apalancan el progreso y el desarrollo de 

nuestro municipio 



 

 

 

Relación de la temática de pobreza con el Plan Nacional de Desarrollo y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionadas 

 

 

Tabla 49. Relación de la temática de pobreza con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

 

 

A continuación, se describen las 

entidades Nacionales y del departamento 

de Bolívar, involucradas con el sector 

Cultura ï Arte y Patrimonio. 

¶ Ministerio de Cultura. 

¶ Viceministerio de Fomento Regional y 

Patrimonio. 

¶ Viceministerio de la Creatividad y la 

Economía Naranja. 

¶ Archivo General de la Nación. 

¶ Instituto Colombiano de Antropología e 

Historia. 

¶ Instituto Caro y Cuervo. 

¶ Instituto de Cultura y Turismo del 

departamento de Bolívar ICULTUR. 

 
Desde el nivel nacional han definido seis 
apuestas claves en el sector Cultura ï Arte y 
Patrimonio, las cuales son aplicables a nivel 
municipal, para que los entes territoriales 
establezcamos las acciones 

correspondientes a partir de tales 
orientaciones 

 

¶ Cultura de paz. 

¶ Culturas, artes y saberes para la vida. 

¶ Memoria viva y saberes. 

¶ Colombia en el planeta y en el mundo. 

¶ Gobernanza cultural. 

¶ Poblaciones activas. 

Al mismo tiempo, desde el Nivel Nacional 

han priorizado la siguiente temática en el 

sector Cultura, para que sea incluida en los 

planes de desarrollo territoriales. - PDT 

¶ Dimensión Cultural de La Paz. 

¶ Lectura, Escritura y Oralidad. 

¶ Creación, Artes y Contenidos 

Culturales. 

¶ Fenómeno, y estímulos a las culturas, 

las artes y los saberes. 



 

 

 

¶ Formación, educación artística y cultural 

para la paz. 

¶ Economías propias, populares y 

alternativas en los ecosistemas 

culturales y creativos. 

¶ Gestión integral del Patrimonio Cultural. 

¶ Gestión del Patrimonio Arqueológico, 

Museológico, Archivístico y Lingüístico. 

¶ Diálogo intercultural y biocultural. 

¶ Participación Ciudadana. 

¶ Equidad Étnica y Poblacional para un 

Diálogo Intercultural. 

 
 
 
 

Diagnóstico Situacional. 

Turbaco es un municipio con una riqueza 

artística y patrimonial propia, en sus calles se 

erigen aun construcciones que datan de la 

época colonial y casas de origen republicano 

que se levantan majestuosas como para 

recordarnos el paso de españoles por estas 

tierras, El municipio cuenta con una 

Fundación para la Historia y Cultura de 

Turbaco. 

Turbaco tiene una Casa de la Cultura, una 

Biblioteca municipal, y una imponente plaza 

rodeada por el palacio municipal, sede del 

Gobierno del municipio, y una edificación de 

un altísimo valor patrimonial como es la sede 

de la Institución Educativa Docente de 

Turbaco. 

Turbaco tiene un pasado construido por los 

valerosos indígenas ñYurbacosò quienes 

enfrentaron a los españoles en sus intentos 

por colonizar estas tierras. 

El municipio ha tenido tradicionalmente una 

fuerte actividad cultural, soportada en la 

celebración de sus fiestas patronales, en el 

pasado acompañada por las muy 

tradicionales fiestas de corralejas que le 

dieron renombre a la población. 

Además, están las diferentes celebraciones 

eclesiásticas que robustecen la tradición 

cultural de nuestro municipio con 

expresiones culturales acompañadas por 

música de viento, fandangos, cabalgatas y 

comparsas. 

 

Otras festividades en el marco de las 

tradiciones culturales del municipio son las 

celebradas en el corregimiento de 

Cañaveral, zona rural del municipio, en el 

que en honor a la cruz de mayo se hacen 

celebraciones populares acompañadas de 

diversas actividades culturales y jolgorios 

que acompañan la tradición religiosa. 

Además de los ya tradicionales festivales de 

los volcanes y de la Caña de Azúcar, con los 

que se mantiene la tradición y se fortalece la 

identidad cultural local. 

La tradición musical de Turbaco se mantiene 

viva. Es de mucha recordación la presencia 

de orquestas y grupos musicales nacionales 

e internacionales que deleitaban el gusto de 

nativos y visitantes. Además, Turbaco tiene 

una tradición ligada a la música de gaitas, 

con sus pitos y flautas artesanales, tambores 

y maracas. 

Otra de las actividades culturales que se 

mantienen vigentes en el municipio es el 

cabildo, en el que se muestra la riqueza 

cultural del municipio, a través de diversos 

tipos de danzas ligadas a nuestras 

tradiciones más autóctonas. 

Con la modernidad, muchos de sus jóvenes 

con inquietudes artísticas han incursionado 

por los caminos de las artes, en instituciones 

del nivel nacional de gran renombre tal es el 

caso de la muy afamada Institución 

Universitaria de Bellas Artes y Ciencias de 

Bolívar, de donde han salido una camada de 

artistas oriundos del municipio de Turbaco, 



 

 

que hoy 

lideran ese 

sector en este territorio. 



 

 

 

Hay artistas plásticos, músicos, artistas 

escénicos, gestores culturales, coreógrafos, 

disc jockey y una buena cantidad de jóvenes 

artistas ligados a las nuevas tecnologías. 

De otra parte, el sector de la cultura, arte y 

patrimonio de Turbaco, adolece de 

información consolidada debido a que el 

municipio no conoce a la población de 

artistas, gestores culturales y personas 

abanderadas por la salvaguarda de nuestro 

patrimonio material e inmaterial. Es decir, el 

municipio de Turbaco no ha realizado una 

caracterización formal de las personas 

vinculadas a estos importantes sectores, las 

actividades que realizan, ni los grupos 

consolidados que podrían apalancar la labor 

de la Secretaria Municipal de Cultura, Arte y 

Patrimonio. 

Tampoco se evidencia un inventario formal 

de los bienes patrimoniales de Turbaco 

material e inmaterial, obviamente que no se 

sabe el estado real de tales bienes, ni las 

necesidades de intervención que demandan. 

Lo que, si se evidencia, es que el Municipio 

de Turbaco es el único de los municipios del 

Departamento de Bolívar que no cuenta con 

una Escuela de Formación Artística, 

debidamente conformada. Ha habido 

algunos pasos en la dirección de constituir 

dicha escuela de formación, como quedó 

reflejado en el informe de empalme 

levantado a finales de 2023 sin embargo, 

revisando las acciones realizadas se 

encuentran varias falencias en los procesos 

de seguimiento y acompañamiento a la 

población beneficiaria, los espacios físicos 

donde se desarrollaban las clases no eran 

los más adecuadas para la población y 

carecían de una metodología clara y 

continua para el proceso de formación. 

Desde la infraestructura cultural, se cuenta 

con una casa de la cultura que se requiere de 

una adecuación física para mejorar la 

atención y el desarrollo de las practicas 

artísticas y culturales puesto que no se 

cuenta con espacios delimitados para la 

práctica de las artes, a su vez no cuenta con 

suficientes equipos de ventilación ni dispone 

de un equipo acondicionador de aire en el 

área principal, lo que afecta a la realización de 

actividades con los gremios y 

comunidades dentro del recinto y dificulta los 

procesos de formación y de presentaciones 

artísticas y culturales.. 

Más allá de ser un espacio físico, esta casa 

de cultura representa un punto de encuentro 

para promover la identidad local, fomentar el 

orgullo comunitario y fortalecer los lazos 

sociales, hoy en día para la fecha se tiene 

una Casa de la Cultura gris, sin colores sin 

un embellecimiento que represente la 

diversidad cultural de Turbaco, por tanto, se 

requiere una intervención que le de vida y 

que estimule el talento y la creatividad de los 

turbaqueros 

La falta de oportunidades para los artistas en 

el municipio de Turbaco representa un 

obstáculo significativo para el desarrollo y la 

expresión artística local, entre las principales 

dificultades que enfrentan los artistas en 

Turbaco se encuentran: 

Escasez de espacios y recursos. 

La falta de espacios adecuados para la 

práctica artística y la exhibición de obras 

limita las oportunidades para los artistas 

locales, la ausencia de estudios, galerías de 

arte y teatros dificulta la realización y 

promoción de sus trabajos, así como el 

acceso a herramientas y materiales 

necesarios para su creación. 

Falta de apoyo institucional. 

La ausencia de políticas culturales sólidas y 

programas de apoyo específicos por parte de 

las autoridades locales limita las 

oportunidades de financiamiento y visibilidad 

para los artistas de Turbaco. La falta de 

incentivos y recursos gubernamentales 



 

 

 

destinados al desarrollo cultural dificulta el 

crecimiento y la profesionalización de la 

escena artística local. 

Limitaciones en la formación y 

capacitación. 

La falta de programas educativos y 

oportunidades de formación en artes 

visuales, música, danza y teatro limita el 

desarrollo profesional de los artistas locales, 

la escasez de instituciones educativas y 

centros culturales especializados dificulta el 

acceso a una educación artística de calidad 

y la adquisición de habilidades necesarias 

para prosperar en el campo artístico. 

Falta de 
visibilidad y reconocimiento. 

La falta de plataformas de difusión y 

promoción cultural impide que los artistas 

locales puedan dar a conocer su trabajo a un 

público más amplio., la falta de 

reconocimiento y apreciación por parte de la 

comunidad y los medios de comunicación 

locales dificulta la inserción y el éxito de los 

artistas en el mercado cultural y artístico. 

En general, los problemas del tema de Arte y 

cultura en Turbaco, junto con sus causas y 

consecuencias que genera se muestran a 

continuación: 

 
 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIAS 

 
 

ü No hay procesos de 
fortalecimiento económico de 
las iniciativas artísticas y 
culturales. 

ü El gobierno municipal no ha 
mostrado interés para apoyar 
artistas y gestores culturales. 

ü No existe voluntad política en 
el municipio para promover 
una política pública cultural y 
artística 

ü No se incentivan los procesos 
creativos que fomentan el 
mantenimiento de las 
tradiciones culturales de los 
turbaqueros. 

ü Existe limitadas capacidades 
en l territorio a nivel técnico y 
financiero para la gestión de 
proyectos artísticos. 

ü No se ha estimulado la 
creación de un público 
consumidor de arte y cultura. 

ü Ausencia de una agenda 
artística y culturales en el 
municipio 

ü Poco fomento a la lectura y 
escritura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SECTOR ARTISTICO Y 
CULTURAL CARECE DE 

ESTIMULOS, 
OPORTUNIDADES, 

ESCENARIOS Y PUBLICO, 
PARA DERROLLAR 
PLENAMENTE SU 

CAPACIDAD CREATIVA, 
PRESENTAR SUS OBRAS Y 

LOGRAR INGRESOS PARA 
VIVIR DE LA ACTIVIDAD. 

 
 
 
 

 
ü El desplazamiento de los 

artistas y gestores culturales 
había Cartagena y otras 
regiones del país. 

ü Se pierden las tradiciones 
artísticas y culturales del 
municipio. 

ü Perdida del tejido social por 
cuanto los niños, niñas y 
adolescentes alejados del 
arte incursionan en 
actividades de pandillas y 
delincuencia. 

ü  Desarraigo cultural- Nuevas 
generación con riesgo de 
pérdida cultural 

ü Se aumenta la violencia y la 
intolerancia en los territorios. 



 

 

 

ü La sociedad no reconoce a 
sus artistas y gestores 
culturales. 

ü No existe una infraestructura 
pública para la formación 
artística 

  

Tabla 50.Problema, causas y consecuencias del sector artístico y cultural. 

 
 

Objetivos del componente. 

Objetivo general. 

Convertir a Turbaco en la capital artística 

del Departamento de Bolívar. 

Objetivos específicos. 

¶ Apoyar y fortalecer nuestras 

manifestaciones y expresiones artísticas 

y culturales. 

¶ Apoyar e impulsar el arte y la cultura no 

solo como medios para la recreación y el 

deleite estético y de contenido simbólico, 

sino también desde una perspectiva 

empresarial. 

¶ Impulsar las industrias creativas en 

nuestro municipio. 

¶ Aumentar los recursos municipales 

destinados al arte y a la cultura. 

¶ Estimular a los artistas locales para que 

sus obras circulen. 

¶ Fomentar la actividad cultural en 

nuestras instituciones educativas. 

¶ Gestionar para que en los colegios de 

nuestro municipio se fortalezca la 

formación artística. 

¶ Promover la conservación y 

revalorización de nuestro patrimonio 

tangible e intangible 

¶ Diseñar e implementar una agenda 

artística y cultural barrial permanente. 

¶ Estimular y apoyar la creación de grupos 

artísticos y culturales en nuestros barrios 

y corregimientos. 

¶ Institucionalizar la realización de un 

festival artístico anual que convoque a la 

comunidad artística regional y nacional 

¶ Convertir a Turbaco en un destino 

gastronómico Regional y Nacional. 

¶ Apoyar la formación de artistas y 

gestores culturales en nuestro territorio. 

¶ Fomentar en nuestro municipio las 

industrias audiovisuales, incentivando la 

producción audio visual y musical. 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

CODIGO 
DEL 

INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

 
270010001 

Infraestructura y 
servicios culturales 
- Infraestructuras 

de uso cultural 

 
# 

 
5 

 
2022 

 
Terridata 

 
6 

 

270010002 

Infraestructura y 
servicios culturales 

- Bibliotecas 
Itinerantes 

implementadas 

 

# 

 

1 

 

2022 

 

Terridata 

 

3 



 

 

270030001 
Estímulos, 

incentivos y 
# 71 2022 Terridata 150 



 

 

 

 proyectos 
culturales 

apoyados a través 
de convocatorias 

públicas. 

     

 

Programa No. 3301: Promoción y 

acceso efectivo a procesos culturales y 

artísticos. 

Orientado a 

¶ Ajustar o adaptar una Infraestructura 

Cultural en la cual ya se estén 

desarrollando prácticas culturales, se 

busca garantizar la permanencia del 

inmueble original con las 

especificaciones requeridas. Este 

proceso puede o no tener reforzamiento 

estructural. 

¶ Presentar una oferta educativa 

entregada a agentes culturales la cual se 

imparte en establecimientos educativos 

aprobados, en una secuencia regular de 

ciclos lectivos, con sujeción a pautas 

curriculares progresivas, y conducente a 

grados y títulos con el fin de fortalecer las 

capacidades en las disciplinas propias 

del sector. 

¶ Garantizar procesos de fortalecimiento a 

los consejeros de Cultura, Afro, 

Indígenas y Discapacidad para promover 

el reconocimiento de la diversidad étnica 

y cultural como riqueza de nuestra 

Nación. 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO CÓDIGO 
INDICADOR 

INDICADOR UDM META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

3301002 
Bibliotecas 
ampliadas 

 

330100200 
Bibliotecas 
ampliadas 

 

# 
 

1 

Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y 

Turismo 

 
 

 
3301051 

Servicio de 
educación 
informal al 

sector artístico 
y cultural 

 
330105100 

 
Personas 

capacitadas 

 
 
 

 
# 

 
800 

 

 
Secretaría de 

Cultura, Patrimonio y 
Turismo  

330105110 

Capacitaciones 
de educación 

informal 
realizadas 

 

8 

 
 
 
 
 

3302052 

 

Servicios de 
educación 
informal al 

sector 
bibliotecario, 
del libro y la 

lectura 

 
 
 
 
 

330205201 

 
 

Personas del 
sector 

bibliotecario, el 
libro y la 
lectura 

capacitadas 

 
 
 

 
# 

 
 
 
 
 

100 

 
 
 
 

Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y 

Turismo 



 

 

 

 
 
 
 

3301126 

 

Servicio de 
apoyo al 

proceso de 
formación 
artística y 
cultural 

 
 
 
 

330112600 

 
 

 
Procesos de 
formación 
atendidos 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

4 

 
 

 
Secretaría de 

Cultura, Patrimonio y 
Turismo 

 
 
 
 

3301093 

 
 

Centros 
culturales 

construidos y 
dotados 

 
 
 
 

330109300 

 
 

Centros 
culturales 

construidos y 
dotados 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

1 

 
 

 
Secretaría de 

Cultura, Patrimonio y 
Turismo 

 
 
 
 
 
 

3301053 

 
 
 
 

Servicio de 
promoción de 
actividades 
culturales 

 
 
 

330105300 

Eventos de 
promoción de 
actividades 
culturales 
realizados 

 
 
 
 

# 

 
 

 
60 

 
 
 
 
 

Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y 

Turismo 
 

330105301 

Actividades 
culturales para 
la promoción 
de la cultura 
realizadas 

 

 
40 

 

330105302 
Espectáculos 

artísticos 
realizados 

 

# 
 

8 

 

3301054 

Servicio de 
apoyo 

financiero al 
sector artístico 

y cultural 

 

330105400 

 
Estímulos 
otorgados 

 

# 

 

 
200 

 

Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y 

Turismo 

 
 

3301061 

Servicio de 
asistencia 

técnica en el 
fortalecimiento 

de los 
consejeros de 

cultura 

 
 

330106104 

 

Asistencias 
técnicas a los 
consejeros de 

cultura 
realizadas 

 
 

# 

 
 

12 

 

Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y 

Turismo 

 

3301068 

Servicio de 
mantenimiento 

de 
infraestructura 

cultural 

 

330106800 

 

Infraestructura 
cultural 

intervenida 

 

# 

 

2 

 

Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y 

Turismo. 



 

 

 

 
 

 
3301069 

 
Documentos 

de 
investigación 

 
 

330106900 

 

 
Documentos 

de 
investigación 
realizados 

 
 

 
# 

 
 
 

1 

 

Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y 

Turismo. 

 

 
3301070 

 

Documentos 
de 

lineamientos 
técnicos 

 

330107000 

Documentos 
de 

lineamientos 
técnicos 

realizados 

 

 
# 

 

 
2 

 
Secretaría de 

Cultura, Patrimonio y 
Turismo 

 

3301071 
Documentos 
normativos 

 

330107100 
Documentos 
normativos 
realizados 

 

# 
 

10 
Secretaría de 

Cultura, Patrimonio y 
Turismo 

 
 
 
 
 

3301073 

 
 

 
Servicio de 
circulación 
artística y 
cultural 

 

330107300 

Contenidos 
culturales en 
circulación 

 
 
 
 
 

 
# 

 
3 

 
 
 
 

Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y 

Turismo. 

 

330107301 

Producciones 
artísticas en 
circulación 

 

100 

 

 
330107304 

 

Producciones 
de las artes 
visuales en 
circulación 

 
 

1 

 
 
 
 

3301074 

Servicio de 
apoyo para la 
organización y 
la participación 

del sector 
artístico, 

cultural y la 
ciudadanía 

 
 
 
 

330107400 

 
 

 
Encuentros 
realizados 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
8 

 

 
Secretaría de 

Cultura, Patrimonio y 
Turismo 

 

3301085 
Servicios 

bibliotecarios 

 

330108500 
Usuarios 
atendidos 

 
# 

 
1000 

Secretaría de 
Cultura, Patrimonio y 

Turismo 

 

 
3301095 

Servicio de 
asistencia 
técnica en 
gestión 

artística y 
cultural 

 

 
330109500 

 
Personas 
asistidas 

técnicamente 

 

 
# 

 

4.000 

 
Secretaría de 

Cultura, Patrimonio y 
Turismo 

. 
 

Programas No 3302: Gestión, protección y 

salvaguardia del patrimonio cultural 

colombiano. 

Dirigido: 

 
¶ A las actividades que se llevan a cabo 

fuera del ámbito escolar, que buscan 

desarrollar competencias y facultades de 

los individuos ofrecidas en el marco del 



 

 

 

programa nacional de vigías del 

patrimonio 

¶ A intervenciones de restauración 

integral de bienes inmuebles de 

interés cultural con el fin de 

mantener el buen estado de la 

infraestructura. 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 Servicios de      

 restauración      

3302073 
del patrimonio 

cultural 
material 

330207300 
Restauraciones 

realizadas 
 

4 
 

 inmueble      

3302003 Documentos 330200301 Documentos de    

 normativos  declaratorias de    

   Bienes de    

   Interés Cultural  1  

   del ámbito    

   nacional    

   realizados    

 
 

 
3302019 

 

Servicio de 
educación 
informal a 
Vigías del 

 

 
0201900 

 
 

Capacitaciones 
realizadas 

#  

 
8 

 
Secretaría de 

Cultura, Patrimonio 
y Turismo. 

 Patrimonio 
  

 
 

 

330201901 
Personas 

400 
  capacitadas   

   Documentos de    

3302001 
Documentos 
Investigación 

330200106 
investigación 

sobre patrimonio 
realizados 

 
6 

 

 
 
 

3.2.8. Turbaco es deporte y 

recreación. 
La actividad deportiva y recreativa, es una 
manera de ejercitar el cuerpo en su parte 
motriz y el cerebro con la acción mental. De 
acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) la actividad física se origina al 
realizar cualquier movimiento corporal 
producido por los músculos esqueléticos que 
exija gasto de energía. 

De acuerdo con esta entidad, la falta de 
actividad física es el cuarto factor de riesgo 
de mortalidad a nivel mundial, además de la 
principal causa de un alto porcentaje de los 
cánceres de mama y colon, diabetes y 
algunas cardiopatías. 

 
Actualmente, los adelantos de la tecnología 
imprimen una dinámica más sedentaria a la 
vida en sociedad, de hecho, la actividad 
laboral cada día está más relacionada con 
actividades que exigen menos desgaste 



 

 

físico, de 
ahí la 
importancia de la actividad 



 

 

 

deportiva y recreativa, pues a través de estas 
se reducen las causas de morbilidad y se 
atenúa la mortalidad prematura. 

 
La actividad deportiva no solo permite a las 
personas ejercitarse, competir y recrearse, 
también ayuda a mejorar la salud mental en 
cuanto reduce el estrés, mejora la 
autoestima y ayuda a mejorar la convivencia 
ciudadana en cuanto fortalece la interacción 
social a través de la práctica deportiva en 
equipos. 

Para atender este importante componente 
del desarrollo, el Municipio de Turbaco 
cuenta con una dependencia municipal 
encargada de fomentar y promover el 
desarrollo de la educación física, el deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre, con miras al mejoramiento del 
desarrollo humano integral y la calidad de 
vida de los habitantes del municipio. Se trata 
de El Instituto Municipal de Deportes y 
Recreación de Turbaco ï IMDERT. 

 
 

 

Relación de la temática de Deporte con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionadas 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Tabla 51. Relación de la temática de Deporte con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

A continuación, se describen las 

entidades Nacionales involucradas con 

el sector Deporte y Recreación. 

¶ Ministerio del Deporte 

¶ Viceministerio del Deporte. 

¶ Dirección de Posicionamiento y 

Liderazgo Deportivo. 

¶ Dirección de Inspección Vigilancia y 

Control. 

¶ Dirección de Fomento y Desarrollo. 

¶ Dirección de Recursos y 

Herramientas del Sistema Nacional 

del Deporte. 

 
Desde el nivel nacional han definido tres 
apuestas claves en el sector Deporte y 
Recreación, las cuales son aplicables a nivel 
municipal, para que los entes territoriales 
establezcamos las acciones 
correspondientes a partir de tales 
orientaciones 



 

 

 

¶ Derecho al deporte, la recreación y 

la actividad física. 

¶ Jornada escolar complementaria 

con deporte, recreación y actividad 

física. 

¶ Más mujeres en el deporte, la 

recreación y la actividad física. 

¶ Al mismo tiempo, desde el Nivel 

Nacional han priorizado la siguiente 

temática en el sector deporte que 

sea incluido en los planes de 

desarrollo territoriales. - PDT 

 
Diagnóstico Situacional del sector 
Deporte y Recreación en el 
Municipio de Turbaco. 

El Municipio de Turbaco cada día demanda 

mayor atención de sus autoridades en el área 

de educación física, recreación y deportes, 

dado el crecimiento sostenido de la 

población, la llegada de personas de otras 

latitudes, y las posibilidades que brindan las 

comunicaciones modernas, las cuales 

permiten poner al día de lo que pasa en el 

mundo a los turbaqueros, en torno al deporte 

y a la actividad física. 

¶ Democratización del acceso al 

deporte, la recreación y la actividad 

física 

¶ Construcción, adecuación, 

mantenimiento y administración de 

los escenarios deportivos, 

recreativos y de actividad física 

¶ Jornada escolar complementaria 

con deporte, recreación y actividad 

física 

¶ Participación de las mujeres en el 

deporte, la recreación y la actividad 

física 

Hoy, nuestro municipio cuenta con una 
infraestructura deportiva y recreativa, que, si 
bien no es suficiente, permite el desarrollo de 
actividades que promueven y masifican la 
práctica del deporte, la recreación. y la 
actividad física de la población en general. 

 

De esta infraestructura hacen parte los 
escenarios deportivos y parques recreativos 
del municipio. 

 

Una relación de los escenarios deportivos en 
el municipio, su ubicación entre urbanos y 
rurales, así como el estado de estos se 
muestra a continuación: 

 
 

Escenarios deportivos de Turbaco. 
 

 
Cantidad de 

Escenarios 

deportivos y 

recreativos 

Ubicación Estado de los escenarios 

Urbanos Rurales Optimas Regulares Malas 

32 28 4 16 5 11 

Tabla 52. Escenarios deportivos en Turbaco. 
 

Algunos de esos escenarios son: 

¶ La pista de patinaje municipal ubicada en el barrio Plan Parejo, 

¶ La Cancha de Fútbol Sintética Jaime Bateman Cayón, 

¶ La Cancha de Fútbol Cacique Yurbaco, 



 

 

 

¶ El estadio de Sóftbol de Cañaveral. 

¶ El tejódromo municipal. 

¶ Estadio de sóftbol Rafael Naar, 

¶ El coliseo de boxeo Hugo Barraza 

¶ La cancha múltiple del barrio La Granja. 

De otra parte, la práctica deportiva ha venido 
creciendo en Turbaco, gracias a la 
proliferación de los llamados clubes 
deportivos. 

 

Estos son asociaciones de personas con 
intereses comunes en torno a un deporte 
específico, que se reúnen y realizan las 
acciones correspondientes de carácter 
administrativas, financieras y deportivas para 
proporcionar un entorno para el 
entrenamiento, la competición y el desarrollo 
de habilidades deportivas alrededor de la 
actividad deportiva que los convoca. 

 
 
 
 
 

 
Los miembros de los clubes deportivos 
tienen acceso a instalaciones deportivas, 
implementos, uniformes, entrenadores, 
preparadores físicos y a competiciones. 

 

En Turbaco existen cerca de 63 clubes 
deportivos, en trece (13) disciplinas, 
debidamente inscritos en el Instituto 
Municipal de Deportes Y Recreación de 
Turbaco -IMDERT. Estos reúnen a cerca de 
6200 deportistas. 

 
 

Clubes deportivos y disciplinas deportivas en Turbaco. 
 

 

DISCIPLINA CLUBES DEPORTIVOS 

FUTBOL 27 

VOLEIBOL 3 

BOXEO 3 

BEISBOL Y SOFBOL 6 

AJEDREZ 1 

CICLISMO 4 

NATACION 1 

PATINAJE 4 

TAEKWONDO 2 

KARATE 2 

TIRO CON ARCO 2 

BILLAR 1 

TEJO 5 

TOTAL 63 

Tabla 53. Clubes deportivos y disciplinas deportivas en Turbaco. 
 

No existen torneos deportivos 
institucionalizados de las distintas disciplinas 
deportivas que se organicen y realicen año 
tras año en Turbaco mediante el IMDERT. La 
sociedad civil se organiza alrededor del 
deporte, y organizan, sin el apoyo del 

Instituto Municipal de Deportes y 
Recreación 



 

 

 

de Turbaco -
IMDERT, alrededor de 18 torneos en torno a 
las diferentes disciplinas. 

 

En cuanto a actividades recreativas, El 

IMDERT, organiza cerca de ocho (8) eventos 

recreativos que se realizan anualmente. De 

igual manera, el Instituto Municipal de 



 

 

 

Deportes y Recreación de Turbaco incentiva 

la práctica de actividades físicas en la 

comunidad, en los diferentes sectores del 

municipio con una frecuencia semanal, 

apoyando cerca de ciento ochenta (180) 

eventos de actividad física musicalizada, 

coordinados y dirigidos por instructores que 

contrata el municipio. 

Adicionalmente el municipio organiza un 

evento al año para la realización de los 

juegos Intercolegiados, y un (1) evento 

anual, en el que se realizan los juegos 

intercomunas 

Turbaco cuenta a la fecha con 64 deportistas 
que se encuentran proyectados de acuerdo 
a sus capacidades a competir en pocos años 

a nivel profesional o de alto rendimiento. En 
la actualidad cuenta con 28 deportistas de 
nivel profesional que compiten en diferentes 
disciplinas. 

 

El Instituto, no se encuentren desarrollando 
ningún programa deportivo, recreativo o de 
educación física con las instituciones 
educativas del mu8nicipio, con miras a 
fortalecer el deporte desde las escuelas 

 

En general, los problemas del tema de 

Deporte y Recreación en Turbaco, junto con 

sus causas y consecuencias que genera se 

muestran a continuación: 

 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 

ü Baja oferta de programas 
deportivos, recreativos y de 
actividad física para todos los 
grupos etarios desde un 
enfoque diferencial. 
ü Pocos escenarios deportivos 

para las prácticas deportivas 
recreativas y de actividad física 
en los barrios. 
ü Escaso nivel de desarrollo 

administrativo, deportivo 
y social del organismo rector del 
deporte en el municipio 
ü Poca promoción e incentivo para 

la práctica del deporte. 
ü El sector educativo está 

totalmente desligado de la 
actividad deportiva ¿y recreativa. 

ü Falta de recursos para la 
construcción, adecuación, 
mantenimiento y administración 
de los escenarios deportivos. 

ü Bajas condiciones de 
Infraestructura para la práctica 
recreo deportiva y de actividad 
física 

ü Bajo número de instalaciones 
deportivas adecuadas para el 
entrenamiento de los deportistas 
de alto rendimiento y con 
proyección a él. 

ü Bajas condiciones de 
infraestructura para la 

 
 
 
 
 
 

 
DESARTICULACIÓN DEL ENTE 

TERRITORIAL RECTOR DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN Y 

LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
ENTE TERRITORIAL RECTOR DE 

LA EDUCACIÓN, ADEMÁS DE 
LOS ESCASES DE RECURSOS 

ECONÓMICOS Y DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LA 

PRÁCTICA DEPORTIVAS 
RECREATIVAS Y DE ACTIVIDAD 
FÍSICA EN EL MUNICIPIO DE 
TURBACO, QUE NO PERMITEN 

LA REALIZACIÓN DE 
COMPETENCIAS A NIVEL LOCAL 

 
 
 

ü Poco nivel competitivo de los 
deportistas de Turbaco 

ü Bajos resultados en términos de 
medalleria para Turbaco en 
competencias departamentales, 
regionales y nacionales. 

ü Aumento de las enfermedades. 
ü Baja motivación para participar 

en actividades deportivas. 
ü Aumento de la delincuencia 

juvenil. 
ü Desmejoramiento en los 

resultados escolares. 
ü Bajo desarrollo del deporte en 

todas sus manifestaciones 
(deporte social comunitario, 
escolar, alto rendimiento, 
competitivo) 

ü Poco desarrollo de la recreación 
y la actividad física. 

ü Personas de todos los grupos 
etarios con una salud física y 
mental deficiente. 

ü Escaso nivel de desarrollo 
deportivo y social de los 

ü organismos del Sistema 
Municipal del deporte. 

ü Escasos eventos deportivos 
locales. 



 

 

 

realización de competencias a 
nivel local. 

  

 
 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 
 

 

CÓDIGO DEL 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

LÍNEA 
ESPERADA 

 
140010004 

Pobreza - Índice de 
pobreza 

multidimensional - 
IPM 

 
% 

 
30,48 

 
2018 

 
DANE 

 
27 

 

 
270030003 

Beneficiarios 
participantes en 

deporte, recreación, 
actividad física y 
jornada escolar 
complementaria. 

 

 
% 

 

 
17.3 

 

 
2023 

 

 
IMDERT 

 

 
28,8 

 
 
 

PROGRAMAS: 

PROGRAMA No. 4301: Fomento a la 

recreación, la actividad física y el deporte 

ï TURBACO MEJORA LA SALUD FÍSICA 

DE LA GENTE. 

Dirigido a: 

¶ Procesos de iniciación, fundamentación y 

perfeccionamiento deportivos a partir 

de las clases donde se practica la 

actividad física, la recreación y/o el 

deporte. 

¶ Diseñar la viabilidad de la construcción 

de complejos deportivos 

¶ La entrega de diferentes incentivos a los 

integrantes del sistema nacional 

deportes y a los participantes o 

deportistas éstos pueden ser artículos 

deportivos, artículos tecnológicos, 

además de apoyar financieramente la 

realización e implementación de los 

mismos. 

¶ El Aprovechamiento del deporte, la 
recreación y la actividad física con fines 

de esparcimiento y desarrollo físico 
procurando la integración el descanso 
mediante la realización de actividades 
deportivas y la promoción de espacios 
con la participación comunitaria. Incluye 
el programa Supérate con la promoción 
del deporte en niños adolescentes y 
jóvenes de los 7 a los 28 años en el 
territorio nacional a través de 
competencias deportivas. 

¶ La planeación, organización y 

realización de eventos recreativos y de 

esparcimiento del tiempo libre con la 

comunidad. 

¶ El acceso y uso de la infraestructura 

deportiva para garantizar su operación 

por parte de las Entidades Territoriales. 

Implica la sostenibilidad del escenario 

entregado (servicios públicos, seguridad 

de los escenarios, garantías de la 

funcionalidad de la implementación 

deportiva necesaria para la práctica de la 

actividad física y vías de acceso). 



 

 

 

Productos, 
indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERAD 
A A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 

4301001 

 
 
 
 
 
 

 
Servicio de 
apoyo a la 
actividad 
física, la 

recreación y 
el deporte 

430100100 
Personas 

beneficiadas 
 

# 
12.000 

 
 
 

IMDERT 

430100101 
Estímulos 

entregados 
400 

430100102 
Artículos deportivos 

entregados 
 
 
 

 
# 

6000 

 

430100103 
Artículos 

tecnológicos 
entregados 

 

20 

 
 

430100104 

 

Organismos 
deportivos 
apoyados 

 
 

400 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

430100300 

 
 
 
 
 
 
 

 
Infraestructura 
deportiva en 
operación 

 
 
 
 

430100300 

 
 
 
 

Infraestructura 
deportiva en 
operación 

 
 
 
 
 
 
 

 
# 

 
 
 
 
 

29 

 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaría de 
Infraestructura 

430102800 
Canchas 

mantenidas 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IMDERT 

 

430100301 
Personas que 
acceden a la 
infraestructura 

deportiva 

 
24000 

 

430100302 
Eventos realizados 
en la infraestructura 

deportiva 

 

500 

 
 
 
 

 
4301007 

 
 

 
Servicio de 
Escuelas 
Deportivas 

 
 

430100700 

Niños, niñas, 
adolescentes y 

jóvenes inscritos en 
Escuelas 

Deportivas 

 
 
 
 

# 

 
1000 

 

 
430100702 

 
 

Escuelas deportivas 
implementadas 

 

 
6 

 
 

4301037 

Servicio de 
promoción de 
la actividad 
física, la 

  
 

Personas que 
acceden a servicios 

  
 

12000 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

No.4302: Formación y 

deportistas. 

 
 

strucción de aquellas 

es y espacios físicos que 

el desarrollo de diferentes 

s de tipo lúdico o recreativo 

práctica no se requieren 

plementos especiales 

nes en deporte, en hábitos 

de salud, en recreación, entre otros. 

 

 
¶ Todos los productos relacionados a la 

etapa de preinversión en 

infraestructura deportiva de alto 

rendimiento, como son estudios de 

factibilidad, diseños arquitectónicos, 

planos, estudio de suelos y otros 

estudios y/o instrumentos similares. 

¶ La cofinanciación de proyectos de 

infraestructura deportiva presentados 

por las entidades territoriales. 

 
 
 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 recreación y 
el deporte 

 

430103700 
deportivos, 

recreativos y de 
actividad física 

 

# 
  

 
 
 

 
IMDERT 

 
 

430103702 

Instituciones 
educativas 
vinculadas al 

programa Supérate- 
Intercolegiados 

 
 

60 

 
 

 
430103703 

Personas atendidas 
por los programas 

de recreación, 
deporte social 
comunitario, 

actividad física y 
aprovechamiento 

del tiempo libre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

# 

 
 

 
8000 

 
430103705 

Sedes educativas 
apoyadas con 
programas de 

fomento 

 
60 

 

430103706 

Mecanismos de 
divulgación 
deportiva 

desarrollados 

 

5 

 
 

4301038 

Servicio de 
organización 
de eventos 
recreativos 

comunitarios 

 
 

430103801 

 

Eventos recreativos 
comunitarios 
realizados 

 
 

40 

 
 
 

Programa 

preparación de 

Dirigido a: 

¶ La con 

instalacion 

permiten 

actividade 

para cuya 

reglas ni im 
¶ Capacitacio 

 

 



 

 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 

 

INDICADOR 
UNIDAD 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
4302036 

Canchas de 
alto 

rendimiento 
adecuadas 

 
430203600 

 

Canchas 
adecuadas 

 
# 

 
1 

 

Secretaría de 
Infraestructura 

 

4302039 

Centros de 
recreación 
construidos 

 

430203900 

Infraestructura 
deportiva en 
operación 

 

# 
 

20 
Secretaría de 
Infraestructura 

4302057 
Gimnasios 
adecuados 

430205700 
Gimnasios 
adecuados 

# 1 
Secretaría de 
Infraestructura 

 

4302012 

Obras para 
mantener 

 

430201202 

Estadios de 
Softbol 

Mantenidos 

 

# 
 

1 
 

IMDERT 

430201205 

Estadios de 
Beisbol 

Mantenidos 
# 3 IMDERT 

 

4302062 

Servicio de 
educación 
informal 

 

430206201 
Personas 

capacitadas 

 

# 
 

800 
 

IMDERT 

 

 
4302072 

Estudios y 
diseños de 

infraestructura 
deportiva de 

alto 
rendimiento 

 

 
430207200 

 
Estudios y 
diseños 

elaborados 

 

 
# 

 

 
1 

 
 

Secretaría de 
Infraestructura 

 
 
 

 
4302075 

 

 
Servicio de 

asistencia 
técnica para 
la promoción 
del deporte 

 
430207500 

Organismos 
deportivos 
asistidos 

 
# 

 
40 

 
 
 

 
IMDERT  

 
430207501 

Asistencias 
técnicas 

realizadas a 
los 

organismos 
deportivos 

 

 
# 

 

 
4 

 
 

4302088 

Servicio de 
apoyo 

financiero 
para el 

fomento de la 
infraestructura 

deportiva 

 
 

430208800 

 
Proyectos de 
infraestructura 

deportiva 
cofinanciados 

 
 

# 

 
 

4 

 
 

IMDERT 

 

3.2.9. Minorías Étnicas, población indígena. 
 

Como parte de la estrategia de generar 
Desarrollo, bienestar y progreso a la 
población asentada en el municipio de 
Turbaco, el Plan de Desarrollo 2024-2027 del 
Municipio de Turbaco, desarrolla el enfoque 
diferencial étnico-racial de los pueblos y 

comunidades étnicas de nuestro municipio, en 
procura de liderar procesos en torno a los 



 

 

miembros 
de estas 
comunidades encaminados a 
promover la satisfacción de sus 
necesidades básicas y 
consecuentemente a generar 
mejores condiciones de vida para 
estas poblaciones, en el marco del 
desarrollo del territorio, 
preservando sus tradiciones 
ancestrales y 



 

 

 

protegiendo y valorando su diversidad étnica 
y cultural. 

 
El gobierno municipal de Turbaco, en cabeza 
de su Alcaldesa, tiene la voluntad de avanzar 
en torno al reconocimiento y garantía de los 
derechos individuales y colectivos de las 
comunidades que se auto reconocen como 

Negras, Afrocolombianas, Raizales, 
Palenqueras, Rom y/o Indígenas, para que a 
través de acciones afirmativas, contenidas 
en los programas, metas y productos del 
presente plan, logremos materializar una 
verdadera igualdad real y efectiva para los 
miembros de estos importantes grupos 
poblacionales. 

 
 

 

Relación de la temática de Minorías Étnicas, población indígena con el Plan Nacional de 

Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionadas. 

 

 
Tabla 54 Relación de la temática de Minorías Étnicas, población indígena con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Las entidades Nacionales involucradas 

con el sector de Minorías Étnicas y 

población indígena son: 

¶ Ministerio del Interior. 

¶ Dirección de Asuntos para 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueros. 

 

Normas internacionales que fundamentan 
los derechos colectivos e individuales de 
los pueblos y comunidades étnicas 

¶ Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (1948). Artículos: 7.º y 17, 
entre otros. Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre. 
Aprobada en la Novena Conferencia 
Internacional Americana. Bogotá (1948). 

¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (1966). Artículos 2.º, 7.º, 26 y 27, 
entre otros. Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966). Artículos 12 y 13, 
entre otros. 

¶ Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969). Artículos 1.º y 5.º, 
entre otros. 

¶ Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969). Artículos 1.º y 5.º, 
entre otros. 

¶ Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, ñProtocolo de San 
Salvadorò (1988, en Colombia mediante la 
Ley 319 de 1996, que entró en vigor en 
1999). Artículo 10 y otros. 



 

 

 

¶ Convenio 169 sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes (1989, 
en Colombia mediante la Ley 21 de 
1991). 

¶ Declaración y Programa de Acción de 
Durban en materia de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia. 

¶ Convención sobre la protección y 
promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales de la UNESCO. 

¶ Declaración de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas de las Naciones 
Unidas (2007). Artículos para destacar 3, 
5, 18, 19, 20 y 26. 

¶ Declaración Universal de Derechos 
Lingüísticos. 

 

Normas nacionales que fundamentan los 
derechos colectivos e individuales de los 
pueblos y comunidades étnicas. 

 

¶ Constitución Política de 1991 (artículos 
7, 8, 10, 13, 18, (transitorios 55, 56), 63, 
68, 70, 72, 171, 176, 246, 286, 287, 329, 
330, 329). 

¶ Ley 89 de 1890. 

¶ Ley 78 de 1935, artículo 24. 

¶ Ley 21 de 1991, ñPor medio de la cual se 
aprueba el Convenio número 169 sobre 
pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, adoptado por la 76 
reunión de la Conferencia General de la 
OIT, Ginebra 1989ò 

¶ Ley 70 de 1993 referida a los derechos 
de las comunidades afrodescendientes. 

¶ Ley 115 de 1994, Ley General de 
Educación. Artículos 55 a 63. 

¶ Ley 160 de 1994, artículo 85. 

¶ Decreto 1640 de 2020, ñPor el cual se 
sustituye el Capítulo 1, relacionado con 
la conformación y reglamentación de la 
Comisión Consultiva de Alto Nivel de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, prevista en el 
artículo 45 de la Ley 70 de 1993, se 
adiciona el Capítulo 5, relacionado con el 
Registro de instituciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras y se adiciona el 
Capítulo 6, relacionado con la 
Participación de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, al Título 1, de la Parte 5, 
del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector 
Administrativo del Interiorò 

¶ Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo ñColombia, potencia 
mundial de la vidaò 2022-2206. Plan 
Plurianual de inversiones -PPI. Ley 
2294 del 29 de mayo de 2023. 

 

Diagnóstico Situacional de los 
pueblos y comunidades étnicas 
asentadas en el Municipio de 
Turbaco. 

En el presente diagnóstico se establecen 
elementos conceptuales relacionados con 
los usos y costumbres de los pueblos y 
comunidades étnicas del Municipio de 
Turbaco. Este diagnóstico surge de una 
caracterización realizada por el Municipio de 
Turbaco en el año 2023, con la que se 
describe con la participación de los 
miembros de esas comunidades su 
situación, en procura de poder entender las 
afectaciones específicas y diferenciadas que 
sufren sus poblaciones 

 

Turbaco cuenta con una pequeña población 
que se auto reconoce en uno de los grupos 
étnicos de especial protección constitucional 
en Colombia. 
En efecto, solo un 0.19% de la población se 
auto reconoce indígena, no hay personas en 
Turbaco que se reconozcan gitanos o rom, 
solo el 0.02 % se reconocen raizales del 
Archipiélago de San Andrés, un 0.04% se 
auto reconocen palenqueros de San Basilio de 
Palenque, mientras que un 1.94 % se auto 
reconocen negros, mulatos o 
afrodescendientes. El resto de la población, 
es decir, el 97.81% no se identifica con 
ningún grupo étnico o racial. 

 

De acuerdo con las proyecciones 

poblacionales municipales 2020-2035 



 

 

 

hechas por el DANE, la distribución 

poblacional del municipio, atendiendo una 

población total de 116.000 individuos, es 

como sigue: 
 
 
 

 
 
 

Municipio 

 

 
Indígena 

 
Gitano 
(a) o 
Rom 

 
 

Raizal del 
Archipiélago 

 
 

Palenquero(a) 
de San Basilio 

 
 

Negro (a) mulato (a) 
Afrodescendiente 

 
Sin 

identificación 
étnico ï racial 

Numero de individuos por grupo poblacional. 

 

Turbaco 
 

220 

 
0 

 
23 

 
46 

 
2250 

 
113.459 

. Tabla 55. Proyecciones poblacionales municipales. 

Fuente: Proyecciones poblacionales municipales 2020-2035, DANE 

De acuerdo con el proceso de 
caracterización realizado en el Municipio de 
Turbaco el año inmediatamente anterior 
(2023) en el que se tomó como muestra a 
1.193 individuos, a las cuales se realizó una 

 

Edad y etnia. 
 

El 73% de la población encuestada es mayor 
de edad, cerca de la mitad de los 
encuestados se ubica entre los 30 y 59 años 
. 

 

Gráfica. Edad 

 

 
serie de encuestas, con un nivel de confianza 
del 95% y un margen de error de 3%. se 
obtuvo como resultado la siguiente 
información: 

 
 

 
(38%), el segundo segmento se encuentra 
entre los 6 y 17 años (20%) y se registra un 
27% menor de 18 años 

 
Ilustración 18. Edad grupos étnicos en Turbaco. 

0 a 5 años 6 a 17 años 18 a 29 años 30 a 59 años 60 a más 

60 a más 
0 a 5 años 

16% 
7% 

6 a 17 años 
20% 

30 a 59 años 
38% 

18 a 29 años 
19% 



 

 

 

En cuanto a la etnia se presenta un 
considerable porcentaje de afrocolombianos 
(53%), seguido de un 39% de indígenas, los 

demás grupos participantes reúnen al 8% de 
la población encuestada. 

 

Gráfica. Etnia 

 
Ilustración 19. Etnia de grupos étnicos en Turbaco. 

Lugar de nacimiento y zona de residencia 
 

Respecto al lugar de nacimiento, se presenta 
una baja tasa de migración desde zonas 
lejanas, pues el 80% de los participantes 
nació en el departamento de Bolívar, el 36% 

específicamente en Turbaco y se presenta 
un 3% de extranjeros residentes en el 
territorio. El segundo departamento de mayor 
procedencia es córdoba con 7%. 

 
 

Gráfica Lugar de nacimiento. 
 

 

Ilustración 20. Lugar de nacimineto de grupos étnicos en Turbaco. 

 

La mayoría de los individuos se ubica en la 
zona rural del municipio (57%), lo que puede 

llegar a dificultar el acceso a servicios como 

Afrocolombiano Indígena Otro Raizal Palanquero 
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34% 

7% 

6% 
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3% 

2% 

1% 

1% 

1% 

5% 



 

 

salud y 
recreación 
y los aleja un tanto de las entidades 
públicas. 



 

 

 
 
 

 

Gráfica. Zona de residencia. 
 

 

Ilustración 21. Zona de residencia de grupos étnicos. 
 

 

Estado civil y orientación sexual 
 

Se presenta dentro del estudio una mayor participación de individuos de sexo femenino. 

 

Gráfica ï Sexo 
 
 

Femenino Masculino 
 
 

 

Ilustración 22. Sexo de grupos etnicos. 

Se evidencia una alta correspondencia entre 
el sexo, el género y la orientación sexual, 
pues el 91,7% de los participantes se 
reconoce como heterosexual y solo el 1,3% 

de los participantes se identifica como 
transexual con un 8% de participantes con 
diversidad en su orientación sexual. 

 

Gráfica - Género 

Rural Urbana 
 
 
 
 
 

Urbana; 43% 
 

Rural; 57% 

38% 

62% 



 

 

 

 
 

El porcentaje de casados es bajo (14%), 
pues la mayoría de los participantes se 
encuentra soltero, correspondiente con los 
menores rangos de edad, o se encuentra 
viviendo con su pareja en unión libre (33%). 
Se registra un bajo porcentaje de separados 
(5%) y viudos (3%) 

 

Gráfica - Estado civil. 
 
 

Soltero(a) Unión Libre Casado(a) Separado (a) - Divorciado(a) Viudo (a) otro 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 23. Estado civil por grupos étnicos. 

 

Discapacidad 
 

La tasa de personas en condición de discapacidad es baja dentro de la población encuestada, 
pues solo el 5% presenta algún tipo de discapacidad. 

 
Gráfica ï Presenta alguna discapacidad 

 
 
 
 
 
 
 
 

NO SI  

Ilustración 24. Discapacidad por grupos étnicos. 
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La discapacidad presentada por la población encuestada está relacionada con problemas físicos 
(2,7%) especialmente y con un porcentaje bajo de afectaciones visuales, auditivas y psicosociales. 

 
Gráfica - Tipo de discapacidad 

 

 

Ilustración 25. Tipo de discapacidad en grupos etnicos. 

Si bien la tasa de condición de discapacidad 
es baja entre las personas encuestadas, el 
14% de los participantes tiene el rol de 
cuidador de una persona en condición de 

discapacidad, lo que los acerca a esta 
realidad y aumenta los factores de 
vulnerabilidad. 

 
 

Gráfica - Cuidador de Persona en condición de discapacidad 
 

 

 
Ilustración 26. Cuidador de persona con discapacidad. 

 

Caracterización grupos étnicos Prácticas ancestrales 
 

Se resalta el uso del conocimiento ancestral 
en un 72% de la población, lo que implica una 
transmisión de conocimiento y costumbres 

de generación en generación y por tanto una 
diversidad cultural en el territorio y una 
riqueza de prácticas cotidianas. 

 

Gráfica - Uso de los conocimientos ancestrales y/o tradicionales. 
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Ilustración 27. Uso de 
conocimientos ancestrales o tradicionales. 



 

 

 

Existe entre los participantes una buena 
apropiación identitaria vía lenguaje, pues el 
76% de los participantes habla el idioma 
. 

ancestral de su pueblo o grupo étnico de 
origen 

 

Grafica - Uso del idioma de su pueblo o grupo étnico. 
 
 

 

Ilustración 28. Uso del idioma de su pueblo o grupo etnico. 

Además de hablar el mismo idioma 
identitario de su pueblo o grupo étnico de 
origen, el 70% utiliza el idioma de su etnia 
para comunicarse con las personas que 
conforman su hogar o con amigos. Sin 

embargo, un 6%, a pesar de saber el idioma 
de origen, no lo utiliza con su círculo cerca, 
bien sea por discriminación por estar con un 
círculo diferente al de su origen. 

 
 

 

Gráfica - Uso de idioma de su etnia para comunicarse con las personas que conforman su 
hogar o con amigos. 

 

Ilustración 29. Uso de idioma de su etnia para comunicarse con las personas que conforman su hogar o con amigos. 

Además del idioma, la población encuestada 
pone en práctica, de forma simultánea, otras 
tradiciones de su grupo de origen de tipo 

gastronómico, artístico, de entretenimiento y 
para la cura de enfermedades. 

NO SI 

24% 

76% 
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NO SI 



 

 

 

Gráfica - 
Reconocimiento y uso de prácticas ancestrales propias de su comunidad. 

 

 

 

Ilustración 30. Reconocimiento y uso de prácticas ancestrales propias de su comunidad. 

La práctica de tradiciones y conocimiento 

ancestral viene heredada principalmente del 

grupo familiar más cercano como los padres 

(66%) y los abuelos (63%). Sin embargo, 

destaca la transmisión de este conocimiento 

tradicional a través de las organizaciones 

étnicas a las que perteneces los individuos 

encuestados (30%) y otras familias con las 

que conviven (26%). 

En general, los problemas de los pueblos y 

comunidades étnicas en Turbaco, junto con 

sus causas y consecuencias que genera se 

muestran a continuación: 

 
 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

  Pobreza extrema. 
ü Pobreza extrema. Desalojos de sus tierras Pérdida de identidad. 
ü Tasas más ancestrales, negación de Las personas de esos 

elevadas de oportunidades para expresar grupos etnicos viven en 
carencia de tierras. sus culturas, agresiones condiciones de 

ü Desnutrición 
ü Violaciones de 

físicas y trato como 
ciudadanos y ciudadanas de 

subordinación 

derechos civiles y segunda.  

políticos.   

ü Violación del   

derecho a la vida.   

ü Discriminación   

racial.   

ü Intolerancia.   

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 

Gastronomía 67% 

Bailes 58% 

Formas de esparcimiento o 

entretenimiento 
51%

 

Cura de enfermedades 34% 

Otra 16% 



 

 

ü Exclusión social.   

Tabla 56. Causas y consecuencias de los desalojos ancestrales. 



 

 

 

Objetivos del componente. 

Objetivo General. 

Implementar estrategias que permitan 

promover y fortalecer todas aquellas formas 

socio-organizativas de los grupos étnicos del 

Municipio, con el fin de garantizar la 

participación en espacios de incidencia en la 

toma de decisiones. 

Objetivos específicos. 

¶ Impulsar la conformación de Consejos 

Comunitarios y Cabildos indígenas 

¶ Promover acciones afirmativas, en todas 

las políticas públicas municipales, 

dirigidas a favorecer a la población 

negra, raizal y palenquera, así como a la 

población indígena y demás grupos 

étnicos minoritarios asentados en el 

territorio. 

¶ Incluir el enfoque diferencial étnico-racial 

en todas las acciones del Gobierno. 

¶ Garantizar el reconocimiento de las 

diversas etnias que conforman nuestra 

población. 

¶ Apoyar a las minorías étnicas e indígena 

asentadas en el municipio, para la 

generación de ingresos a través del 

emprendimiento. 

¶ Priorizar la atención de minorías étnicas 

e indígena víctimas del conflicto. 

¶ Apoyar los Planes de vida de las 

comunidades indígenas. 

¶ Apoyar los Planes de Etnodesarrollo de 

las comunidades Negras, 

Afrodescendientes, Raizales y 

Palenqueras asentadas en el territorio de 

nuestro municipio. 

¶ Contribuir al cierre de brechas sociales 

en el territorio, que afecten a los 

diferentes grupos étnicos. 

¶ Garantizar la permanencia de sus usos y 

costumbres. 

¶ Apoyar el rescate de sus tradiciones 

culturales. 
 
 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

 

CODIGO DEL 
INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

140010005 
Pobreza - IPM 

- Cabecera 
 

% 
 

28.4 
 

2018 
 

DANE 
 

26 

140010006 
Pobreza - IPM 

- Rural 
 

% 
 

57.8 
 

2018 
 

DANE 
 

54 

 
Programas No. 4103; Inclusión social y productiva para la población en situación de 

vulnerabilidad ï TURBACO ATIENDE A LAS MINORIAS ETNICAS. 

Dirigido: 

¶ A la entrega de recursos en especie o 

en efectivo para generación de huertas, 

cría de animales y pesca artesanal para 

el autoconsumo de hogares en situación 

de vulnerabilidad social. 

¶ A realizar educación nutricional y 

alimentaria a las familias, con el objeto 

de lograr el cambio favorable de los 

hábitos, costumbres, tradiciones, 

creencias y prácticas de la comunidad 



 

 

 

sobre aspectos de nutrición y 

alimentación. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

 

UDM 
META 

ESPERADA 
A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 

4103055 

Servicio de 
apoyo para las 

unidades 
productivas 

para el 
autoconsumo 
de los hogares 
en situación de 
vulnerabilidad 

social 

 
 
 
 
 

410305502 

 

 
Hogares 

étnicos con 
unidades 

productivas 
para 

autoconsumo 
instaladas 

 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 

100 

 
 
 

 
Sec. Integración 

Social. 

 
 

 

Programa No. 4502: Fortalecimiento del 

buen gobierno para el respeto y garantía 

de los derechos humanos ï TURBACO 

GARANTIZA DERECHOS A SUS GRUPOS 

ÉTNICOS. 

Dirigido: 

¶ Al servicio de promoción a la 
participación ciudadana y a la 
educación informal 

¶ Al apoyo para el acceso a 

programas de educación para 

el trabajo y el desarrollo 

humano 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
 

UNIDAD 
MEDIDA 

META 
ESPERAD 
A A 2027 

DEPENDENCI 
A 

RESPONSAB 
LE 

 

 
4502022 

 
 

Servicio de 
asistencia 
técnica 

 
 

450202202 

 

Comunidades 
indígenas 
asistidas 

técnicamente 

 
 

# 

 
 

3 

 
 
 

Sec. 

Integración 
Social. 

 

450202204 

Comunidad 
afrocolombian 

a asistida 
técnicamente 

 
# 

 
3 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
4502037 

 
 
 
 

 
Servicio de 

apoyo para el 
acceso a 

programas de 
educación 

para el trabajo 
y el desarrollo 

humano 

 
 
 
 

 
450203701 

 
 

Programas de 
educación en 
promoción de 
los derechos 
sexuales y 
reproductivos 

implementados 

 
 
 
 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 
 

 
Sec. 

Integración 
Social. 

 
 

450203700 

Personas 
beneficiadas 
de servicios de 
educación para 
el trabajo y el 
desarrollo 
humano 

 
 

200 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4502034 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicio de 
educación 
informal 

 
 
 
 

450203409 

 

Estrategias 
para la 

transformación 
de imaginarios, 
representacion 

es y 
estereotipos de 
discriminación 

implementadas 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sec. 
Integración 

Social. 

 
 
 
 
 

450203419 

Autoridades de 
resguardos 
indígenas 

capacitadas en 
la consecución 

de recursos 
para la 

implementació 
n de proyectos 
productivos 

 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 

10 

 
 

 
450203420 

Talleres para 
fortalecer la 

gobernabilidad 
organizativa de 

las 
comunidades 

indígenas 
realizados 

 
 

 
# 

 
 

 
8 

 
 

450203417 

Consejos 
Comunitarios y 
Organizaciones 
de Base de las 
comunidades 

negras, 
afrocolombiana 

 
 

# 

 
 

2 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informes recientes de la Organización 

Panamericana de la Salud, dan cuenta que 

cerca del 15 % de la población mundial vive 

con algún grado de discapacidad siendo las 

mujeres y los adultos mayores los de mayor 

complejidad. 

Relación de la temática de pobreza con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

   s, raizales y 
palenqueras 

capacitados en 
temas de 

gobernabilidad 

   

 
 

450203418 

Personas 
capacitadas en 

promoción 
cultural y 

ancestral de la 
Comunidades 

Indígenas 

 
 

# 

 
 

50 

 

450203415 
Comunidades 

negras 
capacitadas 

 

# 
 

2 

 
 

 
450203416 

Eventos de 
formación en 

liderazgo en las 
comunidades 

negras, 
afrocolombiana 

s, raizales y 
palenqueras 

 
 

 
# 

 
 

 
4 

 
450203412 

Resguardos de 
comunidades 

indígenas 
capacitados 

 
# 

 
2 

 
3.2.10. 

discap 
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Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 

 

 
 

Tabla 57. Relación del sector Población Discapacidad con los ODS y el PND. 

 

 

A continuación, se describen las 

entidades Nacionales involucradas con 

el sector de Personas con Discapacidad. 

¶ Vicepresidencia/Gerencia de 

Discapacidad.. 

¶ Ministerio de la Igualdad y Equidad. 

¶ Viceministerio de Diversidades. 

 
Desde el nivel nacional han definido seis 
apuestas claves en el sector Cultura ï Arte y 
Patrimonio, las cuales son aplicables a nivel 
municipal, para que los entes territoriales 
establezcamos las acciones 
correspondientes a partir de tales 
orientaciones. 

 

¶ Una gobernanza sólida para potenciar la 
garantía de derechos de la población con 
discapacidad. 

¶ Cifras confiables para una acción 
pertinente. 

¶ Educación y trabajo inclusivos para 
garantizar autonomía e independencia. 

¶ Accesibilidad para inclusión social y 
productiva de las personas con 
discapacidad. 

¶ Materialización de la igualdad ante la ley 
y de la garantía del acceso a la justicia. 

¶ Un movimiento social de discapacidad 
cohesionado que incida en asuntos 
públicos. 

¶ Interseccionalidad que reconozca las 
opresiones adicionales que enfrenta la 
población con discapacidad 

 
Al mismo tiempo, desde el Nivel Nacional 

han priorizado la siguiente temática en el 

sector Cultura, para que sea incluida en los 

planes de desarrollo territoriales. - PDT 

¶ Certificación de discapacidad 

¶ Educación y trabajo inclusivos 

¶ Accesibilidad 

¶ Capacidad jurídica y acceso a la justicia 

¶ Participación política y pública 

 
Diagnóstico Situacional. 

Con relación a la discapacidad, el municipio 

de Turbaco ha venido adelantando algunas 

acciones encaminadas a atender de mejor 

manera a las personas que hacen parte de 

este grupo poblacional. Hoy Turbaco cuenta 



 

 

 

con una Política Publica de Discapacidad e 

Inclusión, además de un Plan de 

discapacidad del Municipio de Turbaco, 

2023-2030, como un documento técnico que 

ò éregistra los aspectos fundamentales 

contemplados en El Plan Municipal de 

Discapacidad 2023-2030, el cual define de 

manera sistemática lineamientos y 

estrategias de intervención en el Municipio 

de Turbaco Bolívar, tendientes a garantizar 

el goce efectivo de los derechos de las 

personas con discapacidad y sus 

cuidadores, desde la coordinación 

interinstitucional e intersectorial, tanto en la 

esfera pública como la privada.14ò 

De acuerdo con información contenida en el 

documento de diagnóstico de la Política 

Publica de Discapacidad e Inclusión del 

Municipio de Turbaco - Bolívar. El municipio 

cuenta con una población proyectada por el 

DANE a partir del Censo de 2018 de 4533 

personas con algún grado de discapacidad, 

lo que representa cerca del 3.8 % de la 

población para el año 2022. De esa 

población con algún grado de discapacidad, el 

59,55 % eran mujeres, mientras que el 

restante 40.45 % eran hombres. 

El mismo documento muestra que ñen la 

población de entre 0 y 14 años la principal 

discapacidad que se presenta es la 

capacidad de pensar/memorizar y hablar, y 

comunicarse; mientras que, en los adultos 

mayores la principal discapacidad reportada 

era aquella relacionada con limitaciones o 

impedimentos para desplazarse en trechos 

cortos por problemas respiratorios o del 

coraz·nò15 

 

Personas con discapacidad por edad y sexo en Turbaco. 
 
 
 

Tabla 58. Personas con discapacidad por edad y sexo en Turbaco. 
 

Fuente: Documento de diagnóstico de la Política Publica de Discapacidad e Inclusión del Municipio de Turbaco ï Bolívar. 

 
 

El documento de diagnóstico de la Política 

Publica de Discapacidad e Inclusión del 

municipio de Turbaco también reporta el 
 

14 DOCUMENTO TECNICO PLAN M U N I C I P A L 
DE DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE 
TURBACO- BOLÍVAR 2023-2030. ALCALDÍA DE 

TURBACO Secretaria de Integración Social 



 

 

15 

Documento de diagnóstico de la 
Política Publica de Discapacidad e 
Inclusión del 
Municipio de Turbaco ς Bolívar. P. 11 



 

 

 

número de personas según la cantidad de 

limitaciones reportadas. Como se muestra en 

la siguiente gráfica: 

 
 

Personas según cantidad de limitaciones reportadas 
 
 
 

 
Tabla 59. Personas según cantidad de limitaciones reportadas. 

 

Fuente: Documento de diagnóstico de la Política Publica de Discapacidad e Inclusión del Municipio de Turbaco ï Bolívar. 

Además, en el documento citado se indica el 

nivel socioeconómico de las personas de 

Turbaco con algún grado de discapacidad, 

de acuerdo con. a clasificación realizada por 

el SISBEN, como se muestra en la siguiente 

gráfica: 

Porcentaje de personas por grupo según clasificación SISBEN IV 
 
 
 



 

 

 

Tabla 60. 
Porcentaje de personas por grupo según clasificación SISBEN IV. 

 

Fuente: Documento de diagnóstico de la Política Publica de Discapacidad e Inclusión del Municipio de Turbaco ï Bolívar 

El documento hace una clasificación de 

cada uno de esos grupos así: 

¶ Grupo A: pobreza extrema (población 

con menor capacidad de generación de 

ingresos). 

¶ Grupo B: pobreza moderada (población 

con mayor capacidad de generar 

ingresos que los del grupo A). 

¶ Grupo C: vulnerable (población en 

riesgo de caer en pobreza). 

¶ Grupo D: población no pobre, no 

vulnerable. 

Lo que permite concluir que cerca del 80 % 

de la población con algún grado de 

discapacidad en el Municipio de Turbaco, se 

encuentra en condiciones de pobreza, como 

se distingue en la evaluación siguiente en la 

que se identifica el problema de la 

discapacidad en el Municipio de Turbaco, 

sus causas y consecuencias. 
 
 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

ü Hay desconocimiento de 
los derechos de las 
personas con algún grado 
de discapacidad. 

ü No existe una 

infraestructura pública o 
privada pensada para 
personas con algún grado 
de discapacidad física. 

ü El municipio de Turbaco no 
tiene una oferta de bienes y 
servicios para las personas 
con algún grado de 
discapacidad. 

ü No hay una debida 
formación de servidores 
públicos para atender a las 
personas con algún grado 
de discapacidad. 

 

BUENA PARTE DE LAS 
PERSONAS CON ALGUN 

GRADO DE 
DISCAPACIDAD EN EL 

MUNICIPIO DE TURBACO, 
QUE VIVEN EN HOGARES 
CON ALTOS INDICES DE 

POBREZA, LES 
DESCONOCEN SU 

CAPACIDAD JURIDICA DE 
ACCEDER A LA OFERTA 

DE SERVICIOS DEL 
ESTADO, SON 

DISCRIMINADAS Y 
EXCLUIDAS, LO QUE LES 
DIFICULTA EL ACCESO A 

EDUCACION Y 
OPORTUNIDADES 
LABORALES Y LES 

 
 

 
ü Hay un rezago de las 

personas con 
discapacidad. 
ü Cada día es más profunda 

la brecha entre personas 
con alguna discapacidad y 
personas sin discapacidad. 
ü Las personas con algún 

grado de discapacidad son 
más susceptibles a sufrir 
vejámenes y violaciones 
que no se denuncian. 
ü Se profundiza la 

desigualdad y la exclusión 
para las personas de este 
grupo poblacional 



 

 

 

ü Los altos niveles de 
pobreza en el municipio de 
Turbaco. 

ü Aún persisten 
representaciones sociales 
negativas frente a la 
discapacidad. 

ü El sistema educativo de 
Turbaco no está preparado 
para atender a personas 
con algún grado de 
discapacidad. 

ü El mercado laboral es 
cerrado frente a la 
posibilidad de darle 
oportunidades a personas 
en condición de 
discapacidad. 

ü No hay en Turbaco una 
caracterización ni registro 
alguno de la población con 
algún grado de discapacida 

GENERA BARRERAS 
FISICAS, TECNOLOGICAS 

E INFORMATICAS 

ü Aumenta la pobreza en 
este grupo de personas 
ü La población con algún 

grado de discapacidad no 
tiene acceso a espacios 
públicos. Las niñas y niños 
tienen EDA e ERA y 
enfermedades prevenibles. 

 

 
 

 
Objetivos del componente. 

Objetivo General. 

Contribuir al desarrollo de las capacidades 

humanas de las personas con discapacidad, 

sus familias y cuidadores, a través de 

estrategias de habilitación y rehabilitación 

con ajustes razonables pertinentes y 

condiciones de acceso equitativas, para su 

inclusión efectiva. 

Objetivos específicos. 

¶ Romper toda barrera visible o invisible 

que impida el libre desarrollo de la 

personalidad, el derecho a la locomoción 

y/o a la participación, por condición de 

discapacidad. 

¶ Garantizar a la población con algún tipo 

de discapacidad, el goce pleno, en 

condiciones de igualdad, de sus 

derechos legales y constitucionales 

¶ Promover a través de actividades lúdicas 

y de comunicación, el respeto de la 

dignidad humana de las personas con 

algún tipo de discapacidad. 

¶ Implementar la Política Pública de 

Discapacidad e Inclusión de nuestro 

municipio. 

¶ Caracterizar y registrar a las Personas 

con algún grado de discapacidad, para 

facilitar su acceso a la educación, al 

empleo, a la recreación, al arte y a la 

cultura. 



 

 

 

Indicadores 
de Bienestar (resultado) y Metas 

 
 
 

CÓDIGO DEL 
INDICADOR DE 
RESULTADO 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO A 

2027 

140010005 
Pobreza - IPM - 

Cabecera 
 

% 
 

28.4 
 

2018 
 

DANE 
 

27 

140010006 
Pobreza - IPM - 

Rural 
 

% 
 

57.8 
 

2018 
 

DANE 
 

54 
 
 

 

PROGRAMAS 

Programa No.4104: Atención integral de 

población en situación permanente de 

desprotección social y/o familiar - 

TURBACO ATIENDE A LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD. 

 

Orientado a las intervenciones con carácter 

asistencial para poblaciones que de acuerdo 

con sus características requieren una 

atención social integral que les permita 

restablecer y mantener unas condiciones de 

vida digna. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
UNIDA 

D 
MEDID 

A 

META 
ESPERAD 
A A 2027 

 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 

4104020 

Servicio de 
atención 
integral a 

población en 
condición de 

discapacidad - 
Implementació 
n de la Política 

Pública de 
Discapacidad 

 
 
 
 

410402000 

 

 
Personas con 
Discapacidad 
atendidas con 

servicios 
integrales 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

2000 

 
 

 
Sec. Integracion 

Social 

 

Programa No. 4601: Cierre de brechas 

para el goce efectivo de derechos 

fundamentales de la población en 

condición de discapacidad ï TURBACO 

CIERRA BRECHAS EN DERECHOS DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Dirigido a acciones orientadas a 
complementar, actualizar, perfeccionar, 
renovar o profundizar conocimientos, 
habilidades, técnicas y prácticas; este 

conocimiento libre y espontáneo adquirido, 
proveniente de personas, entidades, medios 
masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos 
sociales y otros no estructurados. Tienen una 
duración inferior a 160 horas. 



 

 

 

Productos, 
indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
4601004 

Servicio de 
educación 
Informal 

 
460100400 

Personas 
capacitadas 

con educación 
informal 

 
# 

 
660 

 

Sec. Integracion 
Social. 

 

4601012 
Servicio de 
asistencia 
técnica 

 

460101200 
Asistencias 

técnicas 
realizadas 

 

# 
 

4 
Sec. Integracion 

Social. 

 

Programa No. 2302: Fomento del 

desarrollo de aplicaciones, software y 

contenidos para impulsar la apropiación 

de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC) ï PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD CON ACCESO A LAS 

TIC. 

Dirigido al desarrollo o adquisición de 

Softwares y hardware para la inclusión de 

las personas con discapacidad en las TIC 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 

 
2302078 

Softwares y 
hardware para 
la inclusión de 
las personas 

con 
discapacidad en 
las Tecnologías 

de la 
Información y 

las 
Comunicaciones 

 
 
 

 
230207800 

 

Softwares y 
hardware 

desarrollados o 
adquiridos para 
la inclusión de 
las personas 

con 
discapacidad en 

las TIC 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
8 

 
 

 
Sec. Integracion 

Social. 

 
 
 

 
2302002 

 
 
 
 

Contenidos 
digitales 

 
 
 

 
230200205 

Contenidos 
digitales sobre 
la inclusión de 
personas con 

discapacidad en 
las Tecnologías 

de la 
Información y 

las 
Comunicaciones 

publicados 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
4 

 
 

 
Sec. Integracion 

Social. 
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3.2.11. Diversidad sexual y 

población LGBTIQ+. 

 
Las personas que hacen parte de los 

sectores sociales LGBTIQ+, al igual que las 

personas con orientaciones sexuales e 

identidades de género diversas se ven 

violentadas en sus derechos, a partir de una 

absurda estigmatización discriminación 

histórica. 

El Municipio de Turbaco, bajo la orientación 

de una mujer como su primera alcaldesa 

elegida popularmente protegerá a la 

población de esos sectores y garantizará sus 

derechos al goce y disfrute de una vida 

digna, libre de discriminaciones odiosas, 

exclusión, y restricciones que menoscaben 

los derechos de este importante grupo 

poblacional. 

Si bien Turbaco ha avanzado en la garantía de 

derechos a la población LBGTIQ+ y de las 

personas con orientaciones sexuales e 

identidades de genero diversas, aún hay 

mucho por hacer en este tema, y lo vamos a 

hacer. 

Miembros de la población LGBTIQ+ se 

hicieron presente en las mesas de 

participación ciudadana convocadas para la 

construcción colectiva de este plan. Aquí 

están recogidas sus propuestas, ideas y 

sueños, que esperamos materializar para el 

bienestar de todos los turbaqueros. 

 

Relación de la temática de Diversidad Sexual y Población LGBTIQ+ con el 

Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 
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Tabla 61. Relación del sector Diversidad sexual y población LGBTIQ+ con los PND y los ODS. 

Autoridades nacionales involucradas con el 

tema de Diversidad Sexual y Población 

LGBTIQ+ . 

¶ Ministerio de Igualdad. 

¶ Viceministerio de las Diversidades. 

¶ Viceministerio de Poblaciones y 

Territorio. 

Las apuestas claves que plantea el PND, 

referidas a la temática de equidad de 

género y derechos de la población 

LGBTIQ+ se muestran a continuación. 
 

 
 
 
 

Ilustración 31. Las apuestas claves que plantea el PND 
 

Así mismo, las temáticas priorizadas para las 

personas LGBTIQ+ en los PDT son: 

¶ Autonomía económica, oportunidades y 

ambientes laborales incluyentes y 

acceso a activos 

¶ Educación incluyente para las personas 

LGBTIQ+ 

¶ Acceso a la salud y la justicia sexual y 

reproductiva de las personas LGBTIQ+ 

¶ Vida libre de violencias e 

implementación del 

 
 

¶ Mecanismo articulador para la 

prevención y atención de violencias por 

prejuicio 

¶ Participación de las personas LGBTIQ+ 

en el PDT. 

¶ Paz, justicia y seguridad para las 

personas LGBTIQ+ 

¶ Institucionalidad para promover el 

respeto por la diversidad para las 

personas LGBTIQ+ 

 

Diagnóstico Situacional 

De acuerdo con la Guía para la inclusión del 

Enfoque Diferencial e Interseccional en la 

Producción Estadística del Sistema 

Estadístico Nacional -SEN- del DANE, se 

entiende por orientación sexual ñla atracción 

física, afectiva, erótica y sexual, que una 

persona siente hacia otras de su mismo 

género, del género opuesto, de ambosò 

En Colombia, el Decreto 762 de 2018 adopta 

la Política Pública para la garantía del 

ejercicio efectivo de los derechos de las 
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personas que hacen parte de los sectores 

sociales LGBTI y de personas con 

orientaciones sexuales e identidades de 

género diversas. 

Dicho decreto hace referencia a la diversidad 

sexual, como la capacidad de mantener 

relaciones afectivas y sexuales con personas 

del mismo género o de diferente género. 

Se habla entonces de mujeres lesbianas, 

hombres gais y de personas heterosexuales, 

homosexuales, bisexuales o asexuales. 

El mencionado decreto también hace 

referencia al concepto de identidad de 

g®nero, estableciendo que ñhace referencia a 

la vivencia individual y personal del género. 

Es independiente del sexo con que se nace. 

Incluye la vivencia personal del cuerpo, que 

puede o no involucrar transformaciones 

corporales escogidas libremente. Incluye 

también otras expresiones de género, tales 

como la forma de vestir, el modo de hablar y 

la expresión corporal16 

De manera que cuando usamos la expresión 

LGBTIQ+. Se hace referencia no solo a un 

sexo, una orientación sexual o identidad de 

género, sino que se refiere a un conjunto de 

grupos o sectores pertenecientes a esas 

categorías. 

A 2023, en Colombia había cerca de 500 mil 

personas que se auto reconocían dentro de 

este grupo poblacional, lo que representaba 

cerca del 1.3 % de la población total del 

país17. 

Durante el año móvil febrero 2022 - enero 

2023, para el total nacional en la GEIH se 

estima un total de 471 mil personas 

lesbianas, gays, bisexuales, trans y no 

binarias (LGBT) que equivale al 1,3% de la 

población mayor de edad en el país. 

Desafortunadamente, y a pesar de que en el 

Municipio de Turbaco existen diversas 

organizaciones y colectivos que lideran la 

lucha por los derechos de la población 

LBGTIQ+, aún falta mucho por hacer por esa 

población, en procura de incluirla y 

garantizarle derechos. 

De acuerdo con el proceso de caracterización 
realizado por el Municipio en el año 
inmediatamente anterior (2023) se obtuvo la 
siguiente información: 

 

En lo que respecta al nivel educativo, según 
caracterización realizada en el municipio de 
Turbacoen el año 2023, el porcentaje de personas 
encuestadas que cuentan con estudios 
profesionales es relativamente bajo (34%), lo que 
seguramente disminuye sus posibilidades de 
acceso a empleos, pues cerca de la mitad de los 
participantes (43%) cuenta solamente con un título 
de básica secundaria y el 23% no culminó 
estudios secundarios básicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

16 Decreto 762 de 2018. Artículo 2.4.4.2.1.10 

 
17 Cifras proyectadas de las entregadas por la Gran 
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Encuesta Integrada de Hogares GEIH-Dane 2018. 
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Tabla 62. Situación laboral de la población LGBTIQ en Turbaco. 
 

La situación laboral de la población, encontramos que un 46% de la población se encuentra 
desempleada y/o dedicados a labores del hogar. 

 
Actividad Durante los últimos 6 Meses del año 2023. 

 
 
 

Ilustración 32. Actividad Durante los últimos 6 Meses del año 2023. Población LGBTIQ. 
 
 
 

La principal actividad económica de aquellos que se encuentran trabajando es el comercio, 
seguido del turismo y en menor medida la administración pública y la industria. 
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Universitario Media Básica Primaria Tecnólogo Técnico Otro 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 

Buscando trabajo 

Trabajando 

Estudiando 

Realizando oficios del hogar 

Incapacitado permanente ǇŀǊŀΧ 

Otra actividad 

Incapacitado permanente ǇŀǊŀΧ 

39% 

30% 

23% 

16% 

4% 

4% 

2% 
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Principales Actividades Económicas. 
 
 
 

0% 10% 20% 30% 40% 

Ninguna 37% 
 

otra 37% 

 
Comercio 

   
18% 

 

Turismo 5%  

Administración Pública 2%  

Industria 2%  

Ilustración 33. Principales actividades económicas población LGBTIQ. 

Cuando se analiza el nivel de ingresos de la 
población participante resulta ser precaria, pues el 
60% no cuenta con ingresos y el 33% percibe 
menos de un salario mínimo al mes, lo que deja 

apenas a un 7% con ingresos superiores a un 
salario mínimo, lo que explica, en parte, por la 
ausencia de estudios y las dificultades para 
conseguir trabajos bien remunerados. 

 

Nivel de Ingresos. 

 
 Sin ingresos 

 
Menos de 1 salario 
minimo 

Entre 1 y 3 salarios 
minimos 

 
Ilustración 34. Nivel de ingresos Población LGBTI. 

 

 

En Turbaco la población LGBTIQ+, manifiesta 
que la discriminación es relativamente alta, pues 
algo más de la mitad de los participantes (56%) 
han sufrido discriminación directa por su 
orientación sexual. Al revisar espacios 
específicos, el trabajo es el lugar en el que se 
presenta una tasa de discriminación más alta 

(58%), seguido de centros de salud y la calle. 
Los colegios, el transporte y los espacios 
públicos si bien presentan menores porcentajes 
de discriminación, su percepción de 
discriminación se encuentra por encima del 
15%. Es la casa el espacio que presenta la 
menor discriminación, aunque llega al 12%. 

 

¿ 

7% 

33% 

60% 
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Ilustración 35. Discriminación por orientación sexual en el trabajo. 

 
 
 

 

Ilustración 36. Discriminación por orientación sexual en colegio o universidades. 

No 
44% 

Sí 
56% 

0% 20% 40% 60% 80% 

NO 67% 

SI 33% 
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0% 20% 40% 60% 80% 

NO 67% 

SI 33% 

 
 
 

 
Sí 

17% 
 

No 
83% 

 

 
No Sí 

 

Discriminación por su orientación sexual en 

transporte y desplazamientos 

Ilustración 37. Discriminación por su orientación sexual en 
transporte y desplazamientos. 

Discriminación por su orientación sexual en la 

Calle y Espacio Público. 

Ilustración 38. Discriminación por su orientación 

sexual en la Calle y Espacio Público 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Discriminación por su orientación sexual en la casa 

Ilustración 39. Discriminación por su orientación sexual en la casa. 
 

 

. 
 

Existe una baja participación en organizaciones o 
asociaciones no gubernamentales y en instancias 
de participación institucional, lo que evidencia una 
ausencia de activismo ciudadano y de lejanía 
institucional. 

 
Es un hecho es que se requiere materializar 
una política pública municipal que permita 
. 

 
garantizar el derecho al goce y disfrute de una 
vida digna, libre de discriminaciones, 
exclusión, y restricciones que menoscaben 
los derechos de las personas que hacen parte 
de los sectores sociales LGBTIQ+, al igual 
que a las personas con orientaciones 
sexuales e identidades de género diversas 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 

NO 88% 

SI 12% 
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Relación de causas y efectos de este problema se muestran en la siguiente tabla. 
 
 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 

ü Estereotipos de género. 
ü Las personas LGBTIQ+ y 

las personas con 
orientaciones sexuales e 
identidades de genero 
diversas, usualmente viven 
en hogares con condiciones 
de pobreza o de pobreza 
extrema. 

ü Construcción social de 
estereotipos sexuales que 
asignan características a la 
sexualidad masculina y 
femenina y privilegia las 
relaciones heterosexuales 

 
 
 
 
 
 
 

DISCRIMINACIÓN DE 
PERSONAS LGBTIQ+ Y DE 
PERSONAS CON 
ORIENTACIONES 
SEXUALES E IDENTIDADES 
DE GENERO DIVERSAS 

 

ü Servicios de salud 
inapropiados 

ü Violencias por prejuicio 
. 

ü Baja representación en 
espacios de poder y toma 
de decisiones. 

ü Exclusión social. 
ü Discriminación laboral. 
ü Acoso e intimidación 

escolar. 
ü Animadversión y temor a 

contratar personas 
LGBTIQ+ 

ü Temor a expresar la 
identidad de género u 
orientación 

ü sexual de manera libre en el 
entorno laboral 

ü Abuso a personas 
LGBTIQ+ en el entorno 
laboral 

ü Informalidad e inestabilidad 
laboral 

ü Bajos ingresos y 
condiciones precarias de 
trabajo 

 

Objetivos del componente. 

Objetivo general. 

Garantizar el ejercicio pleno de derechos a 

las personas de los sectores LGBTIQ+, 

buscando propiciarles igualdad e inclusión 

social, fortaleciendo las acciones de atención 

diferencial, individuales y colectivas, con el 

fin de aportar en su auto reconocimiento y 

conocimiento para el acceso a derechos. 

Objetivos específicos. 

¶ Fortalecer la institucionalidad municipal 

en torno al reconocimiento de las 

personas de los sectores LBGTIQ+ 

como sujetos de especial protección 

constitucional. 

¶ Garantizar el derecho a una vida libre de 

violencias y de discriminación por 

identidad de género y orientación sexual. 

¶ Garantizar y restituir los derechos de las 

personas de los sectores LGBTIQ+. 

¶ Materializar la perspectiva de géneros y 

diversidad sexual en las acciones del 

gobierno del municipio. 
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¶ Apoyar el fortalecimiento de las 

organizaciones y personas de los 

sectores LGBTIQ+. 

¶ Promover acciones afirmativas en favor 

de las personas y colectivos LGBTIQ+. 

¶ Promover una cultura ciudadana basada 

en el respeto y la inclusión. 
 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 
 

 
CÓDIGO DEL 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

LÍNEA 
ESPERADA 

140010005 
Pobreza - IPM - 

Cabecera 
 

% 
 

28.4 
 

2018 
 

DANE 
 

27 

140010006 
Pobreza - IPM - 

Rural 
 

% 
 

57.8 
 

2018 
 

DANE 
 

54 
 

PROGRAMAS: 

Programa No. 4501: Fortalecimiento de la 

convivencia y la seguridad ciudadana ï 

ATENCIÓN A POBLACIÓN LBGTIQ+ 

 

 
Orientado a casos de violencia de género 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
 

UNIDAD 
MEDIDA 

META 
A 

2027 

DEPENDENC 
IA 

RESPONSAB 
LE 

 
 
 
 

3704003 

 

Servicio de 
divulgación 
en el manejo 

de 
herramientas 
tecnológicas 

de 
participación 
ciudadana. 

 
 
 
 

370400300 

Eventos de 
sensibilización y 
capacitación en 

diversidad sexual 
y derechos 

de la población 
LGBTI, realizadas 

/ 
Orgullo Gay y 
semana de la 
diversidad 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

12 

 
 
 

Sec. 
Integración 

Social. 
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Programas No. 4502: Fortalecimiento del 

buen gobierno para el respeto y garantía 

de los derechos humanos ï TURBACO 

RESPETA LOS DERECHOS DE LA 

POBLACIÓN LBGTIQ+ 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 
 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR 

INDICADO 
R 

UNIDAD 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4501050 

Servicio de 
orientación a 

casos de 
violencia de 

género 

 
 

450105003 

Personas 
de la 

comunidad 
LGBTIQ 

atendidos. 

 
 

# 

 
 

100 

 
Sec. Integración 

Social. 

 
 
 
 

4502024 

Servicio de 
apoyo para la 

implementación 
de medidas en 

derechos 
humanos y 
derecho 

internacional 
humanitario 

 
 
 
 

450202401 

Espacios 
generados 

para el 
fortalecimie 

nto de 
capacidade 

s 
institucional 

es del 
Estado 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

4 

 
 

 
Sec. Integración 

Social. 

 

Programa No. 1202: Promoción al acceso 

a la justicia ï LA POBLACIÓN LBGTIQ+ 

ACCEDE A LA JUSTICIA. 

Productos, indicadores, unidades de 

medida y líneas esperadas 

Dirigido a capacitaciones y eventos en temas 

de acceso a la justicia 

 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
 

UNIDAD 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

 
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

 
1202012 

Servicio de 
educación 
informal en 
temas de 

acceso a la 
justicia 

 

 
120201200 

 
 

Personas 
capacitadas 

 

 
# 

 

 
100 

 
 

Sec. Integración 
Social. 
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1202020 

 
Servicio de 

divulgación para 
promover el 
acceso a la 

Justicia 

 
 

 
120202001 

Piezas 
comunicativa 
s elaboradas 
y difundidas 

- para 
promover el 
acceso a la 
Justicia a 

 
 

 
# 

 
 

 
4 

 
 

Sec. Integración 
Social. 
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3.3. LÍNEA 2. UNA ECONOMIA QUE 

IMPULSE EL PROGRESO DE TURBACO 

Y SU GENTE. 



 

 

 
 
 

 

3.3.1.  Turbaco garantiza la 

movilidad de la gente. 

 
Relación de la temática de Educación con el Plan Nacional de Desarrollo y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 

 

 
 

 
 

   
 

   

Tabla 63. Relación del componente Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y garantía de los derechos 
humanos con los ODS y el PND. 

A continuación, se describen las entidades 

involucradas con la dimensión Transporte y 

movilidad. 

¶ Ministerio de Transporte. 

¶ Viceministerio de Transporte. 

¶ Viceministerio de Infraestructura. 

¶ Agencia Nacional de Seguridad Vial - 

ANSV 

¶ Super Intendencia de Transporte. 

¶ Dirección de Tránsito de la Policía 

Nacional - DITRA 

¶ Instituto Nacional de Vías - Invias. 

¶ Agencia Nacional de Infraestructura - 

ANI 

 
Las apuestas claves que plantea el Plan 

Nacional de Desarrollo, recomendadas para 

ser tenidas en cuenta en la formulación de 

los Planes de Desarrollo Territoriales, 

referidas al sector transporte y movilidad, 

son las siguientes: 

 
¶ Movilidad Urbana y Regional (SMUR) 

¶ Conectividad para la convergencia 

regional (SITN) 

¶ Fortalecimiento del desempeño 

logístico para la reindustrialización (SL) 

 
Las temáticas priorizadas en la dimensión 
Transporte para ser consideradas por las 
Entidades Territoriales en sus Planes de 
Desarrollo Territorial son: 

 
¶ Movilidad Urbana y Regional. 

Incluye: Planes de movilidad sostenible y segura, 
sistemas de transporte público, Infraestructura 

   

   

    

 



 

 

 

para la movilidad activa, Perspectiva de género y 
seguridad vial. 

 

¶ Conectividad para la convergencia regional. 

¶ Incluye: Red vial regional (secundaria, 
terciaria y caminos vecinales),instalaciones 
portuarias fluviales y aeropuertos y 
aeródromos regionales. 

¶ Fortalecimiento desempeño logístico 

¶ Incluye: Agro logística en territorio. 

 

Diagnóstico Situacional del 

sistema de movilidad y transporte 

del municipio de Turbaco. 

El municipio de Turbaco cuenta con una 
Secretaria de Tránsito y Transporte, organismo 
de tránsito de Categoría A, constituida para 
propender por la seguridad vial en las vías de 
jurisdicción del municipio, a partir de una 
movilidad sostenible y segura, dirigida a 

preservar la vida de las personas, a partir de las 
labores de vigilancia, y control además de 
educación y concientización vial en todo el 
territorio de Turbaco 
. 

La Secretaria de Tránsito y Transporte de 
Turbaco cubre un área con una extensión total de 
196 Km², dividida en tres zonas urbanas, una 
rural y una de conurbación, en las que esta 
secretaria ejerce la autoridad para la regulación, 
control de la movilidad, realización de campañas 
pedagógicas, monitoreo vial y atención de 
siniestros viales. 

 

La entidad cuenta con siete (7) agentes de 
tránsito vinculados a la Planta de personal, y un 
(1) técnico operativo de tránsito y transporte. Es 
decir, un (1) miembro del área operativa por cada 
14.443 habitantes. De ahí se deriva una de las 
causas de los problemas de movilidad en el 
municipio, como es el déficit de personal 
operativo para ejercer funciones de control de la 
movilidad. 

 

 
La estadística asociada a siniestros viales con víctimas fatales es como a continuación: 

 

Actor Vial 2022 2023 Variación 2022-2023 

Peatón 5 4 -1 -20 % 

Motociclistas 6 23 17 283 % 

Usuario de bicicleta 3 - -3 -100 % 

Usuarios de transporte público de 
pasajeros. 3 - -3 -100 % 

Usuarios de transporte particular. 1 - -1 -100 % 

TOTAL 18 27 9 50 % 

Tabla 64. Siniestros viales con víctimas fatales. 

 

Fuente: observatorio de la agencia nacional seguridad vial. 

 

En general los problemas con sus causas y 
consecuencias en la movilidad y transporte 

 
 

del municipio de Turbaco, se muestran a 
continuación. 

 

 
 

CAUSAS 
 

PROBLEMA 
 

CONSECUENCIA 



 

 

ü Mal estado de la malla vial del 
municipio. 

ü Proliferación de tránsito de 
vehículos de carga por la Vía 
Nacional, Ruta 90 ï 05. 

ü Ausencia de retornos viales con 
geometría adecuada. 

  
 

ü Aumento del número de víctimas 
fatales en siniestros viales 

ü Aumento del número de 
lesionados en siniestros viales 



 

 

 

ü Bajo nivel de educación vial por 
parte de conductores y peatones. 

ü Falta de cultura ciudadana - 
Intolerancia vial 

ü servicio informal de transporte de 
pasajeros con motocicletas. 

ü Uso inapropiado del espacio 
público por vendedores 
ambulatorio y estacionarios. 

ü Escases de señales de tránsito y 
monitoreo y ausencia de 
mantenimiento en las existentes. 

ü Aumento incontrolado de 
población migrante 

ü Comportamientos inadecuados 
sobre las vías de peatones y 
conductores 

ü Escasas campañas de seguridad 
vial en el municipio para actores 
viales, personal docente, y 
estudiantes de las I.E del 
municipio 

ü Falta de herramientas 
tecnológicas para recopilar datos 
sobre causas, factores y lugares 
de ocurrencia repetitiva de 
siniestros viales. 

ü Ausencia, al interior de la 
Secretaria de Transito del 
Municipio de Turbaco, de un 
sistema de planeación de 
mediano y largo plazo con un 
Enfoque Sistema Seguro, en el 
marco del Plan Nacional de 
Seguridad Vial 

ü Debilidad en el sistema de 
planeación municipal. 
ü Desconocimiento del estado 

actual del sistema de movilidad y 
de las necesidades prioritarias de 
la población. 
ü Falta de coordinación 

interinstitucional para alinear 
visiones de ordenamiento 
territorial y movilidad 
ü Ausencia de un sistema de 

transporte público urbano acorde 
a la normatividad vigente. 
ü Aumento del costo de transporte 

de las personas, al interior de las 
zonas urbanas y entre ellas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SEGURIDAD VIAL 

ü Disminución de la velocidad de 
circulación interna. 

ü Aumento de los tiempos de 
desplazamiento. 

ü Confusión entre locales y 
visitantes en la movilidad, tanto 
en condición de conductores 
como de peatones. 

ü Deterioro de la seguridad vial en 
el municipio. 

ü Crecimiento desordenado de los 
desarrollos viales. 

ü Sistemas de transporte que no 
responden a las necesidades de 
movilidad de la población. 

ü Aumento de la congestión vial, y 
de los siniestros viales. 

ü Aumento de los impactos 
negativos en el ambiente 

ü Disminución de la calidad de 
vida de los habitantes de las 
zonas urbanas 

ü Impactos negativos en la 
productividad 

ü Aumento de la oferta de 
servicios ilegales de transporte 
de pasajeros 

 

Objetivos del componente. 

Objetivo general. 

Este componente tiene como propósito 

Garantizar una movilidad segura y ágil en el 

municipio de Turbaco, a partir de loa 

reducción de externalidades negativas 

(congestión vial, y de los siniestros viales) 

Objetivos específicos. 

¶ Organizar de mejor manera la 

movilidad en nuestro municipio 



 

 

 

¶ Disminuir los siniestros viales. 

¶ Disminuir el número de víctimas fatales en 
siniestros viales 

¶ Disminuir el número de lesionados en 
siniestros viales 

¶ Realizar campañas de concientización a la 
ciudadanía sobre la seguridad vial 

¶ Mejorar la señalización vial en nuestro 
municipio. 

¶ Controlar la ocupación de las vías y el 
espacio público que realizan vendedores 
ambulantes y estacionarios. 

¶ Aumentar la vigilancia y control sobre las 
vías del municipio 

¶ Mejorar la dotación tecnológica de la 
Secretaria de Tránsito municipal. 

¶ Fortalecer el sistema de planeación de la 
secretaria de Transito de Turbaco. 

¶ Aumentar la coordinación interinstitucional 
para garantizar una movilidad segura y 
ágil. 

¶ Alinear la visión del ordenamiento territorial 
y la movilidad. 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

 
CODIGO 

DEL 
INDICADOR 

 
INDICADOR 

BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 
 

LÍNEA 
BASE 

 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

 
 

FUENTE 
LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO 

/ 
BIENESTAR 

A 
2027 

 

 
050020022 

Tasa ajustada de 
mortalidad por 
accidentes de 

transporte terrestre 

 
 

Tasa 

 
 

26,15 

 
 

2023 

 
 

Observatorio 
ANSV 

 

 
15 

 

PROGRAMAS 

Programa 2409: Seguridad de transporte 

- TURBACO CON MOVILIDAD EFICIENTE 

Y SEGURA. 

 
Orientado a garantizar una movilidad segura, 

eficiente, inclusiva y amigable con el 

ambiente. 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR U.DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABL 

E 

 
 
 

2409002 

Servicio de 
sensibilización 
a usuarios de 

los sistemas de 
transporte, en 
relación con la 
seguridad al 
desplazarse 

 
 
 

240900200 

 
 

Campañas 
realizadas 

 
 
 

# 

 
 
 

8 

 
 

 
Sec. de Tránsito 

Municipal 

 
 
 
 

 
2409013 

 
 
 

Infraestructura 
de transporte 

para la 
seguridad vial 

 

240901302 
Señales 

verticales 
instaladas 

 
 
 

 
Metros 

lineales de 
vías 

 

100.000 
 
 

Sec. de Tránsito 
Municipal 

 
240901303 

Reductores de 
velocidad 

instalados en la 
red vial 

 
 

30000 

 

240901306 
Zonas 

escolares 
demarcadas 

 
4000 

   

240901307 
Vías urbanas 

con 
demarcación 

Metros 
lineales de 

vías 

 

6000 
Sec. de Tránsito 

Municipal 

 
 
 

2409014 

 
 

 
Documentos de 

planeación 

 
 
 

240901401 

Protocolos de 
activación de 

redes de 
atención 
primaria a 

víctimas de 
accidentes e 
incidentes 
diseñados 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
4 

 
 
 

Sec. de Tránsito 
Municipal 

 
 
 

2409024 

Servicio de 
atención 
integral a 
víctimas 
directas e 

indirectas de 
accidentes e 
incidentes de 
transporte 

 
 
 

240902400 

 

 
Víctimas 
directas e 
indirectas 
atendidas 

 
 
 

% 

 
 
 

100 

 
 

 
Sec. de Tránsito 

Municipal 

 
2409023 

Servicio de 
sensibilización 
a los actores 

viales 

 
240902301 

 
Capacitaciones 

realizadas 

 
# 

 
4 

 
Sec. de Tránsito 

Municipal 

2409016 
Estudios de pre 

inversión. 
240901602 

Estudios 
realizados 

# 4 
Sec. de Tránsito 

Municipal 

 

 

Programa No. 2401: Infraestructura red 

vial primaria - TURBACO PLANEA SU 

MOVILIDAD. 
Orientado: 

¶ A garantizar una infraestructura segura, 

eficiente e inclusiva desde el enfoque de 

sistema seguro. 

¶ La construcción, demarcación y señalización 

de las zonas escolares de la red primaria. 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 



 

 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
 

U.DE 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

. 

2401052 
Estudios de 
preinversión 

240105202 
Estudios 

realizados 
# 4 

Sec. de Tránsito 
Municipal. 

2401043 Documentos 
de planeación 

 

240104300 
Documentos 

de planeación 
realizados 

 

# 
 

3 
Sec. de Tránsito 

Municipal. 

 

Programa No. 2408 Prestación de 

servicios de transporte público de 

pasajeros. 

(Fortalecimiento institucional para la 

seguridad vial en Turbaco.) 

Orientado: 

 

¶ A garantizar el fortalecimiento institucional 

de la secretaria de tránsito y transporte en 

aras de aumentar el control y regulación de 

los actores viales, así como la seguridad vial 

en el municipio. 

¶ A describir y explicar instrumentos, 

estándares, requisitos y condiciones 

necesarias para llevar a cabo un proceso o 

actividad 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
 

U.DE 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE. 

 Servicio de      

 seguridad vial y      

 prevenciones de  Estrategias de    

2408038 
accidentalidad y 
siniestros en los 

240803800 seguridad vial 
implementadas 

# 16 
Sec. de Tránsito 

Municipal. 
 sistemas de      

 transporte público      

 organizado.      

 
 

3.3.2. Turbaco cuida su 

ambiente. 
El ambiente y el cuidado que como sociedad 
debemos hacer de él, es una responsabilidad 
de todos los miembros de la comunidad, en 
especial del Gobierno municipal, en la 
medida que es la autoridad local quien tiene 
un contacto directo e inmediato con la 
geografía y el ambiente del territorio y como 
tal, tienen también una responsabilidad de 
preservarlo y protegerlo, ejerciendo control, 
vigilancia y promoviendo una cultura 
ambiental en la ciudadanía que incluya 
buenas prácticas, de manera que se haga un 
uso racional y sostenible de los recursos 
bióticos y abióticos que nos ofrece la 
naturaleza, para que las nuevas 
generaciones puedan también hacer uso y 
disfrute de estos recursos. 

 

Se llama ñdesarrollo sostenibleò una teor²a 
del desarrollo que es soporte conceptual de 
este plan de desarrollo. El desarrollo 
sostenible nos muestra la manera como 
debemos vivir hoy para garantizar un futuro 
mejor. Es decir, a partir de la teoría del 
desarrollo sostenible aprendemos a 
satisfacer nuestras necesidades del 
presente, sin poner en riesgo las 

 
 

posibilidades de las generaciones futuras de 
satisfacer también las suyas. 

 
El mundo hoy tiene claro que los recursos 
que en el pasado considerábamos infinitos 
son finitos y que la supervivencia del planeta 
y de la especie humana requiere de nosotros 
procurar un desarrollo sostenible. En 
Turbaco hemos entendido que el 
Calentamiento Global y su consecuencia 
más inmediata, el cambio climático, es una 
realidad que nos afecta a todos, por lo que 
es menester adaptarnos a él y ponernos de 
acuerdo para mitigar sus efectos, para lograr 
minimizar sus efectos en nuestro territorio. 

 

Buena parte de nuestras ventajas 
comparativas como municipio se soportan en 
nuestra natural, entre ellas la riqueza 
acuífera, conformada por fuentes 
superficiales de agua, que emergen gracias 
a las caract6eristicas geológicas de nuestro 
territorio. Turbaco tiene una serie de cuerpos 
de agua naturales que soportan los más 
fuertes veranos. Arroyos como el Cucumán, el 
Zapote, Matute y Mameyal enriquecen 
nuestro ambiente y tenemos la 
responsabilidad de preservarlos. 



 

 

 

Relación de la temática de Ambiente con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 
 

 

Las entidades nacionales y 

departamentales involucradas con ela 

temática de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible son: 

¶ Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

¶ Viceministerio de Politicas y Normalizacion 

Ambiental. 

¶ Viceministerio de Ordenamiento Ambiental 

del Territorio. 

¶ Corporación Autonoma del Canal del Dique 

- CARDIQUE 

A nivel Nacional, el Plan de Desarrollo 2022- 

2026, ñColombia Potencia Mundial de la 

Vidaò ha fijado las siguientes apuestas claves 

en la dimensión Ambiente. 

 

¶ Ordenamiento territorial alrededor de las 
personas, el agua, y la biodiversidad. 

¶ Bioeconomía, restauración y 
conservación de la naturaleza. 

¶ Descarbonización de sectores 
productivos. 

¶ Transformación productiva sostenible e 
inclusiva. 

¶ Territorios adaptados al clima y 
resilientes ante los desastres. 

¶ Gobernanza ambiental y acceso a la 
información. 

Las temáticas priorizadas del sector 
ambiente que el DNP sugiere deben ser 
consideradas por las entidades territoriales 
en los Planes de Desarrollo Territorial 

 

¶ Las personas, el agua, y la biodiversidad en 

el centro del ordenamiento territorial 

¶ Bioeconomía, restauración y 

conservación de la naturaleza. 

¶ Descarbonización de sectores 

productivos 

¶ Transformación productiva sostenible e 

inclusiva 

¶ Territorios adaptados al clima y resilientes 

ante los desastres 

¶ Financiamiento para el desarrollo sostenible 

y la acción climática 

Diagnóstico Situacional medio ambiental 

en el municipio de Turbaco. 

 

La ubicación de Turbaco dentro del 
ecosistema de bosque seco tropical de la 
planillanura Caribe, hace que se presenten 
dos períodos con marcadas diferencias en 
los niveles de precipitación, dando como 
resultado un déficit hídrico en el primer 
semestre y un suministro mayor en segundo 
semestre pero que generalmente está mal 
distribuido, al caer aguaceros torrenciales en 



 

 

 

una época y al presentarse períodos 
relativamente largos sin lluvias que pueden 
afectar significativamente la producción aún 
en el período lluvioso. Los picos máximos 
oscilan entre 147 y 219.7 mm/mes y 
corresponden a mayo en el primer semestre 
y octubre en el segundo semestre. Así mismo 
los meses de enero, febrero y marzo 

determinan un período seco con valores de 
10.1, 10.7 y 21.4 mm/mes respectivamente18 

 
La zonificación ambiental del municipio de 
Turbaco en cada una de los POMCAS a los 
que pertenece se muestra en la siguiente 
tabla: 

 

Zonificación ambiental para el 
uso y manejo 

Área (ha) POMCA Canal 
del Dique 

Área (ha) POMCA 
Ciénaga de la 

Virgen 

Total, área 
(has) 

Áreas de restauración ecológica 560,05  560,05 

Áreas urbanas, municipales y 
distritales 

3,31 247,65 250,96 

Áreas agrícolas 347,48 3712,22 4059,7 

Áreas Agrosilvopastoriles 1855,96 1183,79 3039,75 

Áreas complementarias para la 
conservación 

1345,67 
 

1345,67 

Áreas con reglamentación 
especial 

22,06 
 

22,06 

Áreas de Amenazas Naturales 23,36 359,69 383,05 

Áreas de importancia Ambiental 1512,42 84,11 1596,53 

Áreas de recuperación para el 
uso múltiple 

1632,75 1872,03 3504,78 

Áreas de restauración ecológica 2426,87 1346,33 3773,2 

Áreas urbanas, municipales y 
distritales 

967,60 
 

967,6 

Áreas de rehabilitación  196,53 196,53 

Desarrollo Vial  143,93 143,93 

Proyectos Hidrocarburos  84,69 84,69 

Zonas mineras  924,44 924,44 

Fuente: Plan de Gestión Ambiental 2024-2035, CARDIQUE. 2024 
Tabla 65. Zonificación ambiental del municipio de Turbaco. 

 

Áreas protegidas del municipio de Turbaco. 
 

 
AREAS PROTEGIDAS (SIRAP) Área (Ha) % 

Cerros y piedemontes entre 100 y 150 msnm 6835,4 68,2 

Serranía el Peligro y Péndales 49,5 0,5 

Serranías de Turbaco 3130,6 31,3 

Total 10015,5 100 
Tabla 66. Áreas protegidas del municipio de Turbaco. 

 

Fuente: CARDIQUE. 2024.Tabla 67. Áreas protegidas del municipio de Turbaco. 

Uno de los problemas ambientales del 
municipio tiene que ver las actividades 
mineras que generan afectaciones 
ambientales en el suelo urbano y rural del 
municipio de Turbaco, y no se observan 

compensaciones ambientales por el 
desarrollo de las mismas. Otras actividades 
como la agricultura, ganadería y 
urbanización en áreas rurales han 
desencadenado el deterioro de los 

 
 



 

 

18 (Diagnóstico 
territorial 

municipal, 2021). 



 

 

 

ecosistemas. 

Calidad de las fuentes hídricas 

El municipio de Turbaco no cuenta con 
ríos de caudal permanente, sin embargo, 
posee una variedad de arroyos y el 
acuífero de Turbaco. Este municipio es 
rico en ojos de aguas o manantiales que 
alimentan a muchos de los arroyos 
permanentes de del municipio 
constituyéndose en su caudal base. El 
acuífero de Turbaco se caracteriza como un 
acuífero libre que tiene problemas de 

 

Estado de los cuerpos de agua en Turbaco. 

contaminación debido a las actividades 
antropogénicas que se realizan en su zona 
de influencia, como por ejemplo la mala 
disposición de las aguas servidas y de 
residuos sólidos. Así mismo, se tiene que el 
acuífero de Turbaco no es confinado, 
presenta una gran cantidad de nacimientos 
de agua y amplias zonas de recarga, por lo 
tanto, exhibe características necesarias 
para generarse condiciones de riesgo por 
contaminación. La Tabla siguiente muestra 
el estado de los manantiales, ríos y caños 
de Turbaco. 

 

 
Nombre Problemática 

Chorrito Frío Deforestación y eutroficación 

Mameyal Deforestación, contaminación 

Arroyo Lejos Deforestación, contaminación y eutrofización 

El Hoyo de Pablo Deforestación 

El Basurero Alto grado de contaminación, deforestación Eutrofización 

Matute Se encuentra en buen estado 

Remanganagua Se encuentra en buen estado 

La Puente Represamiento 

Rebulicio Se encuentra en buen estado 

Arroyo Grande Removimiento de tierra en el cauce 
Tabla 68. Estado de los cuerpos de agua de Turbaco 

 

.Fuente: Calderón & DI Filippo, 2008 

 

 

Uno de los principales problemas asociados 

con el recurso hídrico está relacionado con la 

contaminación por vertimiento de aguas 

residuales, pues, aunque existen Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales, éstas no 

funcionan adecuadamente, ya sea por 

problemas en la infraestructura o trámites 

ambientales. 

Lo anterior se refleja en un alto Índice de 

Alteración Potencial de la Calidad del Agua 

en las subcuencas del municipio, en 

molestias a los habitantes por malos olores y 

proliferación de vectores y en la propagación 

de enfermedades. 

Cambio climático. 

De acuerdo con el Plan de Gestión Ambiental 

de Cardique, 2024 ï 2035, Turbaco es uno 

de los municipios que tiene con mayor riesgo 

por cambio climático. 

La deforestación, por ejemplo, es una de las 

principales causas del cambio climático, ya 

que los bosques actúan como sumideros 

naturales de carbono. 

La pérdida de bosque es causada por el 

aumento de la población, mayor 

urbanización, incremento en la demanda de 

alimentos y materiales, lo que conlleva a una 



 

 

 

intensificación de la minería, la agricultura y 

la ganadería. 

Los ecosistemas estratégicos de Turbaco 

que deben preservarse para mitigar el 

cambio climático se muestran en la Tabla 

siguiente. 
 

 

Ecosistemas estratégicos de Turbaco. 
 

Tipo de ecosistema estratégico Área (Ha) % en el municipio 

Bosque seco tropical 1070 5.28 

Humedales 3011.56 14.93 

Zona de recarga de acuíferos 6245.5 31.00 

Nacimientos de agua 44.82 0.22 

Rondas hídricas 3815.47 18.90 

Tabla 69. Ecosistemas estratégicos de Turbaco. 
 

Fuente: Determinantes Ambientales De La corporación Autónoma Regional Del Canal Del Dique 

ï Praga y la región Chiquito, y las rondas 

Se definen como ecosistemas 
estratégicos municipales según el PBOT 
(2015), tres sistemas colinados: La 

 
Montaña ï Loma de Piedra, Loma Volcán 
Dentro del perímetro del municipio de 
Turbaco se identifican dos vertientes, 
ciénaga de la Virgen y Canal del Dique. 
En el municipio de Turbaco se cuenta 
además con la Reserva Natural de la 

de arroyo, que son las zonas que 
comprenden una franja de 15 metros a 
cada lado del eje del arroyo. 

 

Sociedad Civil PRAGA que tiene un área 
total de y 166,42 Ha y fue determinada 
mediante la Resolución 116 de 2019 de 
Min ambiente. 

 

Una relación de causas y efectos de este problema se muestran en la siguiente tabla. 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 

ü Desarticulación institucional en 
los mecanismos de protección 
ambiental 

ü Limitación de personal 
capacitado en los procesos de 
gestión ambiental 

ü Aumento de la demanda de 
terrenos para construcción de 
viviendas 

ü Falta de estímulos sociales para 
proteger el entorno ambiental 

ü Desactualización de Planes 
medio ambientales 

ü Desconocimiento de la 
normatividad ambiental nacional 

ü Explotación intensiva de canteras 
ü Descontrol urbanístico 

 
 
 
 
 

 
DEGRADACIÓN DEL AMBIENTE 

 
 

ü Deforestación paulatina del 
bosque seco tropical del 
municipio 

ü Perdida de acuíferos naturales 
ü Contaminación del agua 
ü Destrucción de hábitats de fauna 

y flora 
ü Ecosistemas afectados por la 

expansión desordenada urbana 
ü Acumulación de aguas servidas 

en zonas rurales sin tratamiento 
ü Aumento de islas de calor 
ü Aumento de demandas a la 

administración pública por 
afectaciones medioambientales 



 

 

 

Objetivos del componente. 

Objetivo general 

Promover el desarrollo sostenible, a partir de 

la protección y conservación del ambiente, 

incentivando en la ciudadanía la conciencia 

ambiental, a efectos de enfrentar unidos el 

calentamiento global, en procura de lograr 

adaptarnos y mitigar sus efectos sobre la 

vida en el planeta. 

Objetivos específicos: 

¶ Recuperar conservar y potenciar nuestro 

patrimonio natural. 

¶ Promover, en alianza con los diversos 

actores asentados en nuestro municipio, la 

construcción de una agenda ambiental que 

dinamice el desarrollo económico, sin 

desconocer la necesidad de preservar 

nuestro ambiente para el goce y disfrute de 

las nuevas generaciones. 

¶ Promover la creación de un grupo 

interdisciplinario que se encargue de trabajar 

conjuntamente con la administración del 

municipio, en un plan municipal de 

mitigación y adaptación al cambio climático. 

¶ Impulsar e incentivar el uso de energías 

renovables en los nuevos proyectos 

urbanísticos que se implementen en nuestro 

municipio. 

¶ Dar valor a nuestro recurso hídrico, 

¶ Garantizar el cumplimiento y desarrollo del 

ordenamiento de nuestras cuencas 

hidrográficas, aguas subterráneas y 

acuíferos. 

¶ Fortalecer la estructura ecológica de nuestro 

municipio, brindando especial atención a los 

procesos de reforestación y arborización, a 

efectos de oxigenar nuestras áreas de 

espacio público. 

¶ Promover y gestionar la creación de un 

vivero municipal. 

¶ Brindar especial atención y cuidado al 

componente vegetal de nuestro municipio y 

al control de la deforestación y podas para el 

goce y disfrute de la ciudadanía. 

¶ Velar por la conservación de nuestras áreas 

protegidas, pa 

¶ Promover campañas para crear y afincar en 

el imaginario colectivo una cultura ambiental 

ciudadana. 

¶ promover la transformación de algunas 

instituciones educativas del municipio en 

instituciones ambientalistas, que gradúen 

bachilleres con énfasis en medio ambiente. 

¶ Liderar la implementación del Programa de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, 

promoviendo en la comunidad la cultura de 

ñSeparaci·n en la fuenteò 

¶ Promover la creación de grupos de 

protección y control ambiental con base en 

promotores y gestores ambientales. 

¶ Cuidar los ecosistemas terrestres y 

acuáticos para proteger la biodiversidad del 

municipio y gozar de sus servicios 

ecosistémicos 

¶ Preservar las fuentes hídricas para la 

biodiversidad y para garantizar el 

abastecimiento de agua para la comunidad 

¶ Aumentar la captura de carbono 

incrementando la superficie de bosque seco 

tropical del municipio 

¶ Fomentar los negocios verdes y la 

sostenibilidad ambiental 

¶ Fortalecer en el municipio de Turbaco, la 

institucionalización de la política nacional de 

educación ambiental de acuerdo con la Ley 

1549 de julio 05 de 2012. 

¶ Formular e implementar el Plan municipal de 

Educación Ambiental 

¶ Actualizar e implementar su Plan de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos 

(PSMV). 

¶ Gestionar con la autoridad ambiental la 

verificación, aval y Sello Verde. 



 

 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

 

CODIGO DEL 
INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR 

Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 
 Cambio      

 

 
110130005 

climático: 
Precipitación ï 

Inversión en 
adaptación ï 

 

$ corrientes 

 
135.310.000 

 

2017 

DNP con 
informació 
n del FUT 

 

535.310. 000. 

 mitigación      

  
"Biodiversidad 

    
DNP a 

 

 y servicios    partir de  

 ecosistémicos:    informació  

 Área en Hectáreas 1.708,6 2017 n en el 1720 

110030007 ecosistemas 
estratégicos 

   Instituto 
Humboldt 

 

     y SIGMA  

 

Programa No. 3203: Gestión integral del 

recurso hídrico - TURBACO CUIDA 

SUS FUENTES HÍDRICAS. 

Orientado a garantizar la preservación de las 

fuentes hídricas para la biodiversidad y para 

garantizar el abastecimiento de agua para la 

comunidad. 

Incluye acciones orientadas a la 

administración y manejo de áreas de reserva 

hídrica o zonas de reserva natural para la 

protección de las fuentes hídricas. 

 
 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERAD 
A A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

. 

 
3203050 

Servicio de 
protección 
del recurso 

hídrico 

 
320305000 

 

Áreas 
protegidas 

 
Has 

 

76.2 

 

UMATA 

 
 

 
3203033 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 
la promoción 

del uso 
eficiente y 
ahorro del 

agua 

 
 

 
320303300 

Proyectos 
para la 

promoción 
del uso 

eficiente y 
ahorro del 

agua 
formulados 

 
 

# de 
proyectos 

 
 

 
4 

 

UMATA 



 

 

 

Programa 3204: Gestión de la información 

y el conocimiento ambiental - 

PROTECCIÓN DE SISTEMAS 

AMBIENTALES. 

Orientado a 

¶ Complementar, actualizar, suplir 

conocimientos y formar, en aspectos 

académicos o laborales sin sujeción al 

sistema de niveles y grados propios de 

la educación formal en temas de cultura 

y participación para la gestión ambiental 

y territorial 

¶ Conservar los recursos naturales, se 

plantea implementar esquemas de 

incentivos y pagos por servicios 

ambientales, mediante retribuciones a 

los propietarios y/o usuarios locales de 

los ecosistemas que generan estos 

servicios, con el fin de que implementen 

prácticas que garanticen la 

conservación de estas áreas y el 

desarrollo productivo sostenible. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE. 

    

 
Programas de 

   

 
Documentos de 
lineamientos 

técnicos para el 
fortalecimiento 

 
320100203 

gestión 
ambiental 
sectorial 
diseñados 

 
# 

1  

 
UMATA 

3201002 del desempeño      
    

 ambiental de los      

 sectores      

 productivos  
320400200 

 

Documentos 
diagnóstico- 

# 
 

1 

 

   realizados    

  
 

Servicio de 

  

 
Personas 

formadas en 
cultura y 

participación 
para la gestión 

ambiental y 
territorial 

   

 educación para     

 

3204025 

el trabajo en 
cultura y 

participación 
para la gestión 

 

320402500 

 

# 

 
4000 

UMATA 

 ambiental y     

 territorial     

 
Documentos de 

 Documentos 
técnicos para la 
planificación 
sectorial y la 

gestión 
ambiental 
formulado 

/ 

   

 estudios técnicos     

 para la     

3204046 
planificación 
sectorial y la 

 
320404600 # 

 
2 

 

 gestión     

 ambiental    
UMATA 



 

 

 

   CONFORMACI 
ON DEL 

SISTEMA 
LOCAL DE 
ÁREAS 

PROTEGIDAS 
(SILAP), 

FORMULACIO 
N DEL PIGA 

   

   Emprendimient    

   os apoyados    

 
 

3204012 

Servicio de 
apoyo financiero 

a 
emprendimientos 

 

320401200 

/ 
NEGOCIOS 
VERDES, 

ECONOMÍA 
CIRCULAR, 

 
 

 
# 

 
 

 
80 

 
UMATA 

   RECICLAJE    

. 
 

Programa No. 3205: Conservación de la 

biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos. 

Orientado a: 

 

La realización de obras para el control de 

erosión, como el tratamiento de regulación de la 

escorrentía superficial, los tratamientos de 

regulación de flujo hídrico en cauces, el 

incremento de infiltraciones, los tratamientos 

lineales, y la reforestación. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE. 

 
 
 

3205019 

 
 

Obras para el 
control y 

reducción de 
la erosión 

 

320501904 

 

Personas 
beneficiadas 

 
 

# 

 

3.000 

 
 

UMATA 

320501900 Área 
intervenida 

 
M2 71.932 

 

 
3205018 

Obras para la 
prevención y 

control de 
movimientos 

en masa 

 

 
320501805 

 
Área 

sembrada con 
cobertura 
vegetal 

 

 
M2 

 

 
71.932 

 

UMATA 

. 
 

Programa No. 3206: Gestión del cambio 

climático para un desarrollo bajo en 

carbono y resiliente al clima - TURBACO 

ENFRENTA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Orientado: 

 
¶ Aumentar la captura de carbono 

incrementando la superficie de bosque 

seco tropical del municipio. 

¶ A: Difundir la información en gestión del 

cambio climático para un desarrollo 

bajo en carbono y resiliente al clima. 



 

 

 

¶ La formulación e implementación de 

intervenciones locales orientadas a 

reducir las emisiones de gases efecto 

invernadero, aumento de sumideros de 

carbono, reducción de la 

vulnerabilidad, y aumento de la 

resiliencia a la variabilidad y al cambio 

climático. 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

DE MEDIDA 

META 
ESPERADA A 

2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 

 
3206003 

Servicio de 
apoyo técnico 
para la 
implementación 
de acciones de 
mitigación   y 
adaptación al 
cambio climático 

 
 
 
 

 
320600301 

Documentos 
con las 
acciones de 
mitigación y 
adaptación al 
cambio 
climático 
formulados 

 
 
 

# 

 
 
 

1 

 
 

 
UMATA 

 
 
 

 
3206004 

Servicio de 
educación 
informal   en 
gestión del 
cambio climático 
para un 
desarrollo bajo 
en carbono y 
resiliente   al 
clima 

 
 
 

 
320600400 

 
 

Personas 
capacitadas 
en gestión del 
cambio 
climático 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
4.000 

 
 

 
UMATA 

 
 
 
 
 
 
 

3206005 

 

Servicio de 
divulgación de la 
información en 
gestión del 
cambio climático 
para un 
desarrollo bajo 
en carbono y 
resiliente al 
clima 

 
 
 
 
 
 

 
320600500 

 
 
 

 
Campañas de 
información en 
gestión de 
cambio 
climático 
realizadas 

 
 
 
 
 

 
# 

 
 
 
 

 
4 

 
 

 
UMATA 

 
 
 

Programa No. 3208: Educación 
ambiental. 

Acciones orientadas  a  apoyar  la 

implementación de los  proyectos de 

educación ambiental y la participación con 

enfoque diferencial. 



Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

DE MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 

3208007 

 

Servicio de 
apoyo 

técnico a 
proyectos de 
educación 
ambiental y 
participación 
con enfoque 
diferencial 

 
 
 
 
 

320800700 

 
 
 

 
Proyectos de 

etnoeducación 
apoyados 

 
 
 
 

 
# 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

UMATA 

 

Programa 4501: Fortalecimiento de la 

convivencia y la seguridad ciudadana - 

TURBACO LÍDER EN BIENESTAR 

ANIMAL. 

¶ Orientado a la atención médica y de 

urgencias médico-veterinarias para el 

bienestar animal para prevenir, diagnosticar 

y curar las enfermedades de los animales 

domésticos, silvestres y de producción 

recuperados por el ente territorial, que se 

encuentren en condición de abandono, 

pérdida, desatención estatal o de tenencia o 

en situación de vulnerabilidad y 

aprehendidos por la policía o en riesgo que 

ello suceda. Para tal efecto, incluye también 

los programas de adopción, custodia, 

atención del maltrato animal, 

comportamiento animal, registro e 

identificación y las demás que garanticen la 

atención integral a la Fauna en el 

cumplimiento de la normatividad vigente. 

¶ Acompañamiento en la sustitución de RVTA 

cumplimiento de Ley 2138 ï 2021 

¶ Caracterización de animales de condiciones 

especiales. 

 

¶ Control y seguimiento a las fundaciones o 

alberges inscritos en la UMATA, para 

verificación de bienestar animal 

(hacinamiento, maltrato, desnutrición, 

vacunación, entre otros). 

¶ Desarrollaremos un Programa de 

esterilización quirúrgica de 

perros y gatos para limitar 

éticamente la población 

animal doméstica en 

situación de calle por 

abandono u otra causa, por 

medio de Unidades Móviles 

desarrolladas por el Centro 

de Bienestar animal del 

ubicado en el municipio de 

Santa Rosa. 

¶ Atender los animales en condición de 

vulnerabilidad por medio de convenios con 

el Centro de Bienestar animal del norte de 

Bolívar. 

¶ Diseñar y construir la Infraestructura para el 

bienestar animal construida y dotada (coso 

animal) con financiación interna y 

cofinanciación nacional. 



Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

DE MEDIDA 

META 
ESPERADA A 

2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

4501061 

Servicio de 
atención 

integral a la 
fauna 

 

450106103 

Animales 
atendidos en 

servicios 
médicos 

veterinarios 

 

# 

 

3.000 

 

UMATA 

 

4501061 

Servicio de 
atención 

integral a la 
fauna 

 

450106103 

Animales 
atendidos en 

servicios 
médicos 

veterinarios 

 

# 

 

3.000 

 

UMATA 

 
4501061 

Servicio de 
atención 

integral a la 
fauna 

 
450106105 

Animales 
atendidos por 

presunto 
maltrato 

 
# 

 
140 

 

UMATA 

 
4501061 

Servicio de 
atención 

integral a la 
fauna 

 
4501061 

 

Animales 
atendidos 

 
# 

 
3.000 

 

UMATA 

 

3.3.3. Gestión del riesgo. 

Relación de la temática de Gestión de Riesgo y Desastre con el Plan Nacional de Desarrollo 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 40. Relación de la temática de Gestión de Riesgo y Desastre con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Las entidades nacionales involucradas con 

la gestión de riesgo y desastres son: 
¶ Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 



 

 

 

¶ Unidad Nacional Para la Gestión del 

Riesgo de Desastres. 

¶ Departamento Nacional de Planeación ï 

DNP. 

Las apuestas claves que plantea el PND, 

referidas a la dimensión de manejo de 

riesgo y desastre son: 

¶ Reducir las condiciones de riesgo de 
desastres de las personas y la 
infraestructura 

¶ Gestión del riesgo de desastres por 
fenómenos recurrentes (inundaciones, 
avenidas torrenciales y procesos de 
remoción en masa) en procesos 
urbanísticos 

¶ Reasentamiento de población de zonas 
expuestas a riesgo 

¶ Construcción de mapas comunitarios del 
riesgo 

¶ Estabilización de áreas susceptibles a 
fenómenos y socio naturales 
(deslizamientos, inundaciones, avenidas 
torrenciales, otros). 

 

Diagnóstico Situacional Gestión y 

manejo de Riesgo y Desastres en el 

municipio de Turbaco. 

La Línea Estratégica de Gestión del Riesgo 
parte del inventario de áreas donde los 
factores proclives a desastres en el Municipio 
de Turbaco, pero es interesante observar 
cómo desde el punto de vista climático, se 
dan las condiciones contextuales de los 
elementos proclives a una externalidad 
sectorizada. 

 
 
 
 

Zonificación climática del municipio de Turbaco. 
 

Ilustración 41. Zonificación climática del municipio de Turbaco 
 

 
Fuente: Asodique/Municipio de Turbaco, Documento Diagnostico Territorial, Plan de Ordenamiento Territorial POT de Turbaco 2022 ï 2034. 

 

Se evidencia que las condiciones climáticas 
por zonas, estima que el territorio de Turbaco 
con el constante aumento de las 
temperaturas producto del Calentamiento 
Global, podría ser afectado por incendios 

forestales, observando también la extensa 
capa vegetal como proclive a quemas y por 
ende afectar a la población de manera 
significativa. 



 

 

 

Otra condición que el Municipio de Turbaco 
presenta es su condición geológica, ya que 
la existencia de condicionantes como suelos 

removibles, diapirismo o halocinesis, fallas 
geológicas y áreas de deslaves, constituyen 
factores de alto riesgo de desastres. 

 

Mapa Geológico del Municipio de Turbaco. 
 

Ilustración 42. Mapa Geológico del municipio de Turbaco. 
 

Fuente: Fuente: Asodique/Municipio de Turbaco, Documento Diagnostico Territorial, Plan de Ordenamiento Territorial POT de Turbaco 2022 ï 
2034. 

 
 

Como se puede observar en la siguiente 
tabla, los factores de riesgo y desastres se 
muestra en las laderas erosivas con 282,6 
hectáreas, lomo diapirico 259 Hct y lomo de 
falla 88,8 Hectáreas. Esta acotación de áreas 
de riesgo, han presentado una intervención 
antrópica, en algunos casos intensa y en 
otras someras. Pero el contexto es de alerta 
por el aumento de la demanda para terrenos 
de construcción de viviendas, y su 
localización es zonas de riesgo. 

 

El Documento de diagnóstico del Plan de 
Ordenamiento Territorial Turbaco 2022 ï 

2034 , estima que: ñEn todo lo relacionado 
con el área de desarrollo urbano se 
identificaron las áreas correspondientes a los 
conjuntos urbanos históricos y culturales, los 
barrios tradicionales semi consolidados, las 
zonas de influencia desarrolladas en la 
cabecera, gran parte de los equipamientos 
urbanos sociales y recreativos, las áreas de 
protección y de conservación de los recursos 
naturales y los sectores con amenazas y 
riesgos, específicamente, los relacionados 
con deslizamientos, erosión e inundacionesò. 

 

Geomorfología Del Municipio de Turbaco. 



 

 

 

 
Ilustración 43. Geomorfología del departamento de Turbaco. 

 

 
Fuente: Asodique/Municipio de Turbaco, Documento Diagnostico Territorial, Plan de Ordenamiento Territorial POT de Turbaco 
2022 ï 2034 

 

La Ley 1523 del 2012 hace referencia a las 
condiciones de amenazas de riesgos de 
desastres, y establece las actividades que se 
deben realizar atendiendo ñla gesti·n del 
riesgo de desastres como un proceso 
netamente social encaminado a la 
formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas, estrategias, planes, 
programas, regulaciones, instrumentos, 
medidas y acciones permanentes para el 
conocimiento, la reducción del riesgo y para el 
manejo de desastres, con el propósito 
explícito de contribuir a la seguridad, el 

bienestar, la calidad de vida de las 
personasò. 

 

Es ese contexto normativo, y observando las 
condiciones de amenazas que presenta el 
Municipio de Turbaco que el presente plan 
plantea las acciones y metas en torno a la 
Gestión del Riesgo, para prever y adelantar 
acciones, para el reasentamiento de la 
población proclive a ser afectada por un 
desastre natural no previsto, o la mitigación 
del riesgo basado en la elaboración, reajuste 
de tiempo e incorporación de los estudios 
básicos de gestión de desastres, y la 



 

 

 

preparación ante eventos del cambio 
climático. 

 
La variabilidad climática, fuente de 
fenómenos como inundaciones, sequías, 
erosión de laderas, etc., serán puntos de 
partida a la hora de intervenir en la 
planeación de los proyectos que integrarán 
los Programas de este sector. 

 
El principal problema en términos de Gestión 
de Riesgos de Desastres en el municipio de 
Turbaco está relacionado con la 
vulnerabilidad del territorio a desastres 
naturales y de incidencia antrópica. A 
continuación, se relacionan las causas que 
originan tal problema con sus 
correspondientes consecuencias. 

 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 
 

ü Invasión de tierras 
ü Expansión no planificada en 

especial en áreas de riesgo y 
desastre. 

ü Sobreexplotación de los 
recursos. 

ü Deforestación 
ü Corporativización de la tierra y 

el agua. 
ü Desinterés administrativo 
ü Desconocimiento de la 

normatividad de manejo de 
riesgo y desastre. 

 
 
 
 

AUMENTO DE LA 
VULNERABILIDAD DE 

DESASTRE NATURALES Y 
DE INCIDENCIA ANTRÓPICA 

EN EL MUNICIPIO 

 
 

ü Propensión a sufrir pérdidas 
humanas y económicas por 
desastres naturales 

ü Desconocimiento de rutas de 
atención de víctimas de 
desastres naturales 

ü Aumento de gasto público 
para mitigación de desastres 
que eran previsibles 

ü Desplazamiento de personas 
de áreas urbanizadas 
ilegalmente 

ü Demandas a la administración 
municipal. 

 

Objetivos del Plan en el sector de Gestión 

del Riesgo de Desastres. 

Objetivo general. 

Lograr la protección de la vida y bienes de las 

personas del municipio de Turbaco frente a 

fenómenos adversos de la naturaleza y 

acciones antrópicas que conlleven a 

situaciones de desastre 

Objetivos específicos 

¶ Establecer estrategias educativas de 

resiliencia que permitan garantizar la 

participación de la comunidad en 

procesos formativos de Gestión del 

Riesgo de Desastres que les permitan 

actuar con principios de precaución, 

solidaridad y autoprotección 

armonizados con el Sistema Municipal 

de Gestión del Riesgo de Desastres. 

¶ Fortalecer la capacidad institucional del 

Sistema Municipal de Gestión del Riesgo 

de Desastres de Turbaco, armonizando 

los procesos de conocimiento y 

reducción del riesgo y manejo de 

desastres, con el propósito de contribuir 

a la seguridad, el bienestar, la calidad de 

vida de las personas y al desarrollo 

sostenible. 

¶ Apoyar y fortalecer el proceso de 

dotación de la dependencia Municipal 

con elementos de ayuda humanitaria 

para emergencias, con el fin de ser 

subsidiarios y complementarios con los 

sectores del municipio de Turbaco en el 

caso de presentarse eventos de 

emergencias que afecten la población. 



 

 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

 
CODIGO DEL 
INDICADOR 

 
INDICADOR 

BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 
LÍNEA 
BASE 

 
AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 
FUENTE 

LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

 
 

110080004 

"Gestión del riesgo: 
Porcentaje de 
inversión en gestión 
del riesgo por 
proceso 

 
 

% 

 
 

67.22 

 
 

2020 

DNP a partir 
de 
información 
del FUT 

 
 

77 

 
 
 

110110011 

 
"Gestión del riesgo: 
Eventos de desastres 
- Cobertura de 
atención del Sistema 
municipal de Gestión 
del Riesgo de 
Desastres 

 
 
 

% 

 
 
 

60 

 
 
 

2023 

 
Plan 
municipal de 
Gestión de 
Riesgo  de 
Desastre ï 
Municipio de 
Turbaco 

 
 
 

100 

. 

Programa No. 4503: Gestión del riesgo de 

desastres y emergencias ï TURBACO 

MINIMIZA EL RIESGO DE DESASTRES. 

Orientado a: 

¶ Garantizar fortalecer la gestión del riesgo 

ante eventos de origen natural o antrópico 

¶ Dar respuesta a emergencias o desastres de 

origen natural o antrópico mediante la 

adquisición de equipos de atención de 

desastres, búsqueda y rescate, equipos de 

protección personal nucleares, biológicos, 

químicos, y radiológicos -NBQR-, equipos 

para el Manejo de inundaciones, control de 

incendios, sanidad veterinaria y equipos de 

alojamiento temporal. 

¶ La producción de estudios cuyo propósito es 

conocer las condiciones de riesgo de un 

 

territorio, analizar (valorar) la amenaza y la 

vulnerabilidad de los elementos expuestos, 

realizar análisis de riesgo a diferentes 

escalas con el propósito de definir tipos de 

intervención y alcance de la reducción del 

riesgo y el manejo post desastre 

¶ Realizar Intervenciones que buscan reducir el 

nivel de riesgo existente en un 

determinado sitio, mediante acciones de 

carácter estructural ï físicas que conlleven a 

corregir o reducir las condiciones de 

amenaza, cuando esto sea posible, y/o la 

vulnerabilidad de los elementos expuestos. 



Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

 

 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 
 

 
4503022 

 
 
 
 
 
 

Obras de 
infraestructura 

para la 
reducción del 

riesgo de 
desastres 

 
 
 

 
450302301 

 

 
Plan de 

gestión del 
riesgo de 

desastres 
Actualizado 

 
 
 
 
 
 
 
 

# 

 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sec De 
Infraestructura 

 
 

 
450302200 

Obras de 
infraestructura 

para la 
reducción del 

riesgo de 
desastres 

Realizadas 

 
 

 
3 

 
4503002 

Servicio de 
educación 
informal 

 
450300200 

Personas 
capacitadas ï 
Sobre gestión 

del riesgo 

 
# 

 
200 

 
Sec. Gobierno 

Oficina De Riesgo 

 

 
4503003 

 

Servicio de 
asistencia 
técnica 

 

 
450300300 

Organismos de 
emergencia y 

organizaciones 
de la sociedad 
civil asistidos 

 

 
# 

 

 
4 

 

Sec. Gobierno 
Oficina De Riesgo 

 
4503017 

Estudios de 
riesgo de 
desastres 

 
450301700 

Estudios de 
riesgo de 

desastres 
elaborados 

 
# 

 
1 

 

Sec. Gobierno 
Oficina De Riesgo 

 

Programa No. 4503: Gestión del riesgo 

de desastres y emergencias ï TURBACO 

SOLIDARIO ANTE LAS EMERGENCIAS. 

Orientado a: 

¶ Garantizar servicios de apoyo para atención 

de población afectada por situaciones de 

emergencia, desastre o declaratorias de 

calamidad pública 

 

¶ Garantizar la entrega de recursos en especie 

o monetarios dirigidos a la población 

afectada por situaciones de emergencias 

sanitarias, naturales, eventos catastróficos o 

calamidad pública declarada. 



Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4503004 

 
Servicio de 
atención a 

emergencias 
y desastres 

 

 
450300400 

 
Emergencias y 

desastres 
atendidas 

 
 

# 

 

 
15 

 
 

Sec. Gobierno 
Oficina De 
Riesgo 

 
 
 
 
 
 
 

4503028 

Servicios de 
apoyo para 
atención de 
población 

afectada por 
situaciones 

de 
emergencia, 

desastre o 
declaratorias 
de calamidad 

pública 

 
 
 
 
 
 
 

450302800 

 

 
Personas 

afectadas por 
situaciones de 
emergencia, 

desastre o 
declaratorias de 

calamidad 
pública 

apoyadas 

 
 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 

8.000 

 
 

 
Sec. Gobierno 

Oficina De 
Riesgo 

 
 
 
 
 

4503023 

Documentos 
de planeación 

- 
Actualización 

de la 
Estrategia 

municipal de 
respuesta de 
emergencia. 

 
 
 
 
 

450302303 

 

Estrategia para 
la respuesta a 
emergencias 
formulada que 

incluya la 
implementación 
del sistema de 

Alertas 
tempranas 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

1 

 
 

Sec. Gobierno 
Oficina De 
Riesgo 

. 
 
 
 

3.3.4. Turbaco con 

infraestructura para 

su desarrollo. 

 
La infraestructura municipal, constituida por 

todo tipo de construcciones que se realizan 

En el caso del Municipio de Turbaco, el 

equipamiento urbano, junto con la malla vial 

son de las necesidades más apremiantes, 

para efectos de mejorar su productividad y 

competitividad, dignificar la de vida de los 

pobladores, facilitar la llegada de visitantes, 

y hacer placentera su permanencia en 

nuestro municipio, y disminuir los siniestros 



Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

 

 
para el 

goce y disfrute de las personas, y 

para mejorar la funcionalidad del 

territorio. Parte de la infraestructura 

municipal es el amoblamiento 

urbano, la malla vial, instalaciones 

y en general sistemas que ayudan a 

mejorar las condiciones de vida de la 

ciudadanía y de las personas en 

general 

 

viales que causan perdidas de 

vida y lesiones a las personas. 

El presente plan plantea los 

programas, metas y acciones que 

permitan hacer de Turbaco un 

escenario donde las personas 

puedan disfrutar de un entorno urbano 

y rural donde digno, con calles, 

andenes, bordillos, 



 

 

 

puentes, canales, espacio y amoblamiento 

público, en buen estado. 

 
 

Relación de la temática de infraestructura con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

 
 
 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 

 

 
 

Tabla 70. Relación de la temática de infraestructura con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

A continuación, se describen las entidades 

involucradas con el sector infraestructura a 

nivel nacional. 

¶ Viceministerio de Infraestructura. 

¶ Agencia Nacional de Seguridad Vial - 

ANSV 

¶ Super Intendencia de Transporte. 

¶ Instituto Nacional de Vías - Invias. 

¶ Agencia Nacional de Infraestructura - 

ANI 

 
A nivel Nacional, el Plan de Desarrollo 

2022-2026, ñColombia Potencia Mundial de 

la Vidaò ha fijado las siguientes apuestas 

claves en el sector infraestructura, las 

cuales son aplicables a nivel municipal, para 

que los entes territoriales establezcamos las 

acciones correspondientes a partir de tales 

orientaciones: 

¶ Adecuación de infraestructura con 

base en la demanda potencial 

(pasajeros y carga) 

¶ Analizar las capacidades logísticas 
del territorio teniendo en cuenta la 
infraestructura, servicios logísticos y 
oferta agropecuaria 

¶ Impulsar el acceso a servicios 
logísticos eficientes para pequeños 
productores, mejorando la conexión 
directa con los consumidores finales 
a través de las tecnologías y la 
digitalización 

¶ Impulsar el comercio electrónico a 
través de la adopción de tecnologías 
digitales emergentes, propiciando 
eficiencias, seguridad y 
transparencia en los procesos de 



 

 

 

comercialización y en las cadenas 
de suministro del campo. 

¶ Promover redes de infraestructura 
regional y social, basada en 
corredores carreteros, marítimos y 
fluviales, así como infraestructura y 
servicios aéreos y nodos logísticos, 
que garanticen la adecuada 
conectividad para el movimiento de 
productos e insumos entre los 
centros de producción, acopio y 
distribución. 

¶ Avanzar en la prevención y la 
disminución de pérdidas y 
desperdicios de alimentos en las 
etapas de producción primaria, 
postcosecha y almacenamiento, y 
los desperdicios en etapas de 
comercialización y de consumo de 
alimentos 

¶ Mejorar el índice regional logístico 

del territorio. 

¶ Barrios en Paz. 

¶ Conformación de ciudades próximas 

y diversas. 

Diagnóstico Situacional de la 

Infraestructura en el municipio de 

Turbaco. 

Malla vial. 

 
El estado actual de las vías urbanas y rurales 
del municipio de Turbaco presenta diversas 

problemáticas que afectan la movilidad de 
sus habitantes. Según estadísticas 
recopiladas por el Instituto Nacional de Vías 
de Colombia (Invias) en el año 2020, se 
evidencia que un gran porcentaje de las vías 
se encuentran en mal estado, lo que dificulta 
el tránsito de vehículos y peatones. 

 

En cuanto a las vías urbanas, se ha 
registrado un alto índice de deterioro debido al 
tráfico constante de vehículos, la falta de 
mantenimiento adecuado. Según el Invias, 
un 60% de las vías urbanas de Turbaco 
presentan baches, hundimientos y grietas 
que ponen en riesgo la seguridad vial de los 
habitantes. 

 
En cuanto a las vías rurales, la situación no es 

muy diferente. Según datos del Invias, un 80% de 

las vías rurales de Turbaco se encuentran en mal 

estado, lo que dificulta el acceso a las zonas 

agrícolas y la movilización de productos hacia los 

centros de distribución. Además, la falta de 

pavimentación y el mal estado de los caminos 

dificultan la comunicación entre las comunidades 

rurales y urbanas 

 

Equipamiento urbano. 

 

El documento de diagnóstico territorial construido 

por Asodique/Municipio de Turbaco, identificó 

equipamientos pertenecientes a cinco (5) 

componentes: Administrativo, Cultural, 

Educativo, Recreacional y Salud, 

 
 

Ilustración 44. Equipamiento Urbano De Turbaco. 
 

Fuente: Documento diagnostico Documento diagnostico POT Municipio Turbaco 2022 ï 2034. Con base IGAC 



 

 

 

 

Estos equipamientos se describen de manera 

sucinta así: 

Administrativo: En esta categoría se registran 16 

equipamientos de los cuales 6 corresponden a 

sedes administrativas asociadas a instituciones 

como la gobernación, el ICBF, la notaría, la 

registraduría, la oficina de tránsito y la Secretaría 

de Tránsito municipal. Adicionalmente, se incluye 

la alcaldía, la estación de bomberos, dos 

cementerios, la cárcel distrital de mujeres, la 

estación de policía, la defensa civil, un museo, la 

biblioteca pública y la casa de la cultura. 

¶ Culto: Dentro del casco urbano del municipio 

se ubican 4 iglesias: Iglesia de Cristo en 

Turbaco, Iglesia Internacional del Monte de 

Sion, Iglesia San Francisco Javier y la Iglesia 

Santa Catalina de Alejandría. 

¶ Educativo: Se identificaron 18 instituciones 

de educación básica y primaria donde se 

forman los niños y jóvenes del municipio. En 

cuanto a instituciones de educación 

terciaria, el territorio solo cuenta con una 

sede de la Universidad Tecnológica de 

Bolívar. 

¶ Recreacional: Dentro de estos 

equipamientos se observan 2 canchas (Villa 

grande y Universidad de Cartagena), 2 

centros deportivos (Terrazas de Tucumán y 

Estadio de Beisbol), 8 parques públicos 

(Mameyal Bikepark, Mameyal Turbaco, 

Parque de la Cruz, Parque del barrio Recreo, 

Parque infantil Terrazas de Cucuman, 

Parque Villa Sol, Parque Virgen del Carmen 

y la plaza principal) y un polideportivo. 

¶ Salud: En el municipio existen 13 centros de 

salud sumando el hospital local, las 

entidades promotoras de salud y las IPS 

Equipamientos existentes en zona rural. 

El Equipamiento de la zona rural del 

municipio se concentran en los 

corregimientos de Cañaveral y San José de 

Chiquito. 

Equipamiento existente en Cañaveral. 

 

 
 

Ilustración 45. Equipamiento existente en Cañaveral. 



 

 

 

En el centro poblado Cañaveral actualmente 

existen 6 equipamientos del componente 

recreacional, los cuales están dispersos 

sobre todo el territorio; 4 instituciones de 

educación concentradas en la zona central; 

Equipamiento existente en San José de Chiquito: 

una sede administrativa y un cementerio. Se 

destaca la ausencia de centros de salud en 

el centro poblado, así como de 

equipamientos destinados a la seguridad 

ciudadana (estaciones de policía o CAI). 

 

 
 
 
 

Ilustración 46. Equipamiento existente en San José de Chiquito: 

En el centro poblado San José de Chiquito 

actualmente existen (2) equipamientos del 

componente recreacional, una (1) institución 

de educación, una (1) sede administrativa y 

un cementerio. 

Existe una infraestructura provisional, 
adecuada para prestar la atención en salud, 
mientras se finaliza la construcción en curso 
de la infraestructura para el funcionamiento 
del Centro de Salud. No hay equipamientos 
destinados a la seguridad ciudadana como 
por ejemplo estaciones de policía o CAI. 

 

Sumado a lo anterior, la situación actual de 
los parques y equipamientos urbanos en 
Turbaco, Bolívar, presenta un déficit 
importante. La población de Turbaco se ve 
afectada por la falta de espacios públicos 
adecuados para la recreación, el 
esparcimiento y el ocio. 

Esta problemática no es nueva en la 
localidad, y a pesar de los pequeños aportes, 
que se muestran insuficientes ante esta 
necesidad, por el alto grado de abandono 
que han vivido estos escenarios y el olvido 
por parte la administración, debiendo con 
esto, implementar mayores recursos para la 
construcción y mantenimiento de parques y 
equipamientos urbanos. 

 

Muchos de los parques existentes se 
encuentran en mal estado, con juegos 
infantiles en desuso, áreas verdes 
descuidadas y falta de iluminación y 
seguridad. 

 

Según una encuesta realizada por la Alcaldía 
de Turbaco en el año 2019, el 70% de los 
habitantes consideran que el estado de los 
parques y zonas de recreación es regular o 
malo. Además, se ha reportado una falta de 



 

 

 

mantenimiento en algunos parques, lo que 
dificulta su uso por parte de la comunidad. 

 
Esta situación ha generado malestar en la 
comunidad, que se ve privada de espacios 
seguros y adecuados para el disfrute en 
familia y el encuentro social. Además, la 
ausencia de parques y equipamientos 
urbanos adecuados puede tener un impacto 
negativo en la calidad de vida de los 
habitantes, al no contar con lugares para 
realizar actividades físicas y recreativas. 

 

Espacio Público. 
 

El Documento de diagnóstico del Plan de 

Ordenamiento Territorial Turbaco 2022 ï 

2034, en el diagnostico de soporte, expone 

como la temática del Espacio Público se 

aborda desde el punto de vista de oferta 

espacio de esparcimiento y contemplación 

como se resume de la siguiente manera: 

ñuno de los espacios públicos que 

potencialmente podría tener el municipio, 

que hace parte de aquellos elementos 

naturales, es donde están los arroyos 

Mameyal, Matute y Cucuman, elementos 

ambientales que deben ser preservados y 

protegidosò. En este contexto es obvio que la 

situación es aún manejable desde el 

escenario de intervención integral, y donde 

se busca un mejor ambiente, ofreciendo una 

oferta de espacio público que sirva para la 

contemplación, uso goce y disfrute de 

Espacio Público, desarrollando también el 

ñMameyal Bikeparkò. 

El siguiente grafico muestra cómo se distribuye 

el equipamiento existente en la cabecera 

municipal de Turbaco, recalcando las áreas de 

Espacio Público existentes. 

 

Equipamiento y Espacio Público del Municipio de Turbaco. 
 

Ilustración 47. Equipamiento y Espacio Público del Municipio de Turbaco. 
 

Fuente: Documento de Diagnostico para el POT Turbaco 2022 ï 2034. Basado en información IGAC 

Se ha definido el espacio p¼blico como ñel 

conjunto de inmuebles públicos y los 

elementos arquitectónicos y naturales de los 

inmuebles privados destinados por 

naturaleza, usos o afectación a la 

satisfacción de necesidades urbanas 

colectivas que trascienden los límites de los 

intereses individuales de los habitantes.ò 

Los entes territoriales y los territorios que los 
conforman, establecen espacios donde se 
hace posible el encuentro, el esparcimiento y 



 

 

 

la recreación de la comunidad. La interacción 
ciudadanía es un componente para la 
construcción de identidad, de ciudadanía y 
para consolidar los hábitos, tradiciones y 
costumbres que en su conjunto crean cultura 

Dentro del tema de Espacio Público está la 

oferta institucional en la que la confluencia de 

la accesibilidad y el disfrute de esta tiene 

como epicentro la Plaza Central, donde 

discurre mucha de interacción social del 

En este documento guía del ordenamiento 

del territorio municipal, se establece que ñen el 

desarrollo de circulación vehicular no se 

han generado áreas libres o andenes, dado 

que el 59% de las vías no están 

pavimentadasò (POT 2022 ï 2025). 

De manera que la construcción de vías en 

concreto rígido, se debe complementar con 

un plan de oferta de espacio público 

mediante planes parciales, que conlleven la 

municipio. Dentro de esta cabe destacar 

también la Biblioteca Pública Municipal; 

como objeto de intervención y mantenimiento 

obligatorio. 

En lo referente a circulación peatonal y 

circulación vehicular, el POT en su 

diagnóstico relata como el municipio ha 

dejado de planificar la oferta de vías 

peatonales para un recorrido eficiente del 

mismo. 

creación de mobiliario urbano tanto en la 

cabecera como en el área rural y disperso de 

Turbaco 

El indicador de metros cuadrados de espacio 

público por habitantes en Turbaco, de 

acuerdo con el documento POT, 2022 ï 

2034, es de 3,33 M². De acuerdo con la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), un 

indicador óptimo debe encontrarse entre 10 

y 15 metros cuadrados por habitante. 

 

 

Indicador de espacio público por habitante 
 
 
 

Ilustración 48. Indicador de espacio público por habitante. 
 

Fuente: POT, Turbaco 2022 ï 2034, basado el cálculo en el CONPES 3718 de 2012 

Una relación de causas y efectos de este problema se muestran en la siguiente tabla. 



 

 

 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 

ü Permisividad en el crecimiento 
desordenado urbano. 

ü Normatividad local 
desactualizada en los 
lineamientos infraestructura 
sostenible e integral. 

ü Inversión precaria para 
construcción de infraestructura 
vial interna y rural. 

ü La mala distribución de 
recursos públicos para 
equipamiento urbano. 

ü Construcciones sin criterios de 
sostenibilidad y utilidad 
técnica. 

ü Baja calidad de los materiales 
empleados en la 
pavimentación de las calles. 

ü Proyectos de equipamientos 
urbanos no sustentables 

 
 
 
 
 
 

 
INFRAESTRUCTURA URBANA 

Y RURAL DEFICIENTE EN 
CUANTO A VÍAS Y 
EQUIPAMIENTO 

 

ü Calles, andenes y bordillos en 
mal estados 

ü Canales de escorrentías en 
precaria situación 

ü Carencia de canales de 
desagüe en algunos barrios 

ü Infraestructura institucional en 
los corregimientos 

ü Pérdida de competitividad 
ü Parque para el desarrollo de 

actividades recreativas en 
pésimo estado 

ü Utilización de equipamiento 
urbano para actividades no 
acorde con su funcionalidad. 

ü Mal estado de conservación 
de la infraestructura 

 
ü Falta de actuación de la 

Administración Pública en la 
recuperación del Espacio 
Público ocupado por privados. 

ü Inventario del Espacio Público 
solo actualizado 
recientemente en el POT 

ü Inversión limitada en la 
creación, mantenimiento y 
protección del Espacio Público 
por parte de la Administración 
Pública 

ü Mecanismos de participación 
comunitaria escasos en el 
tema del Espacio Público. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEFICIT CUALITATIVO DE 
ESPACIO PUBLICO EFECTIVO 

POR HABITANTE EN EL 
MUNICIPIO. 

 
ü Excesivas construcciones de 

viviendas limitando las áreas 
proclives para la creación de 
Espacio Público 

ü Construcciones de viviendas 
sin contemplar la asignación 
de cargas generales. 

ü Limitada oferta para la práctica 
de actividades recreativas y de 
ocio. 

ü Abandono de equipamiento 
urbano para el disfrute de la 
comunidad por falta de 
mantenimiento de estos. 

ü Inseguridad en la poca oferta 
de espacio público del 
municipio. 

 

Objetivos de la dimensión 

infraestructura del municipio de 

Turbaco. 

Objetivo general. 

Promover espacios y equipamientos 

públicos, aptos para el buen desarrollo, 

esparcimiento y recreación de la población 

en la zona urbana y rural del municipio de 

Turbaco 

Objetivos específicos: 

¶ Implementación de programa de 

mantenimiento a parques y equipamientos 

públicos 



 

 

 

¶ Mantenimiento de Canales Pluviales 

¶ Protección jurídica de predios y áreas de 

sesión del municipio 

¶ Elaborar y ejecutar proyectos que permita la 

creación de espacios y equipamientos 

públicos. 

¶ Mejorar la malla vial de nuestro municipio. 

¶ Pavimentar nuevas vías. 

¶ Mejorar la conectividad vial. 

¶ Evaluar y diagnosticar la malla vial de 

nuestro municipio 

¶ Adecuar la conectividad por carretera al 

interior de nuestro municipio 

¶ Controlar los nuevos proyectos, 

residenciales, y/o comerciales para que 

presenten al momento de solicitar la licencia 

ñestudios de impactos de tr§fico en el área 

de influencia.ò Y hacer que lo cumplan. 

¶ Formular guías, protocolos y estrategias de 

seguimiento en concesión de los espacios 

públicos por parte de urbanizadores y 

desarrolladores, en especial en la entrega 

obligatoria de cargas generales. 

¶ Hacer seguimiento constante del Espacio 

Público mediante herramientas de 

geolocalización. 

¶ Plan de recuperación del Espacio Público 

mediante monitoreo y brigadas de 

intervención. 

¶ Elaboración de un Plan de apadrinamiento 

de parques, canchas y otro equipamiento 

urbano por parte de privados. 

 
 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

 
CODIGO 

DEL 
INDICADOR 

 
INDICADOR 

BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

 

FUENTE 
LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO 

/ 
BIENESTAR 

A 
2027 

 
 

050020022 

Tasa ajustada de 
mortalidad por 
accidentes de 

transporte terrestre 

 
Tasa x 100 

mil 
habitantes 

 

 
26,15 

 

 
2023 

 

Observatorio 
ANSV 

 

 
15 

 
 

 

Programa No. 4002: Ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano ï 

AMOBLAMIENTO URBANO PARA LA 

GENTE. 

Orientado a la construcción de obras de 

infraestructura que intervienen los elementos 

constitutivos y complementarios del espacio 

público contenidos en el Decreto 1504 de 1998. 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE. 

 
4002021 

Parques 
construidos 

 
400202100 

Parques 
construidos 

#  
4 

Secretaría de 
Planeación 

 
4002022 

Parques 
mantenidos 

 
400202200 

Parques 
mantenidos 

#  
8 

Secretaría de 
Planeación 

 
4002031 

Plazas 
mantenidas 

 
400203100 

Plazas 
mantenidas 

M² 
 

10000 
Secretaría de 
Planeación 

 
 

 
4503023 

 
 

 
Documentos 

de planeación 

 
 

 
450302300 

Documentos 
de planeación 
elaborados - 
formulación 

del Plan 
Maestro de 
drenajes 

pluviales del 
municipio. 

 
 

 
# 

 
 

 
4 

 
 

 
Secretaría de 
Infraestructura 

 

Programa No. 2408: Prestación de 

servicios de transporte público de 

pasajeros - INFRAESTRUCTURA RED 

VIAL REGIONAL. 

 

Orientado a Construcción de obras de 

infraestructura que intervienen los elementos 

constitutivos y complementarios del espacio 

público contenidos en el Decreto 1504 de 1998 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
U. 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 A 
2027 

 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

 
2408005 

Vías urbanas 
construidas 

para la 
operación del 

servicio 
público de 
transporte 
organizado 

 
 

 
240800500 

 
 

Vías urbanas 
construidas 

 

 
Ml 

 
 

7000 

 
 

Secretaría de 
Infraestructura 

 
 
 
 

2408007 

Vías urbanas 
rehabilitadas 

para la 
operación del 

servicio 
público de 
transporte 
organizado 

 
 

 
2408007 

 
 

Vías urbanas 
rehabilitadas 

 
 

 
Ml 

 
 

 
1000 

 
 

Secretaría de 
Infraestructura 

 
 

2408006 

Vías urbanas 
mejoradas 

para la 
operación del 

servicio 

 
 

240800600 

 
Vías urbanas 

mejoradas 

 
 

Ml 

 
 

2000 

 
Secretaría de 
Infraestructura 



 

 

 

 público de 
transporte 
organizado 

     

 

4002019 
Espacio 
público 

construido 

 

400201902 
Andenes 

construidos 

 

Ml 
 

14000 
Secretaría de 
Infraestructura 

 

2408015 
Andenes de la 

red urbana 
mantenidos 

 

240801500 
Andenes 

mantenidos 

 

Ml 
 

6000 
Secretaría de 
Infraestructura 

2408002 
Portales 

construidos 
240800200 

Portales 
construidos 

# 1 
Secretaría de 
Infraestructura 

2402039 
Vía terciaria 
construida 

240203900 
Vía terciaria 
construida 

Km. 6 
Secretaría de 
Infraestructura 

2402041 
Vía terciaria 
mejorada 

240204100 
Vía terciaria 
mejorada 

Km. 3 
Secretaría de 
Infraestructura 

2402042 
Placa huella 
construida 

240204200 
Vía terciaria 
mejorada 

Ml 3000 
Secretaría de 
Infraestructura 

 

2402043 
Vía terciaria 
ampliada y/o 
rectificada 

 

240204300 
Vía terciaria 
mejorada 

Km.  
3 

Secretaría de 
Infraestructura 

2402045 
Vía terciaria 
rehabilitada 

240204500 
Via terciaria 
rehabilitada 

Km. 10 
Secretaría de 
Infraestructura 

 
 

2402049 

VIA 
TERCIARIA 
CON OBRAS 
COMPLEMEN 

TARIAS DE 
SEGURIDAD 

VIAL 

 
 

240204900 

 

Vía terciaria 
con obras 

complementa 
rias de 

seguridad vial 

 
 

Km. 

 
 

10 

 

 
Secretaría de 
Infraestructura 

 
 

2402052 

ANDEN DE LA 
RED 

TERCIARIA 
HABILITADO 

 
 

240205200 

Anden de la 
red terciaria 

en 
funcionamien 

to 

 
 

Ml. 

 
 

1000 

 
Secretaría de 
Infraestructura 

 

Programa No. 4002: Ordenamiento territorial 

y desarrollo urbano - TURBACO CREA Y 

PROTEGE SU ESPACIO PÚBLICO. 

Orientado a 

¶ La construcción de obras de infraestructura 

que intervienen los elementos constitutivos y 

complementarios del espacio público 

contenidos en el Decreto 1504 de 1998. 

¶ Al mejoramiento, ampliación y/o 

mantenimiento de los elementos 

constitutivos y complementarios del espacio 

público contenidos en el Decreto 1504 de 

1998. 

¶ Las intervenciones de tipo estructural, 

reparaciones o mantenimientos estéticos. 

¶ La adquisición de predios localizados en 

zonas de alto riesgo no mitigable, o los 

ordenados mediante sentencias judiciales o 

actos administrativos, para la relocalización 

transitoria y reubicación definitiva de 

hogares. 

¶ Mediante este producto se realiza la 

formulación y diseño de políticas, normas, 

procesos, procedimientos y demás 

instrumentos técnicos y normativos, para 

orientar la planificación, gestión, financiación 

e implementación de temas relacionados 

con el desarrollo urbano y territorial. 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR U. 

DE MEDIDA 
META A 

2027 
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

 
4002015 

 
 

Documentos 
de 

lineamientos 
técnicos 

 
 

 
400201500 

Documentos de 
lineamientos 

técnicos 
elaborados 

/ 
Caracterización 

del espacio 
público realizado 

 
 

 
# 

 
 

 
1 

 
 

VALORIZACIÓN 

 
 
 

4002016 

 
 

 
Documentos 

de planeación 

 
 
 

400201600 

Documentos de 
planeación 
elaborados 

/ 
Manual de 

intervención de 
espacio público 

formulado e 
implementado 

 
 
 

# 

 
 
 

4 

 
 

 
VALORIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

4002018 

 
 
 
 

Servicios de 
gestión para la 
elaboración de 
instrumentos 

para el 
desarrollo 
urbano y 
territorial 

 
 
 
 
 
 
 

400201801 

Estudios e 
investigaciones 

para el desarrollo 
de lineamientos 
normativos y de 
política pública 
desarrollados 

/ 
estudios y 
mecanismos 

técnicos, 
sociales, 

económicos y 
financieros para 

ejecución de 
proyectos por 
valorización, 
implementados 

 
 
 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 

 
VALORIZACIÓN 

 

 
4002019 

Espacio 
público 

construido 

 
400201900 

Espacio público 
construido 

M². 5.000 
 
 

VALORIZACIÓN  

400201905 
Sendero 
peatonal 

construido 

 

ML 
 

20.000 

 
 
 

4002020 

 

 
Espacio 

público 
adecuado 

 

400202000 
Espacio público 

adecuado 
 

M². 
 

10.000 
 
 
 

VALORIZACIÓN 
 
 

400202002 

Andenes 
rehabilitados 

/ 
Jornadas de 

recuperación de 
espacio público 

realizadas 

 
 

 
# 

 
 

 
8 

2402026 Zonas verdes 
mantenidas. 

 

400202600 
Zonas verdes 
mantenidas. 

 

M². 
 

15.000 
 

VALORIZACIÓN 



 

 

 

3.3.5. Ciencia, Tecnología 

e innovación. 

La sociedad moderna se soporta en la 

tecnología. De hecho, el concepto de Aldea 

Global introducido por McLuhan19 hace 

referencia a los efectos sociales, culturales y 

de todo tipo que ha introducido la forma 

mediata y mundial como fluye la información, 

soportada en los avances que la electrónica 

digital ha introducido en los sistemas de 

comunicaciones. 

Es por ello que las tecnologías de 

información y comunicaciones son hoy tan 

importantes en el desarrollo de la 

cotidianidad, dado el papel que estas juegan 

como factor de cambio y de 

transformaciones en la productividad, en la 

competitividad de los territorios y en la 

manera como nos relacionamos las 

personas. 

Las TIC han logrado modificar procesos, 

modificar formas de producir y hasta la 

manera de acceder a los clientes, y 

comercializar lo que se produce. 

Hoy hablamos de las llamadas Tecnologías 

de la Información  y las Comunicaciones 

(TIC), ñcomo el conjunto de recursos, 

herramientas, equipos, programas 

informáticos, aplicaciones, redes y medios; 

que permiten la compilación, procesamiento, 

almacenamiento, transmisión de información 

como: voz, datos, texto, video e im§genes.ò 

Las TIC posibilitan que los territorios y las 

personas permanezcan conectados teniendo 

en cuenta los desarrollos tecnológicos que 

se realizan basados en el gran avance que 

ha experimentado las ciencias y la 

tecnología, en especial en los sistemas de 

comunicaciones, gracias a los desarrollos y 

avances que ha logrado la humanidad en 

electrónica digital. 

En este contexto los municipios y entes 

territoriales se miran en términos de las 

posibilidades que tienen de acceso, uso o 

impacto de las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación (TIC) entre grupos 

sociales. Cuando estas posibilidades de 

acceso se comparan entre territorios, 

aparece el concepto de Brecha Digital, que 

se ha calculado como un indicador para 

medir el estado de avance de cada uno de 

los entes territoriales con el llamada Índice de 

Brecha Digital (IBD). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

19 Herbert Marshall McLuhan, filósofo, erudito, sociólogo 

de la comunicación y profesor de literatura canadiense 



 

 

(1911-1980) 



 

 

 

Relación de la temática de pobreza con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 
 
 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 71. Relación de la temática de pobreza con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.. 

A continuación, se describen las entidades 

Nacionales involucradas con la dimensión de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones ï TIC 

¶ Ministerio de la tecnología la Información y 

las Comunicaciones ï MINTIC 

¶ Viceministerio de Conectividad. 

¶ Viceministerio de Transformación Digital. 

¶ Comisión de Regulación de 

Comunicaciones. Agencia Nacional del 

Espectro. 

Desde el nivel nacional han definido cinco 

apuestas claves en el sector de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones - TIC, las cuales son 

aplicables a nivel municipal, para que los 

entes territoriales establezcamos las 

acciones correspondientes a partir de tales 

orientaciones 

¶ Duplicar Acceso a Internet. 

¶ Aumentar uso de internet. 

¶ Desarrollar la sociedad del 

Conocimiento y la Tecnología. 

¶ Apertura de datos Abiertos. 

¶ Promover un ecosistema seguro y 

apropiación de TIC 

Al mismo tiempo, desde el Nivel Nacional 

han priorizado la siguiente temática en el 

sector de las Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones - TIC, para que sea 

incluida en los planes de desarrollo 

territoriales. - PDT 

¶ Acceso TIC. 

¶ Uso y apropiación TIC 

¶ Transformación digital publica 

¶ Economía digital. 

¶ Desarrollo contenido audiovisual 

multiplataforma. 

Diagnostico situacional de la dimensión 
Ciencia, Tecnología e Innovación del 
municipio de Turbaco. 

 

De acuerdo con información recopilada de la 
encuesta de calidad de vida realizada por el 
Departamento Administrativo Nacional de 



 

 

 

estadísticas DANE, los usos más frecuentes 
del Internet entre los colombianos mayores 
de 5 años son las redes sociales, obtención 
de información, correo electrónico, y 
mensajería. 

Así se refleja en la figura siguiente en la que 
se hace una diferenciación entre la población 
perteneciente a cabeceras municipales y 
aquella perteneciente a centros poblados y 
áreas rurales dispersas. 

 
 

EL USO DE INTERNET EN COLOMBIA. 
 

Ilustración 49. Uso del Internet en Colombia. 

 

 

Consideramos que de esa figura que 
muestra el uso del internet en Colombia, se 
puede extrapolar 

 

para concluir que un uso similar es el que se 
viene aplicando del internet en el municipio 
de Turbaco, 

 

En Colombia se consideraba Banda Ancha, 
las conexiones a Internet fijo con velocidad 
efectiva de bajada de información 
(Downstream) mayores o iguales a 1.024 
Kbps + Internet m·vil 3G y 4Gò as² lo 
reportaba el Ministerio de las Tic en el año 
2016. 

 

Para el año 2021 esa misma velocidad de 
bajada de información en Colombia estaba 
en niveles mayores o iguales a 17,6 Mbps, 
con un decrecimiento de 3,3% con respecto 

 
 
 

al año 2020. Lo anterior muestra el ritmo 
como ha avanzado el tema de la conexión a 
Internet, que cada día demanda mayor 
velocidad de navegación, y mayor ancho de 
banda, 

 

En el Municipio de Turbaco, aun es muy 
limitada la infraestructura de internet como 
ocurre en muchas zonas de Colombia. Sin 
embargo, en el municipio hay una serie de 
opciones particulares brindadas por 
empresas de telecomunicaciones basadas 
en diferentes tecnologías de acceso, tal es el 
caso de la tecnología satelital, la fibra óptica 
y la Wireless Fidelity (Wi-Fi o fidelidad 
inalámbrica), que es una tecnología de redes 



 

 

 

inalámbricas que permite a los dispositivos 
electrónicos conectarse entre sí de manera 
fluida a una red mediante frecuencias de 
radio. 

 

En cuanto a la cobertura de internet, el 
diagnóstico del Plan de Ordenamiento 
Territorial POT del municipio de Turbaco 
2022 ï 2034, tiene como fundamento el 
describir la situación de la dimensión Ciencia y 
Tecnología C+I, enfocado más que todo al 
acceso a Internet. Todo lo anterior 
sustentado en el interés por impulsar de 
manera correcta las TIC desde un enfoque 
de medios de uso y no de utilización de estos 
para crear tecnología. Obviamente se estima 
que un correcto diagnóstico de la expansión 

 

Creemos que esta situación de la cobertura ha 
variado significativamente, pero se carece 

de la internet, su utilización y 
aprovechamiento actual, permite focalizar el 
desarrollo tanto de infraestructura como de 
capital humano requerido para lograr los 
objetivos trazados en este aspecto en la 
sustentación de los productos que se 
expondrán en las matrices de los Programas. 

En el mismo diagnóstico territorial del POT 
de Turbaco 2022 ï 2034, sustenta que se 
hizo una pregunta sobre la conexión a 
Internet por viviendas, en la cabecera 
municipal (24.107 viviendas), aseguraron 
tener conexión 9.900 viviendas, lo que 
equivale al 41%, mientras que el 58% 
aseguraba no tener. 

 

de la información oficial para establecer la 
realidad. 

 

Servicio de internet en viviendas. 2018 

 
Ilustración 50. Servicio de internet en viviendas. 2018 

 

Fuente: POT. Basado en información del DANE ï CNPV 2018 
 

 

Sumado a lo anterior, el diagnóstico del POT 
2022 -2035, esboza que, de las 874 
viviendas censadas en los centros poblados 
del municipio, el 98% no tiene acceso a 
internet. Una situación similar se observa en 
el área rural dispersa del municipio donde el 
96% de las viviendas censadas, unas 888 
viviendas, no cuentan con el servicio de 
internet. 

 

A continuación, se muestra un detalle de la 
penetración de banda ancha en los 
municipios del departamento de Bolívar. 

 

El concepto de penetración de banda ancha 
hace referencia a los abonados a internet 

 

que se suscriben a un acceso pago de alta 
velocidad. 

 
El acceso de alta velocidad ha venido 
creciendo en el tiempo a un ritmo vertiginoso, 
pasando de 1024 Kbseg., en el año 2016, 
como velocidad efectiva de bajada de 
información (Downstream), a 17.6 Mbps en 
el año 2021. Hoy, la regulación del ancho de 
banda en Colombia ha cambiado y ahora 
solo podrán comercializarse como banda 
ancha aquellas conexiones superiores a los 
25 megabits por segundo de descarga. 

 

La grafica que sigue nos muestra que el 
municipio de Turbaco tiene una penetración 
de banda ancha de 13.38 % por encima de la 



 

 

 

del departamento de Bolívar, que es del 
10,56 5 y por debajo de la capital del 

departamento, Cartagena y Colombia, cada 
uno con más del 16.54 % 

 

 
 

Ilustración 51. Penetración de ancho de banda. 
 

En cuanto a la cobertura de telefonía celular, en el Diagnostico del POT 2022 ï 2034, se describe 

que a julio de 2021; los proveedores de las 

coberturas en el municipio de Turbaco son: 

Avantel S.A.S, Colombia Móvil S.A E.S.P., 

Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. y 

Claro Colombia. 

Según la información del MINTIC se puede 

establecer que, en la cabecera municipal, los 

cuatro operadores señalados previamente, 

tienen presencia de cobertura LTE, aunque 

Avantel y la Empresa De 

Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P., 

no registran cobertura de las tecnologías 

anteriores. Así mismo se observa que los 

centros poblados diferentes a la cabecera 

solo presentan cobertura del operador Claro 

Colombia con limitantes en conexión LTE 

para los centros poblados de Pueblo Nuevo 

y San José de Chiquito. 

Bajo el contexto anterior, el no contar con 
acceso a Internet, entendida como una de las 
herramientas de las TIC más relevantes en el 
contexto actual, este PDM 2024 ï 2027 se 
planteará la necesidad de formular políticas 
públicas encaminadas focalizar e 
incrementar el número de habitantes con 
accesos a la red, haciendo énfasis, que las 
áreas alejadas de la cabecera municipal son 
las que muestran una mayor dificultad en 
este sentido. 

 

En la tabla se señala con la sigla S aquellos 

centros poblados que cuentan con cobertura 

en la tecnología señalada en la columna y 

con la sigla N los que no cuentan con esta 

cobertura. 

 
Proveedores de las coberturas telefonía 
celular en el municipio de Turbaco. 2021. 



 

 

 

 
 

Ilustración 52. Proveedores de las coberturas telefonía celular en el municipio de Turbaco. 2021 
 

Fuente: POT. Basado en información del MIntic. 2021. 

 
 
 

En general los problemas con sus causas y 
consecuencias en  la  temática  de Ciencia, 

 

Tecnología e Innovación del municipio de 
Turbaco, se muestran a continuación: 

 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

ü Falta de una coordinación 
interinstitucional y un enfoque de 
acción concreta en el tema de 
promover el I + D en el municipio. 

 ü Baja cobertura en las area rurales 
(Centros Poblados y Rural 
disperso) de Internet. 

 

ü Desconocimiento de las 
alternativas del Estado en la 
financiación de proyectos 
especiales de I+D+I y programas 
que fomenten la interacción entre 
los actores del SNCTeI y la 
sociedad civil. 

 

ü Gestión precaria de la 
Administración Municipal a la 
hora de establecer un Plan de 
Intervención en la dimensión 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
con actores privados y mixtos. 

 

ü Carencia de un inventario de 
actores, productos y cluster 
enmarcados la dimensión 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 
 
 
 

 
INSUFICIENTE INVERSIÓN 

EN INVESTIGACION Y 
DESARROLLO (I+D). 

ü Limitada cobertura de telefonía 
celular en muchas areas de la 
cabecera y de las zonas rurales. 

 

ü Perdida de competitividad y 
desaprovechamiento de ventajas 
comparativas con otros municipios 
de la región. 

 

ü Desaprovechamiento de los 
recursos agroempresariales 
potenciales proclives a inversión 
en I + D. 

 
ü Inexistencia de empresas 

innovadoras basadas en 
biotecnología en el municipio. 



 

 

 

 

ü Precario sistema de redes y 
clústeres que impulsen iniciativas 
sostenibles en la dimensión 
privado, en espacial en la 
agricultura. 

 ü Niveles de Investigación y 
Desarrollo (I+D) en el ámbito de la 
bioeconomía. 

 

ü Bioeconomía inexistente en el 
municipio. 

 
 

 

Objetivo del Plan para la dimensión 

de Ciencia, Tecnología e 

Innovación. 

Objetivo General. 

Impulsar la apropiación de la tecnología por 

parte de la población de Turbaco, logrando 

aumentar la penetración de banda Ancha y 

disminuir el índice de brecha digital de 

nuestro municipio, en las zonas más alejadas 

dentro del casco urbano y en el área rural. 

Objetivos específicos: 

¶ Promover la sociedad del conocimiento 
orientada a aumentar la 
productividad/competitividad. 

¶ Gestionar con los entes nacionales las 
Iniciativas de CTeI para la transformación 
productiva y la solución de problemáticas 
sociales y ambientales en el territorio. 

¶ Realizar las acciones encaminadas a la 
generación de nuevos y mejores procesos 
de tecnología e innovación para el 
funcionamiento de la administración 
municipal de Turbaco. 

¶ Mejorar el Índice de Brecha digital de 
Turbaco. 

¶ Apoyar y fomentar el desarrollo territorial 
sostenible. 

¶ Aprovechar el talento y la creatividad del 

recurso humano turbaquero. 

¶  Diseñar e implementar una política pública 

de Ciencia Tecnología e Innovación. 

¶ Definir las apuestas productivas de nuestro 

territorio. 

¶ Estimular y apoyar a nuestros jóvenes en su 

formación en TIC. 

¶ Apoyar la Formación del recurso humano del 

municipio con base en las apuestas 

productivas que se definan. 

¶ Mejorar nuestra infraestructura de internet. 

¶ Facilitar el acceso al servicio de internet en 

todo nuestro territorio 
 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas. 
 

 

CODIGO 
DEL 

INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

 

FUENTE 
LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 

 
290030001 

Ciencia, Tecnología e 
Innovación - Índice de 

gobierno digital en 
ALCALDIA DE 
TURBACO 

 

 
Puntos 

 

 
50,1 

 

 
2022 

 

Gobierno Digital- 
MinTic 

 

 
55 



 

 

 

 

 
030010003 

 
Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 

Penetración de banda 
ancha 

 

 
% 

 

 
13.8 

 

 
2021 

 

 
MinTic. 

 

 
25 

 
 
 

Programa No. 2301: Facilitar el acceso y 

uso de las Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones en todo el 

territorio nacional - TURBACO 

CONECTADO AL MUNDO. 

Dirigido: 

¶ A la Infraestructura de 

telecomunicaciones de última milla 

 

y terminal de usuario para permitir 

el acceso a Internet en hogares de 

bajos ingresos 

¶ Al montaje y puesta en servicio de 

la zona digital (wifi), medido a 

través de la cantidad de usuarios 

(dispositivos a la zona) y la 

asistencia personalizada y virtual a 

los mismos. 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA A 

2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 

2301027 

 
 

Servicio de 
conexiones a 

redes de 
acceso 

 
 

230102703 

Hogares de 
bajos ingresos 
conectados a 

Internet 

 
 

# 

 
 

500 

 
 

Sec. TIC 

 
230102700 

Conexiones a 
internet fijo y / 

o móvil 

 
# 

 
10 

 
 

Sec. TIC 

 
 

2301047 

Servicio de 
difusión para 
promover el 

uso de internet 

 
 

230104700 

Personas 
sensibilizadas 

en el uso y 
apropiación de 

las TIC 

 
 

# 

 
 

20.000 

 
 

Sec. TIC 

 
 
 
 
 
 
 

2301079 

 
 
 
 
 
 

Servicio de 
acceso zonas 

digitales 

 

 
230107901 

Zonas digitales 
en áreas 

urbanas con 
redes 

terrestres 
instaladas 

 

 
# 

 

 
2 

 
 
 
 
 
 

 
Sec. TIC 

 

 
230107902 

Zonas digitales 
en áreas 

rurales con 
redes 

terrestres 
instaladas 

 

 
# 

 

 
1 

 
230107903 

Usuarios 
conectados 

por zona digital 
instalada 

 
# 

 
600 



 

 

 

 
 
 
 
 

 
2301003 

 
 
 
 

Documentos 
de 

lineamientos 
técnicos 

elaborados 

 
 
 
 
 

 
230100300 

Documentos 
de 

lineamientos 
técnicos 

elaborados / 
Incluye el 
diseño e 

implementació 
n de planes de 

medios y 
comunicacione 

s de la 
administración 

pública 
municipal 

 
 
 
 
 

 
# 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
Sec. TIC 

 

Programa No. 2302: Fomento del desarrollo 

de aplicaciones, software y contenidos para 

impulsar la apropiación de las Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (TIC) 

Dirigido a: 

¶ La sensibilización de la 

comunidad y la creación de 

cursos que buscan tratar el 

tema de uso DEPENDENCIA 

RESPONSABLE de las TIC 

tanto virtual como 

presencialmente para todo 

público. 

¶ Aquellos aplicativos o 

herramientas y servicios 

tecnológicos diseñados y 

desarrollados en el marco de la 

implementación de la 

estrategia de Gobierno Digital 

para que sean gestionadas y 

mejoradas por las entidades 

del Estado o por la Industria. 

¶ Orientado a garantizar la 

realización de eventos de 

difusión, promoción y 

divulgación para generar 

competencias TIC (feria, 

talleres, foros, etc.) 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

2302059 

Servicio de 
educación 

informal en uso 
seguro de las 

Tecnologías de la 
Información y las 

Comunicaciones 

 
 

230205900 

 

Personas de 
la comunidad 
sensibilizadas 
en uso seguro 

de las TIC 

 
 

# 

 
 

400 

 

 
Sec. de las TIC. 

 
 
 
 
 
 
 

 
2302061 

 
 
 
 
 

Servicio de 
educación 

informal para la 
inclusión de 

personas con 
discapacidad 

 
 
 

 
230206100 

Personas de 
la comunidad 

con 
discapacidad 
capacitadas 
en TIC para la 
inclusión en el 

uso de las 
TIC. 

 
 
 
 
 
 
 

 
# 

 
 
 

 
200 

 
 
 
 
 
 
 

Sec. de las TIC. 

 
 

 
230206101 

Cursos de 
Formación 

virtual y 
presencial 

para personas 
con 

discapacidad 
creados. 

 
 

 
4 

 
2302096 

Servicio de 
educación para el 

trabajo 

 
230209600 

Personas 
capacitadas 
con educación 
para el trabajo 

 
# 

 
1000 

 

Sec. de las TIC. 

 
 
 
 

 
2302086 

 
 
 

Servicios de 
Información para 

la implementación 
de la Estrategia 

de Gobierno 
digital 

 
 
 

230208600 

Herramientas 
tecnológicas 
de Gobierno 

digital 
implementada 

s. 

 
 
 
 

 
# 

 
 
 

4 

 
 
 
 
 

Sec. de las TIC. 

 
 

230208603 

Trámites y 
servicios en 

línea 
implementado 

s 

 
 

12 

 
 
 

 
2302029 

 

 
Servicio de 

educación formal 
para fortalecer las 

habilidades en 
Gobierno Digital 

 
 
 

 
230202900 

Personas 
certificadas en 

estudios 
relacionados 

con la 
implementació 

n de la 
Estrategia de 

Gobierno 
digital 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
200 

 
 
 

Sec. de las TIC. 

 

2302033 
Servicio de 
educación 

informal para la 

 

230203300 
Personas 

capacitadas 
para la 

 

# 
 

1000 
Sec. de las TIC. 



 

 

 

 implementación 
de la Estrategia 

de Gobierno 
digital 

 implementació 
n de la 

Estrategia de 
Gobierno 

digital 

   

 
 

 

Programa No. 2301: Facilitar el acceso y 

uso de las Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones en todo el territorio 

nacional - TURBACO SMART CITY. 

Orientado a: 
 

¶ Ofrecer capacitación digital para 

mejorar la capacidad de innovación 

y mejorar el conocimiento 

¶ Proporcionar servicios sociales de 

calidad y garantizar la igualdad de 

oportunidades y reducir 

inequidades 

¶ Brindar una protección efectiva de 

la información 

¶ Promover el ordenamiento 

territorial sostenible y realizar una 

gestión efectiva de sus recursos 

naturales 

¶ Fortalecer la seguridad de la 

población, reduciendo las 

amenazas de violencia y 

permitiendo una coexistencia 

segura y pacifica 

 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

META 
ESPERAD 
A A 2027 

DEPENDENCI 
A 

RESPONSABL 
E 

 
 
 
 
 

 
2301062 

 

 
Servicio de 
apoyo en 

tecnologías de 
la información y 

las 
comunicaciones 

para la 
educación 

básica, primaria 
y secundaria 

 

 
230106202 

Terminales 
de cómputo 

con 
contenidos 
digitales 

entregadas 

 
 

# 

 
 

50 

 

Sec. de las 
TIC. 

 
 

 
230106203 

Sedes 
educativas 
oficiales con 

acceso a 
terminales de 

cómputo y 
contenidos 
digitales 

#  
 

 
2 

 

 
Sec. de las 

TIC. 

 

 
2301067 

Servicio de 
apoyo 

financiero para 
el desarrollo de 

ciudades 
inteligentes 

 

230106700 

 

Proyectos 
cofinanciados 

#  

 
1 

 
Sec. de las 

TIC. 

 

2302101 

 

Servicios 
tecnológicos 

 

230210101 

Servicios 
tecnológicos 
implementad 

os para la 
protección de 
la seguridad 

#  

 
1 

 
Sec. de las 

TIC. 



 

 

 

   de la 
información. 

   

 
3906018 

Infraestructura 
para la I+D+i 
construida y 

dotada 

 
390601800 

Centros o 
laboratorios 
construidos y 

dotados 

#  

1 

 

Sec. de las TIC 

 
 
 

Programa No. 3602: Generación y 

formalización del empleo -- 

EMPLEABILIDAD 

Orientado a: 
 

¶ La conformación de emprendimientos. 
Esto podrá incluir conformación, 
fortalecimiento, asesoría, empresas, 
modelo de evaluación, personas 
sensibilizadas, entre otros, que oriente 
la creación y fortalecimiento de dichas 
organizaciones. 

¶ asesorar a emprendedores con 
iniciativas productivas para la 
identificación de oportunidades de 
negocio, ideación y validación en el 
mercado de las mismas a fin de lograr 
consolidar unidades productivas con 
acceso a mercados y activos 
productivos. 

¶ Garantizar el servicio de apoyo 
financiero para planes de negocio con 
viabilidad técnica en su formulación. 

¶ Garantizar el fortalecimiento hace 
referencia a la dotación de equipos 
relacionados con el desarrollo 
tecnológico y la innovación y de 
sistemas de información 

¶ Garantizar asesoría para la búsqueda 

efectiva de trabajadores, la 

construcción de perfiles laborales, entre 

otras necesidades, brindada por 

profesionales especializados de los 

Centros de Atención 

 

¶ Garantizar las estrategias que 

pretenden incidir directamente sobre la 

estructura y el funcionamiento del 

mercado de trabajo, para incentivar la 

generación de empleo, su organización, 

y en la reducción de barreras para 

insertarse en el mercado laboral. 

¶ Realizar las acciones destinadas al 

desarrollo de competencias para la 

inserción al mercado laboral, como 

complemento de la educación básica; 

para la actualización constante de los 

conocimientos y habilidades, lo que 

impacta la productividad y 

competitividad de los lugares donde 

trabajan y para la promoción del acceso 

al trabajo de poblaciones vulnerables 

por medio de programas especiales de 

formación. 

¶ La gestión que se realiza para la 

conformación de emprendimientos en 

población. Esto podrá incluir 

conformación, fortalecimiento, asesoría, 

empresas, modelo de evaluación, 

personas sensibilizadas, entre otros, 

que oriente la creación y fortalecimiento. 

¶ Producir documentos cuyo objetivo es 

describir y explicar instrumentos, 

estándares, requisitos y condiciones 

necesarias para llevar a cabo un 

proceso o actividad 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

U. 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

3602002 

Servicios de 
gestión para 
generación y 
formalización 
del empleo 

 
 

360200200 

 
Eventos 

realizados 

 
 

# 

 
 

12 

 
Secretaría TIC. 

 
 
 
 
 
 
 
 

3602003 

 
 
 
 
 
 
 

Servicio de 
gestión para 

el 
emprendimien 

to solidario 

 
 
 
 

360200305 

 

 
Personas 

sensibilizadas en 
el fomento de la 

cultura del 
emprendimiento 

 
 
 
 

# 

 
 
 

800 

 
 
 

Secretaría TIC. 

 

 
360200303 

capacitaciones 
técnicas laborales 

a la medida 
realizadas 

 
 

# 

 
 

200 

 

 

 
360200300 

Emprendimientos 
solidarios 

dinamizados 

 

 
# 

 

 
20 

 

Secretaría TIC. 

 
 
 
 
 

3602004 

 
 
 
 

Servicio de 
colocación 

laboral 

 
 

360200402 

Colocaciones de 
jóvenes a través 

del Servicio 
Público de 
Empleo 

 
 

# 

 
 

40 

 

 
Secretaría TIC 

 
 

360200404 

Colocaciones de 
mujeres a través 

del Servicio 
Público de 
Empleo 

 
 

# 

 
 

40 

 

Secretaría TIC. 
. 

 
 

3602005 

 

Servicio de 
orientación 

laboral 

 
 

360200500 

Personas 
orientadas 
laboralmente 

 
 

# 

 
 

2000 

 
Secretaría TIC. 

 
 
 
 
 

3602011 

 
 

Servicio de 
educación 

para el trabajo 
en 

emprendimien 
to 

 
 

360201101 

capacitaciones 
para la formación 

en el 
emprendimiento y 
el empresarismo 

ofrecidas - 
Mujeres 

 
 

# 

 
 

4 

 

 
Secretaría TIC. 

/ 

 

360201103 

cupos en proceso 
de formación 

complementaria 
del programa 

jóvenes rurales 

 

# 

 

120 

 
Secretaría TIC. 



 

 

 

   emprendedores - 
MUJERES 

   

 
 
 

 
3602013 

 

 
Servicio de 

gestión para 
el 

emprendimien 
to 

 

360201301 
Unidades 

productivas 
creadas 

 

# 
 

100 
Secretaría TIC. 

 

360201305 
Proyectos 

productivos 
formalizados 

 

# 
 

100 
Secretaría TIC. 

. 

 
360201306 

Proyectos 
productivos con 

acompañamiento 
atendidos 

 
# 

 
100 

Secretaría TIC. 

 
 
 
 

 
3602017 

 

 
Servicio de 
asistencia 
técnica para 

la generación 
y 

formalización 
de empresa 

 
360201700 

Planes de 
negocio 

formulados 

 
# 

 
200 

 

Secretaría TIC. 

 
 

 
360201702 

 
 

Empleos 
generados a 
través del 

emprendimiento 

  
 

 
200 

 
 

Secretaría TIC. 

 

 
3602018 

Servicios de 
apoyo 

financiero 
para la 

creación de 
Empresas 

 

 
360201800 

 
Planes de 
negocio 

financiados 

 

 
# 

 

 
100 

 
 

Secretaría TIC. 

 
 

3602029 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 

la generación 
y 

formalización 
del empleo 

 
 

360202902 

 
 

Jornadas de 
sensibilización 

realizadas 

 
 

# 

 
 

8 

 

 
Secretaría TIC. 

 
 
 
 

 
3602032 

 
 

Servicio de 
asesoría 

técnica para 
el 

emprendimien 
to 

360203200 
Emprendimientos 

asesorados 
# 150 

Secretaría TIC 

 
 
 
 

360203201 

 
 
 

 
Emprendimientos 

fortalecidos 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

50 

 
 
 

 
Secretaría TIC. 

. 

 

 
3602035 

Servicio de 
formación 

para el trabajo 
en 

emprendimien 
to 

 

 
360203500 

 
Personas 

capacitadas en 
emprendimiento 

 

 
# 

 

 
200 

 
 

Secretaría TIC. 

3602040 
 

360204000 
Personas 

capacitadas 
# 500 

Secretaría TIC. 



 

 

 

 Servicio de 
educación 
Informal 

 

360204001 
Comunidades 
capacitadas 

 

# 
 

8 
Secretaría TIC. 

 

3.3.6. Turbaco crece su 
economía local. 

 
La cercanía del municipio de Turbaco con el 

Distrito de Cartagena de Indias es una 

condición largamente debatida como 

beneficiosa, y es que el presentarse como un 

centro de demanda por terrenos para 

viviendas, ocio o simplemente de visitas de 

recreación, generan una dinamización 

significativa en la economía local, 

fortaleciendo el sector terciario, en especial 

el comercio al por mayor y detal de bienes y 

servicios. 

En este escenario, el valor agregado 

generado de cada sector de la economía del 

municipio, está determinado directa o 

indirectamente por la capital del 

Departamento y las diversas redes de 

interacción económica con Turbaco, es por 

ello que la integración regional es un hecho 

evidente por más que no exista un ente 

metropolitano regional. 

Sumado a lo anterior, la red de vías, la 

cobertura de telecomunicaciones y la 

diversidad de sectores económicos, colocan 

a Turbaco como el tercer participante en el 

valor agregado departamental, luego de 

Cartagena y Magangué. Visto la siguiente 

ilustración, se evidencia como en el año 

2019, el municipio aportaba más del 3% de 

la economía bolivarense, cuando en 

población estima algo más del 4%. Para el 

2021, esta contribución descendió al 2,84%, 

coincidiendo con los efectos de la pandemia. 

 
 

 

Relación de la temática para la inclusión de las y los jóvenes con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 



 

 

 

Las entidades nacionales involucradas 

con la temática de competitividad y 

MiPymes son: 

¶ Ministerio de Agricultura. 

¶ Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. 

¶ Viceministerio de Desarrollo 

Empresarial. 

¶ Viceministerio de Comercio Exterior. 

Super Intendencia de Industria y 

Comercio. 

Las apuestas claves que plantea el PND, 

referidas a la temática de competitividad y 

MiPymes son: 

¶ Se requiere una producción 

industrial sostenible, cerrar brechas 

tecnológicas, impulsar 

encadenamientos productivos para 

la integración regional, fortalecer las 

capacidades humanas y generar 

empleos de calidad 

¶ La reindustrialización estará basada 

en la bioeconomía y de acuerdo con 

las potencialidades regionales; será 

accesible a toda la población e 

intensiva en conocimiento y 

tecnología 

¶ Fortalecer la calidad de nuestros 

productos, priorizar los 

encadenamientos productivos con 

agregación de valor e incorporación 

de tecnología y sus respectivas 

unidades productivas, así como 

promover la inclusión a las cadenas 

de valor de micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas, y la 

defensa de una mayor competencia 

económica. 

 

Diagnóstico Situacional del tema económico en el municipio de Turbaco. 

Participación del municipio de Turbaco en el Valor Agregado del Departamento de Bolívar 
 

 

Fuente: DANE. 2023. 
 

 

Lo importante de lo expuesto anteriormente, 

crea un marco de análisis interesante a la 

hora de abordar el tema económico del 

municipio, la competitividad y como desde 

los lineamientos nacionales provistos por el 

SIsPT, se direcciona como el municipio 

puede potenciar sus factores productivos, en 

especial la economía popular. 

El Documento de diagnóstico para la 

formulación del Plan de Ordenamiento 

Territorial Turbaco 2022 ï 2034, elaboró en 



 

 

 

su diagnóstico un análisis que hizo referencia 

al estudio e identificación de las actividades 

socioeconómicas constituidas y articuladas 

en los sistemas de abastecimiento de la 

cabecera y rural (también disperso) en el 

municipio de Turbaco. Con este análisis, fue 

posible identificar las peculiaridades 

productivas para evaluar los niveles de 

producción y la capacidad de todas las 

unidades de producción. También es 

importante el caracterizar la población, 

manejando esta para precisar cómo puede 

beneficiar el municipio de las ventajas 

comparativas como, por ejemplo, la cercanía 

a Cartagena y que actividades puede 

fortalecer la economía en el municipio. Por 

último, y basándose en los lineamientos del 

SIsPT, se procederá centrar los esfuerzos 

administrativos y los proyectos para el 

desarrollo y fortalecimiento de la economía 

popular. 

Participación Predial del Municipio 
 

Fuente: POT. Turbaco 2022 ï 2034. con base en información del IGAC 2020 

Este elemento caracteriza las propiedades 

existentes en áreas urbanas y rurales, para 

conocer el municipio y su potencial 

económico, sabiendo que cada uno de 

estos predios tiene atributos diferentes que 

pueden ser valorados y guiados a favor del 

crecimiento económico del municipio. 

La caracterización Predial muestra el 

potencial del municipio visto desde un 

enfoque económico, ya que las atribuciones 

de valoración de suelo ejercen una condición 

de plusvalía, que, siendo manejada de 

manera adecuada, podría generar 

dinamización de los varios sectores como el 

terciario, vinculado a la creación de riqueza 

sustentados en la localización, entre ellos el 

comercio y su valor de uso. 

Observando la anterior tabla y la siguiente 

figura, se evidencia como la Comuna 1 

representa el mayor número de predios y al 

mismo tiempo los más grandes en tamaño y 

en valor catastral comercial. Se muestra 

también que las comunas 5 y 6 ubicados al 

nororiente de la zona urbana, presentan 

pocas construcciones, pero con grandes 

áreas de terreno. Las comunas 2, 3 y 4 son 

las que mayores densidades de población 

presenta. 



 

 

 

 
Fuente: POT. Turbaco 2022 ï 2034. con base en información del IGAC 2020 

 
 

 

Sumado a lo anterior, el estrato 

socioeconómico más representativo es el 

dos, seguido por el uno y muy extendidos el 

estrato 4, los estratos 4 y 5 son las menos 

participativos. Esta situación junto con la 

mayor participación de la Comuna 1, muestra 

coincidencias significativas, ya que la mayor 

cantidad de predio de la Comuna 1, están 

catalogados en estratos 3 y 4. Por lo que se 

identifican con mayores o potenciales 

ingresos. 

 

Distribución de la estratificación en el Municipio de Turbaco. 
 

Fuente: https://experience.arcgis.com/experience/909aa9bb150c476aa7f33a4170b81ec6 



 

 

 

Por el lado del valor agregado, el observar el 

peso relativo del municipio por el peso 

relativo del Producto Interno Bruto (PIB) del 

departamento como es el índice de 

Importancia Económica Municipal (IIEM), se 

muestra que este es del 2,84% para el 2021. 

Siendo este el indicador de resultado para 

este componente del Plan de Desarrollo, se 

sustenta en las actividades terciarias (68%), 

que por metodología del DANE (2020), 

describe como actividades que: ñse 

desarrollan en los campos de generación de 

energía, gas y agua, el sector comercio, 

el transporte, almacenamiento, alojamiento y 

servicios de comida; información y 

comunicaciones; Actividades financieras y 

de seguros; Actividades inmobiliarias; 

Actividades profesionales, científicas y 

técnicas; Administración pública, educación y 

salud; Actividades artísticas y de 

entretenimientoò. 

Valor agregado por sectores ï 2011 - 2018 

 
Fuente: POT. Turbaco 2022 ï 2034. Elaborado con base en datos del DNP. 2023. 

 

Una particularidad interesante a la hora de 

analizar la economía del municipio de 

Turbaco es el sector secundario, cuya 

participación es notable con un promedio de 

contribución al valor agregado del 29,4%. 

Incidiendo en la creación de empleos y 

aportando a los ingresos tributarios. 

 



 

 

 

Las estrategias del Plan de Desarrollo 

Municipal, en el aspecto de competitividad, 

se dirigirán a acciones destinadas a 

potenciar y fortalecer en las MiPymes los 

factores productivos con las herramientas 

que el Estado entrega, las cuales son 

manejadas o gestionadas por las 

administraciones municipales, y que deben 

estar consignadas en sus Planes de 

Desarrollo territoriales para ser 

operacionales. Además, se incluirán también 

los lineamientos de la Economía Popular, 

con sus respectivos indicadores producto. 

 

A continuación, se detalla el problema de la 

dimensión Económica en el municipio de 

Turbaco, con sus causas y consecuencias. 
 
 

 
 

CAUSAS 
 

PROBLEMA 
 

CONSECUENCIA 

 

Baja aplicación de innovación y 
conocimiento técnico y 
tecnológico en los procesos 
productivos agropecuarios. 

 

Insumos costosos para la 
siembra y mantenimiento de las 
cosechas. 

 

Circuitos extensos de 
producción y comercialización 

 

Procesos limitados de 
organización comunitaria y de 
creación de tejido social en el 
área rural del municipio. 

 
 
 
 
 

 
BAJA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD DEL 
SECTOR AGROPECUARIO 

DEL MUNICIPIO DE TURBACO 

Baja articulación de la 
producción agropecuaria con los 
enlaces comercializadores. 

 

Oferta y rentabilidad dla 
dimensión agropecuario 
limitado. 

 

Valor agregado de los productos 
agropecuarios insignificante. 

 

Grupos de campesinos poco 
articulados a la hora de 
establecer negociaciones. 

 

Bajo nivel de ingreso del 
campesinado del municipio. 

Sistemas precarios de 
producción. 

 
Perdida de la vocación 
agropecuaria. 

Bajo uso de las herramientas 
tecnológicas. 

 
Altos índices de pobreza. 

Desempleo significativo 



 

 

 

Objetivo del Plan para el tema de 

Economía local. 

Objetivo General. 

Dinamizar la productividad del municipio, 

para mejorar la empleabilidad y el ingreso de 

las personas, fortaleciendo y mejoramiento la 

dimensión agropecuario municipal mediante 

la articulación de sus cadenas productivas a 

los mercados, fortaleciendo el 

emprendimiento y en general la economía 

circular. 

 
 

Objetivos específicos 

¶ Implementar Plan Agropecuario 

municipal 

¶ Identificar los mejores clústeres 

productivos y las alternativas de 

producción que permitan un desarrollo 

territorial sostenible e incluyente. 

¶ Apoyar las microempresas, 

famiempresas y empresas asociativas 

de trabajo. 

¶ Implementar proyectos avícolas para 

crianza de gallinas ponedoras. 

¶ Atraer inversionistas que instalen sus 

empresas nuestro municipio y generen 

empleo. 

¶ Apoyar la Economía Popular como una 

herramienta para el fortalecimiento del 

sistema económico de nuestro 

municipio 

¶ Facilitar desde la administración 

municipal el desarrollo de la actividad 

económica popular, ofreciendo 

sostenibilidad y oportunidades de 

organización y crecimiento a las 

unidades de negocios. 

¶ Promover la capacidad asociativa 

brindando asistencia integral y 

capacitación técnica, dirigida a 

aumentar la productividad de las 

unidades de negocios. 

¶ Incentivar la cultura del 

emprendimiento. 

¶ Promover la creación de empresas 

sostenibles en sectores estratégicos 

para nuestro municipio. 

¶ Desarrollar programas de formación 

pertinente para el trabajo, apoyando la 

asociatividad empresarial y el acceso a 

los mercados. 

¶ Fomentar y apoyar la formación en 

comercio digital y nuevas tecnologías. 

¶ Fomentar el empresarismo social, 

apoyando la creación de empresas 

prestadoras de servicios comunitarios. 

¶ Gestionar los recursos necesarios para 

apoyar el financiamiento de las 

unidades de economía popular. 

¶ Crear con recursos propios del 

Municipio de Turbaco, el Fondo 

Municipal de las Oportunidades ï 

FONMO-T 

¶ Ofrecer créditos blandos a los 

microempresarios y propietarios de 

unidades de negocios de economía 

popular. 

¶ Gestionar líneas de crédito específicas 

por parte del sistema financiero con 

tasas de intereses accesibles y 

acompañamiento técnico y socio- 

productivo para los pequeños 

empresarios asentados en Turbaco. 

¶ Promover la economía popular en el 

sector rural de nuestro municipio. 

¶ Brindar apoyo y estímulo a las 

organizaciones campesinas para que 

se involucren en actividades de 

emprendimiento. 

¶ Incentivar las actividades artesanales 

como fuente de recursos para la familia. 

¶ Formular una política pública que 

contribuya el desarrollo y 

fortalecimiento del sector artesanal. 

¶ Implementación de la estrategia 

nacional de Negocios Verdes en el 

municipio de Turbaco 



 

 

 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas. 
 

 
 

CODIGO DEL 
INDICADOR 

 

INDICADOR BIENESTAR 
Y/O RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 

FUENTE 
LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

 
140010004 

Pobreza - Índice de 
pobreza multidimensional 
IPM 

 
% 

 
30.48 

 
2018 

 
DANE 

 
27 

 

Programa No. 3502: Productividad y 

competitividad de las empresas 

colombianas ï TURBACO PRODUCTIVO. 

Orientado: 
 

¶ A buscar mejorar la capacidad 
empresarial y competitiva de 
empresarios vinculados a la Red-i, 
certificados como población víctima del 
conflicto armado y de empresarios 
dedicados al comercio minorista. 

¶ A la generación de encadenamientos 
productivos con procesos asociativos 
bajo el esquema de marca social 
jalonados por empresas ancla para 
impulsar la comercialización de la 
producción agrícola familiar. 

 

¶ A brindar asesorías puntuales y 
capacitación por medio de talleres, 
acompañamiento técnico y 
transferencia de metodologías para 
enfrentar las debilidades de la actividad 
productiva y de acceso a los mercados. 

¶ A la formación de capacidades, 
generación de cultura y cambio de 
mentalidad organizacional para renovar 
su enfoque de producción y así generar 
utilidades al tiempo que garanticen 
mayor sostenibilidad e impactos 
positivos en las comunidades. 

¶ A fomentar la creación de empleo y el 
desarrollo económico a través de la 
promoción de la sostenibilidad 
ambiental 

 
 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

META 
ESPERAD 
A A 2027 

DEPENDENCI 
A 

RESPONSABL 
E 

  
Servicio de 

  

Emprendimientos 
y/o empresas 
asociativas 
generadas 

   

 fortalecimiento y     

 desarrollo de 350202101 # 20  

 unidades     

3502021 productivas para 
la 

   UMATA 

 comercialización 
de productos 
agroindustriales 

   

 
 

350202102 

Unidades de 
pequeños 
productores 

 
# 

 
60 

   fortalecidas    



 

 

 

Programa No. 1709: Infraestructura 

productiva y comercialización. 

Orientado a 

¶ Repoblamiento y comercialización 

¶ Elaboración de estudios de 

identificación, prefactibilidad, 

factibilidad y diseños detallados para 

proyectos de construcción de nuevos 

distritos, rehabilitación, ampliación, 

complementación y modernización de 

distritos existentes. 

¶ Servicio de apoyo a la producción de las 

cadenas agrícolas, forestales, 

pecuarias, pesqueras y acuícolas, los 

productores afectados por condiciones 

climáticas desfavorables y emergencias 

sanitarias, reciben apoyo para la 

reactivación y continuidad en sus 

sistemas de producción. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

 
DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

 
1709097 

 

Estudios de 
preinversión 

para adecuación 
de tierras 

 

 
170909700 

Área con 
estudios de 

preinversión 
para adecuación 

de tierras 
elaborados 

 

 
# 

 

 
1 

 

 
UMATA 

 
 

 
1709105 

Servicio de 
apoyo a la 

producción de 
las cadenas 
agrícolas, 
forestales, 
pecuarias, 
pesqueras y 
acuícolas 

 
 

 
170910501 

 
 

 
Productores 
apoyados 

 
 

 
# 

 
 

 
3150 

 
 

 
UMATA 

 

 
1709114 

Bancos de 
maquinaria y 

equipos para la 
producción 
agropecuaria 

dotado 

 

 
170911405 

 

Productores 
beneficiados con 

maquinaria y 
equipo 

 

 
# 

 

 
1625 

 

 
UMATA 

 
 
 

 
1709102 

 

Servicio de 
acompañamiento 

a la prestación 
del servicio 
público de 

adecuación de 
tierras 

 
 
 

 
170910201 

Distritos de 
adecuación de 

tierras que 
prestan el 

servicio público 
de adecuación 

de tierras (riego, 
drenaje y 

protección 
contra 

inundaciones) 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
UMATA 

 

 
1709118 

 

Estudios de pre 
inversión 

 

 
170911604 

Proyectos de 
actividades 

agropecuarias 
complementarias 

financiados y 
cofinanciados 

 

 
# 

 

 
10 

 

 
UMATA 



 

 

 
 
 

 

Programa No. 1702: Inclusión productiva de 

pequeños productores rurales- TURBACO 

APOYA SUS CAMPESINOS. 

¶ Subsidio o cofinanciación para el 

establecimiento o fortalecimiento de 

proyectos productivos agropecuarios. 

¶ Becas para cursos y carreras técnicas, 

tecnológicas y profesionales 

relacionadas con el agro a jóvenes 

campesinos de todo el país. 

¶ Acompañamiento a asociaciones de 

productores ya conformadas o en 

proceso de conformación en temas 

administrativos y de organización. 

¶ Celebración anual del día del 

campesino como ejercicio de 

reivindicación de su estratégica 

importancia para la humanidad. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 

 
1702007 

 
 

 
Servicio de 
apoyo financiero 
para proyectos 
productivos 

 
 
 

170200700 

 
 
 

Proyectos 
productivos 
cofinanciados 

 
 
 

# 

 
 

 
4 

 
 
 
 
 

UMATA 

 
 

1702010 

Servicio de 
asistencia 

técnica 
agropecuaria 

dirigida a 
pequeños 
productores 

 
 

170201000 

Pequeños 
productores 

rurales 
asistidos 

técnicamente 

 
 

 
# 

 
 

1.525 

 
 

UMATA 

 
 
 

1702017 

Servicio de 
apoyo para el 

fomento 
organizativo de 
la Agricultura 
Campesina, 

Familiar y 
Comunitaria 

 
 
 

170201701 

Estrategias 
implementada 

s 
/ 

Plan de 
extensión 

agropecuaria 

y Plan 
agropecuario 

 
 
 

# 

 
 
 

2 

 
 
 

UMATA 

 

1703010 
Servicio de 
divulgación 

 

170301000 
Jornadas de 
divulgación 
realizadas 

  

4 
 

UMATA 

 
 

 
1702011 

 
Servicio de 

asesoría para el 
fortalecimiento 

de la 
asociatividad 

 

170201100 

 
Asociaciones 
fortalecidas 

 
 
 

# 

 

4 

 
 

 
UMATA 

 

170201102 
Asociaciones 
de mujeres 
fortalecidas 

 

4 



 

 

 

 

1702038 
Servicio de 
apoyo a la 

comercialización 

 

170203805 
Mercados 

campesinos 
realizados 

 

# 
 

8 
 

UMATA 

 
 
 

3.3.7. Turbaco hace y 

mejora las viviendas 

de la gente. 

 
Constitucionalmente la vivienda es un 
derecho que el Estado debe garantizar a 
todo colombiano. 
El acceso a la vivienda y a condiciones 
dignas de hábitat, así como un entorno 
saludable, son condiciones que el Estado 
protege y promueve. Sin embargo, pese a lo 
estipulado en nuestra Carta Magna, hay 
múltiples factores que limitan este derecho; 
factores que van desde lo económico, 
logístico, étnico hasta lo social. 

 

El municipio de Turbaco no escapa a esa 
realidad. Por el contrario, las circunstancias 
de la vivienda en Turbaco y el déficit 
cualitativo y cuantitativo de la misma se 
agrava dado que en los últimos años nuestro 
municipio se ha convertido en un centro de 
demanda habitacional enorme, ya que la 
población del vecino Distrito de Cartagena de 
Indias, está migrando a Turbaco por las 
numerosas ofertas de vivienda que se ha 
generado desde aquí, dado los costos de la 
tierra muy por debajo del valor de la misma 
en Cartagena. 

 

La llegada de población que se desplaza 
desde Cartagena, municipios vecinos y 
desde otros departamentos, además de la 
población migrante que se ha asentado en 
nuestro municipio, ejerce una presión 
enorme a la ya de por sí grave problemática 
de acceso a vivienda de calidad de los 
lugareños, además que supera la capacidad 
instalada en infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios, de nuestro municipio. 

 

Ante el anterior escenario, el presente Plan 
de Desarrollo propugna, a partir de 
estrategias, programas y acciones 
concertadas con la comunidad y con los 
diferentes actores societales, por crear las 
condiciones para ayudar a los habitantes de 
Turbaco a construir el sueño de tener una 
casa digna. Lo que implica mejorar 
cualitativamente las viviendas del municipio 
que estén en condiciones de deterioro, 
poniendo en riesgo la vida de las personas o 
afectando algunos determinantes de la salud 
de las mismas. 

 

El plan busca también ayudar a las familias 
turbaqueras a materializar el anhelo de 
contar con una escritura pública que acredite 
la propiedad del inmueble que por años han 
ocupado. Es por ello que uno de los 
programas del plan contiene la iniciativa que 
busca llevar a cabo el más ambicioso 
proyecto de legalización y titulación de 
predios cuya ocupación por años ya no está 
en discusión. 

 

Además, atendiendo los lineamientos del 
Plan Nacional de Desarrollo 2022 ï 2026, en 
lo referente a la generación de suelo con el 
fin de lograr procesos de generación de 
vivienda de interés social y soportes urbanos 
(vías, servicios públicos, espacio público, 
equipamientos), y a la provisión efectiva de 
bienes y servicios, con énfasis en la 
población más vulnerable, la administración 
municipal de Turbaco estará articulada con el 
departamento de Bolívar y el Gobierno 
Nacional para propiciar la disminución del 
déficit cuantitativo de vivienda en nuestro 
municipio, con énfasis en la atención de la 
población rural. 



 

 

 
 
 
 

Relación de la temática de Vivienda con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 
 
 
 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

A continuación, se describen las 

entidades nacionales involucradas con el 

sector vivienda 

¶ Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

¶ Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico. Viceministerio 

de Vivienda. 

¶ Superintendencia de Servicios 

Públicos. 

¶ Fondo Nacional de Vivienda. 

Las apuestas claves que plantea el PND, 

referidas al sector de Vivienda son: 

¶ Provisión y mejoramiento de 

vivienda urbana y rural. 

¶ Barrios de Paz. 

¶ Conformación de ciudades próximas 

y diversas. 

 
Además, recomiendan priorizar en los 

Planes de Desarrollo Territorial para el tema 

de vivienda, las siguientes temáticas: 

¶ Programa Basura Cero 

¶ Recuperación y generación de 
espacio público 

¶ Infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico para garantizar 

el mínimo vital de agua y el cierre de 

brechas de acceso y calidad urbano- 

rural rural 

¶ Gestión comunitaria de agua y 
saneamiento básico para garantizar 
el derecho humano al agua. 



 

 

 

Diagnostico situacional del sector 
Vivienda del municipio de Turbaco. 

 
En el Municipio de Turbaco, la situación del 

sector de la vivienda exhibe una serie de 

problemáticas, por ejemplo, desde el punto 

de vista de déficit cuantitativo, el Plan de 

Ordenamiento Territorial en su diagnóstico 

expresa: ñel Censo Nacional de Poblaci·n y 

Vivienda (CNPV) de 2018 realizado por el 

DANE, estima que en Turbaco había un total 

de 27.398 hogares de los cuales 25.632 

hacían parte de la cabecera del municipio y 

1.766 pertenecían al área de centros 

poblados y rural disperso (CPRD)ò. Los 

resultados muestran que el 9% de estos 

hogares que habitan en la cabecera estaban 

en déficit cuantitativo, frente al 21% del área 

rural. 

Lo más impactante es que 18.566 hogares, 

que representa el 72% del total del área 

urbana del municipio, vivía en unidades 

habitacionales con falencias ya sea en 

servicios públicos o en su condición 

estructural (pisos y paredes). Algo parecido 

ocurre en el área de centros poblados y rural 

disperso donde ese indicador es menor con el 

67%. 

 
En términos generales, el total de déficit 

habitacional en el área de cabecera es del 

81%, mientras que en el CPRD llega el 88%. 

 
El déficit cualitativo tiene mayor 

predominancia en Turbaco ya que 

representa al 72% de los hogares del 

municipio (19.747 hogares). De estos, 1.181 

(6%) pertenecen al área de CPRD y el resto 

(18.566 hogares) pertenecen a la cabecera 

del municipio. 

 

 
 

Sumando a lo anterior, la situación actual de las viviendas en Turbaco, Bolívar, presenta algunos 
 

desafíos. Según datos del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística DANE 

para el año 2021, un 12% de las viviendas en 

Turbaco se encuentran en situación de 

hacinamiento, lo que significa que hay más 

personas viviendo en la propiedad de la que 

puede albergar de manera cómoda. 

El municipio, enfrenta actualmente un serio 

déficit de vivienda tanto en zonas urbanas 

como rurales. Según cifras del Departamento 

Nacional de Estadísticas (DANE) del año 

2020, se estima que alrededor del 20% de la 

población de Turbaco vive en condiciones de 

hacinamiento, lo que refleja la falta de 

viviendas adecuadas en la región. 



 

 

 

En términos de condiciones de vivienda, el 

mayor de los problemas de las viviendas del 

municipio está representados en que el 19% 

de estas tienen condiciones inadecuadas en 

las paredes (madera no pulida, cartón, 

plástico, aluminio o zinc) en la zona rural y 

dispersa. 

Por el lado del déficit cualitativo, la 

problemática de la cobertura de agua potable 

es evidente con el 19% en la cabecera y el 

72% en la zona rural. 

 

 

Fuente: Documento de diagnóstico para el Plan de Ordenamiento Territorial Turbaco 2022 ï 2034. 

 

En el caso del alcantarillado se puede estimar que casi 8 de cada 10 hogares en la cabecera del 
 

municipio presentan algún tipo de déficit por 

este componente mientras que 2 de cada 10 

hogares tienen dificultad en el acceso a agua 

potable para el consumo. Esto permite 

desarrollar políticas específicas relacionadas 

con el avance en la ampliación de la red de 

alcantarillado y acueducto en el municipio. 

 
La problemática de las viviendas en Turbaco 

tiene una larga historia, marcada por la falta 

de planificación urbana y el crecimiento 

desordenado de la población. Muchas de las 

viviendas han sido construidas de manera 

informal, sin cumplir con las normas de 

seguridad y habitabilidad necesarias. 

 
Además, la falta de acceso a créditos y 

programas de vivienda social ha dificultado 

que las familias puedan mejorar sus 

condiciones de vida. 



 

 

 

En general los problemas con sus causas y 
consecuencias en la temática de Vivienda 
del municipio de Turbaco, se muestran a 
continuación: 

 
 

CAUSAS 
 

PROBLEMA 
 

CONSECUENCIA 

 

ü Plan de Ordenamiento 
Territorial no acorde con las 
dinámicas poblacionales 
ü Presión de urbanizadores en 

áreas de construcción sin 
acometidas de servicios 
públicos. 
ü Proyectos de vivienda de 

interés social y prioritarios 
fuera del alcance económico 
de los Turbaqueros. 
ü Carencia de áreas de 

construcción por las 
condiciones del terreno 
ü Demanda alta de vivienda en 

municipio por migrantes de 
Cartagena 

 
 
 
 
 
 
 

 
DEFICIT CUANTITATIVO Y 

CUALITATIVO DE VIVIENDA 

 

ü Crecimiento desordenado o no 
planificado urbano 

ü Aumento de zonas 
marginales. 

ü Incremento de situaciones de 
riegos y desastre por 
urbanizaciones localizadas en 
áreas proclives a 
deslizamientos. 

ü Incremento de gasto público 
para atender a población en 
zonas de riesgo y desastre con 
obras de mitigación. 

ü Destrucción de áreas de 
protección natural. 

 
 

Objetivo del sector de vivienda. 

Objetivo general. 

Garantizar el acceso a soluciones de vivienda, 

al mejoramiento de estas y a la titulación de 

predios, en zona urbana y rural del municipio de 

Turbaco. 

Objetivos específicos. 

¶ Gestión de recursos para proyectos 

y subsidios de vivienda 

¶ Formalización y legalización de 

predios 

¶ Promover el mejoramiento integral 

de barrios. 

¶ Mejorar las viviendas de la gente. 

¶ Mejorar la dotación de 

amoblamiento urbano en todo el 

territorio del municipio. 

¶ Gestionar ante el Gobierno 

Nacional para aumentar la 

cobertura de viviendas de interés 

prioritario y de interés social tanto 

en el sector urbano como en el 

sector rural. 

¶ Promoveremos la reubicación de 

familias asentadas en zonas de alto 

riesgo, a partir de un esfuerzo 

conjunto municipio, gobierno 

departamental y gobierno nacional. 



 

 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

 

CODIGO DEL 
INDICADOR 

 

INDICADOR BIENESTAR 
Y/O RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO / 
BIENESTAR A 

2027 

 
140010004 

Pobreza - Índice de 
pobreza multidimensional 

IPM 

 
% 

 
30.48 

 
2018 

 
DANE 

 
27 

 
030010008 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - Déficit 

cualitativo de vivienda 
(Censo) 

 
% 

 
72 

 
2023 

 
DANE 

 
68 

 
030010009 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - Déficit 

cuantitativo de vivienda 
(Censo) 

 
% 

 
19 

 
2023 

 
DANE 

 
17 

 

Programas No. 4001: Acceso a 

soluciones de vivienda. 

Orientados: 

¶ Al apoyo financiero a través de la 

asignación de un subsidio familiar de 

vivienda de interés social para 

mejoramiento, reparación y/o 

reconstrucción. 

¶ A plasmar una visión de futuro a nivel 

país, entidad territorial, comunidad, 

sector, región, entidad o cualquier nivel 

de desagregación que se requiera. 

Incluye objetivos, estrategias, metas e 

indicadores. 

¶ Al desarrollo de actividades de 

orientación a los potenciales 

beneficiarios del subsidio familiar de 

vivienda y demás actores involucrados, 

respecto a los procesos de postulación, 

calificación, asignación y legalización. 

 

¶ A soluciones de vivienda para 

deficiencias en las condiciones 

sanitarias satisfactorias de espacio, 

servicios públicos y calidad de 

estructura de las viviendas de los 

hogares beneficiarios del subsidio. 

Intervenciones locativas asociadas, 

prioritariamente, a la habilitación o 

instalación de baños; lavaderos; 

cocinas; redes hidráulicas, sanitarias y 

eléctricas; cubiertas; pisos; 

reforzamiento estructural y otras 

condiciones relacionadas con el 

saneamiento y mejoramiento de la 

solución habitacional. 

¶ Ala solución de vivienda de interés 

prioritaria nueva construida y entregada 

por el estado al hogar que le fue 

asignado el subsidio familiar de vivienda 

de interés prioritaria para la adquisición 

de una vivienda nueva. 



Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

U. 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

 
4001032 

Servicio de 
apoyo 

financiero para 
mejoramiento 

de vivienda 

 

 
400103200 

Hogares 
beneficiados 

con 
mejoramiento 

de una 
vivienda 

 

 
# 

 

 
2000 

 

 
Sec de Infraestructura 

 
 

4001039 

Vivienda de 
Interés 

Prioritario 
construidas 

 
 

400103902 

Vivienda de 
Interés 

Prioritario 
rurales 

construidas 

 
 

# 

 
 

100 

 
 

Sec de Infraestructura 

4001001 Servicio de 
asistencia 
técnica y 
jurídica en 

saneamiento y 
titulación de 

predios 

400100100 Entidades 
territoriales 
asistidas 
técnica y 

jurídicamente 

 
 

# 

 
 

1200 

 
 

Valorización 

 

4001042 
Vivienda de 

interés social 
construidas 

 

400104200 
Vivienda de 

interés social 
construidas 

 

# 
 

100 
 

Sec de Infraestructura 

 
 
 
 
 
 

4001049 

 
 
 
 
 

Vivienda de 
Interés 

Prioritario 
construidas en 

sitio propio 

 
 
 
 

400104901 

Vivienda de 
Interés 

Prioritario 
urbanas 

construidas 
en sitio propio 

 
 
 
 
 
 

 
# 

 
 
 
 

100 

 
 
 
 
 
 

Sec de Infraestructura 

 

 
400104902 

Vivienda de 
Interés 

Prioritario 
rurales 

construidas 
en sitio propio 

 

 
100 

 

Programas No. 4002: Ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano ï TURBACO 

MEJORA SUS BARRIOS. 

Financiación o cofinanciación para el 

mejoramiento integral de barrios. 



Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 

 

 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4002013 

Servicio de 
apoyo 

financiero 
para el 

Mejoramien 
to integral 
de barrios 

 
 

400201300 

Proyectos 
apoyados 

financieramente 
en Mejoramiento 

Integral de 
Barrios 

 
 

# 

 
 

1 

 
 
 

Sec de Infraestructura 

 
 
 

3.3.8. Turbaco garantiza 
servicios públicos de calidad. 

 
Los servicios públicos están íntimamente 

relacionados con el tema de la vivienda. y es que 

la correlación entre los dos sectores es 

simplemente lógica. 

El Sistema de Planeación Territorial SIsPT 

expone dentro de las guías de formulación, 

en el componente de servicios públicos los 

temas que debe enfocar la acción de las 

administraciones  municipales   y Bajo 

el anterior contexto, el municipio de 

Turbaco presenta serias falencias en la 

prestación de los servicios básicos, tanto en 

cobertura como en calidad de estos, es por 

ello que ante la limitada capacidad 

Relación de la temática de los servicios 
públicos con el Plan Nacional de Desarrollo y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

departamentales en el tratamiento de los 

servicios públicos domiciliarios, ya que aún 

es insuficiente en la mayoría de municipios 

del país, la brecha entre el saneamiento 

básico en las cabeceras y las zonas rurales, 

y por último, la calidad del agua que es 

deficiente en las zonas rurales del país, es 

por ello que propone, fortalecer la 

gobernanza, la inversión en infraestructura 

de agua potable y saneamiento básico APSB 

y el uso de tecnologías innovadoras que se 

adapten al contexto rural. 

 

presupuestal y dada el enorme interés del 

Estado en asistir a los entes territoriales en 

sus Planes de Desarrollo, se muestra la 

articulación de las apuestas del PND y los 

ODSs. 



 

 

 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

Las entidades nacionales involucradas 

con la temática de los servicios públicos 

son: 

¶ Ministerio de Minas y Energía. 

¶ Viceministerio de Energía. 

¶ Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico. 

¶ Superintendencia de Servicios 

Públicos. 

¶ Unidad de Planeación Minero 

Energética - UPME 

Las apuestas claves que plantea el PND, 

referidas al sector de los servicios públicos 

son: 

¶ Gestión del riesgo y aguas residuales. 

¶ Mínimo vital de agua. 

¶ Mejorar la calidad del agua. 

¶ Economía circular 

¶ Acceso al agua. 

Temáticas priorizadas por el DNP para la 

formulación de los Planes de Desarrollo 

Territoriales son: 

¶ Infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico para garantizar 

el mínimo vital de agua y el cierre de 

brechas de acceso y calidad urbano- 

rural rural 

¶ Gestión comunitaria de agua y 
saneamiento básico para garantizar 
el derecho humano al agua 

¶ Programa Basura Cero 

¶ Recuperación y generación de 
espacio público 

¶ Hábitat y vivienda 
 

Diagnostico situacional dla 
dimensión servicios públicos del 
municipio de Turbaco. 

Servicios públicos y saneamiento básico. 
 

La historia de los servicios públicos en 
Turbaco se remonta a décadas atrás, cuando 
se fueron implementando progresivamente 
los sistemas de agua potable, electricidad y 
alcantarillado en el municipio. A lo largo de 
los años, se han realizado diversas 
iniciativas y mejoras en la infraestructura 
para garantizar el acceso a servicios básicos 
a toda la población. 



 

 

 

A pesar de los avances logrados en la 
prestación de servicios públicos, todavía 
existen retos importantes en lo que respecta 
al saneamiento básico en Turbaco. La falta 
de acceso a sistemas de alcantarillado 
adecuados ha generado problemas de 
contaminación ambiental y riesgos para la 
salud de la población. 

 

Agua Potable. 
 

En la actualidad, el servicio de agua potable 
en Turbaco, se encuentra en un estado que 
requiere mejoras. Si bien se ha logrado 
avanzar en la ampliación de la cobertura del 
servicio a más hogares, aún persiste este 
flagelo, sobre todo en las zonas rurales y 
comunidades dispersas del municipio, así 
como también subsiste la intermitencia del 
servicio en el 40% de la población urbana 
(Turbaco antiguo). 
Se han reportado problemas de turbidez y 
contaminación en algunas zonas, lo que 
incrementa el riesgo de enfermedades 
relacionadas con el consumo de agua no 
potable. Además, en épocas de sequía se 
arrecia la situación con el aumento de la 
distribución del servicio. 

 
 

Energía eléctrica y alumbrado público. 
 

Actualmente, el servicio de energía y 
alumbrado público en el municipio de 
Turbaco, presenta de cierta manera 
problemas y deficiencias, en lo que respecta a 
la prestación del servicio y la distribución del 
mismo. Se han reportado sectores rurales 
y en comunidades dispersas donde el 
sistema presenta interrupciones y 
fluctuaciones, debido a la falta de la 
normalización del servicio, lo que afecta a la 
población y a los negocios locales. Además, 
se han reportado problemas de sobrecargas 
y deficiencias en la calidad de la energía 
suministrada. 

 

En cuanto al alumbrado público, se han 
reportado puntos oscuros en diferentes 

sectores del municipio, lo que representa un 
riesgo para la seguridad de los habitantes y 
dificulta la movilidad de las personas durante 
las horas nocturnas. 

 

Sistema de recolección de basuras. 
 

Actualmente, el sistema de aseo en el 
municipio de Turbaco Bolívar presenta varios 
desafíos y deficiencias. Entre los principales 
problemas que enfrenta el sistema de aseo 
en el municipio se encuentran: 

 

1. Deficiencias en la recolección de 
basura: Existe una falta de 
frecuencia en la recolección de 
basura en distintos sectores del 
municipio, lo que ha llevado a la 
acumulación de desechos en las 
calles. 

2. Falta de contenedores de basura 
adecuados: El municipio carece de 
contenedores de basura suficientes 
y adecuados, lo que dificulta la 
correcta disposición de los 
desechos. 

3. Insuficiencia de servicios de 
limpieza: La limpieza de calles, 
parques y espacios públicos en el 
municipio es deficiente, lo que 
contribuye a la presencia de basura 
y desechos en las vías y espacios 
públicos. 

4. Problemas de conciencia ambiental: 
Existe un bajo nivel de conciencia 
ambiental en la población, lo que se 
refleja en la falta de colaboración en 
la separación de residuos y la 
disposición adecuada de la basura. 

 

Alcantarillado y saneamiento básico. 
 

El estado de los servicios de saneamiento 
básico y alcantarillado en el municipio de 
Turbaco, Bolívar, es una preocupación 
constante para los habitantes de la región. 
Según cifras del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) del año 2020, se estima que solo el 
60% de la población urbana cuenta con 



 

 

 

acceso a servicios de alcantarillado, mientras 
que en las zonas rurales esta cifra disminuye 
significativamente hasta un 30%. 

 

Estas estadísticas reflejan una brecha 
importante en el acceso a servicios básicos 
de saneamiento en el municipio de Turbaco, 
lo cual impacta directamente en la calidad de 
vida de sus habitantes. La falta de 
alcantarillado y sistemas de tratamiento de 
aguas residuales contribuye a la 
contaminación ambiental y pone en riesgo la 
salud de la población. 

 

Además, según el Plan de Saneamiento 
Básico del municipio de Turbaco, el 
porcentaje de cobertura de alcantarillado en 
las zonas urbanas se encuentra por debajo 
de la media nacional, lo cual evidencia la 
necesidad de invertir en infraestructura y 
mejorar la gestión de los servicios de 
saneamiento en la región. 

 

El Plan de Saneamiento Básico del Municipio 
de Turbaco establece: 

 

1. Falta de cobertura: 
Aproximadamente el 75% de la 
población del municipio no cuentan 
con un sistema de alcantarillado 
adecuado, lo que ocasiona la 
acumulación de aguas residuales en 
las calles y espacios públicos. 

2. Deficiencias en la infraestructura: 
Las redes de alcantarillado 

En general los problemas con sus causas y 
consecuencias en la temática de los 
servicios públicos del municipio de Turbaco, 
se muestran a continuación: 

existentes presentan obstrucciones 
y deterioro debido a la falta de 
mantenimiento y actualización. Esto 
provoca contaminación del suelo y 
los cuerpos de agua cercanos. 

3. Contaminación del agua: La falta de 
tratamiento adecuado de las aguas 
residuales conlleva a la 
contaminación de los cuerpos de 
agua, lo que afecta la salud de la 
población y el ecosistema local. 

4. Gestión inadecuada de los residuos 
sólidos: La falta de un adecuado 
sistema de recolección y disposición 
de los residuos sólidos contribuye a la 
obstrucción de los sistemas de 
alcantarillado y la proliferación de 
enfermedades. 

5. Necesidad de inversión y 
modernización: Se requiere de una 
inversión significativa en la 
construcción, mantenimiento y 
mejora de la infraestructura de 
alcantarillado y saneamiento básico 
en el municipio para garantizar un 
adecuado servicio a la población. 

 

Hoy existen en el municipio, registradas de 
manera informal, quince (15) unidades de 
sistemas de planta de tratamientos de aguas 
residuales (PTAR), las que han sido 
construidas por las distintas urbanizadoras 
que han intervenido el territorio construyendo 
viviendas de todo tipo, en los últimos 10 
años. 



 

 

 
 

CAUSAS 
 

PROBLEMA 
 

CONSECUENCIA 

 

Deficiencias en la infraestructura 
sanitaria 

  
 

Contaminación del agua 

Carencia de mantenimiento de 
redes de servicios públicos 

 
Vertimientos no tratados de 
aguas servidas en áreas 
naturales 

Crecimiento no planificado de 
áreas urbanas 

 

Carencia de un plan integral de 
prestación de servicios públicos 

SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO 

BASICO LIMITADOS EN 
COBERTURA Y CALIDAD. 

 
Aumento de enfermedades 
cutáneas y diarreicas 

 

Pérdida de valor de las viviendas 

Falta de infraestructura para 
garantizar el cierre de brechas 
urbano-rural con calidad 

 
Aumento de gasto de bolsillo 

 
 

CAUSAS 
 

PROBLEMA 
 

CONSECUENCIA 

 

Cultura de la reutilización de 
residuos inexistente 

  

Gestión inadecuada de los 
residuos sólidos 

Inexistencia de un Plan de 
Gestión Integral de Residuos 
solidos 

 

Poca gestión de la administración 
pública en la consecución de una 
alternativa de recolección de 
basuras integral. 

 

 
SISTEMA DE RECOLECCIÓN 

DE BASURAS LIMITADO 

Cobertura de recolección de 
basuras limitada 

 
Contaminación ambiental 
significativa 

 
 

Incremento de basureros 
satélite 

 
 

CAUSAS PROBLEMA CONSECUENCIA 

 

Presencia de dificultades 
técnicas y logísticas para que el 
operador privado construya las 
acometidas. 

 

Altos costos de intervención en 
la infraestructura para provisión 
de la infraestructura de 
conducción de gas domiciliario. 

 
 
 

BAJA COBERTURA DEL 
SERVICIO DE GAS EN EL 

AREA RURAL DEL MUNICIPIO 

Altos costos asumidos por la 
comunidad en la provisión de 
combustible para actividades 
domésticas. 
Utilización de leña y otros 
materiales que generan alta 
contaminación como el 
monóxido de carbono 

 

Daños en la salud respiratoria de 
los afectados por el uso de leña 
y carbón 



 

 

 

Objetivo del Plan para la dimensión 

de servicios públicos. 

Objetivo general. 

Ampliar el acceso de la población a la prestación 

de los servicios públicos con continuidad y 

calidad. 

Objetivos específicos: 

¶ Liderar junto con la SAE, la 

consolidación del Plan Maestro de 

Acueducto de Turbaco. 

¶ Lograr la optimización de la presión 

de bombeo del agua. 

¶ Garantizar el suministro de agua 

potable de forma continua en los 

diferentes sectores del municipio. 

¶ Aumentar la expansión de redes de 

acueducto. 

¶ Optimizar las redes existentes. 

¶ Fortalecer el sistema de acueducto 

municipal. 

¶ Gestionar ante el Gobierno 

Nacional para mejorar el nivel de 

subsidios que llegan a los 

turbaquero. 

 
 

¶ Garantizar la puesta en 

funcionamiento de un tanque 

elevado que permita surtir de agua 

a Nueva Colombia. 

¶ Liderar la viabilidad del proyecto de 

alcantarillado de nuestro municipio. 

¶ Promover el uso de energías 

limpias en nuestro municipio, 

especialmente en usos 

residenciales. 

¶ Mejorar la capacidad de 

almacenamiento de agua potable 

en el municipio de Turbaco 

¶ Gestionar la aprobación e 

implementación del plan de 

saneamiento y manejo de 

vertimientos del municipio de 

Turbaco 

¶ Diseño y construcción del plan 

maestro de drenajes pluviales del 

municipio de Turbaco 

¶ Optimizar e implementar el plan de 

gestión integral de residuos solidos 

¶ Diseñar e implementar el plan de 

aprovechamiento y reciclaje 

 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

CÓDIGO DEL 
INDICADOR 

DE 
RESULTADO 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO 
DE 

LÍNEA 
BASE 

 

FUENTE 
LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 
 

140010004 

Pobreza - Índice de 
pobreza 

multidimensional IPM- 
Cabecera 

 
 

% 

 
 

30.4 

 
 

2018 

 
 

DANE 

 
 

27 

 
 

140010004 

Pobreza - Índice de 
pobreza 

multidimensional IPM - 
Rural 

 
 

% 

 
 

57.8 

 
 

2018 

 
 

DANE 

 
 

54 

 
 

030010010 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 

Cobertura de 
acueducto urbana 

(REC) 

 
 

% 

 
 

90,44 

 
 

2023 

 
Acualco / 
Acuacar 

 
 

93 

 
030010011 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 

Cobertura de 
acueducto rural (REC) 

 
% 

 
60 

 
2023 

Planeación 
Municipio de 

Turbaco 

 
70 

030010028 
Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 

% 100 2023 
Diagnostico 
PBOT 2021 

100 



 

 

 

 Cobertura de Energía 
Eléctrica Urbana 

(Censo) 

     

 
030010002 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 

Cobertura de energía 
eléctrica rural 

 
% 

 
100 

 
2023 

 

Diagnostico 
PBOT 2021 

 
100 

 
030010018 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 
Cobertura de aseo 

(REC) 

 
% 

 
90 

 
2023 

 
BIOGER 

 
93 

 
030010021 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 
Cobertura de aseo 

rural (REC) 

 
% 

 
0 

 
2023 

Planeación 
Municipio de 

Turbaco 

 
20 

 
 

030010014 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 

Cobertura de 
alcantarillado urbana 

(REC) 

 
 

% 

 
 

30 

 
 

2023 

 

Planeación 
Municipio de 

Turbaco 

 
 

50 

 
030010030 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 
Cobertura de Gas 

Natural (Censo) 

 
% 

 
0 

 
2023 

 
SURTIGAS 

 
20 

 
030010031 

Vivienda y acceso a 
servicios públicos - 

Cobertura Gas Natural 
Urbano (Censo) 

 
% 

 
99.76 

 
2023 

 
SURTIGAS 

 
99.85 

 
 

 

Programa No. 4003: Acceso de la población a 

los servicios de agua potable y saneamiento 

básico. 

Orientado al Conjunto de acciones y obras para la 

implementación de sistemas de acueducto 

nuevos. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

U. 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
4003009 

 

Servicio de 
Acueducto 

 
 

400300900 

Usuarios 
conectados a la 
red de servicio 
de acueducto 

 
# 

 
22.000 

 

Secretaría de 
Infraestructura 

 

4003010 
Servicio de 

Aseo 

 

400301000 
Usuarios con 

acceso al 
servicio de aseo 

 

# 
 

35.862 
Secretaría de 
Infraestructura 

 
4003014 

 

Servicio de 
Alcantarillado 

 
400301400 

Usuarios 
conectados a la 
red de servicio 

de alcantarillado 

 
# 

 
10.000 

 

Secretaría de 
Infraestructura 

 
 

4003017 

 

 
Acueductos 
optimizados 

 
 

400301701 

Personas 
beneficiadas 
con proyectos 
que mejoran 
provisión, 
calidad y/o 

continuidad de 

 
 

# 

 
 

25.000 

 

 
Secretaría de 
Infraestructura 



 

 

 

   los servicios de 
acueducto. 

   

 
 

4003019 

 

 
Documentos de 

planeación 

 
 

400300601 

Documentos de 
planeación en 

políticas de 
agua potable y 
saneamiento 

básico 
elaborados 

 
 

# 

 
 

1 

 

 
Secretaría de 
Infraestructura 

 
 
 
 

4003020 

 
 
 

Alcantarillados 
optimizados 

 
 
 
 

400302001 

Personas 
beneficiadas 
con proyectos 
que mejoran 
provisión, 
calidad y/o 

continuidad de 
los servicios de 
alcantarillado. 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

25.000 

 
 
 

Secretaría de 
Infraestructura 

 
 

4003020 

Obras de 
prevención y 

control 
hidráulico 

intervenidas 

 
 

320502700 

Obras de 
prevención y 

control 
hidráulico 

intervenidas 

 
 

# 

 
 

3 

 
 

Secretaría de 
Infraestructura 

 

 
4003022 

Servicios de 
implementación 

del plan de 
gestión integral 

de residuos 
sólidos PGIRS 

 

 
400302200 

 

Plan de gestión 
integral de 

residuos sólidos 
implementado 

 

 
# 

 

 
1 

 

Secretaría de 
Infraestructura 

 

Programa No. 2101: Acceso al servicio 

público domiciliario de gas combustible. 

Orientado: 

¶ A Garantizar la conexión de las viviendas a 

la red de distribución local de gas 

domiciliario. Incluye acometida y medidor. 

¶ A Garantizar el conjunto de redes, tuberías, 

accesorios y equipos que integran el sistema 

de suministro del servicio público de gas 

combustible al inmueble a partir del medidor. 



 

 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
2101015 

Redes internas 
de gas 

combustible 
instaladas 

 

210101500 
Viviendas con 
red interna de 

gas combustible 
instalada ï 
Sector rural 

 
 

# 

 
 

120 

 
Secretaría de 
Infraestructura 

 

2101016 
Redes 

domiciliarias de 
gas combustible 

instaladas 

 

210101600 
Viviendas 

conectadas a la 
red local de gas 
combustible ï 
Sector rural 

 
 

# 

 
 

120 

 
Secretaría de 
Infraestructura 

 

Programa No. 2102: Consolidación 

productiva del sector de energía 

eléctrica. 

Orientado a garantizar la prestación (cobertura) y 

calidad (continuidad) del servicio de energía 

eléctrica en la zona rural y dispersa del municipio 

de Turbaco. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

DE MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
2102014 

Redes del 
sistema de 

distribución local 
ampliada 

 
210201400 

Redes del 
sistema de 

distribución local 
ampliada 

 

Km. 
 

5 

 

Secretaría de 
Infraestructura 

 
 

2102015 

 
Redes 

domiciliarias de 
energía eléctrica 

instaladas 

 
 

210204501 

viviendas en 
zonas rurales 

conectadas a la 
red del sistema 
de distribución 

local de energía 
eléctrica 

 
 

# 

 
 

500 

 

 
Secretaría de 
Infraestructura 

 
2102016 

Centrales de 
generación 
fotovoltaica 
construida 

 
210203800 

Centrales de 
generación 
fotovoltaica 
construida 

 
# 

 
50 

 

Secretaría de 
Infraestructura 

 
 

 

3.3.9. Turbaco, un destino 

Turístico diferente. 

 
El turismo es considerado un fenómeno 

social, que se apoya en la cultura y dinamiza 

la economía de los territorios. El turismo lleva 

implícito el desplazamiento transitorio de las 

personas, desde su sitio de origen, domicilio 

o entorno habitual, hasta el territorio donde 

se espera encontrar toda una serie de 

eventos, situaciones, sitios y personas que 

hagan la estancia del visitante agradable y 

placentera. 

En la sociedad moderna, cada día gana más 

importancia el desarrollo de actividades 



 

 

 

ligadas al ocio y la recreación, para lograr el 

disfrute y descanso de las personas. 

Esta situación que acompaña la modernidad 

trae consigo nuevas oportunidades de 

progreso para los entes territoriales que 

como en el caso de Turbaco tiene todas las 

posibilidades de hacer crecer su oferta 

turística buscando que cada día más 

personas lleguen al territorio, permanezcan 

en él y ayuden a dinamizar la economía local. 

La cercanía de Turbaco a Cartagena, una 

joya del Turismo mundial, coloca nuestro 

municipio a pocos minutos del mar y muy 

cerca de una historia colonial enriquecida en 

el tiempo. Turbaco es un muy buen 

complemento de la actividad turística que 

ofrece Cartagena, porque nuestro municipio 

tiene todas las condiciones para ofrecer un 

turismo de naturaleza, de aventura, una 

opción gastronómica única, acompañada por 

la amabilidad y el buen trato que el 

turbaquero sabe dar a quienes nos visitan. 
 

 

Relación de la temática de pobreza con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 
 
 
 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

A continuación, se describen las 

entidades Nacionales involucradas con el 

sector del Turismo 

¶ Ministerio del Comercio, Industria y 

Turismo. 

¶ Viceministerio del Turismo. 

¶ Viceministerio del Comercio 

Exterior. 

¶ Fondo Nacional de Turismo 

¶ Artesanías de Colombia. 

Desde el nivel nacional han definido cuatro 

apuestas claves en el sector del Turismo, las 

cuales son aplicables a nivel municipal, para 

que los entes territoriales establezcamos las 

acciones correspondientes a partir de tales 

orientaciones. 

¶ Turismo sostenible e incluyente. 

¶ Transformación productiva, 

internacionalización y bioeconomía. 

¶ Convergencia regional. 



 

 

 

¶ Internacionalización. 

Al mismo tiempo, desde el Nivel Nacional 

han priorizado la siguiente temática en el 

sector del Turismo, para que sea incluida en 

los planes de desarrollo territoriales. ï PDT 

¶ Gestión integral de destinos 

¶ Calidad turística. 

¶ Cooperación internacional para el 

sector turístico. 

¶ Formación y capacitación en 

turismo. 

¶ Planificación turística. 

¶ Seguridad turística. 

¶ Sistema Nacional de Competitividad 

e innovación SNCI. 

¶ Comisiones Regionales de 

Competitividad e Innovación -CRCI 

¶ Fortalecimiento MiPymes. 

¶ Internacionalización. 

 
 

Diagnostico situacional del sector 
Turismo del municipio de Turbaco. 

Aparentemente, en el sector turístico del 
municipio de Turbaco, todo está por hacerse. 
Turbaco cuenta con una buena cantidad de 
atractivos turísticos, artísticos y culturales. 
Su naturaleza, geografía, tradiciones 
culturales, patrimonio material e inmaterial, 
su incipiente industria gastronómica, 
festivales y rituales están por ser 
descubiertos y disfrutados por el gran público 
de la región, del país y el mundo, que sale a 
conocer y a cambiar de rutina. 

Turbaco tiene vocación para el turismo 
cultural, gastronómico, deportivo, alternativo, 
que se realiza entrando en contacto con la 
naturaleza, e histórico. En todas esas áreas 
el municipio tiene algo que ofrecer. 

 
 
 

20 Plan Sectorial de Turismo. Turbaco ς Bolívar, 2023. Plan 

Estratégico de Desarrollo Turístico para el Municipio de 
Turbaco ς Bolívar 2023-2033. Alianza Público Académica del 

La ubicación geográfica del municipio de 
Turbaco, los ecosistemas que contiene, la 
variedad de flora y fauna, sus cuerpos de agua 
superficiales y subterráneos, su altura sobre el 
nivel del mar que le permite observar la icónica 
ciudad de Cartagena, desde la distancia, le han 
dado el apelativo a Turbaco, de ñBalc·n 
Ecoturístico de Bol²varò 

 

El Plan Sectorial Turístico de Turbaco - 

PSTT, describe al municipio refiriéndose a su 

infraestructura republicana, con casas 

coloniales, una iglesia central en donde 

encontramos imágenes de gran valor, 

monumentos que cuentan la historia de 

Turbaco, centros deportivos habilitados para 

el esparcimiento y prácticas profesionales20. 

El mismo documento, hace referencia a los 

atractivos turísticos del municipio en los 

siguientes t®rminos: ñEntre sus atractivos 

turísticos encontramos: ciclo rutas, 

caminatas ecológicas, rutas ecoturísticas, 

centros recreacionales, hotelería, 

senderismos; en los corregimientos 

encontramos rutas de ancestralidad y 

resiliencia, rutas del campo productivoò 

En el mencionado Plan Estratégico de 

Desarrollo Turístico para el Municipio de 

Turbaco ï Bolívar 2023-2033, encontramos 

una muy detallada descripción que 

caracteriza los atractivos turísticos, y la 

oferta que el municipio ofrece en esa materia. 

A continuación, extraemos parte de 

información de interés consignada en ese 

documento, a efectos de mostrar las 

condiciones del municipio para desarrollar la 

actividad turística. 

GASTRONOMIA TURBAQUERA 

El municipio de Turbaco Bolívar cuenta con 

una amplia gama en su gastronomía, donde 

 
 

Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar- ICULTUR - de la 
Gobernación de Bolívar, la Universidad Libre Sede 
Cartagena Y La Secretaria de Cultura, Patrimonio Y Turismo 
de Turbaco. 



 

 

 

puede ser propia o foránea que ha tenido 

aceptación en el territorio Turbaquero. 

Dependiendo por donde entres al municipio 

de Turbaco, sea entrando con sentido 

Cartagena ï Turbaco, Arjona ïTurbaco o 

Turbana ï Turbaco, encontraras 

restaurantes que te pueden deleitar el 

paladar con: sancochos, asados en todas 

sus presentaciones, tamales, pasteles de 

arroz, chorizos, motes de queso, pescado en 

todas sus presentaciones, chicharrones, 

bebidas refrescantes naturales. (Plan 

Sectorial de Turismo. Turbaco ï Bolívar, 

2023). 

. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente. Plan Sectorial de Turismo. Turbaco ï Bolívar, 2023 

De acuerdo con información del Ministerio de 

Comercio Industria y Turismo, solo 5 de 

ZONA HOTELERA Y RECREACIONAL 

Turbaco cuenta con un amplio portafolio en 

la zona hotelera y recreacional, donde cada 

uno cuenta con una diversidad y 

biodiversidad dependiendo del gusto del 

turista, así como también ajuste en su 

presupuesto, entre ellos encontramos la 

siguiente caracterización realizada por el 

enlace de turismo durante el año 2023: (Plan 

Sectorial de Turismo. Turbaco ï Bolívar, 

2023) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
estos establecimientos de alojamiento 

turístico disponen de registro en el Registro 



 

 

 

Nacional de Turismo ï RNT, el RNT es un 

registro público, en el cual deben inscribirse 

todos los prestadores de servicios turísticos 

que efectúen sus operaciones en Colombia, 

para lograr establecer un mecanismo de 

identificación y regulación de los prestadores 

de servicios turísticos, y obtener información 

importante para la formulación de políticas 

públicas en el sector 

La situación antes descrita es una de las 

tareas pendientes del municipio de Turbaco 

en el tema de turismo, toda vez que prolifera 

la informalidad en el sector lo que no 

despierta el interés de los comerciantes de 

diligenciar se RNT, con lo cual la estadística 

del sector en cuanto a la presencia de 

turistas, ingresos del sector, puestos de 

trabajos que se generan y necesidades de 

formación se encuentran subregistradas, 
 

 

En cuanto a zonas de recreación, Turbaco cuenta con los siguientes sitios: 
 

 

Fuente. Plan Sectorial de Turismo. Turbaco ï Bolívar, 2023 

Como puede notarse igual situación ocurre 

con los sitios de recreación, a la que ya se 

describió cuando hablamos de los sitios de 

alojamientos, no cuentan con Registro 

Nacional de Turismo, que como ya se dijo 

impide conocer las estadísticas de ingreso 

de turistas al territorio. 

 
En la actualidad, Turbaco tiene una 

incipiente oferta de turismo de salud, limitada 

a la belleza y a tratamientos con medicina de 

carácter ancestral, como se muestra a 

continuación. 



 

 

 

 
 

Fuente. Plan Sectorial de Turismo. Turbaco ï Bolívar, 2023 

El documento del Plan Estratégico de 

Desarrollo Turístico para el Municipio de 

Turbaco ï Bolívar 2023-2033. Realizado por 

la Alianza Público Académica del Instituto de 

Cultura y Turismo de Bolívar- ICULTUR - de 

la Gobernación de Bolívar, la Universidad 

Libre Sede Cartagena y La Secretaria de 

. 

 
Cultura, Patrimonio y Turismo de Turbaco, 

hacen referencia a los lugares turísticos del 

municipio de Turbaco, los cuales podrían ser 

potenciados como atractivos para un turismo 

de historia, muy demandado por personas de 

todo el mundo 



 

 

 

 
 

Fuente. Plan Sectorial de Turismo. Turbaco ï Bolívar, 2023 

 
 
 

 

El mismo documento relaciona los 

diferentes atractivos turísticos que logró 

identificar en el municipio, relacionándolos 

como se muestra a continuación. 



 

 

 

 
 

Fuente. Plan Sectorial de Turismo. Turbaco ï Bolívar, 2023 

El Plan sectorial de Turismo de Turbaco, 

2023 también hace referencia al patrimonio 

cultural de Turbaco, recordando las raíces 

indígenas de los turbaqueros, que se 

manifiesta en la tradición musical de viento 

acompañada de tambores, específicamente 

 
la Gaita y grupos de danza característicos. 

Entre los que destaca el grupo de gaita de 

gaita ñson balanyò dirigido por el maestro 

Aníbal Díaz, grupos vallenato de los 

hermanos carrillo, además de grupos de 

bandas sabaneras. 



 

 

 

A continuación, se detalla el problema del sector turismo en el municipio de Turbaco, con sus 

causas y consecuencias. 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 

ü Reducida oferta turística. 
ü Escasa formación de capital 

humano para el sector 
turístico. 

ü Debilidad institucional a nivel 

municipal. 

ü Deficiente comunicación y 
bajos resultados en la 
implementación de proyectos 
turísticos. 

ü Nula promoción del municipio 
de Turbaco como destino 
turístico. 

ü Débil liderazgo y gestión poco 
eficiente de los actores del 
sector. 

ü Ausencia de eventos de 
carácter cultural, deportivos 
artísticos o de otra índole que 
mueva la mirada de la nación 
hacia el municipio. 

ü Falta de estímulo a la 
ciudadanía para participar en 
la construcción de futuro del 
turismo 

ü Débil liderazgo y gestión poco 
eficiente en torno a la 
actividad turística en el 
municipio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DESARROLLO TURÍSTICO 
MUNICIPAL INCIPIENTE Y 
DESARTICULADO DE LOS 
CIRCUITOS TURISTICOS 

REGIONALES Y 
NACIONALES 

 
 
 
 
 

 
ü Brechas en los niveles de 

desarrollo turístico regional. 
ü Invisibilización y vulneración 

de las necesidades 
particulares de la población 
vinculada al turismo. 

ü Turbaco no genera ingresos 
por turismo. 

ü Falta de oportunidades 
laborales. 

ü Desaprovechamiento de las 
ventajas comparativas del 
municipio. 

ü Invisibilización del municipio a 
nivel regional y nacional 

 
 
 

Objetivos del sector Turismo del 

Municipio de Turbaco. 

Objetivo general: 

Hacer del turismo un sector estratégico para 

el progreso, el bienestar y el desarrollo del 

Municipio de Turbaco, a partir de una oferta 

turística atractiva y sostenible, que nos 

convierta en un destino turístico regional 

Objetivos específicos: 

¶ Generar una oferta turística 

diferenciada en Turbaco. 

¶ Ofrecer a propios y visitantes espacios 

para la recreación y disfrute en nel 

territorio del Municipio de Turbaco. 

¶ Aprovechar las ventajas comparativas 

del municipio de Turbaco para hacerlo 

un destino turístico atractivo 

¶ Fomentar el eco turismo en Turbaco. 



 

 

 

¶ Apoyar la educación en servicios 

turísticos para nuestros jóvenes. 

¶ Impulsar los emprendimientos 

alrededor de la industria del turismo. 

¶ Preparar nuestro territorio para 

incentivar el turismo. 

¶ Diseñar y ejecutar una estrategia de 

promoción y divulgación de los 

atractivos de nuestro municipio. 

¶ Promover la institucionalización de 

eventos de carácter artístico, cultural, o 

deportivo que atraigan la mirada del 

país hacia nuestro municipio. 

¶ Fomentar la cultura equina ya existente 

en nuestro municipio a efectos de 

convertirla en un atractivo turístico más. 

¶ Impulsar la creación de hostales y sitios 

de alojamiento. 

¶ Fortalecer y mejorar los productos 

turísticos de nuestro municipio. 

¶ Crear una estrategia de difusión y 

posicionamiento del municipio para 

promocionarlo como un destino turístico 

¶ Motivar el turismo de naturaleza a 

través del proyecto pasea Turbaco en 

paz. 

¶ Gestionar recursos a nivel nacional para 

fortalecer nuestra oferta turística 

¶ Fortaleceremos la institucionalidad 

municipal encargada del sector 

turístico. 

¶ Desarrollar una estrategia a nivel 

municipal de acompañamiento a 

comunidades y territorios para generar 

emprendimientos turísticos 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

CÓDIGO 
DEL 

INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 

 
160090004 

Mercado laboral - 
Personas 

ocupadas en 
actividades 
asociadas a 

turismo 

Número  

 
5 

 

 
2021 

 

 
MinCIT 

 
 

 
40 

 

280010001 
Turismo - 

Colegios Amigos 
del Turismo 

Número  

0 
 

2022 
 

MinCIT 
 

4 

 
 

280010002 

Turismo - 
Establecimientos 
de alojamiento 
turístico con 

registro en el RNT 

Número  
 

5 

 
 

2021 

 
 

MinCIT 

 
 

10 

 

280010003 
Turismo - Guías 

de turismo activos 
en el RNT 

Número  

5 
 

2021 
 

MinCIT 
 

25 



 

 

 

Programa No. 3502: Productividad y 

competitividad de las empresas 

colombianas ï TURBACO DESTINO 

TURISTICO. 

Orientado a: 

¶ Financiar a través de FONTUR 

proyectos que se orienten a mejorar la 

calidad de los recursos turísticos y los 

factores que los diferencian y los hacen 

deseables para los turistas. De igual 

forma mejorar la capacidad de los 

empresarios del sector de generar 

rentabilidad y de mantener el negocio 

en el tiempo. 

¶ La construcción de parque turístico con 

servicios complementarios tales como 

señalización, zona de comidas y 

servicios sanitarios. 

¶ La capacitación y entrenamiento a 

personas interesadas en trabajar en el 

sector turismo. Incluye fortalecimiento 

de atención al cliente, de conocimientos 

históricos, entre otros. 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 

 
3502036 

 
 
 

 
Servicio de 

apoyo 
financiero para 

la 
competitividad 

turística 

 
 
 

350203601 

Proyectos 
cofinanciados 

para la 
formación, 

capacitación, 
sensibilización 

turística 

 
 
 

# 

 
 
 

8 

 
 
 
 
 

Secretaria de 
Cultura, 

Patrimonio y 
Turismo 

 
 

350203600 

Proyectos 
cofinanciados 

para la 
adecuación de 

la oferta 
turística 

 

 
# 

 
 

2 

 
 

3502045 

Servicio de 
educación 
informal en 
asuntos 
turísticos 

 
 

350204500 

 
Personas 

capacitadas 

 
 

# 

 
 

1000 

Secretaria de 
Cultura, 

Patrimonio y 
Turismo 

 
3502046 

Servicio de 
promoción 
turística 

 
350204600 

 

Campañas 
realizadas 

 
# 

 
8 

Secretaria de 
Cultura, 

Patrimonio y 
Turismo 

 
3502059 

Señalización 
turística 

construida 

 
350205900 

 

Señalización 
realizada 

 
# 

 
600 

Secretaria de 
Cultura, 

Patrimonio y 
Turismo 



 

 

 

Programa No. 3502: Productividad y 

competitividad de las empresas 

colombianas ï VEN, CONOCE TURBACO. 

Orientado a: 

¶ Campañas de divulgación y promoción 

de los atractivos turísticos de las zonas, 

así como las actividades para el 

posicionamiento de las regiones, 

departamentos y municipios como 

destinos turísticos. 

¶ La elaboración de documentos que 

contengan planes, estrategias, políticas 

públicas sobre asuntos del sector. 

¶ La realización de recorridos por 

determinados atractivos turísticos. 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE. 

 
3502012 

Empresas 
evaluadas para la 

entrega de 
reconocimientos 

 
350201206 

Empresas 
evaluadas para 
reconocimiento 

 
Número 

 
10 

Secretaria de 
Cultura, 

Patrimonio y 
Turismo 

 
3502046 

 

Servicio de 
promoción turística 

 
350204600 

 

Campañas 
realizadas 

 
Número 

 
8 

Secretaria de 
Cultura, 

Patrimonio y 
Turismo 

 

3502047 
Documentos de 

planeación 

 

350204700 
Documentos de 

planeación 
elaborados 

 
Número 

 
4 

Secretaria de 
Cultura, 

Patrimonio y 
Turismo 

 
 

3502049 

 

 
Servicio de circuito 

turístico 

 

350204901 

 
Turistas 

atendidos 

 
 

Número 

 

1000 

Secretaria de 
Cultura, 

Patrimonio y 
Turismo 

350204900 
Recorridos 
realizados 

8 

 
3502093 

Servicios de 
información 

turística a nivel 
nacional 

 
350209300 

 

Portales 
Integrales 

 
Número 

 
1 

Secretaria de 
Cultura, 

Patrimonio y 
Turismo 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.4. LÍNEA 3. TURBACO SEGURO, LA 
GENTE EN PAZ. 
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Diagnostico situacional del sector 

seguridad y convivencia ciudadana 

en el Municipio de Turbaco. 

La violencia, la delincuencia y el delito en 

general son pan de cada día en las ciudades 

colombianas. El municipio de Turbaco no es 

la excepción. Aquí cada día más personas 

son víctimas de la delincuencia. 

La delincuencia no depende de forma 

exclusiva de la efectividad de la policía o de 

la fuerza pública en general, ni siquiera de la 

eficacia del sistema judicial. Está claro que el 

delito emerge a partir de una serie de 

factores de carácter social, político y 

económico, que demanda de los gobiernos 

acciones de fondo para tratar de incidir en la 

estructura que origina el problema. 

Ciertamente, la inversión social, la apertura 

de oportunidades, el ofrecimiento de 

opciones a la gente ayuda en mucho a 

mitigar el problema, aunque no lo 

desaparece, sumado a la inversión social, a la 

lucha frontal contra la pobreza y a la 

inclusión social, debe estar la acción policial 

efectiva y oportuna, que responda a las 

demandas de los ciudadanos con acciones 

que permitan el control, la prevención y la 

contención del delito y de las acciones 

violentas, de manera tal que la ciudadanía no 

solo se sienta segura, sino que logre una 

convivencia pacífica y en paz. 

El delito, los actos delincuenciales y 

violentos, generan desazón, incertidumbre y 

desconfianza en la ciudadanía, por cuanto 

más allá de la realidad en cuanto al tema de 

la seguridad y la convivencia, está el efecto 

psicológico compartido por la colectividad, 

que es lo que se ha dado en llamar la 

sensación de inseguridad, uno de los 

mayores retos de la sociedad moderna. 

El primer paso en materia de seguridad es 

reconocer el carácter de multicausalidad del 

fenómeno, lo que nos lleva a atender no solo 

las condiciones que hacen posible los 

hechos violentos y delincuenciales, sino las 

causas que los originan. El conocimiento de 

las causas facilita la toma de decisiones para 

buscar una solución integral al problema. 

Si bien Turbaco ya no es el remanso de paz 

que otrora le reconocían tirios y troyanos, 

aún mantiene mucho de lo que en el pasado 

mantenía atados los lazos de familiaridad y 

amistad de cuando todos nos conocíamos y 

casi que teníamos por un lado u otro, uniones 

de parentesco que le ponían limites a las 

disputas, y los problemas, sin que la violencia 

fuera una herramienta usada para resolver 

las situaciones de conflictos. Sin embargo, el 

crecimiento de nuestro municipio, la llegada 

de personas de otras regiones, y el flagelo 

mundial de la droga, ha impactado 

negativamente en nuestra convivencia y 

seguridad. 

Hoy los turbaqueros estamos preocupados 

por el aumento de la violencia y la 

delincuencia. De ahí que en cada encuesta 

aparece el tema de seguridad como uno de 

los que más demanda la atención de la 

ciudadanía y consecuentemente del 

gobierno del municipio. 



 

 

 

Relación de la temática de Seguridad y Convivencia ciudadana con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Transformaciones del PND Principales ODS relacionados 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se describen las 

entidades involucradas con el sector de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana a 

nivel nacional. 

¶ Ministerio de Defensa Nacional. 

¶ Viceministerio para las Políticas de 

Defensa y Seguridad. 

¶ Viceministerio del Grupo Social 

Empresarial del Sector Defensa. 

¶ Policía Nacional de Colombia. 

¶ Fiscalía general de la Nación. 

A continuación, las principales temáticas del 

sector Defensa y Seguridad teniendo en 

cuenta los planteamientos del Plan Nacional 

de Desarrollo 2022-2026, ñColombia 

Potencia Mundial de la Vidaò y que tienen 

aplicabilidad territorial para que las 

Entidades Territoriales puedan establecer 

acciones en sus planes de desarrollo, 

relacionados con las orientaciones que a ese 

respecto ha impartido el Departamento 

Nacional de Planeación. 

¶ Avanzar en la seguridad urbana. 

¶ Administración del territorio marino 

costero. 

¶ Atención del fenómeno de las 

Drogas. 

¶ Reducción del Delito de Extorsión. 

¶ Gestión del riesgo. 

¶ Reducción del Homicidio. 

¶ Luchar contra la explotación ilícita. 

¶ Articulación nación territorio para la 

gestión territorial de la seguridad. 

¶ Reducción del Homicidio. 

Además, el Departamento Nacional de 

Planeación. - DNP recomienda priorizar en 

los Planes de Desarrollo Territorial para 

enfrentar la problemática de inseguridad en 

los territorios, los siguientes temas: 

¶ Prevención y mitigación del delito 

¶ Gestión territorial de la seguridad 

¶ Reducción del homicidio 

¶ Estrategia de lucha contra la 

extorsión. 

¶ Fortalecimiento de la interdicción 

terrestre, marítima, aérea y fluvial. 

¶ Estrategia para desarticular las 

organizaciones Multi crimen. 



 

 

 

¶ Estrategia para luchar contra la 

explotación ilícita de yacimientos 

mineros 

 

 
Diagnóstico Situacional de la 

Seguridad y la Convivencia 

Ciudadana en el municipio de 

Turbaco. 

Las relaciones interpersonales forman parte 

intrínseca y esencial de la vida, ya que 

ninguna persona puede vivir en el absoluto 

aislamiento sin recibir apoyo y consuelo de 

sus semejantes. De este modo, la 

convivencia hace alusión a la coexistencia, el 

acompañamiento constante, de individuos o 

grupos humanos compartiendo un espacio 

determinado. 

En Turbaco, es de suma importancia 

mantener la sana convivencia que ha 

caracterizado nuestro municipio, basada en 

valores cultivados por nuestros mayores 

quienes nos formaron en la tolerancia, la 

justicia, la paz, la solidaridad y la libertad, 

entre otros; primando la empatía en las 

relaciones con el otro. 

Al mismo tiempo, existe un conjunto de 

normas implícitas dentro de la interacción 

social, fundadas en nuestra cultura, que 

garantizan y regulan las buenas relaciones 

entre los turbaqueros, en cualquier ámbito. 

Los constantes comportamientos contrarios 

de convivencia en el municipio se han 

incrementado durante los últimos años 

según reportes de la Policía Nacional, por 

violación de la ley 1801 de 2016. 

En dichos reportes, se aprecia que las riñas 

son las que aparecen como primeras, en 

términos de la mayor frecuencia de 

ocurrencias, frente a las diversas conductas 

que contrarían la sana convivencia entre los 

años 2022 y 2023, como se muestra a 

continuación 

 

 

 

La convivencia es considerada como un 

activo importante para la evolución humana, 

ya que somos seres sociales necesitamos 

constante comunicación con el mundo y 

otras personas. Las diversas culturas que 

hoy en día se hacen presente en el municipio 

debido al aumento de inmigrantes hacen que 

la convivencia entre los residentes en el 

municipio, se torne compleja. 

El Código Nacional de Policía, Ley 1801 de 

2016, define la convivencia como la 

interacción pacifica, respetuosa y armónica 
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entre las personas, con los bienes y el 

ambiente en el marco del ordenamiento 

jurídico, estableciendo de ella cuatro 

categorías: 

ü Seguridad: Garantizar la protección 

de los derechos y libertades 

constitucionales y legales de las 

personas en el territorio nacional. 

ü Tranquilidad: Lograr que las 

personas ejerzan sus derechos y 

libertades, sin abusar de los mismos, 

y con plena observancia de los 

derechos ajenos. 

ü Ambiente: Favorecer la protección 

de los recursos naturales, el 

patrimonio ecológico, el goce y la 

relación sostenible con el ambiente. 

ü Salud Pública: Es la responsabilidad 

estatal y ciudadana de protección de 

la salud como un derecho esencial, 

individual, colectivo y comunitario 

El mencionado Código Nacional de Policía y 

Convivencia tiene entre sus fines esenciales, 

que las normas de convivencia propendan 

por la garantía del ejercicio de los derechos 

y libertades en el marco de la constitución y 

la ley, respetando las diferencias y 

aceptándolas, con disposición de arreglo de 

desacuerdos de manera pacífica, con 

prevalencia de los valores sociales 

La comunidad en general presenta una serie 

de comportamientos asociados al ser 

humano, que sin ser delitos inciden en la 

convivencia, otros comportamientos son 

generadores de los delitos que afectan la 

convivencia y seguridad ciudadana. 

El municipio de Turbaco, cuenta con un 

Distrito de Policía Nacional y con una 

estación de policía compuesta por 54 

agentes de policía. Desde el punto de vista 

de la organización de las fuerzas de 

seguridad, Turbaco hace parte del Área 

Metropolitana de Policía de Cartagena, dado 

que, con frecuencia, la problemática de 

inseguridad que presenta la ciudad de 

Cartagena, tiene injerencia en nuestro 

municipio. 

En el área de convergencia municipal y 
distrital existen dos 02 estructura 
delincuenciales denominadas como GAO - 
quienes generan una afectación a la 
seguridad ciudadana, en la comisión de 
homicidios en la modalidad de sicarito, por el 
control de las rentas criminales del tráfico 
local de estupefacientes, extorsión y tráfico 
de armas de fuego. 

 

De igual forma los de Grupos de 

Delincuencia Común Organizada ï GDCO 

son actores criminales, que afectan la 

convivencia ciudadana a través del delito de 

hurto a personas, tráfico de estupefacientes 

y en ocasiones la extorsión. 

En materia de seguridad y comportamientos 

contrarios a la convivencia, el municipio 

registra las siguientes estadísticas: 
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Tabla 72. Estadísticas de seguridad y comportamientos contrarios a la convivencia. 

Fuente PONAL 

Como puede notarse en los últimos 2º años 

el pico más alto de homicidios en un año 

ocurrieron en el año 2003 con 26 homicidios 

siendo el año 2010 el año con menos número 

de homicidios en esas dos décadas con 4 

homicidios. En el resto de los años de ese 

periodo de tiempo, los homicidios han 

fluctuado, alcanzando un nuevo pico en el 

año 2013 cuando se registraron 24 

homicidios, cifra que cayó a una media de 

cerca de 14 homicidios por año durante los 

siguientes 3 años, hasta el año 2017 cuando 

nuevamente se subió la cifra de homicidios a 

21. A partir del año 2018, los homicidios por 

año descendieron a una cifra promedio 

cercana a los 13,6 homicidios por año, para 

nuevamente elevarse a 22 homicidios 

durante el año 2023, una tendencia a 

aumentar que se muestra desde 2022 

cuando se sucedieron 18 homicidios. 

 

 
 

Ilustración 53. Estadísticas de Modadlidad con la que se cometen los homicidios. 
 

Fuente PONAL 
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Como puede notarse en la figura anterior, la 

modalidad mayor de los homicidios que se 

presentan en Turbaco es el sicariato, una 

conducta criminal asociada al crimen 

organizado, ligado al tráfico de drogas y a la 

disputa por el territorio. 

Por otra parte, se encuentra que el día 

Sábado es el de mayor frecuencia de 

ocurrencia de homicidios en Turbaco, junto 

con los jueves y viernes. 

 

 
 

Tabla 73. Análisis de dias y horas de ocurrencia de los homicidios en el municipio de Turbaco. 
 

Tabla 74. Comportamiento mensual del Homicidios. 

Fuente PONAL 
 

En lo que tiene que ver con los hurtos, estos 

son más frecuentes los días Sábados, con la 

modalidad de atraco como la más practicada 

por los delincuentes para apropiarse de lo 

ajeno.. 
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Tabla 75. Dias y horas y ocurrencia de los hurtos. 
 

Fuente PONAL 

 
 
 

 

Tabla 76. Hurtos de personas en el municipio de Turbaco. 
 

Fuente PONAL. 
 

Las lesiones personales son el otro factor 

de afectación de la convivencia ciudadana 

en Turbaco, si bien entre 2022 y 2023 se 

 
 

nota una reducción del 24 % en la 

ocurrencia de estos eventos. 



 d 

 

 

 
 

Ilustración 54. Lesiones personales en el municipio de Turbaco. 
 

Fuente PONAL 

 
 

 

Ilustración 55. Dias y horas de ocurrencia de las lesiones personales. 
 

Fuente PONAL 
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Ilustración 56. Comportamiento mensual, lesiones personales y riñas. 
 

Fuente PONAL 

Otro evento que daña la sana convivencia 

en el municipio de Turbaco son los actos de 

violencia que se suceden al interior de las 

familias, conocidos como violencia 

intrafamiliar. 

La violencia intrafamiliar es definida como 

ñcualquier tipo de abuso de poder cometido 

por algún miembro de la familia sobre otro; 

para dominar, someter, controlar o agredir 

física, psíquica, sexual, patrimonial o 

económicamente. Puede ocurrir fuera o 

dentro del domicilio familiarò. 

Los efectos de este fenómeno llegan a 

causar no solo daños físicos a los miembros 

del núcleo familiar sino también psicológicos. 

La violencia intrafamiliar está ligada a 

diversos factores que incluyen el uso y abuso 

de sustancias alcohólicas, alucinógenas, 

celos, y problemas de parejas. 
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Ilustración 57. Violencia intrafamiliar en el municipio de Turbaco. 
 

Fuente PONAL. 

 
 

Ilustración 58. Dias y horas de ocurrencia de violencia intrafamiliar. 
 

Fuente PONAL 
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Ilustración 59. Comportamiento mensual y riñas entre compañeros permanente. 
 

Fuente PONAL 

Teniendo en cuenta la problemática que 

actualmente se presenta en temas de 

inseguridad en el país y en nuestro 

municipio, se requiere la implementación de 

nuevas estrategias para mitigar los riesgos, 

a partir de un análisis de los factores que 

inciden para la ocurrencia de los diferentes 

delitos y georreferenciando a través de 

mapas de calor los sectores más 

vulnerables, donde se estudien las 

condiciones sociales, económicas y 

culturales, ya que la delincuencia es 

cambiante y evoluciona según las 

condiciones de cada sector. 

 

En general los problemas con sus causas y 
consecuencias en la temática de la seguridad y 
convivencia en el municipio de Turbaco, se 
muestran a continuación: 
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CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 

ü Presencia en el territorio o 
cerca de el mismo de grupos 
armados ilegales ligados al 
control de economías 
criminales. 

ü Auge del crimen organizado 
en las ciudades de 
Colombia, que se expresa en 
la regulación de la vida social 
de las comunidades. 

ü Actores de la delincuencia 
común se incorporan al 
crimen organizado. 

ü Limitadas capacidades 
presupuestales, de 
investigación y 
judicialización en la PONAL. 

ü Consolidación de las 
cárceles, como sitios desde 
donde se extorsiona. 

ü Bajas penas en la legislación 
por la comisión de delitos. 

ü Proliferación de armas, 
drogas y alcohol en el 
municipio. 

ü La descomposición social y 
el deterioro de la institución 
familiar. 

 
 
 
 
 

 
ALTA PERCEPCIÓN DE 

INSEGURIDAD POR PARTE 
DE LOS HABITANTES DEL 
MUNICIPIO DE TURBACO 

 
 

ü Deterioro de los indicadores 
básicos de seguridad. 
Impacto en las garantías para 
el ejercicio de los derechos 
fundamentales. 

ü Incremento de la 
desconfianza hacia las 
instituciones 

ü Afectación en las condiciones 
de seguridad y derechos de 
poblaciones vulnerables. 

ü Empoderamiento de 
diferentes organizaciones, 
para desarrollar actividades 
extorsivas 

ü Perdida de eficacia y de la 
labor disuasiva que realiza la 
PONAL 

ü Aparición del fenómeno 
delictivo hacia nuevos 
lugares y sectores 

Tabla 77. Causas y consecuencias de la problemática de seguridad. 
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CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 
 

 
ü Los niveles altos de 

discriminación, marginación 
y rechazo social. 

ü Altos niveles de consumo de 
drogas y alcohol 

ü desorganización o conflicto 
familiar. 

ü Violencia doméstica. 
ü Falta de armonía en el seno 

de la familia, normas y 
castigos represivos, 
ambiguos o incoherentes. 

ü La exclusión social y la 
discriminación 

ü Diferencias religiosas, 
políticas o sociales. 

ü Diferencias culturales. 
ü La actividad de comercio 

informal. 
ü El uso abusivo del espacio 

público por parte de 
vendedores ambulantes. 

ü Comercialización de 
estupefacientes 

ü El alto nivel de desempleo 
ü La deserción escolar. 
ü Los conflictos de pareja. 
ü El rompimiento de las 

relaciones de pareja. 
ü Alta presencia de 

Inmigrantes en el municipio. 
ü Limitada oferta para el 
ü acceso a empleos dignos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PERCEPCIÓN DE BAJOS 

NIVELES DE 
CONVIVENCIA SANA Y 

PACIFICA EN LOS 
HABITANTES DEL 

MUNICIPIO DE TURBACO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ü Baja autoestima de las 

personas. 
ü Estrés e inseguridad al 

realizar una actividad. 
ü No sentirse cómodo en el 

sector donde se vive, o 
incluso en la ciudad. 

ü Las personas mantienen un 
bajo rendimiento laboral, o 
académico y 
consecuentemente una mala 
relación familiar. 

 

ü Miedo, angustia, zozobra e 
inseguridad para afrontar los 
problemas. 

ü Agresividad y desintegración 
familiar. 

ü Se limita el desarrollo sano de 
niños, adolescentes y adultos 

ü Genera baja autoestima de 
las personas. 

ü Sensación de inseguridad 

ü Limitadas oportunidades de 
generación de ingresos 
económicos 

ü La desesperanza. 

  

Tabla 78. Causas y consecuencias de la problemática de Convivencia sana. 

 

 

Objetivos del sector Seguridad y 

convivencia ciudadana en Turbaco. 

Objetivo general. 

Garantizar a residentes, visitantes y personas de 

paso por nuestro municipio, seguridad en todas 

las dimensiones: personal, familiar, empresarial, 
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ambiental, institucional, vial, y jurídica, en el 

marco de una convivencia sana y pacífica. 

Objetivos específicos. 

¶ Promover efectividad en la represión del 

delito a través de la acción coordinada 

del gobierno municipal, Policía 

Nacional, Cuerpos de Inteligencia del 

Estado, fiscalía general de la Nación y 

Sistema Judicial. 

¶ Apoyar la implementación permanente 

de acciones policivas de investigación 

criminal 

¶ Desmantelar las organizaciones 

criminales, que azotan nuestro pueblo. 

¶ Modernizar las inspecciones de Policía 

del municipio. 

¶ Declarar como Zonas de Rehabilitación 

Ciudadana los sectores de nuestro 

municipio con los mayores índices 

criminales, según las estadísticas 

oficiales. 

¶ Priorizar la ejecución de programas de 

carácter social y económicos en los 

sectores declarados Zonas de 

Rehabilitación Ciudadana 

¶ Promover la construcción de cultura 

ciudadana. 

¶ Generar en la ciudadanía confianza en 

las instituciones. 

¶ Prevenir el crimen y la violencia. 

¶ Realizar acciones de prevención 

temprana de la violencia y el crimen. 

¶ Desestimular el uso y consumo de 

sustancias psicoactivas. 

¶ Brindar atención a menores y jóvenes 

ofreciéndoles oportunidades de 

resocialización vía estudios, recreación, 

capacitación y promoción de 

actividades productivas. 

¶ Facilitar los procesos de rehabilitación y 

desaprendizaje de comportamientos 

violentos y antisociales. 

¶ Desarrollar procesos y acciones de 

pedagogía social con apoyo de los 

medios de comunicación. 

¶ Apoyarnos en ONG´s, Juntas de Acción 

Comunal y grupos de brigadas cívicas 

para implementar el modelo de policía 

comunitaria. 

¶ Apoyar ciudadanía para la constitución 

de instancias locales de seguridad, a 

través de la conformación de las redes 

de buena vecindad. 

¶ Promover campañas educativas para 

generar conciencia social y rechazo a la 

violencia y a la corrupción. 

¶ Brindar ayuda humanitaria a población 

desplazada y reinsertada que se 

encuentre en nuestro territorio. 

¶ Adelantar proyectos que apoyen el 

retorno de la población desplazada y 

reinsertada a sus lugares de origen de 

conformidad con los lineamientos del 

Gobierno Nacional. 

¶ Promover foros barriales de 

convivencia. 

¶ Impulsar espacios de participación 

comunitaria, que involucre las 

organizaciones sociales, la iglesia, los 

jóvenes y a la comunidad en general, en 

la consolidación de una convivencia en 

paz. 

¶ Promover y fomentar proyectos 

artísticos, culturales y folclóricos para 

afianzar la camaradería y la ciudadanía. 

¶ Liderar campañas educativas contra el 

alcoholismo y la drogadicción. 

¶ Impulsar programas de resocialización 

de jóvenes en situación de pandilla, 

violencia y criminalidad, integrándolos a 

actividades productivas, recreativas, o 

deportivas. 

¶ Fomentar el desarrollo de actividades 

preventivas, individuales y grupales. 

¶ Promover la resolución de conflictos por 

medios no violentos. 

¶ Ejercer a cabalidad como comandante 

en jefe de la Policía Nacional en nuestro 

municipio. 

¶ Promover, fomentar y apoyar la 

instalación de sistemas de video 

vigilancia y botones de pánico a 

sectores de nuestro municipio con altos 

índices de criminalidad. 

¶ Contribuir con la dotación y el 

funcionamiento de los organismos de 

seguridad y justicia asentados en 

nuestro territorio. 
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¶ Hacer realidad el número único de 

emergencia municipal 

¶ Realizar campañas de difusión del 

número único de emergencia municipal. 

¶ Promover, en asocio con la Universidad 

pública y privada la constitución de un 

Centro de Observación y Seguimiento 

de la Delincuencia municipal. 

¶ Apoyar la actividad policial de 

prevención del delito 

¶ Identificar y controlar los factores de 

riesgo que propician la violencia y la 

delincuencia. 

¶ Promover campañas educativas para 

desestimular el porte de armas. 

¶ Incentivar la realización de actividades 

como la ley zanahoria 

¶ Aumentar la presencia de la autoridad 

policiva en los barrios y corregimientos 

de nuestro municipio. 

¶ Fomentar campañas para que la 

población colabore con las autoridades 

en la prevención y denuncia de delito. 

¶ Conformar juntas barriales y 

corregimentales de prevención del 

delito y la violencia. 

¶ Estimular en la población actividades 

tendientes a detectar, denunciar y 

contrarrestar correctamente la comisión 

de delitos. 

¶ Velar porque el derecho constitucional 

de libertad de cultos sea acatado 

¶ Promover una política pública de cultura 

ciudadana. 

¶ Fomentar el respeto a la ley. 

¶ Liderar campañas de cultura ciudadana y 

normas de convivencia entre la 

ciudadanía y en nuestras instituciones 

educativas. 

¶ Promover el reconocimiento y respeto 

de las normas de tránsito, normas 

relativas a la solidaridad y las relaciones 

de vecindad. 

¶ Impulsar la acción solidaria de la 

sociedad civil. 

 
 
 

 

3.4.1. Efectividad policiva y judicial. 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

CÓDIGO 
DEL 

INDICADOR 
DE 

RESULTADO 

INDICADOR 
BIENESTAR 

Y/O 
RESULTADO 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
LÍNEA 
BASE 

 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 
FUENTE 

LÍNEA BASE 

 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 

 
190020004 

Justicia y 
derecho - 

Resultados de 
conciliación 

resueltas entre 4 
meses y 1 año 

 

 
% 

 

 
60 

 

 
2023 

 
Sec. Municipal 

de Gob. 
Turbaco 

 

 
70 

 

 
190030001 

Justicia y 
derecho - 
Jornadas 
móviles de 

justicia 
realizadas 

 

 
# 

 

 
0 

 

 
2023 

 
Sec. Municipal 

de Gob. 
Turbaco 

 

 
4 
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Programa No. 1202: Promoción al acceso 

a la justicia 

Dirigido: 

¶ A promover los  métodos  de 

resolución de  conflictos por 

diferentes medios de 

comunicación. 

¶ A capacitaciones y eventos en 

temas de acceso a la justicia. 

¶ Al desarrollo de estrategias para la 

promoción del acceso a la justicia 

 
 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 

1202005 

Servicio de 
asistencia 

técnica para 
la 

descentralizac 
ión de los 
Servicio de 

justicia en los 
territorios 

 
 
 

120200501 

 
 

Jornadas 
móviles de 
acceso a la 

justicia 
realizadas 

 
 
 

Número 

 
 
 

4 

 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

 
1202012 

Servicio de 
educación 
informal en 
temas de 
acceso a la 

justicia 

 

 
120201200 

 
 

Personas 
capacitadas 

Número  

 
200 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
1202019 

Servicio de 
promoción del 

acceso a la 
justicia 

 
120201900 

Estrategias de 
acceso a la 

justicia 
desarrolladas 

Número  
4 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 

 
1202025 

Servicio de 
asistencia 
técnica en 

fortalecimient 
o de justicia 

propia 

 

 
120202501 

 

Comunidades 
étnicas 

asistidas 
técnicamente 

Número  

 
5 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
 

1203001 

Servicio de 
divulgación 

para 
promover los 
métodos de 

resolución de 
conflictos 

 
 

120300102 

 

Jornadas 
móviles 

gratuitas de 
conciliación 
realizadas 

Número  
 

48 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
 

1203009 

Servicio de 
educación 
informal en 
resolución de 

conflictos 

 
 

120300902 

Ciudadanos 
capacitados 
en métodos 
de resolución 
de conflictos 

Número  
 

400 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

Programa No. 1203: Promoción de los 

métodos de resolución de conflictos. 

Orientado a: 

 

¶ La difusión, implementación y 

articulación de los métodos de 

resolución de conflictos entre 

los que se destacan la 

conciliación, el arbitraje y la 
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amigable composición para la 

seguridad humana. 

¶ La asistencia técnica brindada 

a los entes territoriales en la 

implementación y 

fortalecimiento de la 

conciliación en equidad, 

conciliación en derecho, 

arbitraje y amigable 

composición y los procesos de 

inspección, control y vigilancia. 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
U. 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA A 

2027 

DEPENDENCI 
A 

RESPONSABL 
E 

 
 

1203002 

Servicio de 
asistencia 

técnica para la 
implementación 
de los métodos 

de resolución de 
conflictos 

 
 

120300200 

Instituciones 
públicas y 

privadas asistidas 
técnicamente en 

métodos de 
resolución de 

conflictos 

Número  
 

 
40 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

1203007 

Servicio de 
captura de 

información para 
la conciliación, 

arbitraje y 
amigable 

composición 

 
 

120300701 

 

Casos registrados 
por los operadores 
de los métodos de 

resolución de 
conflictos 

Número  
 

4.000 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

3.4.2. Turbaco mejora la convivencia comunitaria. 

 
Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 

 

CÓDIGO DEL 
INDICADOR 

DE 
RESULTADO 

 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
LÍNEA 
BASE 

 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 
FUENTE 

LÍNEA BASE 

 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 

 
060010002 

Convivencia y 
seguridad 

ciudadana - Tasa 
de hurto común por 

cada 100.000 
habitantes 

 

Tasa por 
cada 100.000 
habitantes 

 

 
279,72 

 

 
2021 

 

DNP, con 
datos de 

MinDefensa y 
DANE 

 

 
250 

 
 

060020001 

Convivencia y 
seguridad 

ciudadana - Tasa 
de violencia 

intrafamiliar por 
cada 100.000 
habitantes 

 
 

Tasa por 
cada 100.000 
habitantes 

 
 

171 

 
 

2023 

 
 

PONAL 

 
 

140 

 
060020011 

Convivencia y 
seguridad 

ciudadana - Tasa 
de violencia de 

Tasa por 
cada 100.000 
habitantes 

 
42 

 
2022 

Min. 
Defensa 

/ 
SisPT 

 
40 
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 pareja a mujeres 
por cada 100 mil 

habitantes 

     

 
 

060020003 

Segunda medida 
correctiva al 

Código Nacional de 
Policía más 

impuesta en 
Turbaco - Porte de 

armas 

 

 
Tasa por 100 
mil habitantes 

 
 

188,9 

 
 

2023 

 
 

DNP 

 
 

160 

 
 

 
060020004 

Tercera medida 
correctiva al 

Código Nacional de 
Policía más 

impuesta en 
Turbaco - Porte 

sustancias 
prohibidas 

 
 

Tasa por 100 
mil habitantes 

 
 

 
1134,6 

 
 

 
2023 

 
 

 
DNP 

 
 

 
1100 

 

Programas No. 4501: Fortalecimiento de 

la convivencia y la seguridad ciudadana. 

Orientado a dar orientación en casos de 

cualquier acción o conducta que se desarrolle a 

 

partir de las relaciones de poder asimétricas 

basadas en el género, identidad sexual, sexo u 

orientación a través de líneas de atención. 

 
 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4501050 

 

Servicio de 
orientación a 

casos de 
violencia de 

género 

450105000 
Casos 

atendidos 
 

# 
 

800 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco.  
450105003 

Personas de la 
comunidad 

LGBTIQ 
atendidos. 

 
# 

 
100 

 

Programa No. 4502: Fortalecimiento del 

buen gobierno para el respeto y garantía 

de los derechos humanos ï TURBACO 

GARANTIZA LOS DERECHOS HUMANOS 

Orientado: 

¶ A dar orientación en casos de cualquier 

acción o conducta que se desarrolle a 

. 

 

partir de las relaciones de poder 

asimétricas basadas en el género, 

identidad sexual, sexo u orientación a 

través de líneas de atención. 

¶ Al diseño e implementación de acciones 

y estrategias que promuevan el ejercicio 

de la participación ciudadana 



 d 

 

 
 
 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

 
4502034 

 
Servicio de 
educación 
informal 

 

 
450203406 

Estrategias de 
prevención de 
violencia de 

género 
implementada 

s 

 

 
# 

 

 
4 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 

 
4502038 

 

Servicio de 
promoción de la 

garantía de 
derechos 

 

 
450203800 

Estrategias de 
promoción 

de la garantía 
de derechos 
implementada 

s 

 

 
# 

 

 
4 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
 
 

4502024 

Servicio de 
apoyo para la 

implementación 
de medidas en 

derechos 
humanos y 
derecho 

internacional 
humanitario 

 
 
 

450202401 

Espacios 
generados 

para el 
fortalecimient 

o de 
capacidades 
institucionales 
del Municipio 

 
 
 

# 

 
 
 

4 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
 
 
 
 
 

2502002 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 
atención, 

orientación y 
asesoría en 
materia de 
Derechos 

Humanos, el 
Derecho 

Internacional 
Humanitario y 
en escenarios 

de paz 

 
 
 
 
 
 

250200209 

 
 
 

Jornadas de 
orientación y 

acompañamie 
nto realizadas 
sobre DDHH y 

DIH 

 
 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 
 

200 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
Programa No. 1905: Salud Pública ï ¡NO 

MÁS DROGAS! 

Orientado a acciones mediante las cuales se 

previene el consumo de sustancias psicoactivas 

en la población. 
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Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

U. 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE. 

 Servicio de  Campañas de   Sec. de Gob. 
 gestión del  gestión del   Turbaco. 
 riesgo en  riesgo en temas    

1905020 temas de 
consumo de 

190502000 de consumo de 
sustancias 

# 8  

 sustancias  psicoactivas    

 psicoactivas  implementadas    

 
Programa No. 1208: Formulación y coordinación de la política integral frente a las drogas y 

actividades relacionadas. 

Orientado al servicio de prevención del consumo de drogas y reducción de riesgos y daños 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR 

U. 
DE 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

    
Comunidades 

   

   beneficiadas con    

   programas para    

   la prevención    

  
120800600 

del consumo de 
drogas y 

# 16 
 

 Servicio de  reducción de    

 prevención del  riesgos y daños    

 consumo de  apoyados.    

1208006 drogas y     Sec de Gobierno. 
 reducción de      

 riesgos y 
daños 

    

 
 Comunidades 

vulnerables 
  

   asesoradas y    

   acompañadas    

  120800601 en prevención # 4  

   del consumo de    

   drogas y    

   reducción de    

   riesgos y daños    
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3.4.3. Cultura ciudadana para vivir mejor. 

 
Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 

 

CÓDIGO DEL 
INDICADOR 

DE 
RESULTADO 

 
INDICADOR 

BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
LÍNEA 
BASE 

 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 
FUENTE 

LÍNEA BASE 

 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 
 
 
 

060020002 

Primera medida 
correctiva al 

Código - 
Nacional de 
Policía más 
impuesta en 

Turbaco - 
Incumplir 
órdenes de 

policía 

 
 
 
 

% 

 
 
 
 

73,09 

 
 
 
 

2020 

 
 
 

DNP, con 
datos de la 
PONAL 

 
 
 
 

65 

 
 
 
 

060020005 

 

Cuarta medida 
correctiva al 

Código Nacional 
de Policía más 

impuesta en 
Turbaco - 

Utilizar celular 
con reporte de 

hurto 

 
 
 
 

% 

 
 
 
 

2,80 

 
 
 
 

2020 

 
 
 

DNP, con 
datos de la 
PONAL 

 
 
 
 

2 

 
 
 

060020006 

Quinta medida 
correctiva al 

Código Nacional 
de Policía más 

impuesta en 
Turbaco - 

Irrespeto a la 
policía 

 
 
 

% 

 
 
 

2,49 

 
 
 

2020 

 
 

DNP, con 
datos de la 
PONAL 

 
 
 

2 

 

Programas No. 4502: Fortalecimiento del 

buen gobierno para el respeto y garantía 

de los derechos humanos ï TURBACO 

CON CULTURA CIUDADANA. 

¶ Dirigido al diseño e implementación de 

acciones y estrategias que promuevan 

el ejercicio de la participación 

ciudadana. 

¶ Dirigido a cambiar el uso de una 

edificación o parte de ella, garantizando 

 

la permanencia total o parcial del 

inmueble original de acuerdo con las 

necesidades focalizadas en materia del 

programa en las zonas rurales y 

urbanas. 

¶ Dirigido a la dotación a la infraestructura 

construida. 

¶ Dirigido a la disposición de los espacios 

y la logística para el desarrollo de 

procesos electorales. 
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¶ Dirigido al diseño y desarrollo de 

estrategias educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades para 

apropiar, complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar 

conocimientos, habilidades, técnicas y 

prácticas, este conocimiento libre y 

espontáneo adquirido, puede provenir 

de personas, entidades, medios 

masivos de comunicación, medios 

impresos, tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y otros no 

estructurados y su duración es inferior a 

160 horas. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

 
4502001 

 
 

Servicio de 
promoción a la 
participación 
ciudadana 

 
 

 
450200113 

Estrategias 
de 

promoción a 
la 

participación 
ciudadana 
implementad 

as 

 
 
 

Número 

 
 
 

4 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 

4502003 
Salón comunal 

adecuado 

 

450200300 
Salones 

comunales 
adecuados 

Número  
4 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 

4502008 
Salón comunal 

dotado 

 

450200800 
Salones 

comunales 
dotados 

Número  
4 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 

 
4502010 

Oficina para la 
atención y 

orientación 
ciudadana 
adecuada 

 

 
450201000 

Oficinas 
para la 

atención y 
orientación 
ciudadana 
adecuada 

Número  
 

4 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

3.4.4. Turbaco con una ciudadanía segura, libres de miedo. 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

CÓDIGO 
DEL 

INDICADOR 
DE 

RESULTADO 

INDICADOR 
BIENESTAR 

Y/O 
RESULTADO 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
LÍNEA 
BASE 

 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 

FUENTE 
LÍNEA 
BASE 

 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 
 

060010003 

Convivencia y 
seguridad 
ciudadana - 

Tasa de 
homicidios por 
cada 100.000 
habitantes 

 
Tasa por 

cada 
100.000 

habitantes 

 
 

15,5 

 
 

2023 

 
 

DNP 

 
 

12 

 
060010001 

Convivencia y 
seguridad 
ciudadana - 

Tasa de hurto 

Tasa por 
cada 

100.000 
habitantes 

 
248,4 

 
2023 

 
DNP 

 
235 
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 a personas por 
cada 100.000 
habitantes 

     

 
 
 

060020001 

Convivencia y 
seguridad 
ciudadana - 

Tasa de 
violencia 

intrafamiliar 
por cada 
100.000 

habitantes 

 

 
Tasa por 

cada 
100.000 

habitantes 

 
 
 

153 

 
 
 

2023 

 
 
 

DNP 

 
 
 

130 

 
 
 

 
060020014 

Convivencia y 
seguridad 
ciudadana - 

Tasa de 
exámenes 

médico legales 
por presunto 
delito sexual 

contra 
adolescentes 

 
 
 

Tasa 

 
 
 

 
55 

 
 
 

 
2023 

 
 
 

 
DNP 

 
 
 

 
45 

 
 

060010010 

Convivencia y 
seguridad 
ciudadana - 

Tasa de 
extorsión por 
cada 100.000 
habitantes 

 
Tasa por 

cada 
100.000 

habitantes 

 
 

9.5 

 
 

2023 

 
 

DNP 

 
 

9 

 

Programa No. 4501: Fortalecimiento de la 

convivencia y la seguridad ciudadana - 

SEGURIDAD PARA TODOS. 

Dirigido a: 

¶ La financiación monetaria de iniciativas 

ciudadanas que promuevan la 

convivencia y seguridad. ciudadana. 

¶ Dirigido a cambiar el uso de una 

edificación o parte de ella, garantizando 

la permanencia total o parcial del 

inmueble original de acuerdo con las 

necesidades focalizadas en materia de 

 

convivencia y seguridad ciudadana en 

la zona urbana. Incluye la dotación. 

¶ Producir documentos cuyo objetivo es 

plasmar una visión de futuro a a nivel de 

entidad territorial, comunidad, sector, 

región, entidad o cualquier nivel de 

desagregación que se requiera. Incluye 

objetivos, estrategias, metas e 

indicadores. 

¶ La disposición tecnológica de cámaras 

de seguridad para la implementación de 

estrategias de convivencia y seguridad 

ciudadana. 
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Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

 

CÓDIGO 
INDICADOR 

 

INDICADOR 
UNIDA 

D 
MEDID 

A 

META 
ESPERADA 

A 2027 

 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4501029 

Servicio de 
apoyo 

financiero para 
proyectos de 
convivencia y 

seguridad 
ciudadana 

 
 

450102900 

 

Apoyos 
financieros para 

dotación a 
miembros de la 
fuerza pública 

 
 

# 

 
 

4 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
4501067 

Comandos de 
policía 

adecuados y 
dotados 

 
450106700 

Comandos de 
policía 

adecuados y 
dotados 

 
# 

 
2 

 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
 

4501029 

Servicio de 
apoyo 

financiero para 
proyectos de 
convivencia y 
seguridad 
ciudadana 

 
 

450102900 

Proyectos de 
convivencia y 
seguridad 
ciudadana 
apoyados 

financieramente 
. 

 
 

# 

 
 

10 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

4501026 
Documentos 
Planeación 

 

450102600 
Planes 

estratégicos 
elaborados 

 

# 
 

1 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

4501049 

 
 

Servicio de 
educación 
informal 

 
 

450104902 

Funcionarios 
capacitados en 

el manejo de las 
situaciones de 
alteración de 
convivencia 
ciudadana 

 
 

# 

 
 

3 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
4501026 

 

Documentos 
Planeación 

 
450102601 

Documentos de 
planeación con 
seguimiento 

realizados 

 
# 

 
1 

 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
 

 
4501026 

 
 

Documentos 
Planeación 

 
 

 
450102602 

Planes 
Integrales de 
Seguridad y 

Convivencia - 
PISCC con 
enfoque de 

género 
elaborados 

 
 

 
# 

 
 

 
1 

 
 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
4501004 

Servicio de 
promoción de 
convivencia y 
no repetición 

 
450100400 

Iniciativas para 
la promoción de 
la convivencia 
implementadas 

 
# 

 
4 

 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 

4501020 
Inspecciones de 

policía 
adecuadas 

 

450102000 
Inspecciones de 

policía 
adecuadas 

 

# 
 

5 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

4501025 
Inspecciones de 
policía dotadas 

450102500 
Inspecciones de 
policía dotadas 

# 5 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

4501028 

Servicio de 
vigilancia a 
través de 

cámaras de 
seguridad 

 
 

450102800 

 

Cámaras de 
seguridad 
instaladas 

 
 

# 

 
 

4 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 



 d 

 

 

 

4501026 
Documentos 
Planeación 

 

450102600 
Planes 

estratégicos 
elaborados 

 

# 
 

2 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

4501028 

Servicio de 
vigilancia a 
través de 
cámaras de 
seguridad 

 
 

450102801 

 

Cámaras de 
seguridad 
mantenidas 

 
 

# 

 
 

8 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

. 



324 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.5. LÍNEA 4. TURBACO CON INSTITUCIONES 

FUERTES Y GOBIERNO EFICIENTE. 



 

 

 

 

Diagnostico situacional del sector 

Institucional y de Gobierno en el 

Municipio de Turbaco. 

La administración del municipio de Turbaco 

es la encargada de velar por la 

institucionalidad y también la 

DEPENDENCIA RESPONSABLE de las 

acciones del Gobierno Municipal. Desde ella 

se formulan e implementan las diferentes 

políticas públicas, que están destinadas a 

mejorar la convivencia ciudadana, a 

materializar el objeto del Estado, y en general 

a mejorar las condiciones de vida de la 

población. 

La administración pública municipal tiene 

entre sus prioridades el fortalecimiento de la 

institucionalidad, a partir del relacionamiento e 

intercambios que el Estado local y sus 

representantes construyen y realizan, con los 

diferentes actores del desarrollo asentados 

en el territorio de su jurisdicción. Tales 

actores están representados por la sociedad 

civil, el sector productivo y sus gremios, el 

sector educativo, trabajadores, 

congregaciones religiosas, entre otros. 

El fortalecimiento institucional permite que 

las instituciones tengan mayor capacidad de 

atender las demandas de la ciudadanía, 

ligadas a los problemas públicos, de manera 

eficaz y eficiente. 

La administración pública también debe 

realizar las acciones correspondientes para 

organizarse y así prestar un mejor servicio 

con la mayor calidad y cantidad de bienes 

que redunden en el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población. 

El Plan de desarrollo que presentamos, 

centra su acción desde la perspectiva de 

gobierno e institucionalidad en procurar una 

Administración Pública transparente y una 

 
21 DNP, Terridata. 2023. 

Institucionalidad fuerte, al alcance del 

ciudadano, comunicándose 

permanentemente con él, y rindiendo 

cuentas periódicamente, en un proceso de 

doble vía, donde el Gobierno le habla a la 

Gente y la gente le habla al Gobierno, y se 

escuchan, en procura de generar bienestar, 

progreso y desarrollo para todos. 

El Gobierno del municipio de Turbaco, de la 

vigencia 2024-2027, está empeñado en 

gobernar en el marco de las buenas 

prácticas, y contando con una ciudadanía 

informada y participativa, que apoya a la 

Administración pública y a sus 

administradores y ayuda a construir una 

mejor sociedad. 

El fortalecimiento de las instituciones y la 

eficiencia del gobierno se soporta en las 

siguientes líneas estratégicas: 

FINANZAS PUBLICAS MUNICIPALES 

El municipio de Turbaco, está considerado 

(2023) como de categoría 3, según la 

clasificación dispuesta en la Ley 617 de 

2015; evidenciando mejoras con respecto a su 

lugar en el ranking de 2022 (categoría 4).21 

Sin embargo, en lo que tiene que ver con su 

desempeño fiscal, Turbaco ha desmejorado 

el indicador con el que se mide esta variable, 

se trata del Índice de Desempeño Fiscal - 

IDF, el cual mide la capacidad de la entidad 

territorial para hacer una correcta planeación 

de sus ingresos corrientes y ejecutar los 

recursos comprometidos para inversión de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 819 de 

2003. 

Para el año 2020 el Índice de Desempeño 

Fiscal -IDF de Turbaco, se ubicó en 79,22, 

mientras que en 2021 fue de 58,7 y en 2022 

llegó a ubicarse en 63,9.22 La administración 

 
22 DNP, Reporte IDF Municipal. 2022 



 

 

 

municipal del periodo 2020-2023 se había 

puesto como meta llevar ese indicador a 80, 

meta que no pudo cumplir. 

Según DNP (Resultados IDF por municipios 

y departamentos, 2022), Turbaco aumentó 

su dependencia de las transferencias, ya que 

presenta para 2022 un registro de 44.5%, 

mientras que para 2021 era de 40,5%. La 

dependencia de las transferencias, para el 

municipio (2022) sigue siendo alta y se sitúa 

lejos del promedio departamental que es de 

19,45%. 

En cuanto al endeudamiento de largo plazo, el 

municipio de Turbaco tiene un alto 

porcentaje con 66,7% registrando un 

crecimiento a este respecto pues para 2021 

el mismo era de 65% 

Llama la atención, que el municipio registró 

un incremento en su capacidad de ejecución 

de la inversión para 2022 (100), registrando 

una mejoría del 25% con respecto al registro 

de 2021 (80). 

No siendo este el comportamiento en cuanto 

a Bono por Esfuerzo propio (semáforo en 

rojo) al registrar una caída del 24,4% al pasar 

del 0,3 en 2021 al 0,2 para 2022. 

El DNP, califica la gestión municipal en 

relación al Ahorro Corriente (63) como 

Sobresaliente. De acuerdo con el DNP, 

ñexiste fortaleza significativa en la entidad 

para generar ingresos de esfuerzo propio 

(tributarios y no tributarios) ya que estos han 

mostrado crecimientos positivos de forma 

continua (durante las últimas tres 

vigencias)ò23 

Para el ítem de Bonificación de esfuerzo 

propio (0,2), DNP califica la gestión del 

municipio de Turbaco como Sostenible, 

porque ñla entidad tiene una capacidad 

media para incrementar sus recursos propios 

de manera continua (durante más de 2 

vigencias), se pueden emprender acciones 

adicionales para seguir mejorando el 

recaudo bajo las dimensiones Financiera y 

Fiscal, así como Administrativaò. 

Si se atiende a los hechos que hoy afectan a 

la comunidad turbaquera en materia de 

Finanzas públicas, no se puede obviar que, 

para cualquier entidad pública o privada, es de 

vital importancia el conocer la totalidad de sus 

activos. 

En este sentido, se reportó en el Informe final 

de Gestión de la Administración de Turbaco, 

2020-2023, que el Inventario de bienes 

muebles e inmuebles del municipio creció 

hasta un 80% sin especificarse cuantos son 

y donde se encuentran estos bienes, su valor 

y estado actual. 

Del Informe de Gestión 2020-2023, en lo 

relacionado con Finanzas públicas se pudo 

obtener que no se cumplieron las metas: 

Adoptar la política de gestión presupuestal y 

eficiencia del gasto público (0%) ni se hizo el 

estudio técnico-jurídico para verificar el 

cumplimiento de los requisitos para solicitar la 

habilitación de Turbaco como Gestor 

catastral (0%) 

GOBIERNO Y TRANSPARENCIA 

El municipio de Turbaco a pesar de la labor 

institucional realizada en las anteriores 

administraciones, presenta deficiencias en 

cuanto a la organización de la información 

(para 2021 el registro municipal era nulo, 

mientras que para el distrito de Cartagena, 

era de 71,10 ; en la Rendición de cuentas a 

los ciudadanos (que registraba rezago si la 

comparamos con Cartagena pues en ese 

Distrito era de 58.62, mientras que en 

Turbaco era de 11,10); y también en la 

Atención al ciudadano (ya que en Turbaco el 

valor era cero 0,00 mientras que para el 

distrito de Cartagena era de 92,32). 

 
 

 



 

 

23 IBID. 



 

 

 

El Índice de Gobernanza, presentó bajos 

registros para 2022 en el municipio de 

Turbaco (50,0). Superior a los registros 

similares que presentaron los municipios de 

Santa Rosa (44,4), Turbana y Arjona, con un 

33,3. Pero muy por debajo de lo registrado 

para el distrito de Cartagena (83,3) 

Del Informe final de gestión (2020-2023) del 

municipio de Turbaco, se extrae que persiste 

la ausencia de transparencia para la gestión 

de documentos públicos y su trazabilidad, ya 

que el software propuesto para realizar esta 

tarea no fue adquirido (0%). 

ATENCIÓN 
AL CIUDADANO 

Como se explicó anteriormente, el ítem de 

Atención al ciudadano merece contar con 

mayor importancia en la gestión de la 

administración municipal, para mantener la 

calificación sobresaliente como es la 

tendencia mostrada por la Medición de 

Desempeño Municipal DMM, el cual, en el 

ítem de Atención al Ciudadano, muestra que 

esta asistencia se ha logrado, pero debe 

conservar esta condición. 

 
 
 

Tablero de control - componente de Gestión. Atención al ciudadano. 
Turbaco. 2017 ï 2021. 

Variables 2017 2018 2019 2020 2021 Tendencia 

Atención al ciudadano 100,00 100,00 0,00 100,00 100,00 Estable 

 
 

Tabla 79. Tablero de control - componente de Gestión. Atención al ciudadano. 
 

Sumado a lo anterior, el municipio requiere de más canales de atención al ciudadano que los 

tradicionales que se prestan de manera 

presencial y por los correos institucionales. 

La razón es el aumento de la población que 

de manera significativa aumenta, y que 

requerirá de atención integral de parte de la 

administración municipal; por ende, la 

presencia del gobierno local, brindando 

atención a las demandas ciudadanas en el 

municipio, deben verificar en modo 

telefónico, virtual, página web y a través de 

la ventanilla única de atención, así como se 

ha venido prestando. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

En este campo, se aprecia que el municipio de 

Turbaco tiene muchas acciones por 

implementar y lograr para que sus 

ciudadanos cuenten con una mayor 

participación, acceso a la información, 

transparencia y lucha contra la corrupción. 

Las instancias de participación ciudadana 

permiten el encuentro e interacción entre 

actores sociales y entre estos con las 

autoridades públicas locales y distritales. Se 

distribuyen en dos grupos: las instancias que 

abordan asuntos de interés general, es decir, 

que afectan a todos y las instancias que 

tratan temas específicos, que conciernen a 

una parte de la población. 

Las instancias de participación ciudadana 

desarrollan sus acciones para informar, 

deliberar, concertar o decidir en los asuntos 

propios de su naturaleza. Tener claro el 

alcance de la instancia de participación es 

definitivo en la búsqueda de la legitimidad, 

tanto de las acciones de la instancia de 

participación como de las responsabilidades 

de los gobernantes. 

Se destaca que según el Informe de Gestión 

2020-2023, no se cumplieron en su totalidad, 

los informes de gestión y rendiciones de 

cuentas (75%), así como no se cumplió con 

la meta de realizar una encuesta anual de 



 

 

 

opinión para la evaluación de la gestión 

pública (75%) 

Observándose que caso similar aconteció 

con respecto a las metas: 

¶ Capacitación para la elaboración 

de Plan de Desarrollo Comunal y 

Corregimental (0%) 

¶ Capacitación anual para la 

elaboración de proyectos (MGA) 

para garantizar su presentación 

ante la alcaldía (0%) 

¶ Subsidio de transporte (50%) del 

valor de hasta 60 pasajes para los 

presidentes de las JACs (25%) 

¶ Realización de jornadas de 

formación sobre la defensa de los 

derechos de la población, dirigida 

entre otros actores a los miembros 

de las JALs y JACs (25%) 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN 

Y GESTIÓN MIPG 

Al consultar el informe de gestión 2020- 

2023 aparece cumplida la meta de Adoptar 

el MIPG en la Alcaldía de Turbaco, pero al 

revisar el estado de avance en detalle se 

obtiene que: 

Según Planeación municipal (2024) ñel 

modelo integrado de planeación y gestión 

que se encuentra adoptado en la entidad 

cuenta con siete (7) dimensiones y sus 

correspondientes políticas anexas. De las 19 

políticas, la entidad tiene adoptadas y en 

implementación 8, por lo cual hay un avance 

en implementación de 42.10%, faltando por 

formular y adoptar las 11 políticas restantes. 

 
 
 
 
 

 
Dimensión 

Políticas 
institucionales 

 
No formuladas 

 
Formuladas 

 
Aprobadas 

 
Adoptadas 

Talento Humano 
Talento Humano   X  

Integridad    X 

 
 

 
Direccionamiento estratégico 

y planeación 

Planeación 
Institucional 

 
X 

   

Gestión 
presupuestal y 
eficiencia del 
gasto publico 

 
 

X 

   

Compras y 
contratación 
pública 

 
 

X 

   

 
 
 
 
 
 

Gestión con valores para 
resultados 

Fortalecimiento 
organizacional y 
simplificación de 
procesos 

    
 

X 

Servicio al 
ciudadano 

    
X 

Participación 
ciudadana en la 
gestión pública 

 
 

X 

   

Racionalización 
de tramites 

    
X 

Gobierno Digital X    

Seguridad Digital X    

Defensa Jurídica    X 

Mejora normativa  X   



 

 

 

 
 

Evaluación de resultados 

Seguimiento y 
evaluación del 
desempeño 
institucional 

 
 

X 

   

 
 
 
 

Información y comunicación 

Transparencia, 
acceso a la 
información 
pública y lucha 
contra la 
corrupción 

    
 
 
 

X 

Archivo y gestión 
documental 

    
X 

Gestión de la 
información 
estadística 

 
 

X 

   

 

Gestión del conocimiento y la 
innovación 

Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

 
 

X 

   

Control Interno Control Interno X    

Totales 10 1 1 7 

Tabla 80. Modelo integrado de planeación MIPG. 
 

Fuente: Secretaría de Planeación de Turbaco, 2024 

Por otro lado, también se adoptaron políticas 

o planes anexos a los estipulados en el 

MIPG, entre los cuales se encuentran: 

¶ Política de protección de datos 

personales del ciudadano y la política de 

servicio de atención al ciudadano. 

¶ Manual de PQRS y política de 

racionalización de trámites. 

¶ Programa de gestión documental. 

¶ Plan institucional de archivo. 

¶ Sistema Integrado de gestión 

documental. 

¶ Política de gestión documental. 

¶ Código y política de integridad. 

¶ Política de acceso y transparencia a la 

información. 

¶ Política de fortalecimiento 

organizacional y simplificación de 

procesos. 

¶ Política del daño antijurídico y defensa 

judicial. 

 
 

¶ Política de Talento Humanoò24 

Se debe destacar, que no se pudo obtener 

una evaluación oficial que registrase el 

avance y estado de avance (a 2023) de estás 

otras políticas institucionales 

implementadas, constituyéndose su 

adecuada y completa adopción, en un reto 

para la nueva administración municipal. 

CULTURA DIGITAL 

En Gobierno digital, Turbaco un índice (41,3) 

mayor a su similar de municipios como 

Turbana (1,4) y Arjona (23,4). Pero muy por 

debajo que los Índices de Gobierno Digital de 

los municipios de Santa Rosa de Lima (68,7) 

y el Distrito de Cartagena (75,7); 

evidenciándose un rezago con respecto a 

este ultimo de 34 puntos.25 

 

En materia de innovación publica digital, Turbaco presenta un alto rezago con respecto al vecino 

distrito de Cartagena, presentando este último un registro de 80,6 y Turbaco 62,5. 
 

 
24 Resultado de entrevistas con funcionarios de la 

Secretaría de Planeación Municipal, marzo de 2024. 



 

 

25 
FURAG, 
2022 



 

 

 
 
 
 
 

 

 

En lo referente a proyectos de 

transformación digital (2022), el municipio 

presenta rezago en su gestión, 

observándose un registro municipal de 44,4; 

mientras que el distrito de Cartagena 

registraba un 77,8%. 

La Medición de Desempeño Institucional MDI 

muestra como en el aspecto administrativo, 

la Alcaldía de Turbaco ha mostrado un 

deterioro de alguno de sus indicadores, la 

siguiente tabla muestra como el puntaje 

global descendió del año 2020 al 2021, por 

los resultados en Gobierno Abierto y 

Transparencia como se explicaba 

anteriormente, es posible que, por las 

dificultades provocadas por la Pandemia, 

muchos procesos administrativos no llegaron 

a desarrollares plenamente. Además, es 

evidente que la movilización de recursos 

propios sigue siendo un componente de bajo 

cumplimiento, aunque su calificación 

aumentó. 

El tema de Ordenamiento Territorial, para el 

año 2022 mejoró significativamente con la 

actualización del Plan de Ordenamiento 

Territorial 2022 ï 2034. Con este instrumento 

el Municipio ya cuenta con una herramienta de 

organización en el Plano Urbanístico. 

Por último, en los componentes de 
Resultado, sobresalen seguridad y 
convivencia y salud, pero se mantienen los 
de Educación y servicios bajos, siendo este 
último uno de los de menor calificación. 



 

 

 
 
 

Resultados MDM 

Vigencia actual Año de comparación 

2021 2020 

 
Puntaje 

 
Promedio del 
grupo de CI 

 
Posición dentro 
del grupo de CI 

 
Puntaje 

 
Promedio del 
grupo de CI 

 
Posición dentro 
del grupo de CI 

Puntaje global 
MDM 

35,69 60,57 214/217 49,52 61,12 194/217 

Movilización de 
recursos propios 

35,93 51,72 185/217 31,68 48,39 190/217 

Ejecución de 
recursos 

72,87 59,25 61/217 67,42 67,00 115/217 

Gobierno abierto y 
transparencia 

3,70 85,06 217/217 55,56 84,28 200/217 

Ordenamiento 
territorial 

30,13 47,12 199/217 40,28 41,57 120/217 

Componente de 
gestión 

35,66 60,79 214/217 48,73 60,31 196/217 

Educación 52,60 54,78 125/217 53,00 54,33 125/217 

Salud 74,64 86,38 208/217 74,46 86,38 210/217 

Servicios 36,05 54,73 203/217 35,43 54,60 205/217 

Seguridad y 
convivencia 

90,54 83,04 30/217 90,30 86,03 58/217 

Componente de 
resultados 

63,46 69,73 195/217 63,30 70,33 202/217 

Puntajes menores a 45 puntos son clasificados como bajos. Entre 45 y 55 son de nivel medio y superiores a 55 son de nivel alto. 

Tabla 81. Resultados MDM 
 

A continuación, se detalla el problema de la institucionalidad y del Gobierno en el municipio de 

Turbaco, con sus causas y consecuencias. 
 

 
CAUSAS 

 
PROBLEMA 

 
CONSECUENCIA 

 
 

ü Pérdida de credibilidad 
institucional 

ü Corrupción. 
ü Mala administración en todos 

los niveles 

 
 

INSUFICIENTE GESTIÓN DE 

GOBIERNO Y DE LAS 

INSTITUCIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL, PARA 

FACILITAR EL DISFRUTE DE 

LOS DERECHOS 

CIUDADANOS POR PARTE 

DE LA POBLACIÓN 

TURBAQUERA. 

 
 

ü Inseguridad pública. 
ü Programas y proyectos sin 

continuidad institucional. 
ü Desconocimiento de la 

normatividad. 
ü Incertidumbre Política. 
ü Procesos administrativos 

obsoletos 

Tabla 82. Problemas y consecuencias problema de la institucionalidad y del Gobierno en el municipio de Turbaco. 

 

Objetivos en el sector Institucional 
y de Gobierno. 

Objetivo general 

1. Mejorar el desarrollo, la eficiencia y la 

eficacia administrativa del Gobierno del 

Municipio de Turbaco, fortaleciendo el 

talento humano, brindando herramientas 

necesarias y condiciones óptimas a los 

servidores públicos y a la ciudadanía, 

orientadas a mejorar la productividad y la 

calidad del servicio, a partir de una buena 



 

 

 

gobernanza y en concordancia con las 

inversiones departamentales, nacionales, 

privadas y de la cooperación internacional, 

para mejorar la calidad de vida de los 

turbaqueros. 

2. Desarrollar una agenda conjunta con los 
municipios vecinos del Departamento de 
Bolívar a fin de utilizar todas las ventajas 
presentes que conjuntamente se puedan 
identificar barreras y brechas que impiden 
dar respuesta a los problemas más 
significativo e impulsar potencialidades del 
territorio para dar respuesta a las misma en 
los siguientes aspectos: 

 

¶ Transporte Integrado 

¶ Vivienda Y Servicios Publico ï Zona 
de Conurbación - Área Estratégica. 

¶ POMCA de la subzona hidrográfica 

¶ Ordenamiento Territorial. 

 
Objetivos específicos: 

¶ Ampliar los mecanismos de 

participación ciudadana. 

¶ Conformar espacios de concertación 

entre los voceros de la ciudadanía y la 

administración municipal. 

¶ Promover una eficaz interacción entre 

los voceros legítimos de la comunidad y 

el equipo de gobierno municipal. 

¶ Dinamizar el proceso de 

descentralización administrativa. 

¶ Crear el Sistema de Planeación 

participativa municipal. 

¶ Incentivar la constitución de consejos 

consultivos barriales y/o 

corregimentales. como instancia de la 

sociedad civil que lidere el desarrollo de 

sus sectores, a partir de planes de 

desarrollo barriales y/o corregimentales 

que presentaran a la administración 

municipal junto con sus propuestas de 

presupuesto participativo. 

¶ Rendir cuenta periódicamente de los 

avances y acciones del gobierno. 

¶ Fomentar la participación social y 

comunitaria. 

¶ Construir gobernanza, es decir buenas 

maneras de ejercer el poder del 

Estado. 

¶ Garantizar a la ciudadanía, el acceso a 

información confiable y en la 

transparencia en la toma de decisiones 

¶ Promover al interior de las distintas 

entidades oficiales, una cultura de la 

transparencia, la publicidad, la equidad 

y la ética pública. 

¶ Promover espacios de participación y 

concertación social comunitaria. 

¶ Promover un Gobierno municipal en 

línea, al alcance del ciudadano. 

¶ Fortalecer la organización comunal. 

¶ Promover los mecanismos de 

participación ciudadana. 

¶ Crear una dependencia municipal 

encargada de la atención, inspección 

control y vigilancia de las 

organizaciones comunales asentadas 

en nuestro municipio. 

¶ Liderar un proceso de modernización de 

las juntas de acción comunal 

¶ Liderar una política pública de 

formación y capacitación de líderes 

comunales. 

¶ Elaborar e implementar de manera 

anual el plan de capacitaciones. 

¶ Actualizar el inventario de bienes e 

inmuebles del municipio de Turbaco. 

¶ Realizar una capacitación anual para la 

organización de los archivos en 

cumplimiento de la ley general de 

archivos. 

¶ Ajustar e implementar el manual de las 

comunicaciones oficiales. 

¶ Mantener operativos los bienes, 

muebles e inmuebles del municipio. 

¶ Mejorar la infraestructura tecnológica de 

la alcaldía municipal de Turbaco. 

¶ Mejorar la gestión de archivos de la 

Alcaldía Municipal de Turbaco. 



 

 

 

3.5.1. En 
Turbaco todos cabemos. 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

CÓDIGO DEL 
INDICADOR 

DE 
RESULTADO 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 
FUENTE 

LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 
 
 

080010016 

Medición de 
desempeño 
municipal 

/ 
Índice de 

Gobernanza, 
Participación e 
Instituciones 

GPI 

 
 
 

Puntos 

 
 
 

57,55 

 
 
 

2022 

 

 
OBSERVATORIO 

DEL SISTEMA 
DE CIUDADES - 

SisPT 

 
 
 

60 

 

Programa No. 4002: Ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano ï TURBACO 

ORDENA SU TERRITORIO. 

Orientado. 

¶ A plasmar una visión de futuro a nivel 

país, entidad territorial, comunidad, 

sector, región, entidad o cualquier nivel 

de desagregación que se requiera. 

Incluye objetivos, estrategias, metas e 

indicadores. 

¶ Al proceso que asegura la disposición 

de la información de manera accesible, 

confiable y oportuna. 

¶ Proveer, mantener y administrar la 

información e indicadores sobre el 

territorio municipal y regional 

¶ Formular y hacer seguimiento y 

evaluación a los instrumentos de 

planeación y ordenación del territorio en 

el ámbito sectorial, predial, municipal, 

regional, con los diferentes niveles de 

desagregación requeridos para el 

diseño de objetivos, estrategias, metas 

e indicadores. 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR 

INDICADOR UNIDAD 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

   Estudios o    

   diseños    

4002034 Estudios de 400203400 realizados / Vía    

 pre 
inversión e 
inversión 

 jardín Botánico, 
Avenida Pastrana, 
Variante Paraíso, 

 
# 

 
4 

 

Valorización 

  Red sanitaria    

  madre.    



 

 

 

 
 
 
 

4002035 

 
 

Servicios de 
información 
implementa 

dos 

 
 
 
 

400203500 

 

Sistemas de 
Información 

Implementados - 
Sistema de 

Información 
Geográfica 

 
 
 
 

Número 

 
 
 
 

1 

 
 
 

Secretaría de 
Planeación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4002016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento 
s de 

planeación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

400201601 

 
 
 

Documentos de 
planeación en 
Ordenamiento 

Territorial 
implementados. 

/ 
Plan Básico de 
Ordenamiento 

Territorial Y 
OTROS 

INSTRUMENTOS 
PARA EL 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaría de 
Planeación 

 
 

 
400201601 

Documentos de 
planeación en 
Ordenamiento 

Territorial 
implementados. 

/ 
Documento de 

Gestión Catastral 

 
 

 
Número 

 
 

 
1 

 
 

 
400201600 

Documentos de 
planeación 
elaborados ï 

Políticas 
institucionales 

para MIPG 

 
 

 
Número 

 
 

 
8 

 

Programa No. 4502: Fortalecimiento del 

buen gobierno para el respeto y garantía 

de los derechos humanos 

Orientado: 

¶ Al diseño y desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como objetivo 

brindar oportunidades para apropiar, 

 

complementar, actualizar, perfeccionar, 

renovar o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y prácticas, este 

conocimiento libre y espontáneo 

adquirido, puede provenir de personas, 

entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, 



 

 

 

comportamientos sociales y otros no 

estructurados y su duración es inferior a 

160 horas. 

¶ Al diseño e implementación de acciones 

y estrategias que promuevan el ejercicio 

de la participación ciudadana. 

¶ Al servicio de información, asistencia 

técnica y educación informal 

implementado. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 

4502001 

 

Servicio de 
promoción a la 
participación 
ciudadana 

 
 
 

450200109 

Iniciativas 
organizativas 

de 
participación 
ciudadana 
promovidas 

 
 
 

# 

 

 
8 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4502022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicio de 
asistencia 
técnica 

 
 
 
 
 

450202200 

Instancias 
territoriales de 
coordinación 
institucional 

(para el 
fomento de la 
participación 
ciudadana y 

apoyo técnico 
y logístico al 

CTP) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

 
450202209 

Personas 
asistidas 

técnicamente 
en cultura de 
la integridad y 
transparencia 

 

 
400 

 
 

 
450202208 

Personas 
asistidas 

técnicamente 
para el 

ejercicio del 
control social, 
rendición de 

cuentas y 
participación 
ciudadana 

 
 
 
 

800 

4502026 Documentos 
normativos 

450202600 Documentos 
normativos 
realizados / 
Rediseño 
institucional 

 
 

# 

 
 

1 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
4502025 

Servicio de 
organización de 

procesos 
electorales 

 
450202500 

Procesos 
electorales 
realizados 

 
# 

 
5 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4502034 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Servicio de 
educación 
informal 

 
 
 
 

450203411 

 
Funcionarios 
capacitados 

en 
mecanismos 

de 
participación 
ciudadana 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
# 

 
 
 
 

200 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
450203413 

Líderes 
capacitados 
(CTP, y otros) 

 
200 

450203400 
Personas 

capacitadas 
400 

 

450203402 
Servidores 
públicos 

capacitados 

 

200 

 
450203403 

Campañas de 
cultura de la 
legalidad 
realizadas 

 
4 

 
 
 

450203407 

 
 

Estrategias de 
fomento de 

participación 
para las 
mujeres 

 
 
 

4 

 

Programa No. 3704: Participación 

ciudadana, política y diversidad de 

creencias - TURBACO APOYA LAS 

JUNTAS DE ACCION COMUNAL. 

Orientado: 

¶ A financiar o cofinanciar proyectos de 

inversión para promover la participación 

ciudadana. 

¶ A acciones que se realizan para 

contribuir al conocimiento y apropiación 

de una temática específica. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 

3704015 

 

Servicio de 
apoyo 

financiero en 
participación 
ciudadana 

 

 
370401501 

 
Líderes 

comunales 
beneficiados 

  

 
200 

 
 
 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 

370401500 
Organizaciones 

beneficiadas ï 
Juntas de Acción 

Comunal. 

 
16 

 

3704017 
Servicio de 

apoyo 
financiero para 

 

370401700 
Organizaciones 

beneficiadas 

 

# 
 

40 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 



 

 

 

 iniciativas 
comunitarias 

     

 
 
 

 
3704009 

 
 

 
Servicio de 
educación 
informal 

 
 

370400904 

Talleres 
realizados ï 

Juntas de Acción 
Comunal. 

 
 
 
 

# 

 
 

8 

 
 
 

Sec. de Gob. 
Turbaco  

 

370400903 

Capacitaciones 
realizadas. 

(A miembros de 
juntas de acción 

comunal) 

 
 

200 

 
 

3704008 

 

Servicio de 
asistencia 
técnica 

 
 

370400800 

Asistencias 
técnicas 

realizadas - 
Juntas de Acción 

Comunal 

 
 

# 

 
 

16 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco 

 

Programa No. 3704: Participación 

ciudadana, política y diversidad de 

creencias - TURBACO APOYA LA 

LIBERTAD RELIGIOSA, DE CULTOS Y 

CONCIENCIA. 

Orientado a divulgar información de 

competencia del Ministerio del Interior. 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR 

INDICADOR UNIDAD 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3704010 

 
 
 
 
 
 
 

 
Servicio de 
divulgación 

 
 
 
 

 
370401000 

 
Eventos, campañas 

o Talleres 
realizados para la 
sensibilización 

frente a la 
importancia una 

cultura de respeto 
por la diferencia 

religiosa, de cultos 
y de conciencia. 

 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 

8 

 
 
 
 
 
 
 

 
Sec. de 

Integración 
Social. 

 

 
370401000 

Eventos realizados 
de Socialización e 
implementación de 
la Política Pública 

de Libertad 
Religiosa de Cultos, 

realizadas 

 
 

# 

 
 

20 

 

Programa No. 1301. Política 

Macroeconómica y Fiscal. Presupuesto 

Participativo. 

Orientado al desarrollo de actividades de 

promover la participación ciudadana en el 

ejercicio del direccionamiento de los 



 

 

 

recursos de presupuesto en proyectos que 

los beneficien. 

 
 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 

1301021 

 
Servicio para el 
acompañamien 

to a las 
Entidades 

Territoriales en 
la rendición de 

cuentas a la 
ciudadanía y 

formulación de 
presupuesto 
participativo 

 
 
 
 
 

130102100 

 
 

 
Talleres de 
rendición de 

cuentas y 
Presupuesto 
participativo 
realizados 

 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
Secretaría de 

Gobierno 

 

Programa No. 0406. Generación de la 

información geográfica del territorio 

nacional ï CATASTRO 

MULTIPROPÓSITO. 

Orientado al desarrollo de actividades 

encaminadas a reorganizar y modernizar el 

inventario o censo predial en sus módulos: 

físico, jurídico y económico con orientación 

multipropósito, el objetivo final es entregar la 

base catastral actualizada. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR 

INDICADOR UNIDAD 
MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 

0406016 

Servicio de 
actualización 
catastral con 

enfoque 
multipropósito 

 
 

040601600 

Área geográfica 
actualizada 

catastralmente con 
enfoque 

multipropósito 

 

 
Ha. 

 

 
10.504 

 
 

Secretaría de 
Planeación. 

Servicio de 
actualización 
catastral con 

enfoque 
multipropósito 

 
040601601 

Predios 
catastralmente 
actualizados con 

enfoque 
multipropósito 

 
 

Número 

 
 

1 

 
Secretaría de 
Planeación. 

 

Programa No. 4502. Fortalecimiento del 

buen gobierno para el respeto y garantía 

de los derechos humanos. 

Fortalecimiento del Consejo Territorial de 

Planeación CTP 

Fortalecer el trabajo ejecutado por el 

Consejo Territorial de Planeación CTP 

ejercida en conjunto con la Administración 

Municipal con el respectivo acompañamiento 

sobre contenidos democráticos y 

organizativos. 



 

 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

 
0406016 

 
Servicio de 

promoción a la 
participación 
ciudadana 

 

 
4502001 

Estrategia de 
acompañamiento 
sobre capacidades 

democráticas y 
organizativas 
implementada 

 

 
# 

 

 
4 

 
 

Secretaría de 
Planeación. 

 
 

 

Programa No. 4599. Fortalecimiento a la 

gestión y dirección de la administración 

pública territorial - FORTALECIMIENTO 

DEL BANCO DE PROYECTOS. 

Orientado al desarrollo Corresponde al 

acompañamiento, apoyo, asesoría y 

seguimiento técnico para la transferencia de 

herramientas de gestión y conocimiento en 

políticas, planes, proyectos y programas de 

apoyo a la dirección y gestión de la 

administración territorial. 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABL 

E 

 
 
 
 
 

4599031 

 
 
 
 

Servicio de 
asistencia 
técnica 

 
 
 
 
 

4599031 

 
 
 
 

Organismos 
asistidos 

técnicamente ï 
Fortalecimiento del 

Banco de Proyectos 

 
 
 
 
 

# 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

 
Secretaría de 
Planeación. 



 

 

 

3.5.2. Gestión transparente: 

Cuentas claras chocolate 
espeso. 

 
Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 

 

CÓDIGO DEL 
INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

FUENTE 
LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 
 

080010014 

Medición de 
desempeño 
municipal - 
Promedio del 

indicador de MDM 
por departamento 

y nación 

 
 

Puntos 

 
 

63.46 

 
 

2021 

 
 

Terridata 

 
 

80 

 

Programa No. 4599: Fortalecimiento a la 

gestión y dirección de la administración 

pública territorial - GESTIÓN MUNICIPAL 

TRANSPARENTE. 

Orientado: 

¶ A mejorar el desarrollo administrativo y 

así fortalecer el desempeño 

institucional. 

 

¶ Al conjunto de actividades 

administrativas y técnicas tendientes a 

la planificación, manejo y organización 

de la documentación producida y 

recibida por las entidades, desde su 

origen hasta su destino final, con el 

objeto de facilitar su utilización y 

conservación. (Ley 594 de 2000) 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

4599034 Sedes dotadas 459903400 Sedes dotadas # 16 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 

4599017 

 
 
 
 
 
 
 

Servicio de 
gestión 

documental 

 

 
459901700 

Sistema de 
gestión 

documental 
implementado 

 

 
# 

 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

459901701 
Archivos 

gestionados 
% 78 

 
 

459901702 

Capacitaciones 
en gestión 

documental y 
archivo 

realizadas 

 
 

# 

 
 

4 

 
 

459901707 

Documentos 
digitalizados 

/ 
Implementación 

de software 

 
 

% 

 
 

70 

 
4599038 

Servicio de apoyo 
financiero para el 
fortalecimiento del 

talento humano 

 

459903800 
 

Funcionarios 
apoyados 

 
# 

 
100 

 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 



 

 

 

 

Programa No. 4502: Fortalecimiento del 

buen gobierno para el respeto y garantía 

de los derechos humanos ï 

INFRAESTRUCTURA PARA LA 

ATENCION CIUDADANA 

Orientado: 

¶ A garantizar adecuadas instalaciones 

para la atención y prestación de 

servicios. 

¶ A la variación en el diseño 

arquitectónico o estructural de la 

infraestructura existente, sin 

incrementar su área construida 

¶ La dotación de la infraestructura 

construida. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4502013 

Oficina para la 
atención y 

orientación 
ciudadana 
modificada 

 
 

450201300 

Oficinas para 
la atención y 
orientación 
ciudadana 

modificadas 

 
 

# 

 
 

24 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

4502015 

Incluye la 
dotación a la 

infraestructura 
construida. 

 
 

450201500 

Oficinas para 
la atención y 
orientación 
ciudadana 
dotadas 

 
 

# 

 
 

20 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

 
3.5.3. Finanzas públicas sanas 

y robustas. 

 
Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 

 

CÓDIGO DEL 
INDICADOR 

DE 
RESULTADO 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 

FUENTE 
LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 

 
070130011 

Finanzas 
públicas - Nuevo 

IDF 
Componente de 

gestión 
financiera 

 

 
Puntos 

 

 
63,9 

 

 
2022 

 

 
DNP 

 

 
75 

 

Programa No. 4599: Fortalecimiento a la 

gestión y dirección de la administración 

pública territorial - TURBACO CUIDA SUS 

FINANZAS. 

Orientado: 

A la ejecución del programa integral, 

institucional, financiero y administrativo que 

cubra la entidad territorial y que tenga por 

objeto restablecer la solidez económica y 

financiera de la misma mediante la adopción 

de medidas de reorganización 

administrativa, racionalización del gasto, 



 

 

 

reestructuración de la deuda, saneamiento 

de pasivos y fortalecimiento de los ingresos. 

Al acompañamiento, apoyo, asesoría y 

seguimiento técnico para la transferencia de 

herramientas de gestión y conocimiento en 

políticas, planes, proyectos y programas de 

apoyo a la dirección y gestión de la 

administración territorial. 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 
 

4599002 

 
 

 
Servicio de 

saneamiento 
fiscal y 

financiero 

 

 
459900200 

Programa de 
saneamiento 

fiscal y 
financiero 
ejecutado 

 
 
 
 

# 

 

 
1 

 
 

Sec. de 
Hacienda. 

 
 

459900201 

Estrategia para 
el mejoramiento 

del Índice de 
Desempeño 

Fiscal ejecutada 

 
 

4 

 
 
 
 
 
 

 
4599030 

 
 
 
 
 

 
Servicio de 
educación 
informal 

 
 

459903002 

Campañas de 
gestión 

tributaria 
realizadas. 

 
 
 
 
 

# 

 
 

4 

 
 
 
 

Sec. de 
Hacienda. 

 
 

 
459903003 

Campañas de 
socialización de 

programas y 
proyectos 
realizadas 

 
 

 
4 

459903000 
Personas 

capacitadas 
 
 

# 

4 

459903001 
Capacitaciones 

realizadas 
4 

 

4599031 
Servicio de 
asistencia 

técnica 

 

459903102 
Dependencias 

asistidas 
técnicamente 

 

# 
 

16 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

4599032 
Documentos 
de política 

 

459903200 
Documentos de 

política 
elaborados 

 

# 
 

8 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
4599037 

Servicio de 
actualización 
del Sistema 
de Gestión 

 
459903700 

Sistema de 
gestión 

actualizado 

 
# 

 
1 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 



 

 

 

3.5.4. ¡¡Con la corrupción NI Pio!! 

 
Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 

 

CÓDIGO 
DEL 

INDICADOR 

INDICADOR 
BIENESTAR 

Y/O 
RESULTADO 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 
FUENTE 

LÍNEA BASE 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

 
 

 
290030001 

Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación - 

Índice de 
gobierno digital 

en entidades 
del orden 
territorial 

 
 

 
Puntaje 

 
 

 
50,1 

 
 

 
2022 

 

 
Gobierno 
Digital.- 
MinTic 

 
 

 
55 

 

Programa No. 2503: Lucha contra la 

corrupción. 

Orientado: 

Al acompañamiento, asesoría y seguimiento 

técnico para la transferencia de herramientas de 

gestión y conocimiento a entidades nacionales y 

territoriales, o a grupos de valor, en 

procedimientos y trámites institucionales de 

competencia de la entidad. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 
 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

 
2503003 

Servicio de 
educación 
informal en 

temas de lucha 
contra la 

corrupción 

 

 
250300300 

 
 

Personas 
capacitadas 

 

 
# 

 

 
600 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
2503010 

Servicio de 
asistencia 
técnica 

 
250301000 

Asistencias 
Técnicas 
Realizadas 

 
# 

 
8 

 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 

 
2503008 

Servicio de 
divulgación en 
temas de lucha 

contra la 
corrupción 

 

 
250300800 

Eventos de 
divulgación en 

temas de 
lucha contra 
la corrupción 
realizados 

 

 
# 

 

 
4 

 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 

 
 

2503006 

Servicio de 
educación 

informal en las 
áreas 

jurídica/profesio 
nal, técnica y 

talento humano 

 
 

250300600 

 

 
Personas 

capacitadas 

 
 

# 

 
 

300 

 
 

Sec. de Gob. 
Turbaco. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

344 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO CUARTO: PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS. 



 

 

 
 
 
 
 
 

PROYECTOS ESTRATEGICOS. 
 

 

Uno de los objetivos del Plan de Desarrollo 

de Turbaco, Juntos Construimos Futuro. 

2024-2027, es contribuir a la construcción de 

confianza ciudadana, tanto local como 

regional, con respecto a su propia 

administración, y las similares en los 

municipios vecinos y colindantes. 

Es por ello que la Integración Regional, debe 

convertirse en un medio para conseguir fines 

que redunden en el beneficio de los territorios 

y de las personas que los habiten. Por ello, el 

tema de la Integración Regional no puede 

convertirse en un simple discurso si no en un 

medio efectivo para que la colaboración y 

asociatividad entre diferentes entes 

territoriales, redunde en una mayor 

complementariedad funcional-territorial, en la 

gestión y logro de mayores niveles de 

desarrollo. La gestión, ejecución y operación 

compartida de proyectos, e iniciativas, serán 

producto de nuevos esquemas de 

asociatividad entre territorios y actores 

interesados. 

Por lo anterior, en este componente del plan 

se destacan proyectos e iniciativas que 

deberán gestionarse y financiarse con 

recursos públicos y/o privados, vía 

empréstitos, o mediante fondos de 

cooperación y financiación de naturaleza 

nacional o internacional. 

Se destacan, los siguientes: 

 

1. INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

El mejoramiento de la infraestructura 

educativa de nuestro municipio y su 

adecuación a los tiempos modernos, para 

que nuestros niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes reciban una educación de calidad, 

que les de las competencias para enfrentar 

el mundo moderno e insertarse en la 

sociedad como personas de bien, es parte 

del mandato ciudadano que hemos recibido. 

Turbaco cuenta con la Institución Educativa 

Técnica Agropecuaria la Buena Esperanza, 

un establecimiento que brinda educación a 

niños en edad de Transición, básica primaria, 

básica secundaria y media técnica en la 

modalidad agropecuaria, de naturaleza 

oficial. 

La sede principal se encuentra ubicada en el 

sector La Conquista del Barrio El Paraíso 

 

 
sobre un lote de terreno de cerca de 17.000 

metros cuadrados de área. Además, tiene las 

sedes de San francisco de Asís y Bellavista. 

En total alberga cerca de 1800 estudiantes, 

adicionalmente atiende una población adulta 

en la jornada nocturna. 

La institución cuenta hoy en su sede principal 

con 22 salones de clases y algunas áreas de 

apoyo en precarias condiciones y en muchos 

casos por fuera de la normatividad que rige 

las áreas de desarrollo escolar. 

Desde hace algunos años miembros de la 

comunidad, así como personal docente y 

administrativo ha requerido a los funcionarios 

de los gobiernos local, departamental y 

nacional para que esta infraestructura sea 

mejorada y ampliada para dignificar la labor 

académica que ahí se realiza y para poder 



 

 

 

mejorar la calidad educativa y 

consecuentemente los resultados 

académicos de los jóvenes que ahí se 

forman. 

Es nuestro interés dotar a la institución 

educativa Nueva Esperanza con más de 40 

salones de clases, diseñados y construidos 

bajo la norma nacional que regula esta 

materia, dotarlo de las baterías de baños, 

biblioteca, laboratorios, sala de informática, 

cancha polifuncional para las actividades 

deportivas, salón de actos especiales, cocina 

y restaurante escolar, así como zonas de 

recreación y esparcimiento, de la comunidad 

estudiantil. 

La intención es dejar un Mega colegio en 

esta comuna, que atienda en jornada única, 

a la población estudiantil de los sectores en 

condiciones cómodas y dignas, además 

dejar un área para atender a la población 

egresada a través de educación terciaria, en 

cualquiera de sus modalidades, procurando 

generar convenios con instituciones como El 

Sena, e Instituciones de educación superior. 

y de Educación Para el Trabajo y el 

Desarrollo humano Desarrollo Humano, que 

forme nuestro recurso humano y potencie 

tanto la productividad como la competitividad 

de nuestro municipio. 

Por otra parte, una de las instituciones 

educativas más tradicionales que tiene el 

Municipio de Turbaco es la institución 

Educativa docente de Turbaco, un 

establecimiento de naturaleza oficial, mixto, 

que atiende una población de cerca de 2200 

estudiantes. Funciona en tres sedes. La sede 

principal, ubicada en la plaza central del 

municipio de Turbaco, entre la Alcaldía y la 

Iglesia Santa Catalina de Alejandría, además 

funciona en la sede Lastenia María Tono, y 

en la sede Mixta Número Uno. En total 

 

26 ESTUDIO PATOLÓGICO Y DE VULNERABILIDAD SÍSMICA 

DE LA EDIFICACIÓN DONDE FUNCIONA LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DOCENTE DE TURBACO (INDOTUR). EDILBERTO 

atiende una población estudiantil de más de 

3.00 alumnos. 

La sede principal se encuentra ubicada en 
una edificación antigua, de arquitectura 
republicana con más de 100 años de haber 
sido construida. Consta de 2 pisos en un área 
aproximada de 3400 metros cuadrados. En 
esta sede funciona la básica secundaria y la 
media, repartida en tres jornadas, su 
infraestructura muestra un avanzado estado 
de deterioro, poniendo en riesgo la vida de 
los estudiantes, docentes, administrativos y 
en general de las personas que permanecen 
en esa institución. 

 

La planta física de la sede principal tiene hoy 
ñ28 salones de clases, una biblioteca, un 
laboratorio de ciencias, un salón de 
audiovisuales, una dependencia de 
Bienestar Estudiantil; 4 dependencias en 
donde funciona el área administrativa, un 
aula múltiple; una cancha de microfútbol; dos 
aulas de tecnología e inform§tica.ò de 
acuerdo con la descripción realizada por los 
autores del estudio patológico que se hizo 
sobre esta estructura por parte de 
estudiantes de la Universidad de Santo 
Tomas (2023) 

 

Recientemente a través de estudio 
adelantado y publicado por la Universidad de 
Santo Tomas26 se estableció que: 

 
ñLa Edificación presenta deterioro en varios 
elementos estructurales como lo son en 
columnas, vigas y losas. En general las 
lesiones identificadas son corrosión del 
refuerzo de columnas y vigas; grietas y 
fisuras en losas y vigas de los pasillos del 
segundo piso; Desprendimiento de concreto 
y pérdida del recubrimiento de las 
varillas de refuerzo; y también se presenta 
humedad, ensuciamiento y musgo en parte 
de la fachada externa e internaò 

 

Tanto docentes, administrativos, estudiantes 
y padres de familia vienen llamando la 
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atención sobre el franco deterioro en que se 
encuentra esta infraestructura, y el riesgo en 
que está la comunidad educativa, padres de 
familia y comunidad en general, por las 
condiciones en que se encuentra la 
infraestructura de la sede principal. 

 

Para el Gobierno municipal es de vital 
importancia acometer esta obra de 
recuperación, adecuación y modernización 
de la sede de la Institución educativa 

Docente de Turbaco, para brindarle a las 
nuevas generaciones la oportunidad de 
seguir formándose en la institución donde se 
formaron sus padres y abuelos, pero con 
mejores condiciones, con aulas diseñadas y 
construidas de acuerdo con las normas 
vigentes, con acceso a la tecnología y con la 
posibilidad de ampliar la jornada de estudio. 

 

3. CONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

HOSPITALARIA. 

Turbaco requiere que introduzcamos 

cambios, para el mejoramiento y ampliación 

en nuestra infraestructura hospitalaria, a 

efectos de que podamos brindar a los 

turbaqueros desde su propio territorio, 

nuevos servicios que hoy necesariamente 

solo consiguen desplazándose a otros 

municipios y al Distrito de Cartagena, en 

búsqueda de una atención en salud oportuna 

y de calidad. 

Turbaco es un municipio de 116.000 

habitantes que demanda una atención en 

salud que brinde soluciones para esa masa 

poblacional. 

Hoy nuestro municipio tiene una tipología 

autorizada de baja complejidad tipo ñcò. 

Queremos ampliar los servicios de salud que 

se prestan en Turbaco, a una mediana 

complejidad, para lo cual necesitamos 

ampliar nuestra infraestructura actual, para 

aumentar el nivel de complejidad. 

Estamos planteando elevar el nivel de 

complejidad de la atención en salud que 

ofrece el Municipio de Turbaco y así tramitar 

ante el departamento la autorización para 

que en nuestra Ese Local se brinde la 

prestación de servicios médicos en las cuatro 

especialidades básicas de la medicina y 

algunos servicios especializados de mediana 

complejidad que debemos identificar en 

función de las necesidades de la población. 

Esto implica la necesidad de ampliar el área 

construida existente en la que actualmente 

se prestan los servicios de salud a los 

turbaqueros, para de esta manera poder 

habilitar nuevos servicios, en procura de 

avanzar en el corto plazo a ofrecer en 

Turbaco servicios propios de un hospital de 

segundo nivel 

Adicionalmente, en procura de brindar 
atención pronta, oportuna y de calidad en la 
zona rural de nuestro municipio, y en los 
centros dispersos, se tiene previsto la 
construcción de dos puestos de salud, uno 
para el corregimiento de Cañaveral y otro 
para la zona de conurbación. 

 

4. SANEAMIENTO FISCAL DE LA ESE 

LOCAL HOSPITAL DE TURBACO. 

Es necesario la consolidación de la red 

pública hospitalaria de nuestro municipio, 

para lo cual es necesario realizar procesos 

de fortalecimiento institucional y 

sostenibilidad financiera de nuestra E.S.E. 

Hospital Local Turbaco. 

Desde hace más de 15 años, la E.S.E. 

Hospital Local Turbaco se ha mantenido 

operando, en medio de una crisis fiscal, 

financiera y administrativa. 

Nuestro Hospital Local viene arrastrando un 

altísimo pasivo, constituido por deudas 



 

 

laborales y deudas con 

proveedores y 



 

 

 

terceros que dificultan su operatividad y lo 

mantienen en riego financiero alto. 

 
 

Si bien, la entidad se ha sometido al 

cumplimiento de un Plan de Gestión Integral 

del Riesgos, con la tutoría de la 

Superintendencia Nacional de Salud, en 

procura de viabilizar un Programa de 

Saneamiento Fiscal y Financiero (PSFF), 

ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. Y, que desde el año 2019 se 

suscribió un plan de saneamiento fiscal, no 

es menos cierto que la entidad adolece del 

musculo financiero para poder cumplir a 

cabalidad los compromisos suscritos con la 

Superintendencia. 

La entidad necesita una fuente de 

apalancamiento financiero, que le permita 

cumplir sus compromisos y salir del estado 

de postración operativa y financiera en que 

se encuentra. 

Es por esta razón que la administración 

municipal se ha planteado dotar a la E.S.E. 

Hospital Local Turbaco de recursos 

financieros para que esta logre el 

saneamiento fiscal y financiero que le 

permita proyectarse hacia el futuro. 

En ese orden de ideas, La administración 

municipal tiene la firme intención de financiar 

el plan de saneamiento fiscal de la E.S.E. 

Hospital Local Turbaco, con recursos 

provenientes del crédito 

5. FONDO ESPECIAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE TURBACO. 

Dos años después de superada la Pandemia 

del Covid-19, nuestro municipio muestra 

señales de reactivación de su economía, 

luego de la gran crisis sanitaria y 

socioeconómica que afrontó nuestra 

población de manera resiliente y estoica. 

Nos corresponde a nosotros como gobierno 

local diseñar estrategias que den respuesta 

a la cada día más creciente demanda de 

soluciones a la crisis del empleo y el ingreso 

de las personas de Turbaco que permitan 

una verdadera reactivación económica, que 

permee a todos los sectores de la población. 

Hoy, enfrentamos una crisis climática que 

nos plantea grandes retos en términos de la 

sostenibilidad ambiental y la necesidad de 

producir para el sostenimiento de la 

sociedad. 

Es por ello que desde la administración 

municipal hemos visualizado como uno de 

los proyectos estratégicos dirigido a la 

reactivación económica de nuestro 

municipio, la implementación de un 

Programa de Inclusión financiera y 

participación ciudadanía en la economía 

popular. 

A través de tal programa, usado como un 

mecanismo jurídico ï financiero, creemos 

que podríamos intervenir como gobierno 

municipal, para tratar de solucionar, al 

menos 

en parte, las fallas del mercado con sus 

barreras de acceso al crédito formal para la 

población en situación de informalidad y sin 

historial financiero, que tiene la vocación y la 

capacidad para involucrarse en el mundo del 

emprendimiento. 

Buscamos a través de este programa, 

generar un Fondo Especial de Desarrollo 

Económico en Turbaco, que sirva como 

impulsor financiero y económico de las 

iniciativas de los turbaqueros dirigidas a 

impulsar un proyecto, crear una empresa o 

una solución innovadora, en procura de 

generar ganancias y aportar valor a los 

consumidores, de tal forma que el negocio o 

proyecto permanezca, crezca y escale 

6. CONSTRUCCIÓN DE CANALES 

PLUVIALES. 

La topografía del Municipio de Turbaco 

facilita la acumulación de aguas lluvias que 



 

 

 

logran inundar áreas residenciales debido a 

los altos volúmenes de escorrentías que se 

presentan sin que haya una adecuada 

canalización que recojan estas aguas y las 

dirijan a puntos de entrega, en los que no 

causen los estragos y afectaciones que viene 

padeciendo la población por efecto de las 

inundaciones. 

Mayoritariamente es la población en estado 

de vulnerabilidad la que mas padece los 

rigores de estas inundaciones, sin que sean 

de ellos exclusivamente el padecimiento, 

pues muchos sectores urbanos y rurales del 

municipio sufren con las inundaciones. 

Ya es usual, que el Municipio de Turbaco, 

presente en época de lluvias, represamiento 

de las aguas debido al taponamiento, al mal 

estado y al déficit de canales que permitan 

un rápido desagüe de las vías, minimizando el 

riesgo de desastres y perdidas de bienes 

materiales e inclusive de vidas humanas. 

Los pocos canales pluviales y calle canales 

con que cuenta el municipio presentan 

acumulación de lodos, aguas servidas, 

residuos sólidos, sedimentación, colapsos 

estructurales en los muros de los canales, 

desprendimiento de material compactado, 

remoción en masa y arrastre de material. 

Tales situaciones en los canales del 

municipio dan origen a incomodidades de las 

personas que deben atravesar las aguas 

represadas que usualmente se desbordan y 

generan situaciones de desastres. 

La administración municipal, consecuente 

con el mandato ciudadano que le ordena 

mejorar las condiciones de vida de los 

habitantes del municipio ha considerado de 

altísima prioridad minimizar el riesgo de 

desastre por inundaciones producidos por 

los altos volúmenes de escorrentía del 

municipio, por tanto se ha planteado la 

necesidad de atender esta situación que 

tiene que ver con la reconstrucción, de 

canales existentes, construcción de nuevos 

canales, procesos de relimpia y 

mantenimiento, que necesariamente debe 

estar acompañado de un proceso ágil y 

dinámico de cultura ciudadana que logre 

concientizar a las personas sobre la 

necesidad de cuidar estos canales, 

impidiendo que sean utilizados como 

botaderos de basuras. 

El Proyecto estratégico de Construcción de 

Canales Pluviales implica el mejoramiento 

de los fondos de los canales, mantenimiento, 

reparación y reconstrucción de muros, 

construcción de tapas a lo largo de los 

canales para minimizar el riesgo de 

taponamientos por cuerpos extraños 

lanzados a los canales, diseño y 

construcción de nuevos canales habida 

cuenta del crecimiento de nuevas zonas 

urbanizadas, intervención con maquinarias 

para relimpia y mantenimiento a todo lo largo 

y ancho de los canales, para mejorar el 

manejo y control de aguas escorrentías en 

las zonas de drenaje de canales pluviales y 

calles canales en el Municipio de Turbaco, 

como una acción preventiva que minimice el 

riesgo de desastres en épocas de lluvias. 

7. CONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. 

El municipio de Turbaco ha venido 

trabajando en los últimos años en la 

construcción y operación de infraestructura 

deportiva en diferentes disciplinas, como una 

estrategia de masificar la actividad del 

deporte entre los miembros de la comunidad 

en los diversos grupos etarios, para tratar de 

mejorar la salud de las personas a través de 

la actividad física, la salud mental a través del 

sano esparcimiento y la distracción y además 

ofrecer la oportunidad a nuestra población 

con interés en el deporte competitivo para 

que encuentren en la cercanía de su lugar de 

residencia, instalaciones deportivas 

adecuadas para la práctica del deporte de 

competencia. 



 

 

 

Esta es la razón por la que el gobierno 

municipal ha consignado en el plan de 

desarrollo la construcción de infraestructura 

deportiva, como un proyecto estratégico a 

ejecutarse en el presente cuatrienio, 

buscando dotar de instalaciones deportivas 

para la práctica de diferentes disciplinas a 

diversos sectores del municipio que carecen 

de escenarios para la práctica del deporte. 

En efecto, atendiendo el clamor de la 

población y como resultado de las mesas de 

participación ciudadana, el gobierno 

municipal quiere dotar a diferentes sectores 

de escenarios deportivos que permitan la 

recreación, el esparcimiento y la práctica de 

deportes de competencia a personas 

vulnerables. 

Procuraremos construir al menos dos 

complejos deportivos con de dos o más 

instalaciones deportivas diferentes ubicadas 

en un recinto común y con fácil acceso entre 

cada una de sus partes; con funcionamiento 

independiente entre ellas, en las cuales las 

personas de estos sectores pobres y 

vulnerables en los que se concentra buena 

parte de la población tengan acceso a 

instalaciones adecuadas para la práctica del 

Futbol, del Softball y algunas otras 

actividades deportivas con menor demanda 

de espacio físico para su práctica. 

Tenemos el caso del Barrio El Paraíso que 

carece de escenarios deportivos, a pesar de 

ser uno de los Barrios más grandes del 

municipio de Turbaco. En el vive una buena 

cantidad de la población en condiciones de 

vulnerabilidad, siendo presa fácil de flagelos 

que atentan contra la seguridad y la 

convivencia. 

Con la construcción de infraestructura 

deportiva nueva y moderna en Barrios como 

El Paraíso, le damos a la juventud de esos 

sectores, así como a los niños, niñas y aun a 

los adultos mayores un espacio para la 

práctica deportiva, para la recreación y para 

el encuentro que ayude a alejar a nuestros 

jóvenes del uso de sustancias alucinógenas 

y de caer en situaciones delincuenciales y de 

pandillas. 

8. INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS DE 

TRANSPORTE PUBLICO CON 

ARTICULACIÓN INTRA MUNICIPAL O 

INTERMUNICIPAL 

Turbaco adolece de un sistema de transporte 

público de pasajeros que facilite la movilidad 

de sus habitantes no solo a nivel Inter barrial, 

si no a nivel intermunicipal, de manera 

especial en la relación que la población tiene 

con la ciudad de Cartagena, capital del 

departamento y principal centro de 

abastecimiento de los turbaqueros de bienes 

y servicios para desarrollar su cotidianidad. 

Los centros de estudios de educación 

superior, buena parte de la zona Industrial, 

Grandes centros comerciales, hospitales, 

clínicas y un sin número de locaciones de 

cotidiana visita por parte de los turbaqueros 

se encuentran en la capital del 

departamento, sin embargo, el transporte 

público para un desplazamiento continuo, 

ágil y seguro no está al orden de los 

Turbaqueros, ni siquiera de los cartageneros 

que quieren venir a Turbaco por razones de 

trabajo, ocio y /o recreación. Lo que nos 

llama como Gobierno a plantearnos la 

necesidad de establecer acuerdos de 

carácter regional o intermunicipal, para lograr 

un sistema de transporte público con 

articulación intra municipal e intermunicipal. 
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ARTÍCULO QUINTO: CAPITULO ESPECIAL 

DE VICTIMAS Y CONSTRUCCION 

DE PAZ 



 

 

 
 

 

4.1. ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL CONFLICTO. 
 

Diagnóstico de la población victima 
asentada en Turbaco. 

 

La atención y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado es uno de los 
elementos esenciales para la consolidación 
de la Paz estable y duradera y la 
estabilización socioeconómica de los 
territorios, dado el impacto para la sociedad 
colombiana que más del 18 % del total de la 
población se encuentra incluida en el 
Registro Único de Víctimas, de los cuales 
más del 65% se encuentran bajo la línea de 
pobreza. 
. 
Identificación población general: 

En Turbaco se tienen ubicadas 8.352 
víctimas de las cuales 7.005 son sujetas de 
atención y se registra 1 caso de víctimas 

Del mismo modo, en contextos urbanos de 
ciudades grandes y medianas, los hogares 
de personas desplazadas han encontrado 
formas precarias de integración en las 
comunidades receptoras, históricamente 
marginadas, o han constituido nuevos 
asentamientos igualmente vulnerables. 
De acuerdo con información suministrada 
por la Unidad para las Víctimas, en Turbaco, 
territorio receptor de población Víctima del 
Conflicto Armado se puede extraer la 
siguiente caracterización 

 
 

 
retornada del exterior, El municipio cuenta 
con un punto de atención a víctimas. 

 

Características de la población victima asentada en el Municipio de Turbaco. 
 

Victimas con algún tipo de discapacidad. 
 

Ilustración 60. Víctimas con algún tipo de discapacidad. 
 

Sexo. 



 

 

 



 

 

 
 
 

Ilustración 61. Categorización de víctimas por sexo. 
 

Identidad de género. 
 

 

Ilustración 62. Categorización de víctimas por identidad de género. 
 

Orientación Sexual. 
 

Ilustración 63. Categorización de víctimas por orientación sexual. 
 

Pertenencia étnica. 

Ilustración 64. Categorización de víctimas por pertenencia étnica. 
 

Ciclo Vital. 



 

 

 
 
 
 
 

Ilustración 65. Caracterización de vítimas por ciclo vital. 
 

 

Superación de La Situación de Vulnerabilidad. 
 

 
 

Ilustración 66. Superación de la situación de vulerabilidad. 
 

En estos lugares han residido durante largos 
periodos sin lograr formalizar la tenencia de 
la tierra ni acceder a viviendas adecuadas y, 
por lo general, enfrentan deficiencias en los 
servicios públicos, acceso limitado a los 
beneficios de la ciudad, viviendo en 

 

Hechos Victimizantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 67. Hechos victimizantes. 

 
 

condiciones similares, o incluso peores, que 
otros habitantes de estos asentamientos. 

 

Por eso, la incorporación de los diferentes 
componentes de la Política Pública de 
Víctimas, bajo el enfoque de soluciones 
duraderas en los Planes de Desarrollo 



 

 

 

Todo lo anterior permite identificar que 
dentro el universo total de la Población 
Víctima del Conflicto Armado presentes en el 
municipio, desde el punto de vista del 
enfoque diferencial, que en lo que respecta 
al tema de discapacidad, un gran número de 
ellos presentan algún grado de Discapacidad 
Física, en cuanto al Sexo hay más hombre 
que mujeres, dentro de la pertenencia étnica 
se registran en su mayoría como negros, 
mulatos y afrodescendientes y dentro del 
Ciclo Vital un gran número se ubica entre los 
29 y 60 años de edad. 

 

En cuanto a los resultados de la última 
medición de superación de situación de 
vulnerabilidad, se identifica que no hay 
superación de la situación de vulnerabilidad. 
Dentro de los hechos Victimizantes puntean 
en primer lugar el Desplazamiento Forzado, 
seguido del Homicidio y Amenaza. 

 

Dichos planes implican la articulación de 
acciones a fin de proveer un conjunto de 
servicios de manera simultánea, continua y 
progresiva que contribuyan a la reparación, 

No se han realizados en lo corrido del año 
2023 y la presente vigencia, solicitudes de 
auxilios o ayudas por Emergencia 
Humanitaria Inmediata y dentro de la 
estrategia de caracterización de la población 
se destaca para en el año 2023 un total, de 
58 hogares y 221 personas y en lo corrido de 
la vigencia 2024, un total de 26 hogares y 85 
personas. 

 

Se cuenta con un Plan de Sujeto de 
Reparación Colectiva y un Plan de Retorno y 
Reubicación, los cuales son los siguientes: 

 
¶ Reparación Colectiva ï 

Organización de Víctimas Liga de 
Mujeres Desplazadas. 

¶ Retorno y Reubicación ï 
Corregimiento de San José de 
Chiquito. 

 

 
logrando un proceso que impacte de manera 
positiva la sostenibilidad e independencia de 
las víctimas y la integralidad de la reparación. 

 

El desarrollo del ejercicio de identificación de 
las problemáticas más relevantes para este 
grupo poblacional arrojó lo siguiente. 



 

 

 
 
 

 
 

CAUSAS 
 

PROBLEMA 
 

CONSECUENCIA 

 
 

Insuficientes espacios 
formativos sobre la Política 
Pública Nacional de Víctimas, 
dirigida a los miembros de los 
subcomités técnicos. 

  
 

 
Desconocimiento por parte de 
la población víctima de los 
alcances de la Política Pública 
Nacional de Víctimas. 

 

Incumplimiento en la 
Implementación del PAT 
debido a la desarticulación 
entre entidades del SNARIV. 

 

Poca capacidad de respuesta 
por parte de las entidades del 
SNARIV para entregas de 
Ayudas Humanitaria 
Inmediatas 

- AHI. 

 

Poco acceso a servicios 
institucionales dirigidos a 
estudiantes víctimas del 
conflicto armado en las I.E. 

 

Insuficiente implementación 
de acciones para garantizar la 
reparación colectiva de la Liga 
de Mujeres Desplazadas. 

 
 

Debilidad en la 
implementación de las rutas 
de retorno y 
reubicación y reparación 
colectiva del corregimiento de 
San 
José de Chiquito. 

 

Poca visibilidad de procesos 
de reparación y dignificación 
de la memoria de la población 
víctima del conflicto armado 
interno. 

 

Precarias condiciones 
económicas de la población 
Víctima del Conflicto Armado. 

Alto grado de Vulnerabilidad 
Socioeconómica de los 
núcleos familiares debido al 
conflicto armado 

 

Pocos espacios dirigidos a las 
personas víctimas del conflicto 
armado interno, para la 
reparación y dignificación de 
su memoria. 

 

Desconocimiento del Plan 
Integral de Reparación 
Colectiva de la Liga de 
Mujeres Desplazadas; por 
parte de las entidades 
municipales. 

 

Poca articulación entre la 
Personería Municipal y las 
entidades que integran el 
SNARIV para la 
implementación del Plan 
Acción de Atención - PAT 

 
 
 

 
DEFICIENTE 

IMPLEMENTACIÓN DE 
PROCESOS Y ACCIONES 

ENCAMINADAS 
A LA REPARACIÓN 

INTEGRAL (INDIVIDUAL Y 
COLECTIVA) DE LAS 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO 

. 
 

. 

Falta de priorización de los 
estudiantes víctimas del 
conflicto, en las instituciones 
educativas del municipio. 

 

Desconocimiento de las rutas 
de atención para acceder a 
ayudas humanitarias 
inmediatas. 

 

Poca capacidad institucional 
para adelantar acciones en las 
rutas de retorno y reubicación 
y reparación colectiva del 
corregimiento de San José de 
Chiquito. 

 



 

 

 

 
Tabla 83.problemáticas más relevantes para este 
grupo poblacional 

 
 
 
 

Objetivos del plan en el tema de 
víctimas. 

 
Objetivo General: 

 
Fortalecer los procesos que se adelantan en 
Turbaco para la reparación integral y 
satisfacción de los derechos de las personas 
víctimas del conflicto armado. 

 

Objetivos específicos: 
 

¶ Desarrollar estrategias que permitan la 
articulación entre la Personería 
Municipal y las entidades que integran el 
SNARIV para la implementación 
armónica de la Política Pública de 
Víctimas del Conflicto Armado y el Plan 
de Acción Territorial - PAT. 

¶ Socializar las acciones que se realizan 
para la articulación entre la Personería 
Municipal y las entidades que integran el 
SNARIV en la implementación de la 
Política Pública de Víctimas del 
Conflicto Armado y el PAT ï Plan de 
Acción Territorial. 

¶ Desarrollar estrategias que permitan la 
articulación entre la UARIV y el ICBF 
para el acceso oportuno a las ayudas 
humanitarias inmediatas. 

¶ Socializar las acciones que se realizan 
para la articulación entre la UARIV y el 
ICBF para el acceso oportuno a las 
ayudas humanitarias inmediata. 

¶ Desarrollar una capacitación anual 
dirigida a los miembros de los 
subcomités técnico en los temas de 
interés de la población víctima sobre la 
Política Pública Nacional de Víctimas. 

 

¶ Consultar los temas de interés por parte 
de la población víctima en materia de 
Política Pública Nacional de Víctimas. 

¶ Adelantar acciones que fomenten la 
integración de las personas víctimas del 
conflicto armado interno a la vida social, 
económica y educativa del Municipio de 
Turbaco. 

¶ Involucrar a las instituciones educativas 
del municipio en los procesos que se 
adelanten con personas víctimas del 
conflicto matriculadas en sus 
establecimientos educativos. 

¶ Impulsar la adopción e implementación 
de los planes de reparación Colectiva y 
de Retorno y Reubicación vigentes en el 
Municipio de Turbaco (PIRC Liga de 
Mujeres Desplazadas y Corregimiento 

¶ de San José de Chiquito) mediante la 
participación de la ciudadanía. 

¶ Desarrollar Comités y Subcomités 
Territoriales de Justicia Transicional en 
materia de reparación colectiva que 
involucre los actores que hacen parte 
del PIRC de la Liga de Mujeres 
Desplazadas. 

¶ Implementar acciones para el 
cumplimiento de los Planes de Retorno 
y Reubicación y Reparación Colectiva 
en el corregimiento de San José de 
Chiquito mediante la participación de la 
ciudadanía. 

¶ Desarrollar acciones de promoción y 
dignificación de la memoria histórica 
dirigido las personas víctimas del 
conflicto armado del municipio de 
Turbaco. 

¶ Vincular de manera directa y prioritaria 
a las personas víctimas del conflicto que 
habitan en el municipio en las acciones 
de promoción y dignificación de la 
memoria histórica en torno al conflicto 
armado interno. 

¶ Apoyar con recursos físicos o 
económicos la implementación de los 
proyectos productivos con insumos 
mínimos para garantizar su continuidad. 



 

 

 
 
 

 

Indicadores de Bienestar (resultado) y Metas 
 

CÓDIGO DEL 
INDICADOR 

DE 
RESULTADO 

INDICADOR 
BIENESTAR Y/O 
RESULTADO 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

LÍNEA 
BASE 

AÑO DE 
LÍNEA 
BASE 

 

FUENTE 
LÍNEA BASE 

 

LÍNEA 
ESPERADA 

 
260020003 

Índice de 
Incidencia del 

Conflicto 
Armado - IICA 

 
Nivel 

 
Bajo 

 
2019 

 
DNP 

 
Bajo 

 
 

 

Programa No. 4101 Atención, asistencia y 

reparación integral a las víctimas 

¶ Rientado e a la implementación de la 

medida de rehabilitación psicosocial 

dentro del  proceso de  Reparación 

Integral a las víctimas del conflicto 

armado, que contribuye a la mitigación 

del daño psicosocial y el sufrimiento 

emocional, mediante la aplicación de los 

protocolos del Ministerio de Salud. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META DE 
RESULTADO 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 

4101007 
Servicio de 

divulgación de 
la oferta 

institucional 

 

410100700 
Victimas 

informadas 
sobre oferta 
institucional 

 
% 

 
100 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 

 
4101011 

Servicio de 
asistencia 
técnica para 
la realización 
de iniciativas 
de memoria 

histórica 

 
 

410101100 

 

Iniciativas de 
memoria 
histórica 
asistidas 

técnicamente 

 
 

# 

 
 

4 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 
 

4101014 

Servicio de 
caracterizació 

n de la 
población 

víctima para 
su posterior 
atención, 

asistencia y 
reparación 

integral 

 
 
 

 
410101400 

 
 

 
Víctimas 

caracterizada 
s 

 
 
 

 
% 

 
 
 

 
100 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 

4101014 
Servicio de 

caracterizació 
n de la 

población 
víctima para 
su posterior 
atención, 

asistencia y 

 
 

 
410101401 

 
Victimas con 

plan 
asistencia o 
reparación 
formulado 

 
 

 
# 

 
 

 
100 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 



 

 

 

 reparación 
integral 

     

 

 
4101091 

Servicio de 
rehabilitación 
psicosocial a 
víctimas del 

conflicto 
armado 

 

 
410109100 

 
Víctimas con 
rehabilitación 
psicosocial 

 

 
# 

 

 
200 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 

4101092 

Servicios de 
satisfacción y 
garantías de 
no repetición 
a víctimas del 

conflicto 
armado 

 
 

410109201 

Actos 
simbólicos y 

de 
dignificación 

implementado 
s 

 
 

# 

 
 

4 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 

4101092 

Servicios de 
satisfacción y 
garantías de 
no repetición 
a víctimas del 

conflicto 
armado 

 
 

410109202 

Víctimas que 
acceden a 
medidas de 

satisfacción a 
nivel 

individual 

 
 

# 

 
 

200 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
4101094 

Servicio de 
reparación 
simbólica 

 
410109400 

Medidas de 
reparación 
simbólica 
apoyadas 

 
# 

 
4 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 

4101095 

Servicio de 
apoyo a los 
esquemas 

especiales de 
acompañamie 

nto 
comunitario 

 
 

410109500 

Esquemas 
especiales de 
acompañamie 

nto 
comunitario 
apoyados 

 
 

# 

 
 

4 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 

 
4101097 

Servicio de 
investigación 

de 
reconstrucció 
n de hechos 
relacionados 

con el 
conflicto 

 
 

 
410109700 

Iniciativas de 
investigación 
de memoria 
histórica 
sobre el 
conflicto 
armado 

realizados 

 
 

 
# 

 
 

 
1 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 
 

4101098 

Servicios de 
acompañamie 

nto a la 
implementació 
n de la política 

pública de 
Archivos de 
Derechos 
Humanos 

 
 
 

410109800 

 
 

Jornadas de 
acompañamie 
nto realizadas 

 
 
 

# 

 
 
 

1 

 
 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 

 

Programa No. 3602: Generación y 
formalización del empleo ï VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO CON 
EMPRENDIMIENTOS E INGRESOS EN 
TURBACO. 

 
¶ Orientado a las jornadas de formación 

complementaria, vocacional y de 

proyectos productivos en el programa 

jóvenes rurales emprendedores y 

víctimas del conflicto armado. 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META DE 
RESULTAD 

O A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
3602011 

Servicio de 
educación para 

el trabajo en 
emprendimiento 

 
360201100 

 

Personas 
capacitadas 

 
# 

 
200 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 

 
3602011 

 
 

Servicio de 
educación para 

el trabajo en 
emprendimiento 

 
 

 
360201101 

Capacitacione 
s para la 

formación en 
el 

emprendimien 
to y el 

empresarismo 
ofrecidas 

 
 

 
# 

 
 

 
4 

 
 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 

Programa No. 4101: Atención, asistencia 

y reparación integral a las víctimas - 

Retornados 

 

¶ Orientado a atender, brindar asistencia y 

reparación integral a las víctimas del 

conflicto armado interno. 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 

4101011 

Servicio de 
asistencia 

técnica para la 
realización de 
iniciativas de 

memoria 
histórica. 

 
 

410101100 

 

Iniciativas de 
memoria 
histórica 
asistidas 

técnicamente. 

 
 

# 

 
 

4 

 
 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
4101023 

Servicio de 
orientación y 

comunicación a 
las víctimas. 

 
410102300 

 

Solicitudes 
tramitadas. 

 
% 

 
100 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
4101025 

Servicio de 
ayuda 

y atención 
humanitaria. 

 
410102511 

Personas 
víctimas con 

ayuda 
humanitaria. 

 
# 

 
2000 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 

4101038 

Servicio de 
asistencia 

técnica para la 
participación de 

las víctimas. 

 
 

410103800 

 

Eventos de 
participación 
realizados. 

 
 

# 

 
 

20 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 

 
4101039 

Fortalecimiento 
del Plan 

Retorno y 
Reubicación, 

del 

Corregimiento 
de San José de 

Chiquito 

 
 

 
410103908 

Plan Retorno 
y 

Reubicación, 
del 

Corregimiento 
de San José 
de Chiquito, 
fortalecido 

 
 

 
# 

 
 

 
4 

 
 

Sec. de 
Integración 

Social. 



 

 

 
4101065 

Acciones de 
reparación para 

la Liga de 
Mujeres 

 
410106503 

Mujeres 
víctimas 

beneficiadas 
con líneas de 

 
# 

 
4 

Sec. de 
Integración 

Social. 



 

 

 

 desplazadas, 
presentes en el 

municipio 

 crédito para 
actividades 

agropecuarias 

   

 
 
 
 

4101013 

Formular y 
ejecutar un Plan 

Operativo de 
Sistemas de 
Información 

(POSI). - 
Servicio de 

archivo sobre 
violaciones de 

derechos 
humanos. 

 
 
 
 

410101300 

 
 

Plan 
Operativo de 
Sistemas de 
Información 

(POSI) 
formulado y 
en ejecución 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

1 

 
 
 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 

 
4101103 

Formulación y 
actualización 
del Plan de 
Prevención 
Integral, en el 
marco de la 
Prevención 
Temprana. 

 
 

 
410110301 

Plan de 
Prevención 
Integral, en el 
marco de la 
Prevención 
Temprana, 
formulado y 
actualizado 

 
 

 
# 

 
 

 
1 

 
 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 
 
 

4101104 

Formulación y 
actualización 
del Plan de 
Contingencia, 
en el marco de 
la Prevención 

Urgente y 
Protección de 

Personas y 
Colectivos 

 
 
 
 

410110400 

Plan de 
Contingencia, 
en el marco 

de la 
Prevención 

Urgente y 
Protección de 

Personas y 
Colectivos, 
formulados y 
actualizados 

 
 
 
 

# 

 
 
 
 

1 

 
 
 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 
 

 
4101038 

Conmemoració 
n 

del Día 
Nacional de la 
Memoria y la 

solidaridad con 
las Víctimas del 

Conflicto 
Armado. 

 
 
 

 
410103805 

 
 
 

Conmemoraci 
ones 

realizadas 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
4 

 
 

 
Sec. de 

Integración 
Social. 

 

Programa No. 4199: Fortalecimiento de la 

gestión y dirección del sector Inclusión Social 

y Reconciliación ï TURBACO REINTEGRA Y 

REINCORPORA EXCOMBATIENTES Y 

DESMOVILIZADOS. 



 

 

 

Productos, indicadores, unidades de medida y líneas esperadas 
 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

 

PRODUCTO 
CÓDIGO 

INDICADOR 
INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 

META 
ESPERADA 

A 2027 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

 
 
 

 
4101098 

Jornadas 
favorezcan la 

convivencia, la 
reconciliación, 

la 
reconstrucción 
del tejido social 
y la prevención 

de la 
estigmatización. 

 
 
 

 
410109800 

 
 
 

 
Jornadas 
realizadas 

 
 
 

 
# 

 
 
 

 
4 

 

Sec. de 
Integración 

Social. 

 
 

4101018 

Creación de 
Punto de 
Atención 

Psicosocial y 
Jurídica, para 

personas 
Reincorporada 

 
 

410101800 

 
 

Punto de 
atención 
creado y 
operando 

 
 

# 

 
 

1 

 
 

Sec. de 
Integración 

Social. 

. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

365 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEXTO: PLAN PLURIANUAL 

DE INVERSIONES. 



 

 

 

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES. 
 

ESTRUCTURA DE PLAN DE DESARROLLO DE TURBACO 2024 - 2027. 

PLAN FINANCIERO. 

 

 LINEA ESTRATEGICA /COMPONENTE/ 

PROGRAMA 
RESPONSABLES TOTAL 2024 TOTAL 2025 TOTAL 2026 TOTAL 2027 

 PLAN DE DESARROLLO 2024 - 2027  169.971.421.715 186.969.992.801 174.318.492.441 162.034.417.063 

 

 
1. 

LINEA ESTRATEGICA 1. TURBACO 

SOLIDARIO PARA EL DESARROLLO 

HUMANO Y SOCIAL. 

  
102.305.202.807 

 
107.420.462.948 

 
112.791.486.095 

 
118.431.060.400 

 

1.1 
Menos pobreza, más equidad. 

  

325.200.000 

 

341.460.000 

 

358.533.000 

 

376.459.650 

 
1.1.1 

 
Lucha contra el hambre 

Sec Integración 

Social 
 

215.200.000 
 

225.960.000 
 

237.258.000 
 

249.120.900 

 

 
1.1.2 

 

 
Turbaco incluyente. 

Sec Integración 

Social - Oficina 

Sisben 

 

 
110.000.000 

 

 
115.500.000 

 

 
121.275.000 

 

 
127.338.750 

1.2 Turbaco con más y mejor salud.  86.286.710.092 90.601.045.597 95.131.097.876 99.887.652.770 

 
1.2.1 

Aseguramiento y prestación integral de 

servicios de salud 
 
Sec de Salud 

 
84.429.136.998 

 
88.650.593.848 

 
93.083.123.540 

 
97.737.279.717 

 
1.2.2 

 
Inspección, Vigilancia y Control 

Sec de Salud - Sec 

de Hacienda 
 

386.583.227 
 

405.912.388 
 

426.208.008 
 

447.518.408 

1.2.3 Salud pública. Sec de Salud 1.470.989.867 1.544.539.360 1.621.766.328 1.702.854.645 

 

 
1.3 

Primera infancia: Cuidados desde el 

vientre atendidos para siempre. 

  

 
326.895.271 

 

 
343.240.035 

 

 
360.402.037 

 

 
378.422.138 

 
1.3.1 

Atención integral a la primera infancia y 

adolescencia. 

Sec Integración 

Social 
 

216.895.271 
 

227.740.035 
 

239.127.037 
 

251.083.388 

 
 

 
1.3.2 

Fomento a vocaciones y formación, 

generación, uso y apropiación social del 

conocimiento de la ciencia, tecnología e 

innovación. 

 
Sec Integración 

Social 

 
 

 
110.000.000 

 
 

 
115.500.000 

 
 

 
121.275.000 

 
 

 
127.338.750 

1.4 Educación.  8.900.732.647 9.345.769.280 9.813.057.744 10.303.710.631 

 
1.4.1 

Infraestructura educativa para una 

educación al alcance de todos. 
Sec Educación 

 
1.500.000.000 

 
1.575.000.000 

 
1.653.750.000 

 
1.736.437.500 

1.4.2 Turbaco educa con calidad. Sec Educación 400.000.000 420.000.000 441.000.000 463.050.000 

1.4.3 En la permanencia está el éxito. Sec Educación 4.770.732.647 5.009.269.280 5.259.732.744 5.522.719.381 

1.4.4 Turbaco impulsa la educación superior. Sec Educación 1.600.000.000 1.680.000.000 1.764.000.000 1.852.200.000 

 
1.4.5 

Turbaco facilita la conectividad en las 

escuelas. 
Sec Educación 

 
300.000.000 

 
315.000.000 

 
330.750.000 

 
347.287.500 

1.4.6 Calidad y equidad para todos Sec Educación 230.000.000 241.500.000 253.575.000 266.253.750 

 
1.4.7 

Educación inclusiva para personas con 

discapacidad. 
Sec Educación 

 
100.000.000 

 
105.000.000 

 
110.250.000 

 
115.762.500 

 

1.5 
Jóvenes, en Turbaco está su presente y 

futuro. 

  

330.000.000 
 

346.500.000 
 

363.825.000 
 

382.016.250 

 
 

 
1.5.1 

Desarrollo integral de la primera 

infancia la juventud, y fortalecimiento de 

las capacidades de las familias de niñas, 

niños y adolescentes. 

 
Secretaría de 

Integración Social 

 
 

 
130.000.000 

 
 

 
136.500.000 

 
 

 
143.325.000 

 
 

 
150.491.250 

 
 

 
1.5.2 

Fortalecimiento del buen gobierno 

para el respeto y garantía de los 

derechos humanos ς JOVENES 

PARTICIPAN. 

 
Secretaría de 

Integración Social 

 
 

 
100.000.000 

 
 

 
105.000.000 

 
 

 
110.250.000 

 
 

 
115.762.500 

 
1.5.3 

Fortalecimiento de la política criminal 

del Estado colombiano. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

100.000.000 
 

105.000.000 
 

110.250.000 
 

115.762.500 



 

 

 
 

1.6 
En Turbaco las mujeres gobiernan, 

participan y facturan. 

  

1.272.418.723 
 

1.336.039.659 
 

1.402.841.642 
 

1.472.983.724 

 
1.6.1 

 
Las mujeres de Turbaco producen. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

160.000.000 
 

168.000.000 
 

176.400.000 
 

185.220.000 

 
1.6.2 

Las mujeres en Turbaco, seguras y en 

paz 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 
 

352.418.723 
 

370.039.659 
 

388.541.642 
 

407.968.724 

 
1.6.3 

 
¡Las mujeres se respetan! 

Secretaría de 

Integración Social 
 

470.000.000 
 

493.500.000 
 

518.175.000 
 

544.083.750 

 
1.6.4 

 
Mujeres de Turbaco emprendedoras. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

130.000.000 
 

136.500.000 
 

143.325.000 
 

150.491.250 

 
1.6.5 

 
Turbaco incluye a la mujer rural. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

160.000.000 
 

168.000.000 
 

176.400.000 
 

185.220.000 

1.7 Turbaco cuida a sus adultos mayores.  1.044.000.000 1.096.200.000 1.151.010.000 1.208.560.500 

 
1.7.1 

 
Turbaco atiende sus adultos mayores. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

1.044.000.000 
 

1.096.200.000 
 

1.151.010.000 
 

1.208.560.500 

 

1.8 
Turbaco vive el arte, la cultura y su 

patrimonio. 

  

976.000.000 
 

1.024.800.000 
 

1.076.040.000 
 

1.129.842.000 

 

 
1.8.1 

 
Promoción y acceso efectivo a procesos 

culturales y artísticos. 

Secretaría de 

Cultura, Patrimonio 

y Turismo 

 

 
896.000.000 

 

 
940.800.000 

 

 
987.840.000 

 

 
1.037.232.000 

 

 
1.8.2 

 
Gestión, protección y salvaguardia del 

patrimonio cultural colombiano 

Secretaría de 

Cultura, Patrimonio 

y Turismo 

 

 
80.000.000 

 

 
84.000.000 

 

 
88.200.000 

 

 
92.610.000 

1.9 Turbaco es deporte y recreación.  1.283.246.074 1.347.408.378 1.414.778.797 1.485.517.736 

 
1.9.1 

Turbaco mejora la salud física de la 

gente. 

IMDERT- Sec. 

Infraestructura 
 

350.000.000 
 

367.500.000 
 

385.875.000 
 

405.168.750 

 
1.9.2 

Formación y preparación de 

deportistas. 

IMDERT- Sec. 

Infraestructura 
 

933.246.074 
 

979.908.378 
 

1.028.903.797 
 

1.080.348.986 

1.10 Minorías Étnicas, población indígena.  270.000.000 283.500.000 297.675.000 312.558.750 

 
1.10.1 

 
Turbaco atiende a las minorías étnicas. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

160.000.000 
 

168.000.000 
 

176.400.000 
 

185.220.000 

 
1.10.2 

Turbaco garantiza derechos a sus 

grupos étnicos. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

110.000.000 
 

115.500.000 
 

121.275.000 
 

127.338.750 

1.11 Población con discapacidad.  930.000.000 976.500.000 1.025.325.000 1.076.591.250 

1.11.1 
 

 
1.11.2 

 
 

1.11.3 
 
 

1.11.4 

Turbaco atiende a las personas con 

discapacidad. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

630.000.000 
 

661.500.000 
 

694.575.000 
 

729.303.750 

 
NNA con discapacidad en la escuela. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

100.000.000 
 

105.000.000 
 

110.250.000 
 

115.762.500 

Turbaco cierra brechas en derechos, de 

las personas con discapacidad. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

100.000.000 
 

105.000.000 
 

110.250.000 
 

115.762.500 

Personas con discapacidad con acceso 

a las TIC. 

Secretaría de 

Integración Social 
 

100.000.000 
 

105.000.000 
 

110.250.000 
 

115.762.500 

1.12 Diversidad sexual y población LGBTIQ+.  360.000.000 378.000.000 396.900.000 416.745.000 

1.12.1 
 
 

1.12.2 
 
 

 
1.12.3 

 
Atención a población LBGTIQ+ 

Secretaría de 

Integración Social 
 

120.000.000 
 

126.000.000 
 

132.300.000 
 

138.915.000 

Turbaco respeta los derechos de la 

población LBGTIQ+ 

Secretaría de 

Integración Social 
 

110.000.000 
 

115.500.000 
 

121.275.000 
 

127.338.750 

 
 

La población LBGTIQ+ accede a la 

justicia. 

 

Secretaría de 

Integración Social 

 
 

 

130.000.000 

 
 

 

136.500.000 

 
 

 

143.325.000 

 
 

 

150.491.250 

 

 
2. 

LINEA ESTRATEGICA 2: UNA 

ECONOMIA QUE IMPULSE EL 

PROGRESO DE TURBACO Y SU GENTE. 

  
31.857.828.912 

 
33.450.720.357 

 
35.123.256.375 

 
36.879.419.194 

 

2.1 
Turbaco garantiza la movilidad de la 

gente. 

 
1.205.000.000 1.265.250.000 1.328.512.500 1.394.938.125 



 

 

 
 

2.1.1 

Turbaco con movilidad eficiente y 

segura. 

Sec. de Tránsito 

Municipal 
700.000.000 735.000.000 771.750.000 810.337.500 

 
2.1.2 

Turbaco planea su movilidad. 
Sec. de Tránsito 

Municipal 
365.000.000 383.250.000 402.412.500 422.533.125 

 
2.1.3 

Prestación de servicios de transporte 

público de pasajeros. 

Sec. de Tránsito 

Municipal 
140.000.000 147.000.000 154.350.000 162.067.500 

2.2 Turbaco cuida su ambiente.  1.615.817.706 1.696.608.591 1.781.439.021 1.870.510.972 

2.2.1 Turbaco cuida sus fuentes hídricas UMATA 521.817.706 547.908.591 575.304.021 604.069.222 

2.2.2 Protección de sistemas ambientales UMATA 330.000.000 346.500.000 363.825.000 382.016.250 

 
2.2.3 

Conservación de la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos. 
UMATA 200.000.000 210.000.000 220.500.000 231.525.000 

2.2.4 Turbaco enfrenta el cambio climático UMATA 110.000.000 115.500.000 121.275.000 127.338.750 

2.2.5 Educación ambiental. UMATA 144.000.000 151.200.000 158.760.000 166.698.000 

2.2.6 Turbaco líder en bienestar animal. UMATA 310.000.000 325.500.000 341.775.000 358.863.750 

2.3 Gestión del riesgo.  1.000.000.000 1.050.000.000 1.102.500.000 1.157.625.000 

 
 

 
2.3.1 

 
Turbaco minimiza el riesgo de 

desastres. 

Sec. Gobierno 

Oficina De Riesgo - 

Sec de 

Infraestructura 

 

850.000.000 

 

892.500.000 

 

937.125.000 

 

983.981.250 

 
2.3.2 

Turbaco solidario ante las emergencias. 
Sec. Gobierno 

Oficina De Riesgo 
150.000.000 157.500.000 165.375.000 173.643.750 

 

2.4 
Turbaco con infraestructura para su 

desarrollo. 

 
12.189.500.000 12.798.975.000 13.438.923.750 14.110.869.938 

 

 
2.12 

 
Amoblamiento urbano para la gente 

Sec de Planeación 

- Sec. 

Infraestructura 

 
2.486.000.000 

 
2.610.300.000 

 
2.740.815.000 

 
2.877.855.750 

 
2.13 

Infraestructura red vial regional 
Sec. 

Infraestructura 
9.003.500.000 9.453.675.000 9.926.358.750 10.422.676.688 

 
2.14 

Turbaco crea y protege su espacio 

público. 

Sec. 

Infraestructura 
700.000.000 735.000.000 771.750.000 810.337.500 

2.5 Ciencia, Tecnología e innovación.  585.000.000 614.250.000 644.962.500 677.210.625 

2.5.1 Turbaco conectado al mundo. Secretaría TIC 130.000.000 136.500.000 143.325.000 150.491.250 

 
 

 
2.5.2 

Fomento del desarrollo de aplicaciones, 

software y contenidos para impulsar la 

apropiación de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (tic) 

 

Secretaría TIC 

 

100.000.000 

 

105.000.000 

 

110.250.000 

 

115.762.500 

2.5.3 Turbaco Smart city Secretaría TIC 100.000.000 105.000.000 110.250.000 115.762.500 

 

 
2.5.4 

 
Empleabilidad 

 
Secretaría TIC 

 
255.000.000 

 
267.750.000 

 
281.137.500 

 
295.194.375 

2.6 Turbaco crece su economía local.  891.400.000 935.970.000 982.768.500 1.031.906.925 

2.6.1 Turbaco productivo. UMATA 80.000.000 84.000.000 88.200.000 92.610.000 

 
2.6.2 

Infraestructura productiva y 

comercialización. 
UMATA 601.400.000 631.470.000 663.043.500 696.195.675 

2.6.3 Turbaco apoya sus campesinos UMATA 210.000.000 220.500.000 231.525.000 243.101.250 

 

2.7 
Turbaco hace y mejora las viviendas de 

la gente. 

 
270.000.000 283.500.000 297.675.000 312.558.750 

 

 
2.7.1 

 
Acceso a soluciones de vivienda. 

Sec. 

Infraestructura - 

Valorización 

 
145.000.000 

 
152.250.000 

 
159.862.500 

 
167.855.625 

 
2.7.2 

Turbaco mejora sus barrios. 
Sec. 

Infraestructura 
125.000.000 131.250.000 137.812.500 144.703.125 

 

2.8 
Turbaco garantiza servicios públicos 

de calidad. 

 
13.811.111.206 14.501.666.766 15.226.750.104 15.988.087.609 



 

 

 
 

2.8.1 

Acceso de la población a los servicios 

de agua potable y saneamiento básico. 

Sec. 

Infraestructura 

 

7.504.795.921 
 

7.880.035.717 
 

8.274.037.502 
 

8.687.739.378 

 
2.8.2 

Acceso al servicio público domiciliario 

de gas combustible. 

Sec. 

Infraestructura 
127.000.000 133.350.000 140.017.500 147.018.375 

 
2.8.3 

Consolidación productiva del sector de 

energía eléctrica. 

Sec. 

Infraestructura 
6.179.315.285 6.488.281.049 6.812.695.102 7.153.329.857 

 

2.9 
Turbaco, un destino Turístico 

diferente. 

 
290.000.000 304.500.000 319.725.000 335.711.250 

 

 
2.9.1 

 
Turbaco destino turístico. 

Secretaria de 

Cultura, Arte y 

Patrimonio 

 
150.000.000 

 
157.500.000 

 
165.375.000 

 
173.643.750 

 

 
2.9.2 

 
Ven, conoce Turbaco. 

Secretaria de 

Cultura, Arte y 

Patrimonio 

 
140.000.000 

 
147.000.000 

 
154.350.000 

 
162.067.500 

 
3. 

LINEA ESTRATEGICA 3: TURBACO 

SEGURO, LA GENTE EN PAZ. 

 
1.423.600.000 1.494.780.000 1.569.519.000 1.647.994.950 

3.1 Efectividad policiva y judicial.  660.000.000 693.000.000 727.650.000 764.032.500 

 
3.1.1 

Promoción al acceso a la justicia 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 
 

530.000.000 
 

556.500.000 
 

584.325.000 
 

613.541.250 

 
3.1.2 

Promoción de los métodos de 

resolución de conflictos. 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 
 

130.000.000 
 

136.500.000 
 

143.325.000 
 

150.491.250 

 
3.2 

Turbaco mejora la convivencia 

comunitaria. 

  
493.600.000 

 
518.280.000 

 
544.194.000 

 
571.403.700 

 
3.2.1 

Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana. 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 
 

163.600.000 
 

171.780.000 
 

180.369.000 
 

189.387.450 

 
 

 
3.2.2 

Fortalecimiento del buen gobierno para 

el respeto y garantía de los derechos 

humanos ς TURBACO GARANTIZA LOS 

DERECHOS HUMANOS 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

 
110.000.000 

 
 

 
115.500.000 

 
 

 
121.275.000 

 
 

 
127.338.750 

 
3.2.3 

Salud Pública ς ¡NO MÁS DROGAS! 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 
 

110.000.000 
 

115.500.000 
 

121.275.000 
 

127.338.750 

 

 
3.2.4 

Formulación y coordinación de la 

política integral frente a las drogas y 

actividades relacionadas. 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

 
110.000.000 

 

 
115.500.000 

 

 
121.275.000 

 

 
127.338.750 

3.3 Cultura ciudadana para vivir mejor.  120.000.000 126.000.000 132.300.000 138.915.000 

 
 

 
3.3.1 

Fortalecimiento del buen gobierno para 

el respeto y garantía de los derechos 

humanos ς TURBACO CON CULTURA 

CIUDADANA. 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

 
120.000.000 

 
 

 
126.000.000 

 
 

 
132.300.000 

 
 

 
138.915.000 

 
3.4 

Turbaco con una ciudadanía segura, 

libres de miedo. 

  
150.000.000 

 
157.500.000 

 
165.375.000 

 
173.643.750 

 
 

3.4.1 

Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana- SEGURIDAD PARA 

TODOS. 

 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

150.000.000 

 
 

157.500.000 

 
 

165.375.000 

 
 

173.643.750 

 

 
4. 

LINEA ESTRATEGICA 4: TURBACO CON 

INSTITUCIONES FUERTES Y GOBIERNO 

EFICIENTE 

  
3.942.389.997 

 
4.139.509.496 

 
4.346.484.971 

 
4.563.809.220 

4.1 En Turbaco todos cabemos.  2.292.389.997 2.407.009.496 2.527.359.971 2.653.727.970 

 

 
4.1.1 

Ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano ς TURBACO ORDENA SU 

TERRITORIO. 

Sec. Planeación - 

Valorización 

 

 
600.000.000 

 

 
630.000.000 

 

 
661.500.000 

 

 
694.575.000 

 

 
4.1.2 

Fortalecimiento del buen gobierno para 

el respeto y garantía de los derechos 

humanos 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

 
100.000.000 

 

 
105.000.000 

 

 
110.250.000 

 

 
115.762.500 

 
 

 
4.1.3 

Participación ciudadana, política y 

diversidad de creencias- TURBACO 

APOYA LAS JUNTAS DE ACCION 

COMUNAL. 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

 
140.000.000 

 
 

 
147.000.000 

 
 

 
154.350.000 

 
 

 
162.067.500 



 

 

 
 
 

 
4.1.4 

Participación ciudadana, política y 

diversidad de creencias- TURBACO 

APOYA LA LIBERTAD RELIGIOSA, DE 

CULTOS Y CONCIENCIA. 

 

 
Sec. de Integración 

Social. 

 
 

 
50.000.000 

 
 

 
52.500.000 

 
 

 
55.125.000 

 
 

 
57.881.250 

 
4.1.5 

Política Macroeconómica y Fiscal. 

Presupuesto Participativo. 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 
 

952.389.997 
 

1.000.009.496 
 

1.050.009.971 
 

1.102.510.470 

 

 
4.1.6 

Generación de la información 

geográfica del territorio nacional ς 

Catastro Multipropósito. 

 
Sec. Planeación 

 

 
200.000.000 

 

 
210.000.000 

 

 
220.500.000 

 

 
231.525.000 

 
 

 
4.1.7 

Fortalecimiento del buen gobierno para 

el respeto y garantía de los derechos 

humanos. Fortalecimiento del Consejo 

Territorial de Planeación 

 

Sec. Planeación 

 
 

 
150.000.000 

 
 

 
157.500.000 

 
 

 
165.375.000 

 
 

 
173.643.750 

 

 
4.1.8 

Fortalecimiento a la gestión y dirección 

de la administración pública territorial. 

Fortalecimiento del Banco de Proyectos. 

 
Sec. Planeación 

 

 
100.000.000 

 

 
105.000.000 

 

 
110.250.000 

 

 
115.762.500 

 

 
4.2 

Gestión transparente:  

Cuentas claras chocolate  

espeso.  

  

 
850.000.000 

 

 
892.500.000 

 

 
937.125.000 

 

 
983.981.250 

 
 

 
4.2.1 

Fortalecimiento a la gestión y dirección 

de la administración pública territorial- 

GESTIÓN MUNICIPAL TRANSPARENTE. 

 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

 
350.000.000 

 
 

 
367.500.000 

 
 

 
385.875.000 

 
 

 
405.168.750 

 
 

 
4.2.2 

Fortalecimiento del buen gobierno para 

el respeto y garantía de los derechos 

humanos ς INFRAESTRUCTURA PARA LA 

ATENCION CIUDADANA 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

 
500.000.000 

 
 

 
525.000.000 

 
 

 
551.250.000 

 
 

 
578.812.500 

 
4.3 

Finanzas públicas sanas y  

robustas.  

  
390.000.000 

 
409.500.000 

 
429.975.000 

 
451.473.750 

 

 
4.3.1 

Fortalecimiento a la gestión y dirección 

de la administración pública territorial- 

TURBACO CUIDA SUS FINANZAS. 

Sec de Hacienda - 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

 
390.000.000 

 

 
409.500.000 

 

 
429.975.000 

 

 
451.473.750 

 
4.4 

¡¡Con la corrupción NI  

Pio!!  

  
410.000.000 

 
430.500.000 

 
452.025.000 

 
474.626.250 

 
4.1 

Lucha contra la corrupción. 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 
 

410.000.000 
 

430.500.000 
 

452.025.000 
 

474.626.250 

 
5. 

CAPITULO ATENCIÓN VICTIMAS DEL 

CONFLICTO 

 
442.400.000 464.520.000 487.746.000 512.133.300 

 
5.1 

Atención,  asistencia  y  

reparación  

  
362.400.000 

 
380.520.000 

 
399.546.000 

 
419.523.300 

 
5.1.1 

Atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas 
Sec. de Integración 

Social. 

 

 
Sec. de Integración 

Social. 

 
Sec. de Integración 

Social. 

 
232.400.000 

 
244.020.000,00 ϵ 

 
256.221.000 

 
269.032.050 

 

 
5.1.2 

Generación y formalización del empleo 

ς Víctimas del Conflicto Armado con 

empleo en Turbaco. 

 

 
80.000.000 

 

 
84.000.000,00 ϵ 

 

 
88.200.000 

 

 
92.610.000 

 
5.1.3 

Atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas- Retornados 
 

50.000.000 
 

52.500.000,00 ϵ 
 

55.125.000 
 

57.881.250 

 
 
 

5.2 

Reintegración y  

reincorporación  de  personas  

excombatientes  y  

desmovilizados.  

  
 
 

80.000.000 

 
 
 

84.000.000 

 
 
 

88.200.000 

 
 
 

92.610.000 

 

 
5.2.1 

Fortalecimiento de la gestión y 

dirección del sector Inclusión Social y 

Reconciliación 

 
Sec. de Integración 

Social. 

 

 
80.000.000 

 

 
84.000.000,00 ϵ 

 

 
88.200.000 

 

 
92.610.000 

6. PROYECTOS ESTRATÉGICOS  30.000.000.000 40.000.000.000 20.000.000.000  

 
6.1 

Construcción de Infraestructura 

Educativa Institución 

Sec. 

Infraestructura 
 

30.000.000.000,00 
 

- 
 

- 

 

 
6.2 

Saneamiento fiscal de la ESE Local 

Hospital de Turbaco 
 
Sec de Hacienda 

  
10.000.000.000,00 

 
- 

 

 
6.3 

Fondo Especial de Desarrollo 

Económico de Turbaco. 
Secretaría TIC 

  
5.000.000.000,00 

 
- 

 



 

 

 
 

 
6.4 

 
Construcción de infraestructura 

hospitalaria. 

Sec. 

Infraestructura 

  

 
- 

 

 
10.000.000.000 

 

 

 
6.5 

 
Construcción de Infraestructura 

deportivo 

Sec. 

Infraestructura 

  

 
25.000.000.000,00 

  

 
6.6 

 
Construcción de canales pluviales. 

Sec. 

Infraestructura 

  
- 

 
10.000.000.000 

 



 

 

 

Desagregado por fuentes año 2024. 
 
 
 

ESTRUCTURA DE PLAN DE 

DESARROLLO DE TURBACO 2024 - 

2027. PLAN FINANCIERO. 

 
 

AÑO 2024 

 
LINEA 

ESTRATEGICA 

/COMPONENTE 

/  PROGRAMA 

 

 
RESPONSAB 

LES 

 

 
TOTAL 2024 

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD 

Ingresos 

Corrientes de 

Destinación 

Específica - ICDE 

 

 
SGP Educación 

 

 
SGP Salud 

SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico 

 
 

SGP Propósito 

General 

 
SGP 

Asignaciones 

Especiales 

 

 
Cofinanciación 

 

 
Crédito 

 

 
Otros 

 

 
Cofinanciación 

PGN ς Otras 

fuentes 

 PLAN DE 

DESARROLLO 

2024 - 2027 

  
169.971.421.715 

 
24.751.799.932 

 
8.584.415.285 

 
3.988.064.243 

 
31.431.920.807 

 
6.695.794.458 

 
5.903.237.706 

 
48.539.282.710 

 
400.000.000 

 
- 

 
3.976.906.575 

 
5.000.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 
1. 

LINEA 

ESTRATEGICA 1. 

TURBACO 

SOLIDARIO 

PARA EL 

DESARROLLO 

HUMANO Y 

SOCIAL. 

  
 
 

 
102.305.202.807 

 
 
 

 
6.601.028.472 

 
 
 

 
1.228.000.000 

 
 
 

 
3.988.064.243 

 
 
 

 
31.431.920.807 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
4.700.000.000 

 
 
 

 
48.539.282.710 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
3.976.906.575 

 
 
 

 
1.840.000.000 

 

 
1.1 

Menos 

pobreza, más 

equidad. 

  

 
325.200.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
75.200.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
250.000.000 

 

 
1.1.1 

 
Lucha contra el 

hambre 

Sec 

Integración 

Social 

 

 
215.200.000 

    
65.200.000 

       

 
150.000.000 

 
 
 
 

1.1.2 

 
 
 

Turbaco 

incluyente. 

Sec 

Integración 

Social - 

Oficina 

Sisben 

 
 
 
 

110.000.000 

    

 
10.000.000 

       
 
 
 

100.000.000 

 

 
1.2 

Turbaco con 

más y mejor 

salud. 

  

 
86.286.710.092 

 

 
2.449.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
31.321.520.807 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
48.539.282.710 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
3.976.906.575 

 

 
 
 
 

1.2.1 

Aseguramiento 

y prestación 

integral de 

servicios de 

salud 

 
 
 
 

Sec de Salud 

 
 
 
 

84.429.136.998 

 

 
2.030.000.000 

   

 
30.039.415.297 

   

 
48.382.815.126 

   

 
3.976.906.575 

 

 

 
1.2.2 

Inspección, 

Vigilancia y 

Control 

Sec de Salud 

- Sec de 

Hacienda 

 

 
386.583.227 

 
74.000.000 

   
178.583.227 

   
134.000.000 

    

 
- 

1.2.3 Salud pública. Sec de Salud 1.470.989.867 345.000.000   1.103.522.283   22.467.584    - 

 
 
 
 
 
 

1.3 

Primera 

infancia: 

Cuidados desde 

el vientre 

atendidos para 

siempre. 

  
 
 
 
 
 

326.895.271 

 
 
 
 
 
 

61.695.271 

 
 
 
 
 
 

100.000.000 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

35.200.000 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

30.000.000 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

170.000.000 

 
 
 

1.3.1 

Atención 

integral a la 

primera infancia 

y adolescencia. 

Sec 

Integración 

Social 

 
 
 

216.895.271 

 
 

51.695.271 

 
 

100.000.000 

  
 

35.200.000 

  
 

30.000.000 

     
 
 

- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.3.2 

Fomento a 

vocaciones y 

formación, 

generación, uso 

y apropiación 

social del 

conocimiento 

de la ciencia, 

tecnología e 

innovación. 

 
 
 

 
Sec 

Integración 

Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
110.000.000 

 
 
 
 

 
10.000.000 

          
 
 
 
 
 
 
 
 

 
100.000.000 

1.4 Educación.  8.900.732.647 2.580.349.033 - 2.890.383.614 - - 3.360.000.000 - - - - - 

 
 
 
 

1.4.1 

Infraestructura 

educativa para 

una educación 

al alcance de 

todos. 

 
 

Sec 

Educación 

 
 
 
 

1.500.000.000 

 

 
300.000.000 

     

 
1.200.000.000 

     
 
 
 

- 

 
1.4.2 

Turbaco educa 

con calidad. 

Sec 

Educación 
 

400.000.000 

     
400.000.000 

     
- 



 

 

 
 

 
1.4.3 

En la 

permanencia 

está el éxito. 

Sec 

Educación 

 

 
4.770.732.647 

 
1.421.451.819 

  
2.419.280.828 

   
930.000.000 

     

 
- 

 
 
 

1.4.4 

Turbaco 

impulsa la 

educación 

superior. 

 
Sec 

Educación 

 
 
 

1.600.000.000 

 
 

800.000.000 

     
 

800.000.000 

     
 
 

- 

 

 
1.4.5 

Turbaco facilita 

la conectividad 

en las escuelas. 

Sec 

Educación 

 

 
300.000.000 

 
28.897.214 

  
271.102.786 

        

 
- 

 

 
1.4.6 

Calidad y 

equidad para 

todos 

Sec 

Educación 

 

 
230.000.000 

 
30.000.000 

  
200.000.000 

        

 
- 

 
 
 

1.4.7 

Educación 

inclusiva para 

personas con 

discapacidad. 

 
Sec 

Educación 

 
 
 

100.000.000 

      
 

30.000.000 

     
 
 

70.000.000 

 
 

 
1.5 

Jóvenes, en 

Turbaco está su 

presente y 

futuro. 

  
 

 
330.000.000 

 
 

 
130.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
30.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
170.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.5.1 

Desarrollo 

integral de la 

primera infancia 

la juventud, y 

fortalecimiento 

de las 

capacidades de 

las familias de 

niñas, niños y 

adolescentes. 

 
 
 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
130.000.000 

 
 
 
 

 
110.000.000 

     
 
 
 

 
20.000.000 

     
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.5.2 

Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para el 

respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos ς 

JOVENES 

PARTICIPAN. 

 
 
 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
100.000.000 

      
 
 
 

10.000.000 

     
 
 
 
 
 
 
 

 
90.000.000 

 
 
 
 

1.5.3 

Fortalecimiento 

de la política 

criminal del 

Estado 

colombiano. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 
 

100.000.000 

 

 
20.000.000 

          
 
 
 

80.000.000 

 
 
 

 
1.6 

En Turbaco las 

mujeres 

gobiernan, 

participan y 

facturan. 

  
 
 

 
1.272.418.723 

 
 
 

 
372.418.723 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
480.000.000 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
420.000.000 

 
 
 

1.6.1 

 
Las mujeres de 

Turbaco 

producen. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

160.000.000 

 
 

10.000.000 

          
 
 

150.000.000 

 

 
1.6.2 

Las mujeres en 

Turbaco, 

seguras y en paz 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

 
352.418.723 

 
342.418.723 

     
10.000.000 

     

 
- 

 
 
 

1.6.3 

 

 
¡Las mujeres se 

respetan! 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

470.000.000 

      
 

470.000.000 

     
 
 

- 

 
 
 

1.6.4 

 
Mujeres de 

Turbaco 

emprendedoras. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

130.000.000 

 
 

10.000.000 

          
 
 

120.000.000 

 
 
 

1.6.5 

 

 
Turbaco incluye 

a la mujer rural. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

160.000.000 

 
 

10.000.000 

          
 
 

150.000.000 

 

 
1.7 

Turbaco cuida a 

sus adultos 

mayores. 

  

 
1.044.000.000 

 

 
804.000.000 

 

 
220.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
20.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 
 
 

1.7.1 

Turbaco 

atiende sus 

adultos 

mayores. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

1.044.000.000 

 
 

804.000.000 

 
 

220.000.000 

    
 

20.000.000 

     
 
 

- 

 

 
1.8 

Turbaco vive el 

arte, la cultura y 

su patrimonio. 

  

 
976.000.000 

 

 
163.565.445 

 

 
252.000.000 

 

 
470.434.555 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
90.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 



 

 

 
 
 
 
 

1.8.1 

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos. 

Secretaría 

de Cultura, 

Patrimonio y 

Turismo 

 
 
 
 

896.000.000 

 

 
123.565.445 

 

 
252.000.000 

 

 
470.434.555 

   

 
50.000.000 

     

 
 
 
 
 
 

1.8.2 

Gestión, 

protección y 

salvaguardia del 

patrimonio 

cultural 

colombiano 

 
Secretaría 

de Cultura, 

Patrimonio y 

Turismo 

 
 
 
 
 
 

80.000.000 

 
 
 

40.000.000 

     
 
 

40.000.000 

     

 

 
1.9 

Turbaco      

es deporte y 

recreación. 

  

 
1.283.246.074 

 

 
- 

 

 
656.000.000 

 

 
627.246.074 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
 
 

1.9.1 

 
Turbaco mejora 

la salud física de 

la gente. 

IMDERT- 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

 
 
 

350.000.000 

  
 

226.000.000 

 
 

124.000.000 

        

 
 
 

1.9.2 

 
Formación y 

preparación de 

deportistas. 

IMDERT- 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

 
 
 

933.246.074 

  
 

430.000.000 

 
 

503.246.074 

        

 
 

 
1.10 

Minorías 

Étnicas, 

población 

indígena. 

  
 

 
270.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
20.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
250.000.000 

 

 
1.10. 

1 

Turbaco 

atiende a las 

minorías 

étnicas. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

160.000.000 

      
 

10.000.000 

     
 
 

150.000.000 

 

 
1.10. 

2 

Turbaco 

garantiza 

derechos a sus 

grupos étnicos. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

110.000.000 

      
 

10.000.000 

     
 
 

100.000.000 

 
1.11 

Población con 

discapacidad. 

  
930.000.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
650.000.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
280.000.000 

 
 

1.11. 

1 

Turbaco 

atiende a las 

personas con 

discapacidad. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

630.000.000 

      
 

630.000.000 

     
 
 

- 

 
 

1.11. 

2 

 
NNA con 

discapacidad en 

la escuela. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

100.000.000 

      
 

10.000.000 

     
 
 

90.000.000 

 

 
1.11. 

3 

Turbaco cierra 

brechas en 

derechos, de las 

personas con 

discapacidad. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 
 

100.000.000 

      

 
10.000.000 

     
 
 
 

90.000.000 

 
 

1.11. 

4 

Personas con 

discapacidad 

con acceso a las 

TIC. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

100.000.000 

           
 
 

100.000.000 

 
 

 
1.12 

Diversidad 

sexual y 

población 

LGBTIQ+. 

  
 

 
360.000.000 

 
 

 
40.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
20.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
300.000.000 

 
 

1.12. 

1 

 
Atención a 

población 

LBGTIQ+ 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

120.000.000 

 
 

10.000.000 

     
 

10.000.000 

     
 
 

100.000.000 

 
 

1.12. 

2 

Turbaco respeta 

los derechos de 

la población 

LBGTIQ+ 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

110.000.000 

      
 

10.000.000 

     
 
 

100.000.000 

 

 

1.12. 

3 

 

La población 

LBGTIQ+ accede 

a la justicia. 

Secretaría 

de 

Integración 

Social 

 
 
 

 

130.000.000 

 

 

30.000.000 

          
 
 

 

100.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 
2. 

LINEA 

ESTRATEGICA 2: 

UNA 

ECONOMIA 

QUE IMPULSE 

EL PROGRESO 

DE TURBACO Y 

SU GENTE. 

  
 
 

 
31.857.828.912 

 
 
 

 
15.228.381.463 

 
 
 

 
6.732.815.285 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
6.695.794.458 

 
 
 

 
810.837.706 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
1.690.000.000 

2.1 Turbaco 

garantiza la 

 1.205.000.000 555.000.000 550.000.000 - - - - - - - - 100.000.000 



 

 

 
 movilidad de la 

gente. 

             

 
 

 
2.1.1 

Turbaco con 

movilidad 

eficiente y 

segura. 

Sec. de 

Tránsito 

Municipal 

 

700.000.000 

 

150.000.000 

 

550.000.000 

         

- 

 

 
2.1.2 

Turbaco planea 

su movilidad. 

Sec. de 

Tránsito 

Municipal 

 
365.000.000 

 
365.000.000 

         
- 

 
- 

 
 
 
 

2.1.3 

Prestación de 

servicios de 

transporte 

público de 

pasajeros. 

 
Sec. de 

Tránsito 

Municipal 

 

 
140.000.000 

 

 
40.000.000 

          

 
100.000.000 

 
2.2 

Turbaco cuida 

su ambiente. 

 
1.615.817.706 

 
566.380.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
49.437.706 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

1.000.000.000 

 

 
2.2.1 

Turbaco cuida 

sus fuentes 

hídricas 

 
UMATA 

 
521.817.706 

 
422.380.000 

     
49.437.706 

     
50.000.000 

 

 
2.2.2 

Protección de 

sistemas 

ambientales 

 
UMATA 

 
330.000.000 

 

 
50.000.000 

          
280.000.000 

 
 
 
 

2.2.3 

Conservación 

de la 

biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos. 

 

 
UMATA 

 

 
200.000.000 

 
 
 
 

50.000.000 

          

 
150.000.000 

 

 
2.2.4 

Turbaco 

enfrenta el 

cambio climático 

 
UMATA 

 
110.000.000 

 

 
10.000.000 

          
100.000.000 

 
2.2.5 

Educación 

ambiental. 
UMATA 144.000.000 

 
24.000.000 

         
120.000.000 

 

 
2.2.6 

Turbaco líder en 

bienestar 

animal. 

 
UMATA 

 
310.000.000 

 

 
10.000.000 

          
300.000.000 

 
2.3 

Gestión del 

riesgo. 

 
1.000.000.000 

 
1.000.000.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

- 

 
 
 
 
 
 
 

2.3.1 

 
 

Turbaco 

minimiza el 

riesgo de 

desastres. 

Sec. 

Gobierno 

Oficina De 

Riesgo - Sec 

de 

Infraestructu 

ra 

 
 
 

850.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

850.000.000 

          
 
 

- 

 
 
 

2.3.2 

Turbaco 

solidario ante las 

emergencias. 

Sec. 

Gobierno 

Oficina De 

Riesgo 

 
 

150.000.000 

 
 
 

150.000.000 

          
 

- 

 
 

 
2.4 

Turbaco con 

infraestructura 

para su 

desarrollo. 

  

12.189.500.000 

 
 

 
11.486.000.000 

 
 

 
3.500.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 

- 

 
 
 
 

2.12 

 
Amoblamiento 

urbano para la 

gente 

Sec de 

Planeación - 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

 

 
2.486.000.000 

 
 
 
 

2.486.000.000 

          

 
- 

 

 
2.13 

Infraestructura 

red vial regional 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

 
9.003.500.000 

 

 
9.000.000.000 

 

 
3.500.000 

         
- 

 

 
2.14 

Turbaco crea y 

protege su 

espacio público. 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

 
700.000.000 

 

 
700.000.000 

          
- 

 

 
2.5 

Ciencia, 

Tecnología e 

innovación. 

  
585.000.000 

 

 
445.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 
140.000.000 

 

 
2.5.1 

Turbaco 

conectado al 

mundo. 

Secretaría 

TIC 

 
130.000.000 

 

 
80.000.000 

          
50.000.000 

 
 
 
 
 
 

2.5.2 

Fomento del 

desarrollo de 

aplicaciones, 

software y 

contenidos para 

impulsar la 

apropiación de 

las tecnologías 

 
 
 

Secretaría 

TIC 

 
 

 
100.000.000 

 
 
 
 
 
 

40.000.000 

          
 

 
60.000.000 



 

 

 
 de la 

información y 

las 

comunicaciones 

(tic) 

             

 
2.5.3 

Turbaco Smart 

city 

Secretaría 

TIC 
100.000.000 

 
70.000.000 

         
30.000.000 

 
2.5.4 

Empleabilidad 
Secretaría 

TIC 
255.000.000 

 
255.000.000 

         
- 

 

 
2.6 

Turbaco crece 

su economía 

local. 

  
891.400.000 

 

 
160.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
731.400.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 
- 

 
2.6.1 

Turbaco 

productivo. 
UMATA 80.000.000 

     
80.000.000 

    
- 

 
 
 

2.6.2 

Infraestructura 

productiva y 

comercialización 

. 

 
 

UMATA 

 
 

601.400.000 

      
 

601.400.000 

     
 

- 

 
2.6.3 

Turbaco apoya 

sus campesinos 
UMATA 210.000.000 

 
160.000.000 

     
50.000.000 

    
- 

 
 

 
2.7 

Turbaco hace y 

mejora las 

viviendas de la 

gente. 

  

270.000.000 

 
 

 
90.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 

180.000.000 

 
 
 

2.7.1 

Acceso a 

soluciones de 

vivienda. 

Sec. 

Infraestructu 

ra - 

Valorización 

 
 

145.000.000 

 
 
 

45.000.000 

          
 

100.000.000 

 

 
2.7.2 

Turbaco mejora 

sus barrios. 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

 
125.000.000 

 

 
45.000.000 

          
80.000.000 

 
 
 

 
2.8 

Turbaco 

garantiza 

servicios 

públicos de 

calidad. 

  

 
13.811.111.206 

 
 
 

 
836.001.463 

 
 
 

 
6.179.315.285 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
6.695.794.458 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 

 
100.000.000 

 
 
 
 
 
 

2.8.1 

Acceso de la 

población a los 

servicios de 

agua potable y 

saneamiento 

básico. 

 
 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

 
 
 

7.504.795.921 

 
 
 

809.001.463 

    
 
 
 
 
 

6.695.794.458 

      
 
 

- 

 
 
 

2.8.2 

Acceso al 

servicio público 

domiciliario de 

gas combustible. 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

 
 

127.000.000 

 
 
 

27.000.000 

          
 

100.000.000 

 
 
 
 

2.8.3 

Consolidación 

productiva del 

sector de 

energía 

eléctrica. 

 
Sec. 

Infraestructu 

ra 

 

 
6.179.315.285 

  

 
6.179.315.285 

         

 

 
2.9 

Turbaco, un 

destino Turístico 

diferente. 

  
290.000.000 

 

 
90.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
30.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 
170.000.000 

 
 
 

2.9.1 

 
Turbaco destino 

turístico. 

Secretaria 

de Cultura, 

Arte y 

Patrimonio 

 
 

150.000.000 

 
 
 

50.000.000 

     
 
 

30.000.000 

     
 

70.000.000 

 
 
 

2.9.2 

 
Ven, conoce 

Turbaco. 

Secretaria 

de Cultura, 

Arte y 

Patrimonio 

 
 

140.000.000 

 
 
 

40.000.000 

          
 

100.000.000 

 
 
 
 

3. 

LINEA 

ESTRATEGICA 3: 

TURBACO 

SEGURO, LA 

GENTE EN PAZ. 

  

 
1.423.600.000 

 

 
50.000.000 

 

 
623.600.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
750.000.000 

 

 
3.1 

Efectividad 

policiva y 

judicial. 

  

 
660.000.000 

 

 
30.000.000 

 

 
530.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
100.000.000 

 

 
3.1.1 

Promoción al 

acceso a la 

justicia 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

 
530.000.000 

  

 
530.000.000 

         

 
- 

 
 
 

3.1.2 

Promoción de 

los métodos de 

resolución de 

conflictos. 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 

130.000.000 

 
 
 

30.000.000 

          
 
 

100.000.000 



 

 

 
 
 

 
3.2 

Turbaco 

mejora la 

convivencia 

comunitaria. 

  
 

 
493.600.000 

  
 

 
93.600.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
400.000.000 

 
 
 
 

3.2.1 

Fortalecimiento 

de la 

convivencia y la 

seguridad 

ciudadana. 

 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 

163.600.000 

  
 
 
 

63.600.000 

         
 
 
 

100.000.000 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2.2 

Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para el 

respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos ς 

TURBACO 

GARANTIZA LOS 

DERECHOS 

HUMANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

110.000.000 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.000.000 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100.000.000 

 

 
3.2.3 

Salud Pública ς 

¡NO MÁS 

DROGAS! 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

 
110.000.000 

  

 
10.000.000 

         

 
100.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

3.2.4 

Formulación y 

coordinación de 

la política 

integral frente a 

las drogas y 

actividades 

relacionadas. 

 
 
 
 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 

110.000.000 

  
 
 
 
 
 
 

10.000.000 

         
 
 
 
 
 
 

100.000.000 

 

 
3.3 

Cultura 

ciudadana para 

vivir mejor. 

  

 
120.000.000 

 

 
20.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
100.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.3.1 

Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para el 

respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos ς 

TURBACO CON 

CULTURA 

CIUDADANA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
120.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20.000.000 

          
 
 
 
 
 
 
 
 

 
100.000.000 

 
 

 
3.4 

Turbaco con 

una ciudadanía 

segura, libres de 

miedo. 

  
 

 
150.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
150.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

3.4.1 

Fortalecimiento 

de la 

convivencia y la 

seguridad 

ciudadana- 

SEGURIDAD 

PARA TODOS. 

 
 
 
 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 

150.000.000 

           
 
 
 
 
 
 

150.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

4. 

LINEA 

ESTRATEGICA 4: 

TURBACO CON 

INSTITUCIONES 

FUERTES Y 

GOBIERNO 

EFICIENTE 

  
 
 

3.942.389.997 

 
 
 

2.772.389.997 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

50.000.000 

 
 
 

- 

 
 
 

400.000.000 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

720.000.000 

 
4.1 

En Turbaco 

todos cabemos. 

  
2.292.389.997 

 
1.722.389.997 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
570.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
4.1.1 

Ordenamiento 

territorial y 

desarrollo 

urbano ς 

TURBACO 

ORDENA SU 

TERRITORIO. 

 

 
Sec. 

Planeación - 

Valorización 

 
 
 
 
 
 
 

600.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

430.000.000 

          
 
 
 
 
 
 

170.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

4.1.2 

Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para el 

respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos 

 
 
 
 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 

100.000.000 

           
 
 
 
 
 
 

100.000.000 

 
 
 
 
 
 

4.1.3 

Participación 

ciudadana, 

política y 

diversidad de 

creencias- 

TURBACO 

APOYA LAS 

JUNTAS DE 

 
 
 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 

140.000.000 

 
 
 
 
 
 

40.000.000 

          
 
 
 
 
 

100.000.000 



 

 

 
 ACCION 

COMUNAL. 

             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1.4 

Participación 

ciudadana, 

política y 

diversidad de 

creencias- 

TURBACO 

APOYA LA 

LIBERTAD 

RELIGIOSA, DE 

CULTOS Y 

CONCIENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sec. de 

Integración 

Social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.000.000 

          

 
 
 
 

4.1.5 

Política 

Macroeconómic 

a y Fiscal. 

Presupuesto 

Participativo. 

 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 

952.389.997 

 
 
 
 

952.389.997 

          
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 
 
4.1.6 

Generación de 

la información 

geográfica del 

territorio 

nacional ς 

Catastro 

Multipropósito. 

 
 
 

Sec. 

Planeación 

 
 
 
 
 
 
 

200.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

100.000.000 

          
 
 
 
 
 
 

100.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1.7 

Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para el 

respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos. 

Fortalecimiento 

del Consejo 

Territorial de 

Planeación 

 
 
 
 

 
Sec. 

Planeación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

150.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100.000.000 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.1.8 

Fortalecimiento 

a la gestión y 

dirección de la 

administración 

pública 

territorial. 

Fortalecimiento 

del Banco de 

Proyectos. 

 
 
 

 
Sec. 

Planeación 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
100.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
50.000.000 

          
 
 
 
 
 
 
 

 
50.000.000 

 
 
 
 
 
 

4.2 

Gestión  

transparent  

e: Cuentas  

claras  

chocolate  

espeso.  

  
 
 
 
 
 

850.000.000 

 
 
 
 
 
 

800.000.000 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

50.000.000 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 

150.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.2.1 

Fortalecimiento 

a la gestión y 

dirección de la 

administración 

pública 

territorial- 

GESTIÓN 

MUNICIPAL 

TRANSPARENTE. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
350.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
350.000.000 

          
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2.2 

Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para el 

respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos ς 

INFRAESTRUCTU 

RA PARA LA 

ATENCION 

CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

500.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

450.000.000 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.000.000 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 

 
 
 

4.3 

Finanzas  

públicas  

sanas y  

robustas.  

  
 
 

390.000.000 

 
 
 

240.000.000 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 
 
 
 
 

 
4.3.1 

Fortalecimiento 

a la gestión y 

dirección de la 

administración 

pública 

territorial- 

TURBACO CUIDA 

SUS FINANZAS. 

 

 
Sec de 

Hacienda - 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 
 

 
390.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 
240.000.000 

          
 
 
 
 
 
 

 
150.000.000 

 

 
4.4 

¡¡Con la  

corrupción  

NI  Pio!!  

  

 
410.000.000 

 

 
10.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
400.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 



 

 

 
 

4.1 

Lucha contra la 

corrupción. 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 
 

410.000.000 
 

10.000.000 

       
400000000 

   

 
 

 
5. 

CAPITULO 

ATENCIÓN 

VICTIMAS DEL 

CONFLICTO 

  

442.400.000 

 

100.000.000 

     

342.400.000 

     

- 

 

 
5.1 

Atención,  

asistencia y  

reparación  

  

 
362.400.000 

 

 
100.000.000 

     

 
262.400.000 

     

 
- 

 
 
 
 

5.1.1 

Atención, 

asistencia y 

reparación 

integral a las 

víctimas 

 

 
Sec. de 

Integración 

Social. 

 
 
 
 

232.400.000 

 
 
 
 

100.000.000 

     
 
 
 

132.400.000 

     
 
 
 

- ϵ 

 
 
 
 
 
 
 

 
5.1.2 

Generación y 

formalización 

del empleo ς 

Víctimas del 

Conflicto 

Armado con 

empleo en 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
Sec. de 

Integración 

Social. 

 
 
 
 
 
 
 

 
80.000.000 

      
 
 
 
 
 
 

 
80.000.000 

     
 
 
 
 
 
 

 
- ϵ 

 
 
 
 
 
 

5.1.3 

Atención, 

asistencia y 

reparación 

integral a las 

víctimas- 

Retornados 

 
 

 
Sec. de 

Integración 

Social. 

 
 
 
 
 
 

50.000.000 

      
 
 
 
 
 

50.000.000 

     
 
 
 
 
 

- ϵ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.2 

Reintegra  

ción y  

reincorpora  

ción de  

personas  

excombatie  

ntes y  

desmoviliza  

dos.  

  
 
 
 
 
 
 
 

 
80.000.000 

      
 
 
 
 
 
 
 

 
80.000.000 

     
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 

5.2.1 

Fortalecimiento 

de la gestión y 

dirección del 

sector Inclusión 

Social y 

Reconciliación 

 
 

 
Sec. de 

Integración 

Social. 

 
 
 
 
 
 

80.000.000 

      
 
 
 
 
 

80.000.000,00 

     
 
 
 
 
 

- ϵ 

 
6. 

PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

 
30.000.000.000 

           

 
 
 
 

6.1 

Construcción 

de 

Infraestructura 

Educativa 

Institución 

 
Sec. 

Infraestructu 

ra 

 
 
 
 

30.000.000.000,00 

         
 
 

30.000.000.000, 

00 

  

 
 
 

6.2 

Saneamiento 

fiscal de la ESE 

Local Hospital 

de Turbaco 

 

 
Sec de 

Hacienda 

            

 
 
 

6.3 

Fondo Especial 

de Desarrollo 

Económico de 

Turbaco. 

 
Secretaría 

TIC 

            

 
 
 

6.4 

Construcción 

de 

infraestructura 

hospitalaria. 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

            

 
 
 

6.5 

Construcción 

de 

Infraestructura 

deportivo 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

            

 

 
6.6 

Construcción 

de canales 

pluviales. 

Sec. 

Infraestructu 

ra 

            



 

 

 

Desagregado por fuentes año 2025. 
 

 
 
 

 
ESTRUCTURA DE PLAN DE DESARROLLO DE 

TURBACO 2024 - 2027. PLAN FINANCIERO. 

 
AÑO 2025 

 LINEA ESTRATEGICA 

/COMPONENTE/ 

PROGRAMA 

 

RESPONSABLES 

 

TOTAL 2025 

Ingresos Corrientes 

de Libre Destinación 

- ICLD 

Ingresos Corrientes de 

Destinación Específica - 

ICDE 

 

SGP Educación 

 

SGP Salud 

 

SGP Agua Potable y 

Saneamiento Básico 

 

SGP Propósito 

General 

 

SGP Asignaciones 

Especiales 

 

Cofinanciación 

 

Crédito 

 

Cofinanciación PGN ς Otras 

fuentes 

 PLAN DE 

DESARROLLO 2024 - 

2027 

  

186.969.992.801 
 

25.989.389.928 
 

9.013.636.049 
 

4.187.467.455 
 

33.003.516.847 
 

7.030.584.180 
 

6.198.399.591 
 

50.966.246.846 
 

- 
 

- 
 

5.250.000.000 

 
 
 
 

1. 

LINEA ESTRATEGICA 

1. TURBACO 

SOLIDARIO PARA EL 

DESARROLLO 

HUMANO Y SOCIAL. 

  
 

107.420.462.948 

 
 

6.931.079.896 

 
 

1.289.400.000 

 
 

4.187.467.455 

 
 

33.003.516.847 

 
 

- 

 
 

4.935.000.000 

 
 

50.966.246.846 

   
 

1.932.000.000 

 
 

 
1.1 

 
Menos pobreza, 

más equidad. 

  

 
341.460.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
78.960.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

   

 
262.500.000 

 
1.1.1 

Lucha contra el 

hambre 

Sec Integración 

Social 225.960.000 - - - 68.460.000 - - - 
  

157.500.000 

 
 

 
1.1.2 

 
 

 
Turbaco incluyente. 

 

Sec Integración 

Social - Oficina 

Sisben 

 

 
115.500.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 
10.500.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

   

 
105.000.000 

 
1.2 

Turbaco con más y 

mejor salud. 

 

90.601.045.597 2.571.450.000 - - 32.887.596.847 - - 50.966.246.846 
  

- 

 

 
1.2.1 

Aseguramiento y 

prestación integral 

de servicios de salud 

 

 
Sec de Salud 

 

88.650.593.848 

 

2.131.500.000 
 

- 
 

- 
 

31.541.386.062 
 

- 
 

- 
 

50.801.955.882 
   

- 

 
1.2.2 

Inspección, 

Vigilancia y Control 

Sec de Salud - 

Sec de Hacienda 405.912.388 77.700.000 - - 187.512.388 - - 140.700.000 
  

- 

1.2.3 Salud pública. Sec de Salud 1.544.539.360 362.250.000 - - 1.158.698.397 - - 23.590.963   - 

 
 
 

 
1.3 

Primera infancia: 

Cuidados desde el 

vientre atendidos 

para siempre. 

  
 

 
343.240.035 

 
 

 
64.780.035 

 
 

 
105.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
36.960.000 

 
 

 
- 

 
 

 
31.500.000 

 
 

 
- 

   
 

 
178.500.000 

 

 
1.3.1 

Atención integral a 

la primera infancia y 

adolescencia. 

Sec Integración 

Social 

 

227.740.035 

 

54.280.035 
 

105.000.000 
 

- 
 

36.960.000 
 

- 
 

31.500.000 
 

- 
   

- 

 
 
 
 
 
 
 

 
1.3.2 

Fomento a 

vocaciones y 

formación, 

generación, uso y 

apropiación social 

del conocimiento de 

la ciencia, tecnología 

e innovación. 

 
 

 
Sec Integración 

Social 

 
 
 
 
 

 
115.500.000 

 
 

 
10.500.000 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

   
 
 
 
 

 
105.000.000 

1.4 Educación.  9.345.769.280 2.709.366.485 - 3.034.902.795 - - 3.528.000.000 -   - 

 
 

 
1.4.1 

Infraestructura 

educativa para una 

educación al alcance 

de todos. 

 

Sec Educación 

 
 

1.575.000.000 

 
315.000.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1.260.000.000 

 
- 

   
 

- 

 
1.4.2 

Turbaco educa con 

calidad. 
Sec Educación 420.000.000 - - - - - 420.000.000 - 

  

- 

 
1.4.3 

En la permanencia 

está el éxito. 
Sec Educación 5.009.269.280 1.492.524.410 - 2.540.244.870 - - 976.500.000 - 

  

- 

 
1.4.4 

Turbaco impulsa la 

educación superior. 
Sec Educación 1.680.000.000 840.000.000 - - - - 840.000.000 - 

  

- 

 

 
1.4.5 

Turbaco facilita la 

conectividad en las 

escuelas. 

 
Sec Educación 

 

315.000.000 

 

30.342.075 
 

- 
 

284.657.925 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
   

- 

 
1.4.6 

Calidad y equidad 

para todos 
Sec Educación 241.500.000 31.500.000 - 210.000.000 - - - - 

  

- 

 

 
1.4.7 

Educación inclusiva 

para personas con 

discapacidad. 

 
Sec Educación 

 

105.000.000 

 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

31.500.000 
 

- 

   

73.500.000 

 

 
1.5 

Jóvenes, en 

Turbaco está su 

presente y futuro. 

  
346.500.000 

 
136.500.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
31.500.000 

 
- 

   
178.500.000 

 
 
 
 
 
 
 

 
1.5.1 

Desarrollo integral 

de la primera 

infancia la juventud, 

y fortalecimiento de 

las capacidades de 

las familias de niñas, 

niños y 

adolescentes. 

 
 
 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 
 
 
 
 

 
136.500.000 

 
 

 
115.500.000 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 

 
21.000.000 

 
 
 
 
 

 
- 

   
 
 
 
 

 
- 

 

 
1.5.2 

Fortalecimiento del 
buen gobierno para 
el respeto y garantía 
de los derechos 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

105.000.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

10.500.000 
 

- 

   

94.500.000 



 

 

 
 humanos ς JOVENES 

PARTICIPAN. 

            

 
 

 
1.5.3 

Fortalecimiento de 

la política criminal 

del Estado 

colombiano. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 
 

105.000.000 

 
21.000.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
 

84.000.000 

 

 
1.6 

En Turbaco las 

mujeres gobiernan, 

participan y facturan. 

  
1.336.039.659 

 
391.039.659 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
504.000.000 

 
- 

   
441.000.000 

 

 
1.6.1 

 
Las mujeres de 

Turbaco producen. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

168.000.000 

 

10.500.000 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
   

157.500.000 

 

 
1.6.2 

Las mujeres en 

Turbaco, seguras y 

en paz 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 

370.039.659 

 

359.539.659 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

10.500.000 
 

- 
   

- 

 

 
1.6.3 

 
¡Las mujeres se 

respetan! 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

493.500.000 

 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

493.500.000 
 

- 
   

- 

 
 

1.6.4 

 
Mujeres de Turbaco 

emprendedoras. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 
 

136.500.000 

 

10.500.000 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 

   
 

126.000.000 

 

 
1.6.5 

 
Turbaco incluye a la 

mujer rural. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

168.000.000 

 

10.500.000 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
   

157.500.000 

 
1.7 

Turbaco cuida a sus 

adultos mayores. 

 
1.096.200.000 844.200.000 231.000.000 - - - 21.000.000 - 

  
- 

 

 
1.7.1 

 
Turbaco atiende sus 

adultos mayores. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

1.096.200.000 

 

844.200.000 
 

231.000.000 
 

- 
 

- 
 

- 
 

21.000.000 
 

- 
   

- 

 

 
1.8 

Turbaco vive el 

arte, la cultura y su 

patrimonio. 

  
1.024.800.000 

 
171.743.717 

 
264.600.000 

 
493.956.283 

 
- 

 
- 

 
94.500.000 

 
- 

   
- 

 
 

 
1.8.1 

Promoción y acceso 

efectivo a procesos 

culturales y 

artísticos. 

Secretaría de 

Cultura, 

Patrimonio y 

Turismo 

 
 

940.800.000 

 
129.743.717 

 
264.600.000 

 
493.956.283 

 
- 

 
- 

 
52.500.000 

 
- 

   
 

- 

 
 

 
1.8.2 

Gestión, protección 

y salvaguardia del 

patrimonio cultural 

colombiano 

Secretaría de 

Cultura, 

Patrimonio y 

Turismo 

 
 

84.000.000 

 
42.000.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
42.000.000 

 
- 

   
 

- 

 
1.9 

Turbaco es 

deporte y recreación. 

 
1.347.408.378 - 688.800.000 658.608.378 - - - - 

  
- 

 

 
1.9.1 

Turbaco mejora la 

salud física de la 

gente. 

IMDERT- Sec. 

Infraestructura 

 

367.500.000 

 

- 
 

237.300.000 
 

130.200.000 
 

- 
 

- 

 

- 

 

- 

   

- 

 

 
1.9.2 

Formación y 

preparación de 

deportistas. 

IMDERT- Sec. 

Infraestructura 

 

979.908.378 

 

- 
 

451.500.000 
 

528.408.378 
 

- 
 

- 

 

- 

 

- 

   

- 

 
1.10 

Minorías Étnicas, 

población indígena. 

 

283.500.000 - - - - - 21.000.000 - 
  

262.500.000 

 

 
1.10.1 

 
Turbaco atiende a 

las minorías étnicas. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

168.000.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

10.500.000 
 

- 

   

157.500.000 

 

 
1.10.2 

Turbaco garantiza 

derechos a sus 

grupos étnicos. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

115.500.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

10.500.000 
 

- 

   

105.000.000 

 
1.11 

Población con 

discapacidad. 

 

976.500.000 - - - - - 682.500.000 - 
  

294.000.000 

 
1.11.1 

 
 
 

 
1.11.2 

 
 
 
 

 
1.11.3 

 
 
 
 

 
1.11.4 

Turbaco atiende a 

las personas con 

discapacidad. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

661.500.000 

 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

661.500.000 
 

- 
   

- 

NNA con 

discapacidad en la 

escuela. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

105.000.000 

 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

10.500.000 
 

- 
   

94.500.000 

Turbaco cierra 

brechas en 

derechos, de las 

personas con 

discapacidad. 

 
Secretaría de 

Integración 

Social 

 
 

 
105.000.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

10.500.000 

 

- 

   
 

 
94.500.000 

Personas con 

discapacidad con 

acceso a las TIC. 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

105.000.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

   

105.000.000 

 
1.12 

Diversidad sexual y 

población LGBTIQ+. 

 

378.000.000 42.000.000 - - - - 21.000.000 - 
  

315.000.000 

 
1.12.1 

 
 
 

 
1.12.2 

 
 
 
 
 

1.12.3 

 
Atención a 

población LBGTIQ+ 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

126.000.000 

 

10.500.000 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

10.500.000 
 

- 
   

105.000.000 

Turbaco respeta los 

derechos de la 

población LBGTIQ+ 

Secretaría de 

Integración 

Social 

 

115.500.000 

 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

10.500.000 
 

- 
   

105.000.000 

 
 
 

La población 

LBGTIQ+ accede a la 

justicia. 

 
Secretaría de 

Integración 

Social 

 
 
 
 

136.500.000 

 
 

31.500.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
 
 
 

105.000.000 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

2. 

LINEA ESTRATEGICA 

2: UNA ECONOMIA 

QUE IMPULSE EL 

PROGRESO DE 

TURBACO Y SU 

GENTE. 

  

 
33.450.720.357 

 

 
15.989.800.536 

 

 
7.069.456.049 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
7.030.584.180 

 

 
851.379.591 

 

 
- 

   

 
1.774.500.000 

 

 
2.1 

Turbaco garantiza la 

movilidad de la 

gente. 

 

1.265.250.000  
582.750.000 

 
577.500.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

  

105.000.000 

 

 
2.1.1 

Turbaco con 

movilidad eficiente y 

segura. 

Sec. de Tránsito 

Municipal 

 

735.000.000 
 

157.500.000 
 

577.500.000 
 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

   

- 

 
2.1.2 

Turbaco planea su 

movilidad. 

Sec. de Tránsito 

Municipal 
383.250.000 383.250.000 - - - - - - 

  
- 

 
 

 
2.1.3 

Prestación de 

servicios de 

transporte público 

de pasajeros. 

 
Sec. de Tránsito 

Municipal 

 
147.000.000 

 
42.000.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
105.000.000 

 
2.2 

Turbaco cuida su 

ambiente. 

 
1.696.608.591 594.699.000 - - - - 51.909.591 - 

  
1.050.000.000 

 
2.2.1 

Turbaco cuida sus 

fuentes hídricas 
UMATA 547.908.591 443.499.000 - - - - 51.909.591 - 

  
52.500.000 

 

 
2.2.2 

Protección de 

sistemas 

ambientales 

 
UMATA 

 

346.500.000 
 

52.500.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

   

294.000.000 

 
 

 
2.2.3 

Conservación de la 

biodiversidad y sus 

servicios 

ecosistémicos. 

 

UMATA 

 
210.000.000 

 
 

52.500.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
157.500.000 

 
2.2.4 

Turbaco enfrenta el 

cambio climático 
UMATA 115.500.000 10.500.000 - - - - - - 

  
105.000.000 

 
2.2.5 

Educación 

ambiental. 
UMATA 151.200.000 25.200.000 - - - - - - 

  
126.000.000 

 
2.2.6 

Turbaco líder en 

bienestar animal. 
UMATA 325.500.000 10.500.000 - - - - - - 

  
315.000.000 

2.3 Gestión del riesgo.  1.050.000.000 1.050.000.000 - - - - - -   - 

 
 

 
2.3.1 

 
Turbaco minimiza el 

riesgo de desastres. 

Sec. Gobierno 

Oficina De 

Riesgo - Sec de 

Infraestructura 

 
892.500.000 

 
 

892.500.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
- 

 

 
2.3.2 

Turbaco solidario 

ante las 

emergencias. 

Sec. Gobierno 

Oficina De 

Riesgo 

 

157.500.000 
 

157.500.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

   

- 

 

 
2.4 

Turbaco con 

infraestructura para 

su desarrollo. 

 

12.798.975.000  
12.060.300.000 

 
3.675.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

  

- 

 
 

 
2.12 

 
Amoblamiento 

urbano para la gente 

Sec de 

Planeación - 

Sec. 

Infraestructura 

 
2.610.300.000 

 
 

2.610.300.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
- 

 
2.13 

Infraestructura red 

vial regional 

Sec. 

Infraestructura 
9.453.675.000 9.450.000.000 3.675.000 - - - - - 

  
- 

 

 
2.14 

Turbaco crea y 

protege su espacio 

público. 

Sec. 

Infraestructura 

 

735.000.000 
 

735.000.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

   

- 

 
2.5 

Ciencia, Tecnología 

e innovación. 

 
614.250.000 467.250.000 - - - - - - 

  
147.000.000 

 
2.5.1 

Turbaco conectado 

al mundo. 
Secretaría TIC 136.500.000 

 

84.000.000 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
 

- 
  

52.500.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.5.2 

Fomento del 

desarrollo de 

aplicaciones, 

software y 

contenidos para 

impulsar la 

apropiación de las 

tecnologías de la 

información y las 

comunicaciones (tic) 

 
 
 
 

 
Secretaría TIC 

 
 
 

 

105.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 

42.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 

- 

 
 
 
 
 
 
 

 

- 

 
 
 
 
 
 
 

 

- 

 
 
 
 
 
 
 

 

- 

 
 
 
 
 
 
 

 

- 

 
 
 
 
 
 
 

 

- 

   
 
 

 

63.000.000 

2.5.3 Turbaco Smart city Secretaría TIC 105.000.000 73.500.000 - - - - - -   31.500.000 

 
 
 

2.5.4 

 
 

Empleabilidad 

 
 

Secretaría TIC 

 
267.750.000 

 
 

267.750.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
- 

 
2.6 

Turbaco crece su 

economía local. 

 
935.970.000 168.000.000 - - - - 767.970.000 - 

  
- 

2.6.1 Turbaco productivo. UMATA 84.000.000 - - - - - 84.000.000 -   - 

 

 
2.6.2 

Infraestructura 

productiva y 

comercialización. 

 
UMATA 

 

631.470.000 
 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

631.470.000 
 

- 

   

- 

 
2.6.3 

Turbaco apoya sus 

campesinos 
UMATA 220.500.000 168.000.000 - - - - 52.500.000 - 

  
- 



 

 

 
 

 
2.7 

Turbaco hace y 

mejora las viviendas 

de la gente. 

 

283.500.000  
94.500.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

  

189.000.000 

 

 
2.7.1 

Acceso a soluciones 

de vivienda. 

Sec. 

Infraestructura - 

Valorización 

 

152.250.000 
 

47.250.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

   

105.000.000 

 
2.7.2 

Turbaco mejora sus 

barrios. 

Sec. 

Infraestructura 
131.250.000 47.250.000 - - - - - - 

  
84.000.000 

 

 
2.8 

Turbaco garantiza 

servicios públicos de 

calidad. 

 

14.501.666.766  
877.801.536 

 
6.488.281.049 

 
- 

 
- 

 
7.030.584.180 

 
- 

 
- 

  

105.000.000 

 
 
 
 

2.8.1 

Acceso de la 

población a los 

servicios de agua 

potable y 

saneamiento básico. 

 

Sec. 

Infraestructura 

 

7.880.035.717 

 

849.451.536 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
7.030.584.180 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

   

- 

 

 
2.8.2 

Acceso al servicio 

público domiciliario 

de gas combustible. 

Sec. 

Infraestructura 

 

133.350.000 
 

28.350.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

   

105.000.000 

 

 
2.8.3 

Consolidación 

productiva del sector 

de energía eléctrica. 

Sec. 

Infraestructura 

 

6.488.281.049 
 

- 

 

6.488.281.049 
 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

   

- 

 

 
2.9 

Turbaco, un 

destino Turístico 

diferente. 

 

304.500.000  
94.500.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
31.500.000 

 
- 

  

178.500.000 

 
 

 
2.9.1 

 
Turbaco destino 

turístico. 

Secretaria de 

Cultura, Arte y 

Patrimonio 

 
157.500.000 

 

 
52.500.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
31.500.000 

 

 
- 

   
73.500.000 

 
 

 
2.9.2 

 

Ven, conoce 

Turbaco. 

Secretaria de 

Cultura, Arte y 

Patrimonio 

 
147.000.000 

 

 
42.000.000 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

   
105.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

3. 

 

 
LINEA ESTRATEGICA 

3: TURBACO 

SEGURO, LA GENTE 

EN PAZ. 

  
 
 

1.494.780.000 

 
 
 

52.500.000 

 
 
 

654.780.000 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

- 

   
 
 

787.500.000 

 
3.1 

Efectividad 

policiva y judicial. 

 

693.000.000 31.500.000 556.500.000 - - - - - 
  

105.000.000 

 
3.1.1 

Promoción al acceso 

a la justicia 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 556.500.000 - 556.500.000 - - - - - 
  

- 

 
 

 
3.1.2 

Promoción de los 

métodos de 

resolución de 

conflictos. 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

136.500.000 

 
 

31.500.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
 

105.000.000 

 

 
3.2 

Turbaco mejora la 

convivencia 

comunitaria. 

  
518.280.000 

  
98.280.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

   
420.000.000 

 
 

 
3.2.1 

Fortalecimiento de 

la convivencia y la 

seguridad 

ciudadana. 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

171.780.000 

 
 

- 

 
 

66.780.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
 

105.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.2.2 

Fortalecimiento del 

buen gobierno para 

el respeto y garantía 

de los derechos 

humanos ς 

TURBACO 

GARANTIZA LOS 

DERECHOS 

HUMANOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 
 

 
115.500.000 

 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 

 
10.500.000 

 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 

 
- 

   
 
 
 
 
 

 
105.000.000 

 
3.2.3 

Salud Pública ς ¡NO 

MÁS DROGAS! 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 115.500.000 - 10.500.000 - - - - - 
  

105.000.000 

 
 
 
 
 

3.2.4 

Formulación y 

coordinación de la 

política integral 

frente a las drogas y 

actividades 

relacionadas. 

 
 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 

 
115.500.000 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
10.500.000 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

   
 
 

 
105.000.000 

 
3.3 

Cultura ciudadana 

para vivir mejor. 

 

126.000.000 21.000.000 - - - - - - 
  

105.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 
3.3.1 

Fortalecimiento del 

buen gobierno para 

el respeto y garantía 

de los derechos 

humanos ς 

TURBACO CON 

CULTURA 

CIUDADANA. 

 
 
 
 
 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 

 
126.000.000 

 
 
 
 
 

 
21.000.000 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

   
 
 
 
 

 
105.000.000 

 

 
3.4 

Turbaco con una 

ciudadanía segura, 

libres de miedo. 

  
157.500.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

   
157.500.000 

 
 
 
 

3.4.1 

Fortalecimiento de 

la convivencia y la 

seguridad ciudadana 

- SEGURIDAD PARA 

TODOS. 

 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

 
157.500.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

   
 

 
157.500.000 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

4. 

LINEA ESTRATEGICA 

4: TURBACO CON 

INSTITUCIONES 

FUERTES Y 

GOBIERNO 

EFICIENTE 

  
 

4.139.509.496 

 
 

2.911.009.496 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

52.500.000 

 
 

- 

   
 

756.000.000 

 
4.1 

En Turbaco todos 

cabemos. 

 

2.407.009.496 1.808.509.496 - - - - - - 
  

598.500.000 

 
 
 
 

4.1.1 

Ordenamiento 

territorial y 

desarrollo urbano ς 

TURBACO ORDENA 

SU TERRITORIO. 

 

Sec. Planeación 

- Valorización 

 
 

 
630.000.000 

 
 

 
451.500.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

   
 

 
178.500.000 

 
 
 
 

4.1.2 

Fortalecimiento del 

buen gobierno para 

el respeto y garantía 

de los derechos 

humanos 

 
 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

 
105.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

   
 

 
105.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

4.1.3 

Participación 

ciudadana, política y 

diversidad de 

creencias- TURBACO 

APOYA LAS JUNTAS 

DE ACCION 

COMUNAL. 

 
 
 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 

 
147.000.000 

 
 
 
 

 
42.000.000 

 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 

 
- 

   
 
 
 

 
105.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 
4.1.4 

Participación 

ciudadana, política y 

diversidad de 

creencias- TURBACO 

APOYA LA LIBERTAD 

RELIGIOSA, DE 

CULTOS Y 

CONCIENCIA. 

 
 
 
 
 

Sec. de 

Integración 

Social. 

 
 
 
 
 

 
52.500.000 

 
 
 
 
 

 
52.500.000 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

   
 
 
 
 

 
- 

 
 

 
4.1.5 

Política 

Macroeconómica y 

Fiscal. Presupuesto 

Participativo. 

 

 
Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 

1.000.009.496 

 
 

1.000.009.496 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
 

- 

 
 
 
 
 

4.1.6 

Generación de la 

información 

geográfica del 

territorio nacional ς 

Catastro 

Multipropósito. 

 
 
 

Sec. Planeación 

 
 
 

 
210.000.000 

 
 
 

 
105.000.000 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

   
 
 

 
105.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 
4.1.7 

Fortalecimiento del 

buen gobierno para 

el respeto y garantía 

de los derechos 

humanos. 

Fortalecimiento del 

Consejo Territorial 

de Planeación 

 
 
 

 
Sec. Planeación 

 
 
 
 
 

 
157.500.000 

 
 
 
 
 

 
105.000.000 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

   
 
 
 
 

 
52.500.000 

 
 
 
 
 

4.1.8 

Fortalecimiento a la 

gestión y dirección 

de la administración 

pública territorial. 

Fortalecimiento del 

Banco de Proyectos. 

 
 
 

Sec. Planeación 

 
 
 

 
105.000.000 

 
 
 

 
52.500.000 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

   
 
 

 
52.500.000 

 
 
 
 

4.2 

Gestión  

transparente:  

Cuentas claras  

chocolate  

espeso.  

  
 

 
892.500.000 

 
 

 
840.000.000 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
52.500.000 

 
 

 
- 

   
 

 
157.500.000 

 
 
 
 
 

4.2.1 

Fortalecimiento a la 

gestión y dirección 

de la administración 

pública territorial- 

GESTIÓN MUNICIPAL 

TRANSPARENTE. 

 
 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 

 
367.500.000 

 
 
 

 
367.500.000 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

   
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 
 

 
4.2.2 

Fortalecimiento del 

buen gobierno para 

el respeto y garantía 

de los derechos 

humanos ς 

INFRAESTRUCTURA 

PARA LA ATENCION 

CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 
 
 

 
525.000.000 

 
 
 
 
 

 
472.500.000 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
52.500.000 

 
 
 
 
 

 
- 

   
 
 
 
 

 
- 

 
 

4.3 

Finanzas  

públicas sanas  

y  robustas.  

  
 

409.500.000 

 
 

252.000.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

   
 

- 

 
 
 
 
 

4.3.1 

Fortalecimiento a la 

gestión y dirección 

de la administración 

pública territorial- 

TURBACO CUIDA SUS 

FINANZAS. 

 
Sec de 

Hacienda -Sec. 

de Gob. 

Turbaco. 

 
 
 

 
409.500.000 

 
 
 

 
252.000.000 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

   
 
 

 
157.500.000 

 
 

4.4 

¡¡Con la  

corrupción NI  

Pio!!  

  
 

430.500.000 

 
 

10.500.000 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

420.000.000 

  
 

- 

 
4.1 

Lucha contra la 

corrupción. 

Sec. de Gob. 

Turbaco. 430.500.000 10.500.000 0 0 0 0 0 0 420.000.000,00 
 

- 

 
 

 
5. 

CAPITULO 

ATENCIÓN 

VICTIMAS DEL 

CONFLICTO 

  
464.520.000 

 
105.000.000 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
359.520.000 

 
- 

   
- 

 

 
5.1 

Atención,  

asistencia y  

reparación  

  

380.520.000 

 

105.000.000 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

275.520.000 

 

0 

   

- 



 

 

 
 

 
5.1.1 

Atención, asistencia 

y reparación integral 

a las víctimas 

Sec. de 

Integración 

Social. 

 

244.020.000,00 ϵ 

 

105.000.000 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

139.020.000 

 

0 

   

- 

 
 
 
 
 

5.1.2 

Generación y 

formalización del 

empleo ς Víctimas 

del Conflicto Armado 

con empleo en 

Turbaco. 

 
 
 

Sec. de 

Integración 

Social. 

 
 

 
Sec. de 

Integración 

Social. 

 
 
 

 
84.000.000,00 ϵ 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
84.000.000 

 
 
 

 
0 

   
 
 

 
- 

 
 

 
5.1.3 

Atención, asistencia 

y reparación integral 

a las víctimas - 

Retornados 

 
 

52.500.000,00 ϵ 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

52.500.000 

 
 

0 

   
 

- 

 
 
 
 
 
 
 

 
5.2 

Reintegració  

n y  

reincorporació  

n de personas  

excombatiente  

s y  

desmovilizado  

s.  

  
 
 
 
 

 
84.000.000 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
84.000.000 

 
 
 
 
 

 
0 

   
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 

5.2.1 

Fortalecimiento de 

la gestión y dirección 

del sector Inclusión 

Social y 

Reconciliación 

 
 

Sec. de 

Integración 

Social. 

 
 

 
84.000.000,00 ϵ 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
- 

 
 

 
84.000.000 

 
 

 
0 

   
 

 
- 

 
6. 

PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

 
40.000.000.000 - - - - - - - 

  
- 

 

 
6.1 

Construcción de 

Infraestructura 

Educativa Institución 

Sec. 

Infraestructura 

 

- 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

   

- 

 

 
6.2 

Saneamiento fiscal 

de la ESE Local 

Hospital de Turbaco 

 

 
Sec de Hacienda 

 

10.000.000.000,00 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

  

10.000.000.000 

 

- 

 
 

 
6.3 

Fondo Especial de 

Desarrollo 

Económico de 

Turbaco. 

 

Secretaría TIC 

 
 

5.000.000.000,00 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

  
 

5.000.000.000 

 
 

- 

 
 
 
 

6.4 

 

Construcción de 

infraestructura 

hospitalaria. 

 
Sec. 

Infraestructura 

 
 
 

- 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

   
 
 

- 

 
 
 
 

6.5 

 

Construcción de 

Infraestructura 

deportivo 

 
Sec. 

Infraestructura 

 
 
 

25.000.000.000,00 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

  
 
 

25.000.000.000 

 
 
 

- 

 
6.6 

Construcción de 

canales pluviales. 

Sec. 

Infraestructura 

 

- - - - - - - - 
   

- 












































































